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serie D, núm. 58, de 21 de julio de 2004.) 
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de octu-
bre de 2004.—P. D. El Secretario General del Congre-
so de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Contestaciones

184/001241

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Motivos por los que siguen existiendo casos de
malos tratos y torturas en el Estado español.

Respuesta:

De la motivación de la denuncia de la señora Dipu-
tada se desprende que no basa su causa en hechos con-
cretos o recientes que pudieran justificar la práctica
de informaciones particulares en el comportamiento
de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado, tal como apuntó el señor Ministro del
Interior en su Comparecencia, n.° de exp. 214/9, DSS
n.° 30, ante la Comisión de Interior el pasado 24 de
mayo: «lo que no se puede hacer, desde mi punto de
vista, es tender sospechas genéricas no apoyadas en
hechos».

No obstante, el Ministerio del Interior, respecto a
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado destaca
lo siguiente:

1. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad actúan con
una extraordinaria dedicación y sacrificio en la defensa
de los derechos y libertades de todos. Tal misión cons-
tituye su principal mandato constitucional (art. 104

CE). Sus componentes son los primeros interesados en
que hechos como los que se describen en el informe no
lleguen a producirse o, caso de que así fuera, tales con-
culcaciones sean objeto de la correspondiente sanción.

2. Los regímenes disciplinarios del Cuerpo Nacio-
nal de Policía y de la Guardia Civil son tajantes e infle-
xibles con la apreciación de conductas que puedan
suponer tratos vejatorios o discriminatorios a personas
que se encuentren bajo su custodia [falta muy grave,
art. 27.3.c), en el Reglamento del primero, LO 2/86; y
art. 9.2, en el caso del segundo, LO 11/91]. La instruc-
ción de expedientes por denuncia de los interesados o
de oficio por las unidades de Asuntos Internos de cada
cuerpo policial es una constante de actuación para sal-
vaguardar el respeto a sus principios básicos de actua-
ción, informados por el respeto a los ciudadanos, actua-
ción rigurosamente neutral sin discriminación por raza
u otros factores [art. 5.11) LO 2/1986]. Las sanciones
son especialmente graves como corresponde a la es-
pecialidad del incumplimiento, así se adopta general-
mente la suspensión de funciones del funcionario expe-
dientado, como medida cautelar, sin perjuicio de la
separación del Cuerpo que, como sanción más grave,
pudiera acordarse con base proporcional a la naturaleza
reprobable de la infracción cometida.

3. La didáctica sobre los derechos humanos, y en
especial, la interdicción de la tortura forma parte prefe-
rente entre las materias de selección, formación y per-
feccionamiento en los centros docentes dependientes
de este Departamento. Son constantes las intervencio-
nes en dichos centros, excepción hecha del personal
docente cualificado, de especialistas nacionales o
miembros de organizaciones internacionales, que desa-
rrollan los derechos protegidos en la Constitución y en
los Convenios y Pactos internacionales, y la jurispru-
dencia internacional de aplicación.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001346 y 184/001349

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP).

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO
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Asunto: Opinión de la Ministra de Medio Ambiente
sobre si el anuncio de realizar una auditoría en la
empresa Aguas de la Cuenca del Sur (ACUSUR) en
Málaga es motivo para paralizar las obras previstas de
dicha empresa y datos en los que se basa para afirmar
la quiebra de la misma.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

• En ningún caso se han paralizado las actuaciones
que están en marcha y que van a ser finalizadas y reali-
zadas a la mayor brevedad tras solventar los numerosos
problemas encontrados para su finalización.

Respecto a las obras que están por desarrollarse, se
está estudiando establecer una prioridad de las actua-
ciones.

• Existe una significativa desviación presupuestaria
de todas las obras ejecutadas y falta de captación de
recursos ajenos.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la inclusión de los tra-
mos de la carretera N-331 afectados por la futura cons-
trucción de la autovía Córdoba-Antequera, dentro del
plan previsto para mejorar los niveles de seguridad vial
en distintas carreteras.

Respuesta:

La priorización de las actuaciones que se incluyen
en el Plan de Choque, se ha orientado a los lugares en
que la inversión resulta más eficaz desde el punto de
vista de la accidentalidad que se espera evitar.

La seguridad vial de los tramos de la carretera
N-331 afectados por la futura construcción de la auto-

vía Córdoba-Antequera se atiende a través del contrato
de conservación integral correspondiente.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002147

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cisneros Laborda, Gabriel (GP).

Asunto: Proyectos presentados por el Gobierno a los
que se destinarán los fondos previstos para las obras
del Pacto del Agua.

Respuesta:

Se trata de obras comprendidas entre las actuacio-
nes urgentes del Real Decreto-Ley 2/2004, de 18 de
junio, por el que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de
julio, del Plan Hidrológico Nacional, así como otras
del Anexo II de la Ley del Plan Hidrológico Nacional
de particular incidencia en las cuencas mediterráneas.

Madrid, 15 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002341 a 184/002367, y
184/002369 a 184/002375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Estado de diversas obras contenidas en el
Anexo de Inversiones del Plan Hidrológico Nacional,
de la Cuenca Hidrográfica del Segura.

Respuesta:

En el siguiente cuadro se relacionan las obras ges-
tionadas por la Dirección Técnica de la Confederación
Hidrográfica del Segura del Ministerio de Medio
Ambiente, así como su estado actual:
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— La Sociedad estatal «Aguas de la Cuenca del
Segura, S. A.» del Ministerio de Medio Ambiente sus-
cribió el 14 de abril del presente año un contrato de
«Asistencia Técnica para el Estudio y Evaluación de
las aguas salobres, superficiales y subterráneas, drena-
jes y efluentes de EDAR en la Vega Media y Bajo del
río Segura y en el Valle del Guadalentín para su poste-
rior desalación y reutilización», cuyas conclusiones
serán utilizadas en la Actuación B3.4 de la Modifica-
ción n.° 1 del Convenio de Gestión Directa suscrito con
el Ministerio de Medio Ambiente titulada «Mejora de
la calidad ambiental del Curso y las Vegas Alta, Media
y Baja del río Segura mediante el saneamiento y reuti-
lización de las aguas salobres».

— La planta desaladora La Pedrera se encuentra
incluida en el Anexo IV-Actuaciones prioritarias y
urgentes de la Cuenca Hidrográfica del Segura. Modi-

ficación de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hi-
drológico Nacional. Se están realizando trabajos de
campo.

— En virtud de la Modificación n.° 1 del Convenio
de Gestión Directa suscrito entre el Ministerio de
Medio Ambiente y la Sociedad Estatal Aguas de la
Cuenca del Segura, S. A., el día 21 de febrero de 2003,
la actuación del colector de evacuación de aguas sali-
nas en la vega baja del Segura ha sido sustituida por la
Actuación B3/4 titulada «Mejora de la Calidad Am-
biental del Curso y las Vegas Alta, Media y Baja del río
Segura mediante el Saneamiento y la Reutilización de
las Aguas Salobres».

— El 14 de abril de 2004, Aguas de la Cuenca del
Segura, S. A., tras la celebración de concurso público
ha suscrito con el adjudicatario un contrato titulado
«Asistencia técnica para el estudio y evaluación de las
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aguas salobres superficiales y subterráneas, drenajes y
efluentes de Edar en la Vega Media y Baja del río Segu-
ra y en el Valle del Guadalentín, para su posterior desa-
lación y reutilización».

— La actuación consistente en Planta Desaladora,
mejora de la calidad en Pilar de la Horadada se encuen-
tra incluida en el Anexo IV-Actuaciones prioritarias y
urgentes de la Cuenca Hidrográfica del Segura. Modi-
ficación de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidro-
lógico Nacional. Se están realizando trabajos de campo.

— La Sociedad Estatal «Aguas de la Cuenca del
Segura, S. A.», tiene redactado desde el mes de enero
de 2002, un estudio global denominado «Estudio de
Alternativas, Estudio de Impacto Ambiental y Proyecto
de la Conducción de agua desde el Embalse del Cenajo
a las Plantas Potabilizadoras».

— El contrato de ejecución de la obra del túnel
Talave-Cenajo ha sido suscrito por Aguas de la Cuenca
del Segura, S. A., y la empresa DRAGADOS OBRAS
Y PROYECTOS, S. A. (contratista), el pasado 2 de
abril de 2004 por un importe de 37.136.118,25 €.

— En esta misma fecha se levantó el Acta de
Replanteo, fijándose un plazo de tres meses para estu-
diar una nueva planificación de la obra debido a la
maquinaria especial necesaria.

— Por lo que se refiere a la ampliación de la desa-
ladora de la Mancomunidad de los canales de Taibilla
en Alicante, se encuentran adjudicados y en fase de eje-
cución los siguientes contratos de consultoría y asis-
tencia:

• Estudio de alternativas y redacción de antepro-
yecto de toma de agua marina.

• Diseño arquitectónico de la desaladora.
• Redacción del proyecto de impulsión del agua

desalada.
• Redacción del proyecto del depósito regulador del

agua desalada.

— El contrato de obras de la conexión Fuensan-
ta-Taibilla ha sido adjudicado el 22 de junio de 2004 a
la empresa FERROVIAL AGROMÁN, S. A., por
importe de 13.550.645 €.

— Las obras referidas a la ampliación de sifones en
Canales de Taibilla se encuentran terminadas y sus con-
tratos liquidados.

— Las obras que se refieren a la mejora de la pota-
bilizadora de Sierra de la Espada se encuentran termi-
nadas y recepcionadas.

— La relación de acuíferos pertenecientes a la
Confederación Hidrográfica del Segura cuyo ámbito
intercepta municipios de la Comunidad Valenciana y su
situación en cuanto a su ordenación y protección es la
siguiente:

• Jumilla-Villena y Sierra de Crevillente. Figuran
en el Plan Hidrológico Nacional con declaración provi-

sional de sobreexplotación, en el año 1989 se redacta-
ron Planes de Ordenación que no ha sido posible
implantar. Con posterioridad, el 23 de abril de 2002 se
aprobaron en Junta de Gobierno una serie de medidas
cautelares que posibilitaron una explotación compati-
ble con la declaración de sobreexplotación anterior-
mente citada. Se están evaluando los volúmenes de
sobreexplotación.

• Terciario de Torrevieja y Cabo Roig. Han sido
declarados como sobreexplotados por acuerdo de la
Junta de Gobierno del pasado 6 de abril de 2004, dis-
poniendo de un plazo de dos años para su ordenación
según lo dispuesto en la legislación vigente. Se están
evaluando los volúmenes de sobreexplotación.

• Quibas. Iniciado el procedimiento de declaración
de sobreexplotación, si bien al ser un acuífero compar-
tido con la Confederación Hidrográfica del Júcar preci-
sa de una serie de actuaciones aún no realizadas. Su
declaración corresponde a la Dirección General del
Agua del Ministerio de Medio Ambiente.

• Serral Salinas, Viña Pi, Solsía y Argallet. Se
encuentran con déficit en el balance recarga-descarga y
con riesgo de sobreexplotación. No se han acometido
actuaciones administrativas.

• Vega media y baja del Segura. En principio, se
clasifica sin riesgo de sobreexplotación.

• Campo de Cartagena. Este acuífero no presenta
en la provincia de Alicante riesgo de sobreexplotación.

— La actuación referida a la automatización y tele-
mando de los canales está paralizada por indicación de
los usuarios quienes pretenden refundirla en una actua-
ción más amplia.

— Los trabajos de ordenación de los aprovecha-
mientos hídricos se integran en el proyecto ALBERCA
de la Dirección General del Agua del Ministerio de
Medio Ambiente para su inscripción en el Registro de
Aguas. Los trabajos de implantación del sistema y su
ejecución se han concretado en la contratación de las
siguientes asistencias técnicas:

• INTECSA (Sección A) Presupuesto 1.148.400
euros. Finalización 05/11/2005.

• PROINTEC (Sección C + Catálogo). Presupuesto
751.684 euros. Finalización 13/10/2005.

• AYESA (Sección B). Presupuesto 224.744 euros.
Finalización 04/06/2006.

• TRAGSATEC. Contratación de la implantación y
análisis de las asistencias contratadas. Presupuesto
404.901 euros. Finalización 01/12/2005.

— Los trabajos de control de los aprovechamientos
hídricos, además de por los servicios ordinarios que
tienen encomendada esa función, es decir por la Guar-
dería Fluvial que se centra especialmente en los de ori-
gen subterráneo, se desarrollan actualmente de forma
complementaria en el marco del Plan de Vigilancia y
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Control del Regadío (Fase 1 y Fase 2) iniciado en julio
de 2003. La Fase 1 del Plan se concreta en el desplie-
gue de medios materiales y humanos para la vigilancia
y control de todas las tomas directas de agua en el río
Segura y de los elementos de medida de caudales de
agua derivados por ella en relación a las vigentes pro-
gramaciones de riego. La Fase 2, en desarrollo paralelo
con la anterior, tiene por objeto implementar un Siste-
ma de Información en el que se integren las caracterís-
ticas de los distintos aprovechamientos, tanto de los
elementos y características técnicas de los aprovecha-
mientos como las características jurídicas o de dere-
chos que los soportan, así como aquellos elementos de
control (especialmente los datos proporcionados por el
Sistema Automático de Información Hidrológica) que
faciliten u orienten las tareas de vigilancia y control.
Entre los trabajos complementarios a desarrollar en
esta fase se han incluido los de digitalización de zonas
regables de diferentes inventarios y censos históricos
de la cuenca y la integración de la base de datos de
seguimiento de expedientes y de la cartografía digital
disponible tanto en la propia Comisaría de Aguas
(especialmente la que se vaya generando de origen
ALBERCA) como en las demás unidades de la Confe-
deración. La ejecución de la Fase 1 se ha contratado a
TRAGSA con un presupuesto de 588.163,73 euros y
finalizará en diciembre de 2004, estando en considera-
ción su prórroga para el siguiente año. La Fase 2 se
encuentra actualmente en proceso de contratación con
TRAGSATEC por un presupuesto de 238.397,56 euros
y un plazo de ejecución de 6 meses.

— Por lo que se refiere al Programa de Control y
Seguimiento de la Calidad de las Aguas, sigue en
explotación la Red de Estaciones de Muestreo Periódi-
co ICA de la cuenca del Segura, en las que se encuen-
tran las estaciones de la provincia de Alicante, Orihue-
la, Benejúzar y Rejales en el río Segura, así como una
adicional en el embalse de la Pedrera.

— Se tiene en explotación una red de vigilancia
coincidente con la anterior, para detectar posible exis-
tencia de sustancias incluidas en la Lista I.

— Se va a proceder al diseño y explotación de la
Red de Control Biológico en ríos y embalses, en apli-
cación de la Directiva Marco de Aguas en la cuenca.

— Los trabajos actualmente en desarrollo consis-
ten en la toma con carácter mensual de medidas piezo-
métricas en un total de 12 sondeos de la cuenca del
Segura, así como en otros 94 sondeos con periodicidad
bimensual.

— De igual manera y por información disponible
se encuentra prevista la contratación por la Dirección
General del Agua del Ministerio de Medio Ambiente
de las obras de instalación, mantenimiento y operación
de redes oficiales de control de las aguas subterráneas.
Piezometría, hidrometría y calidad. Cuenca del Segura,
cuya proyecto cuenta actualmente con aprobación téc-
nica y para las que ya se ha procedido a la expropiación

de las parcelas necesarias que permitan la ejecución de
los trabajos, pero sin que se tenga constancia de la
fecha prevista en la que se procederá a la licitación de
las obras, las cuales se encuentran condicionadas a las
disponibilidades presupuestarias del Ministerio.

— El Proyecto LINDE se desarrolla sobre diferen-
tes tramos de cauces en tres fases sucesivas, encontrán-
dose las diferentes actuaciones en la siguiente situa-
ción:

• Fase 1 (Identificación de los tramos conflictivos)
totalmente finalizada, correspondientes a 564,540 km.

• Fase II (Realización de estudios hidrológicos y
definición del posible Dominio Público Hidráulico
sobre plano) desarrollada para un total de 292,540 km.

• Fase III (Tramitación administrativa del corres-
pondiente expediente de apeo y deslinde y delimitación
física sobre el terreno del Dominio Público Hidráulico)
realizada completamente para un total de, 94,800 km.
Adicionalmente para la contratación de los trabajos
necesarios que desarrollan esta fase, se han redactado 5
pliegos de asistencia técnica correspondientes a
112,000 km, encontrándose actualmente en fase de
contratación por la Dirección General del Agua tres de
ellos, para un total de 73,700 km.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002444

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Asunto: Existencia de alguna demanda en relación con
los terrenos pertenecientes al Ministerio de Defensa
ubicados en el término municipal de Agost (Alicante).

Respuesta:

El Ministerio de Defensa no tiene constancia de
demandas formales registradas sobre el asunto por el
que se interesa Su Señoría.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002445

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Asunto: Existencia de alguna demanda por parte del
Ayuntamiento de Alicante en relación a los terrenos
pertenecientes al Ministerio de Defensa situados en
Rabasa.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa no tiene constancia de
demandas formales registradas sobre el asunto por el
que se interesa Su Señoría.

Parte de los terrenos del antiguo aeródromo de «La
Rabasa» se encuentran afectados por el Programa de
Actuación Integrada del Sector 2 «Rabasa» del Plan
General de Ordenación Urbana (PGOU) de Alicante.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002554

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
Miguel (GP).

Asunto: Medios del Ministerio de Defensa para reali-
zar una misión de apoyo al rescate de las víctimas del
buque pesquero hundido en aguas de Galicia.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa ha participado en las ope-
raciones de apoyo al rescate de las víctimas del buque
pesquero «O Bahía» que tuvieron lugar a partir del
pasado 2 de junio de 2004, con los medios siguientes:

— Buque de la Armada «Serviola».
— Buque de la Armada «Hernán Cortés» (quedó

a disposición del Centro de Salvamento de Finiste-
rre).

— Medios aéreos del Servicio Aéreo de Rescate
(SAR) pertenecientes al Ejército del Aire.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002556

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
Miguel (GP).

Asunto: Aviones biplaza que se consideran necesarios
para el entrenamiento de las tripulaciones y personal de
apoyo en las instalaciones de EADS-CASA en Getafe
(Madrid).

Respuesta:

El Ejército del Aire tiene previsto contar con 15
aviones biplaza EF-2000. Actualmente, el entrena-
miento de tripulaciones y personal de apoyo está reali-
zándose en el Ala 11.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002947

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Utilización de terrenos del Ministerio de
Defensa en la provincia de Granada para la política de
vivienda.

Respuesta:

Se señala el propósito del Gobierno, de que los sue-
los patrimoniales de titularidad estatal —tanto del
Ministerio de Defensa como de otros Departamentos y
Organismos— que se desafecten del uso público (y en
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la medida en la que sean idóneos para ello por su situa-
ción y características), se destinen preferentemente a la
construcción de viviendas acogidas a protección públi-
ca, o a equipamientos y servicios urbanos, siempre de
acuerdo con las previsiones urbanísticas del municipio
correspondiente.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes
Pacheco, Ana María; Torres Mora, José Andrés; Tomás
García, Luis Juan, y Martel Gómez, María Remedios
(GS).

Asunto: Inversión real realizada en el primer trimestre
de 2004 por el Ministerio de Medio Ambiente en la
provincia de Málaga, en el proyecto 0001 «Difusión y
sensibilización de buenas prácticas, valores ambienta-
les y acciones en el litoral».

Respuesta:

En la provincia de Málaga durante el primer trimes-
tre de 2004 no se ha gastado ninguna cantidad en el
proyecto «(0001) Difusión y sensibilización de buenas
prácticas, valores ambientales y acciones en el litoral».

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003015 a 184/003017, 184/003020 a 184/003022
184/003024, 184/003026 a 184/003036
184/003041, 184/003042, 184/003044 y 184/003045

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes
Pacheco, Ana María; Torres Mora, José Andrés; Tomás

García, Luis Juan, y Martel Gómez, María Remedios
(GS).

Asunto: Cantidades reales gastadas en diversos proyec-
tos, por parte del Ministerio de Medio Ambiente.

Respuesta:

1. Aplicación Ley Patrimonio Histórico
En el primer trimestre de 2004 en la provincia de

Málaga dentro del proyecto (0201) no se ha gastado
cantidad alguna.

2. Aplicación Ley Patrimonio Histórico
La cantidad real gastada durante el ejercicio 2003

en el proyecto «Aplicación Ley Patrimonio Histórico»
ascendió a 684.392,66 €.

3. Aplicación Ley Patrimonio Histórico
En el proyecto (0201) no se ha gastado ninguna can-

tidad en el primer trimestre de 2004.

4. Reposición arenas playas
La cantidad real gastada durante el ejercicio 2003

en el mencionado proyecto ascendió a 2.895.700,00 €.

5. Infraestructura y regeneración de playas
No se ha gastado cantidad alguna durante el primer

trimestre de 2004.

6. Infraestructuras y regeneración de playas
La cantidad real gastada durante el ejercicio

2003 en el mencionado proyecto ascendió a
75.500.000,00 €.

7. Reposición infraestructuras costeras
La cantidad real gastada durante el ejercicio 2003

en el mencionado proyecto ascendió a 650.070,00 €.

8. Paseo marítimo en la playa de Benajarafe
Durante el primer trimestre de 2004 la cantidad real

gastada es de 7.092,67 €.

9. Retirada de carretera y rehabilitación borde maríti-
mo playa de Los Álamos (Torremolinos).

No se ha gastado cantidad alguna en el primer trimestre
de 2004, al no estar la obra contratada.

10. Regeneración borde litoral Málaga
La cantidad real gastada en el primer trimestre de

2004 es de 900.000,00 €.

11. Reordenación de la playa del castillo de Manilva
No se ha gastado cantidad alguna en el primer tri-

mestre de 2004, al no estar la obra contratada.

12. Regeneración ambiental del parque balneario del
Carmen y su entorno

No se ha gastado cantidad alguna en el primer tri-
mestre de 2004, al no estar la obra contratada.
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13. Paseo sendero en la playa de La Araña
No se ha gastado cantidad alguna en el primer tri-

mestre de 2004, al no estar la obra contratada.

14. Actuaciones en la duna de Artola (Marbella)
No se ha gastado cantidad alguna en el primer tri-

mestre de 2004, al no estar la obra contratada.

15. Regeneración de la Costa del Sol
En el primer trimestre de 2004, no se ha gastado

ninguna cantidad, dado que el contrato se firmó el 9 de
julio de 2004.

16. Recuperación del borde litoral de Los Monteros
(Marbella)

No se ha gastado cantidad alguna en el primer tri-
mestre de 2004, al no estar la obra contratada.

17. Paseo sendero en la playa de Lindavista (Marbella)
No se ha gastado cantidad alguna en el primer tri-

mestre de 2004, al no estar la obra contratada.

18. Paseo Marítimo de Los Llanos (Torrox)
No se ha gastado cantidad alguna en el primer tri-

mestre de 2004, al no estar la obra contratada.

19. Remodelación del Paseo Marítimo de Fuengirola
(4.a Fase)

No se ha gastado cantidad alguna en el primer tri-
mestre de 2004, al no estar la obra contratada.

20. Remodelación del Paseo Marítimo de Fuengirola
(3.a Fase, 2.a Parte)

La cantidad real gastada en el primer trimestre de
2004 es de 108.852,52 €.

21. Paseo peatonal a poniente del río Algarrobo
No se ha gastado cantidad alguna en el primer tri-

mestre de 2004.

22. Paseo marítimo del Poniente de Málaga (2.a Fase)
La cantidad real gastada en el primer trimestre de

2004 asciende a 404.349,45 €.

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003395

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, María del Pilar (GP).

Asunto: Previsiones acerca del traslado del Acuartela-
miento del RIL 9, sito en el centro de Puerto del Rosa-
rio, fuera del casco urbano.

Respuesta:

Se realizaron estudios preliminares con respecto al
posible traslado de las Unidades que actualmente ocu-
pan el Acuartelamiento Puerto del Rosario al Acuarte-
lamiento T. Col. Valenzuela, sito en la zona de El Mato-
rral. El Estado Mayor del Ejército comunicó en octubre
de 2003 que tal opción era inviable en la actualidad,
por cuanto que la mayor parte de las instalaciones de
este último acuartelamiento se cedieron en uso al Mi-
nisterio del Interior en 2002, para ubicación de un Cen-
tro de Internamiento y Atención de Inmigrantes. En
consecuencia, no está aún previsto el traslado del
acuartelamiento.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003396

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, María del Pilar (GP).

Asunto: Previsiones acerca de ceder al Ayuntamiento o
Cabildo Insular de Fuerteventura, el suelo que ocupa el
Acuartelamiento de RIL 9, una vez se traslade el
mismo fuera del casco urbano de Puerto del Rosario.

Respuesta:

Aún no está previsto el traslado del acuartelamiento
interesado por Su Señoría.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, María del Pilar (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la cesión del terre-
no que ocupa el Campo de Tiro y Maniobras de Pájara
(Fuerteventura).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el Campo de Tiro y Maniobras
de Pájara no está desafectado y, por tanto, es utilizado
por las Unidades del Mando de Canarias.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003452

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, María del Pilar (GP).

Asunto: Situación legal del Campo de Tiro y Manio-
bras de Pájara en la isla de Fuerteventura.

Respuesta:

El Campo de Tiro y Maniobras de Pájara es un
inmueble propiedad de la Administración General del
Estado, afectado al dominio público adscrito al Minis-
terio de Defensa con destino al servicio público de la
defensa nacional.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
Miguel (GP).

Asunto: Dotación embarcada en el petrolero de la
Armada «Marqués de la Ensenada», así como previsio-
nes acerca de su participación en la operación «Active
Endeavour».

Respuesta:

La dotación embarcada en el petrolero «Marqués de
la Ensenada» es la que se indica a continuación:

Se prevé que el «Marqués de la Ensenada» participe
en la operación «Active Endeavour» entre el 10 de
octubre y el 18 de noviembre de 2004. Esta participa-
ción está condicionada a la existencia de otras activida-
des u operaciones de mayor prioridad.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
Miguel (GP).

Asunto: Participación de la fragata «Santa María» en la
Agrupación permanente de la Stanavforlant.

Respuesta:

La fragata «Santa María» se incorporó a la Fuerza
Naval permanente del Atlántico Stanavforlant, dentro
del compromiso adquirido por España sobre la aporta-
ción de fuerzas a la Nato Response Force 02 (NRF-2).
Asimismo, participó durante su integración en dicha
Fuerza Naval en el ejercicio Maritime Commitment 04,
programado por la Armada española para adiestrar a
las Fuerzas del Mando Componente Naval de la NRF-2
que ostentaba el Comandante del Cuartel General
Marítimo Español de Alta Disponibilidad.

Nuestra contribución en Stanavforlant responde al
compromiso con la OTAN, permite el intercambio de
experiencia con las Armadas de otros países y facilita
el mantenimiento de unos vínculos de profesionalidad
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y amistad que, de otra manera, serían difíciles de con-
solidar.

La dotación embarcada en la fragata «Santa María»
es la que se indica a continuación:

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003715

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
Miguel (GP).

Asunto: Dotación del cazaminas español integrado en
la Agrupación del MCM del Mediterráneo (MCMFOR-
SOUTH).

Respuesta:

La dotación actual del cazaminas español integrado
en esa Agrupación es la que se indica a continuación:

Para la participación en la MCMFORSOUTH se ha
destinado en comisión de servicios a personal volunta-
rio de otras unidades (1 suboficial y 17 MPTM).

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003717

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
Miguel (GP).

Asunto: Dotación de la fragata de la clase Baleares
que forma parte de la Stanavformed, así como previ-
siones acerca de la falta de efectivos de los buques de
guerra.

Respuesta:

La dotación con la que se hizo a la mar la fragata de
la clase Baleares es la que se indica a continuación:

La Armada ha establecido unos objetivos de cober-
tura con respecto a sus plantillas orgánicas en función
de la clase de buque y los cometidos que desempeña en
tiempo de paz. En base a este criterio, las dotaciones de
los buques designados para integrarse en agrupaciones
internacionales, cuya dotación no alcance el objetivo
fijado, se complementan con personal voluntario en
comisión de servicio.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003720

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
Miguel (GP).

Asunto: Construcción de un buque LL para la Armada.

Respuesta:

El buque de proyección estratégica LL se encuentra
en fase de construcción en la factoría de IZAR de El
Ferrol.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003849

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González López, Armando; Vázquez
Blanco, Ana Belén; Delgado Arce, Celso Luis; Pastor
Julián, Ana María, y Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Asunto: Previsiones acerca del establecimiento de cri-
terios unificadores para la aplicación de la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunida-
des, no discriminación y accesibilidad universal para
las personas con discapacidad, de forma homogénea en
los equipos de valoración de las distintas Comunidades
Autónomas, así como del desarrollo de la misma.

Respuesta:

Los términos en los que la Ley 51/2003, de 2 de
diciembre, está redactada, establecen:

— De una parte, en la disposición final decimo-
cuarta se hace constar que «se dicta al amparo de la
competencia exclusiva del Estado para regular las con-
diciones básicas que garanticen la igualdad de todos
los españoles en el ejercicio de los derechos y el cum-
plimiento de los deberes constitucionales, conforme al
artículo 149.1.1.a de la Constitución», por lo que es
obvio que su aplicación, y los criterios en orden a ella,
son de obligatoria y uniforme observancia.

— Y, de otra, porque el artículo 1.2 y la disposición
adicional cuarta (que modifica la redacción de la adi-
cional sexta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, por
lo que se refiere a la aplicación de las medidas de
fomento de empleo) no permiten duda alguna interpre-
tativa, ya que literalmente afirman que las personas con
un grado de minusvalía igual o superior al 33% son
destinatarias, y por ende, beneficiarias, de su acción
normativa.

No obstante, los antecedentes contenidos en el
preámbulo de la pregunta, dejan quizá entrever que la
verdadera cuestión interesada es si el Gobierno tiene
previsto, en el desarrollo reglamentario de la Ley, equi-
parar a los declarados incapacitados parciales por la
Seguridad Social, con los discapacitados en grado igual
o superior al 33%, entendiendo que la exposición de tal
criterio por vía reglamentaria, en desarrollo y según
mandato de la Ley, evitaría las diferencias surgidas en
los reconocimientos surgidos por los Equipos de Valo-
ración de las Comunidades Autónomas.

Pues bien, si ello es así, si así hubiere sido formu-
lada la pregunta (por más que ni siquiera en el preám-

bulo de la misma se matiza que se refiere a la incapa-
cidad permanente parcial), habría de informarse lo
siguiente:

1. La disposición final primera de la Ley 51/2003,
habilita al Gobierno para dictar «cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución» de la
Ley.

2. Según su tenor literal, el apartado 2 del artículo
1, de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad
universal de las personas con discapacidad, determina
que, a los efectos de la citada Ley, son titulares de
derechos, por cuanto que tendrán la consideración de
personas con discapacidad: «Aquellas a quienes se les
haya reconocido un grado de minusvalía igual o supe-
rior al 33%». Especificando, en el siguiente párrafo
del mismo apartado: «En todo caso, se considerarán
afectados por una minusvalía en grado igual o superior
al 33%, los pensionistas de la Seguridad Social que
tengan reconocida una pensión de incapacidad perma-
nente en el grado de total, absoluta o gran invali-
dez…».

3. Corolario de cuanto se ha expuesto, es que en
tanto que en el supuesto de haber sido declarada por la
Seguridad Social una incapacidad permanente, en
grado de total para la profesión habitual, de absoluta, o
de gran invalidez, existe una presunción iuris et de iure
(de obligada observancia por quienes hayan de aplicar
los beneficios de la Ley) respecto a la condición de dis-
capacitado (al menos en un 33%) a los efectos de la
aplicación de la Ley 51/2003, no ocurre, sin embargo
lo mismo en los supuestos de incapacidad parcial, en
los que habrá de estarse al grado de minusvalía que los
equipos de valoración determinen en aplicación del
Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, cuya dis-
posición, por otra parte, con sus correspondientes
baremos y reglas de aplicación uniforme, tiene por
objeto, conforme a su artículo 1, «que la valoración y
calificación del grado de minusvalía que afecte a la
persona sea uniforme en todo el territorio del Estado,
garantizando con ello la igualdad de condiciones para
el acceso del ciudadano a los beneficios, derechos eco-
nómicos y servicios que los organismos públicos otor-
guen».

4. Es decir, la incapacidad permanente parcial, defi-
nida en el artículo 137 de la Ley General de Seguridad
Social, como requisito primario para el otorgamiento
de la correspondiente prestación contributiva, lo es para
la profesión habitual de un concreto trabajador/a (como
literalmente se recoge en tal precepto) y no tiene en
consecuencia que ser forzosamente coincidente con
una discapacidad del 33% o más, en términos genera-
les y con respecto a lo que se considere deficiencia per-
manente en los términos de la Clasificación Internacio-
nal de la OMS, aplicados en la normativa dictada en
desarrollo de la Ley 13/1982, de 7 de abril.
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Si no es admisible interpretar preceptos que, como
el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, son literalmente pre-
cisos, por cuanto ello iría en contra de los artículos 9.3
de la Constitución, y 3 y 4 del Código Civil, ya que,
además, ni existe laguna legal, ni tampoco concurre
causa de identidad de razón entre la protección que dis-
pense la Seguridad Social para la incapacidad parcial y
la que aquí (en la Ley 51/2003) se otorgue, ha de con-
cluirse que no es procedente desarrollo alguno regla-
mentario para el artículo 1 y disposición adicional sexta
de la Ley 51/2003, en cuanto a la configuración de los
titulares de los derechos que dicha norma (incluida la
aplicación de las medidas de fomento del empleo) iden-
tifica como aquéllos a los que se les ha reconocido una
minusvalía en grado igual o superior al 33%, o bien, y
en todo caso, a quienes se les haya declarado pensio-
nistas de la Seguridad Social por incapacidad perma-
nente en grado de total, absoluta o gran invalidez.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salom Coll, María (GP).

Asunto: Reversión de la propiedad del polvorín de
Santa Magdalena al Ayuntamiento de Inca (Mallor-
ca).

Respuesta:

El establecimiento de Santa Magdalena es un anti-
guo polvorín sin la actividad típica de este tipo de ins-
talaciones.

En la actualidad se utiliza como destacamento, para
el desarrollo de actividades periódicas de instrucción y
adiestramiento y en ocasiones por la fuerza de manio-
bra.

El Ministerio de Defensa mantiene el interés militar
sobre la citada propiedad, por lo que las previsiones
son las de mantenerla activa en las mismas condiciones
que en la actualidad.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Fajarnés Ribas, Enrique, y Delgado Arce,
Celso Luis (GP).

Asunto: Comunidad Autónoma por la que empezará la
cooperación en política turística.

Respuesta:

Los principios de cooperación y colaboración
constituyen el primero de los ejes de actuación del
Gobierno y de la Administración turística en esta
nueva legislatura. Por eso, dichos principios serán
aplicados con ecuanimidad y proporcionalidad,
teniendo en cuenta, que las diecisiete Comunidades
Autónomas son diferentes entre sí en extensión y
población, así como, en situación y problemática
turística. Por ese motivo, el Gobierno cooperará en
materia turística con todas las Comunidades Autóno-
mas, teniendo en cuenta las características propias de
cada una de ellas.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003914

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Fajarnés Ribas, Enrique, y Delgado Arce,
Celso Luis (GP).

Asunto: Previsiones acerca de instaurar una ecotasa
como la que hubo en Baleares.

Respuesta:

No está previsto realizar actuación alguna tendente
a la implantación de una ecotasa como la que introdujo
la Ley 7/2001, de 23 de abril, de la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears, del Impuesto sobre las Estan-
cias en Empresas Turísticas de Alojamiento, destinado
a la dotación del Fondo para la Mejora de la Actividad
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Turística y la Preservación del Medio Ambiente, norma
derogada por la Ley 7/2003, de 22 de octubre, de dicha
Comunidad Autónoma.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Fajarnés Ribas, Enrique, y Delgado Arce,
Celso Luis (GP).

Asunto: Previsiones acerca de incrementar los presu-
puestos del año 2005 en promoción turística.

Respuesta:

Tal como consta en el Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para 2005, que el Gobier-
no ha remitido a las Cortes Generales, los gastos de
promoción turística experimentarán un incremento res-
pecto a 2004.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003943

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIU).

Asunto: Intención del Gobierno de retomar su función
de defensa del erario público en el conocido como caso
Banco Santander.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

I. En el Juzgado Central de Instrucción n.° 3 de la
Audiencia Nacional se siguen las diligencias previas
Procedimiento Abreviado 53/92.

En dichas diligencias se ha dictado Auto el 6 de
octubre de 2004 acordando la apertura del juicio oral
por:

ii (i) 1 delito de falsedad en documento oficial
i(ii) 3 delitos de falsedad en documento mercantil y
(iii) 30 delitos contra la Hacienda Pública, contra

altos ejecutivos del BSCH:

— Emilio Botín-Sanz de Sautuola y García de los
Ríos.

— Rodrigo Echenique Gordillo.
— José Ignacio Uclés Romero.
— Ricardo Alonso Clavel.

Así como contra otras personas clientes del Banco
por delito fiscal.

II. En dichas diligencias ha formulado escrito de
acusación, exclusivamente la denominada Asociación
para la Defensa de Inversores y Clientes.

No han formulado acusación ni la Abogacía del
Estado ni el Ministerio Fiscal.

Fundamento y argumentario

La Abogacía del Estado debe intervenir en las cau-
sas penales en defensa de los derechos económicos del
Estado o, lo que es lo mismo, en la defensa de los dere-
chos de la Administración lesionados a consecuencia
de las conductas supuestamente delictivas.

Bajo esta premisa la Abogacía del Estado se perso-
nó en las Diligencias Previas 53/92 (consecuencia de
una querella criminal formulada por el señor Ruiz
Mateos y de la acusación popular mantenida desde
1998 por la Asociación para la Defensa de Inversores y
Clientes y por Iniciativa per Catalunya).

En estas diligencias que se han estado tramitando
durante doce años se han practicado múltiples actua-
ciones instructoras y tanto la Abogacía del Estado
(con plena instrucción de y a la Agencia Tributaria)
en su condición de acusador particular, como el
Ministerio Fiscal, en su condición de acusador públi-
co, han seguido personados en la causa y han estado
presentes en sus actuaciones, sin que, a su juicio,
haya quedado acreditada, razonablemente, la existen-
cia de responsabilidad penal en los Directivos del
Banco.

Desde este juicio técnico, es desde el que tanto la
acusación particular como la acusación pública solici-
taron, en su momento, el sobreseimiento de la causa y
ahora han resuelto no formular acusación, en coheren-
cia con aquella posición.

Madrid, 11 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/004491 a 184/004494

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Proyectos de escuelas-taller y casas de oficios
que se estaban desarrollando en la provincia de Albace-
te en los años 2000 a 2003, así como jóvenes a los que
se dirigía dicha formación laboral y tasa de ocupación
media de los mismos, una vez finalizada dicha forma-
ción.

Respuesta:

Se remite, en anexo, la relación de las escuelas taller
y casas de oficios que se estaban desarrollando en la
provincia de Albacete los años 2000, 2001 y 2002, así
como el número de alumnos participantes en dichos
proyectos y la tasa de ocupación media de los mismos
una vez finalizada su formación.

Respecto a los años 2003 y 2004 se informa que a
partir del día 1 de enero de 2003 las competencias de
gestión del programa de escuelas taller y casas de ofi-
cios fueron transferidas a la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha (Real Decreto 1385/2002, de 20 de
diciembre).

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
(Refs. 184/004491 a 184/004495)

Año 2000

La tasa de ocupación media de estos jóvenes una vez finalizada dicha formación en el año 2000 fue el 78,87%.
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Año 2001

La tasa de ocupación media de estos jóvenes una vez finalizada dicha formación en el año 2001 fue el 69,09%.

Año 2002

La tasa de ocupación media de estos jóvenes una vez finalizada dicha formación en el año 2002 fue el 74,66%.
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184/004640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Inversión para la mejora de cuarteles en Meli-
lla para los años 2004 y 2005.

Respuesta:

La inversión para edificios, instalaciones y obras de
infraestructura que el Ministerio de Defensa tiene previsto
realizar durante el año 2004 asciende a 4.791.330€.

Los proyectos para el año 2005 serán los que se
contemplen en la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para 2005, actualmente en tramitación parlamentaria.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004752 y 184/008429 a 184/008434

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique (GP).

Asunto: Decisión tomada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el proceso de revisión del Anexo de Inver-
siones del Plan Hidrológico Nacional en relación con
diversos proyectos de inversión.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental, conforme a los criterios
de la Directiva Marco de Política del Agua y garanti-
zando, en todo caso, soluciones efectivas a los numero-
sos problemas de calidad, de gestión y de disponibili-
dad del agua no resueltos por anteriores gobiernos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004792

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la inclusión de la zona
húmeda de Ses Fontanelles de Palma de Mallorca en la
zona de dominio público marítimo-terrestre, así como
de la realización de otros planes y actuaciones para la
promoción turística de las Illes Balears.

Respuesta:

No hay constancia en el Ministerio de Medio Am-
biente de que el Ayuntamiento de Palma de Mallorca
haya efectuado petición alguna para que la zona húme-
da de Ses Fontanelles (o Prat de Sant Jordi) sea inclui-
da en la zona de dominio público marítimo-terrestre.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Fajarnés Ribas, Enrique, y Martín Sole-
dad, Miguel Ángel (GP).

Asunto: Dotación presupuestaria de la ejecución del
Plan Piloto de Reforma Integral de la playa de Palma.

Respuesta:

Tanto en los Presupuestos Generales del Estado para
2004 como en el Proyecto de Presupuestos de 2005 figu-
ra una dotación presupuestaria para la ejecución del Con-
venio de Colaboración entre el Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears, el Consejo Insular de Mallorca y los Ayun-
tamientos de Palma de Mallorca y de Llucmajor, para el
Consorcio para la mejora y el embellecimiento de la
playa de Palma.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005040

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Previsiones acerca de ceder suelo e inmuebles
del Ministerio de Defensa al Ayuntamiento de Segovia
para la construcción de viviendas.

Respuesta:

El Gobierno está desarrollando una política que per-
mite dedicar los recursos necesarios para las infraes-
tructuras y equipamiento de las Fuerzas Armadas y, al
mismo tiempo, colaborar en promover el acceso de los
ciudadanos a la vivienda.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005084

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones del Ministerio del Interior acerca
de la modificación del Real Decreto 1424/1997.

Respuesta:

En la actualidad, se encuentra tramitándose un pro-
yecto de Real Decreto en materia de evaluaciones y
ascensos para el personal del Cuerpo de la Guardia
Civil, que derogará al Real Decreto 1424/1997, de 15
de septiembre, actualmente en vigor.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005146

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la aprobación de la
Orden Ministerial sobre normas de clasificación y pro-
visión de destinos, que desarrolla el Reglamento de
destinos del personal militar profesional.

Respuesta:

El Proyecto de Orden Ministerial por la que se esta-
blecen las normas de clasificación y provisión de desti-
nos del personal militar profesional que desarrolla el
Real Decreto 431/2002, de 10 de mayo, se encuentra
en fase de elaboración y está previsto que se publique
en los próximos meses la Orden Ministerial, en cuanto
esté culminado el proceso.

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005148

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la aprobación de la
Orden Ministerial sobre el modelo de hoja de servicios
y la Orden Ministerial sobre el modelo IPEC, que sus-
tituyan, respectivamente, las Órdenes Ministeriales
50/1997 y 74/1993, actualmente en vigor.

Respuesta:

El proyecto de Orden Ministerial sobre el modelo
de hoja de servicios de los militares profesionales se
encuentra en la fase de iniciación y elaboración. Tras
emitirse un informe técnico de viabilidad, se proce-
dió a la elaboración de un primer proyecto, actual-
mente en evaluación, con el ánimo de adaptar los
diferentes formularios a la gestión por medios tele-
máticos. Está prevista la publicación de la Orden
Ministerial sobre el modelo de la hoja de servicios
durante el año 2005.

El proyecto de Orden Ministerial sobre el modelo
de IPEC (Informe Personal de Calificación) de los mili-
tares de carrera y de los militares de complemento se
encuentra en la fase de iniciación y elaboración. Se ha
elaborado un primer modelo de IPEC y se ha remitido
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a los Cuarteles Generales de los Ejércitos y la Armada
para que informen sobre el mismo. Actualmente se está
a la espera de recibir los resultados correspondientes.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005150

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la aprobación de la
Orden Ministerial sobre uniformidad, que sustituya a la
Orden Ministerial 6/1989.

Respuesta:

El proyecto de Orden Ministerial por el que se
aprueban las normas generales de uniformidad de las
Fuerzas Armadas, aunque no se puede adelantar un
plazo de culminación del proceso, está previsto que
finalice en los próximos meses.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005235

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Coello Fernández-Trujillo, María Mercedes
(GS).

Asunto: Situación de las obras del Plan Hidrológico
Nacional en la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— El Programa de Inversiones (Anexo II) del Plan
Hidrológico Nacional prevé una inversión de 327.708

miles de €, que representa el 55% de la inversión en
Canarias.

— A 29 de julio de 2004, están en marcha (licita-
das, en ejecución o terminadas) actuaciones que repre-
sentan el 30% de la inversión prevista en esta provin-
cia.

— Situación de las actuaciones:

Terminadas:

• Desaladora de agua de mar de Santa Cruz de
Tenerife.

• Mejora y ampliación de la EDAR de Santa Cruz
de Tenerife.

• Desaladora de la Playa de las Américas 2.a fase.
• Abastecimiento al área metropolitana de La La-

guna.
• Sistema hidráulico de La Viña, trasvase de aguas

de la vertiente Este a la Oeste.
• Depósito de cabecera para el abastecimiento de

Santa Cruz de Tenerife.
• Estaciones desaladoras de aguas salobres en el

Norte y Oeste de Tenerife.

En ejecución:

• Trasvase Teno-Adeje.
• Balsa de Bediesta.
• Captación de agua subterránea para el abasteci-

miento urbano de la isla de La Gomera (Orone II).
• Colectores generales de saneamiento del Valle de

la Orotava.
• Ampliación del abastecimiento general de la isla

de El Hierro.
• Reutilización de las aguas depuradas de la EDAR

Adeje-Arona.

En proyecto:

• Sistema hidráulico de la Viña. Embalse de Las
Rosas.

• Sistema hidráulico de La Viña, canal de enlace de
la laguna de Barlovento con Garafía.

• Remodelación del embalse de Los Campitos con
aprovechamiento de escorrentías del barranco de San-
tos.

• Mejora del abastecimiento urbano de la isla de La
Gomera.

• Desaladora de Granadilla.
• Saneamiento y depuración en la Isla de La Palma.

En estudios previos:

• Conducciones en los barrancos de Las Angustias.
Zona de riego del Valle de Aridane.

• Embalse de Cumbrecita-El Paso en la isla de La
Palma.
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• Infraestructura hidráulica de La Gomera (Orone I
y II).

• Embalse de La Viña.
• Sistema de reutilización de aguas en la isla de La

Palma.
• Depuración y reutilización en Arona Este y San

Miguel.
• Depósitos reguladores para reutilización de aguas

en Guía de Isora y Santiago del Teide.
• Sistema hidráulico insular (El Hierro).
• Sistema hidráulico de La Viña, 2.a fase.
• Estación desaladora de agua de mar del Oeste

(Tenerife).
• Aducción general del abastecimiento urbano del

Noreste de Tenerife.
• EDAM de Santa Cruz de Tenerife. 2.a fase.
• Aducción general del abastecimiento urbano del

Valle de La Orotava.
• Aducción general del abastecimiento urbano del

Valle de Güimar.
• Sistema de depuración y reutilización de aguas

residuales de Granadilla.
• Sistema de depuración de Adeja-Arona, 2.a fase.
• Sistema de depuración y reutilización de aguas

residuales del Noroeste de Tenerife.
• Sistema de depuración de aguas residuales del

Nordeste de Tenerife, 2.a fase.
• Sistema de depuración y reutilización de aguas

residuales del Oeste de Tenerife.
• Sistema de depuración de aguas residuales de

Arona y San Miguel, 2.a fase.
• Sistema de depuración de aguas residuales de la

comarca de Acentejo.
• Infraestructura de encauzamiento y defensa de La

Gomera.

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005236

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martel Gómez, Remedios (GS).

Asunto: Relación existente entre el retraso en las actua-
ciones de regeneración con aportación de arenas a las
playas del litoral malagueño y el hecho de que el ante-
rior Gobierno no tramitara en el mes de enero de 2004
el Proyecto de regeneración de las mismas.

Respuesta:

Se adjunta relación cronológica de la tramitación
administrativa del «Proyecto de aportación de arenas a
las playas del litoral malagueño».

• 30 de enero de 2004. Envío del proyecto por parte
de la Demarcación de Costas a la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente.

• 26 de febrero de 2004. Supervisión del proyecto
por parte de la Dirección General de Costas.

• 12 de marzo de 2004. Envío del acta de replanteo
y certificación de disponibilidad de los terrenos a la
Dirección General de Costas.

• 15 de marzo de 2004. Aprobación definitiva del
proyecto por parte de la Dirección General de Costas.

• 17 de marzo de 2004. Resolución de la Dirección
General de Costas fijando las particularidades que regi-
rán la contratación del proyecto.

• 12 de abril de 2004. Aprobación del gasto.
• 13 de abril de 2004. Remisión al «BOE» de la

licitación.
• 16 de abril de 2004. Publicación en el «BOE».
• 14 de mayo de 2004. Presentación de ofertas.
• 31 de mayo de 2004. Apertura de las ofertas.
• 30 de junio de 2004. Mesa de contratación.
• 5 de julio de 2004. Fiscalización del gasto.
• 6 de julio de 2004. Aprobación del gasto y adjudi-

cación del contrato.
• 9 de julio de 2004. Firma del contrato por el adju-

dicatario y el Jefe de la Demarcación de Costas de
Málaga.

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005239

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Simón de la Torre, Julián, y Arnaiz García,
María del Mar (GS).

Asunto: Gasto realizado por el Ministerio de Medio
Ambiente en saneamiento y depuración, entre los
meses de enero y abril de 2004.

Respuesta:

En el Proyecto de Inversión Pública (PIP)
1995.17.013.0013 «Saneamiento y depuración de
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aguas residuales», la Dirección General del Agua del
Ministerio de Medio Ambiente no ha realizado inver-
siones desde enero de 2003, hasta abril de 2004.

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005352

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Dinero que se destinará para los regadíos de
Andalucía.

Respuesta:

La Dirección General del Agua del Ministerio de
Medio Ambiente tiene previsto, inicialmente, acometer
actuaciones, con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado del año 2004, en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en materia de regadíos, que ascienden a
los siguientes importes:

Madrid, 11 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005391

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Metros cuadrados de los terrenos en desuso
que van a ceder RENFE o el Ministerio de Defensa
para la construcción de viviendas de protección oficial
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

En relación con los destinos futuros de los terrenos
que sean objeto de desafectación, se señala el propósito
del Gobierno de que dichos suelos patrimoniales de
titularidad estatal desafectados (en la medida en la que
sean idóneos para ello por su situación y característi-
cas, y sin perjuicio de compromisos previos que pudie-
ran haberse asumido con otras Administraciones), se
destinen preferentemente a la construcción de vivien-
das acogidas a protección pública, o a equipamientos y
servicios urbanos, siempre de acuerdo con las previsio-
nes urbanísticas del municipio.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Ayudas relativas al proyecto de reindustrializa-
ción en Jerez de la Frontera (Cádiz).

Respuesta:

1. En relación con las ayudas solicitadas por el
Ayuntamiento de Jerez en el año 2003, según el Proto-
colo de colaboración firmado en ese año entre el Minis-
terio de Ciencia y Tecnología (hoy Ministerio de Indus-
tria, Comercio y Turismo) sobre un proyecto de
Reindustrialización y cuánto se le concedió, hay que
precisar que al amparo de la Orden CTE/2307/2003, de
13 de noviembre, que convocó ayudas extraordinarias
para actuaciones de reindustrialización, el citado Ayun-
tamiento presentó una solicitud de subvención por
importe de 702.750 euros para realizar la actuación
denominada Plan de Reindustrialización de Jerez.

Mediante escrito de 15 de diciembre de 2003, el alu-
dido Ayuntamiento desistió de su solicitud en razón de
que «se ve imposibilitado para cumplir con los requisi-
tos exigidos en los plazos requeridos». Este desisti-
miento de la anterior solicitud fue aceptado en la Reso-
lución de la Secretaría de Estado de Política Científica



CONGRESO 28 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 94

175

y Tecnológica, de 20 de enero de 2004, por lo que no
llegó a concederse ninguna ayuda.

2. Con respecto a si ha presentado este año nuevas
solicitudes para el Proyecto de Reindustrialización, se
señala, que al amparo de la convocatoria que estableció
la Orden CTE/352/2004, de 13 de febrero, el Ayunta-
miento de Jerez presentó una solicitud de apoyo para
un proyecto denominado Plan de Reindustrialización
de Jerez, en el que la ayuda solicitada era una subven-
ción de 515.550 euros. Posteriormente, el 30 de marzo
de 2004, se recibió un escrito del Instituto de Promo-
ción y Desarrollo de la Ciudad de Jerez, en el que
modificaba la entidad solicitante sustituyendo al Ayun-
tamiento por el citado Instituto de Promoción y Desa-
rrollo, al que siguió una nueva remisión de la documen-
tación de la solicitud que coincidía exactamente con la
inicialmente presentada, salvo en lo indicado sobre el
solicitante. La situación de este expediente es que, por
el momento, está en fase de evaluación, y pendiente de
celebrarse el Comité de Gestión y Coordinación.

El objetivo de las ayudas solicitadas tomado de la
Memoria del proyecto presentado es, de forma genéri-
ca, la reindustrialización de Jerez aprovechando su
potencial logístico y agrario. Para la consecución de
este objetivo, proponen realizar las siguientes acciones:

— Creación de un Servicio de Promoción de nue-
vas tecnologías a nivel local con un presupuesto de
160.000 euros.

— Estudio de oportunidad y viabilidad de un par-
que tecnológico vinculado a la Ciudad del Transporte y
Centro Agroalimentario de Jerez, con un presupuesto
de 140.610 euros.

— Creación de una plataforma digital integrada de
servicios agrarios con un presupuesto de 185.500 euros

— Desarrollo de un Sistema de Control de la traza-
bilidad en la producción agraria, con un presupuesto de
260.000 euros.

— Diseño y puesta en marcha de un «Plan de Mar-
keting Institucional y Difusión Empresarial» con la
finalidad de atraer inversiones a la ciudad, con un pre-
supuesto de 285.000 euros.

El presupuesto total de las cinco acciones descritas
anteriormente asciende a 1.031.110 euros, para los que
el citado Instituto de Promoción y Desarrollo solicita
una ayuda de reindustrialización del 50%.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005511

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro (GP).

Asunto: Previsiones acerca de las obras de ejecución
de la segunda fase de la restauración del Conjunto
Amurallado de Pamplona.

Respuesta:

Respecto de la contratación y ejecución de las obras
de la 2.a fase de la restauración del Conjunto Amuralla-
do de Pamplona (Rehabilitación del Baluarte de Ntra.
Sra. de Guadalupe), no es posible realizar previsiones
en el momento actual, tanto temporales como de finan-
ciación.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005600

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones realizadas en relación con las
comisiones aplicadas en los pagos con tarjetas de cré-
dito.

Respuesta:

Aunque la reducción de las comisiones que pagan
los comerciantes en los pagos realizados con tarjetas se
ha venido disminuyendo como consecuencia del acuer-
do sobre medios de pago que auspició el Congreso de
los Diputados en 1999, actualmente la tasa media para
los pequeños comercios se sitúa en el 2,58%, según un
estudio que ha realizado la Dirección General de Políti-
ca Comercial.

Estas comisiones siguen siendo elevadas a juicio de
los sectores afectados, que critican, además, que el sis-
tema de fijación de tasas resulta poco transparente y
discriminatorio para los comerciantes.

Por este motivo, el pasado mes de mayo de 2003, se
aprobó en el Congreso una Proposición no de Ley que,
entre otras cuestiones, insta al Gobierno a dictar las dis-
posiciones oportunas para garantizar que los sistemas
de medios de pago se ajusten en los procedimientos de
fijación de las tasas multilaterales de intercambio a los
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principios aceptados por las autoridades europeas de
defensa de la competencia.

La intención del Gobierno es la de responder al
mandato de la Cámara, aunque el contenido concreto
dependerá de las decisiones que finalmente dicten las
autoridades españolas de defensa de la competencia en
relación con este asunto, y de las implicaciones de la
decisión sobre el sistema financiero y sobre los consu-
midores.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Tasa de ocupación de los centros penitencia-
rios dependientes de la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias durante el período 1983 a 1995.

Respuesta:

Se acompañan como anexo los datos disponibles de
los años 83 a 89 que son los de ocupación. Del año 90
al 95 se facilitan los datos de ocupación, capacidad y
porcentaje.

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Los datos que se pueden facilitar de los años 83 a 89
son sólo los de ocupación. Del año 90 al 95 se facilitan
los datos de ocupación, capacidad y porcentaje.

Memoria anual año 1983
(Datos a 31 de diciembre de 1983) Ocupación

ALBACETE 99
ALCALÁ DE HENARES 227
ALGECIRAS 143
ALICANTE 262
ALMERÍA 224
ARRECIFE LANZAROTE 13
ÁVILA 26

BADAJOZ 149
BILBAO 155
BURGOS 304
CÁCERES-1 179
CÁCERES-2 213
CÁDIZ PUERTO-2 135
CARTAGENA 49
CASTELLÓN DE LA PLANA 78
CENTRAL DE OBSERVACIÓN 36
CEUTA 70
CIUDAD REAL 90
CÓRDOBA 491
CUENCA 66
EL DUESO 438
GIJÓN 121
GRANADA 220
GUADALAJARA 149
HERRERA ABIERTO 35
HERRERA DE LA MANCHA 250
HUELVA 83
HUESCA 101
JAÉN 123
JEREZ 247
LA CORUÑA 171
LAS PALMAS 299
LEÓN 139
LIRIA 67
LOGROÑO 26
LUGO 256
MADRID-2 234
MADRID-HOSPITAL 151
MADRID-HOMBRES 1.117
MADRID COMPLEJO

PENITENCIARIO FEMENINO 143
MADRID-PSIQUIÁTRICO 266
MADRID-JÓVENES 182
MÁLAGA 348
MALLORCA 170
MELILLA 29
MURCIA 271
OCAÑA-1 340
OCAÑA-2 199
ORENSE 44
OVIEDO 123
PALENCIA 89
PAMPLONA 61
PONTEVEDRA 153
PUERTO I 218
SALAMANCA 78
SAN SEBASTIÁN 128
SANTANDER 66
SEGOVIA CUMPLIMIENTO 139
SEGOVIA EBRIOS 28
SEVILLA 368
SORIA 7
SANTA CRUZ DE TENERIFE 272
SANTA CRUZ DE LA PALMA 18
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TERUEL 113
TOLEDO 61
VALENCIA HOMBRES 474
VALENCIA MUJERES 31
VALLADOLID 60
VIGO 238
VITORIA 158
ZAMORA 155
ZARAGOZA 119

TOTAL 12.385

Memoria anual año 1984
(Datos a 31 de diciembre de 1984) Ocupación

ALBACETE 118
ALCALÁ-1 73
ALCALÁ-2 68
ALGECIRAS 116
ALICANTE PSIQUIÁTRICO 122
ALICANTE CUMPLIMIENTO 425
ALMERÍA 270
ARRECIFE LANZAROTE 26
ÁVILA 17
BADAJOZ 278
BILBAO 199
BURGOS 251
CÁCERES-1 197
CÁCERES-2 215
CÁDIZ PUERTO-2 305
CARTAGENA 68
CASTELLÓN DE LA PLANA 240
CENTRAL DE OBSERVACIÓN 35
CEUTA 112
CIUDAD REAL 108
CÓRDOBA 398
CUENCA 88
EL DUESO 485
GIJÓN 144
GRANADA 240
GUADALAJARA 84
HERRERA ABIERTO 43
HERRERA DE LA MANCHA 182
HUELVA 101
HUESCA 79
IBIZA 14
JAÉN 182
JEREZ 276
LA CORUÑA 225
LAS PALMAS 365
LEÓN 144
LIRIA 86
LOGROÑO 47
LUGO 267
MADRID-2 382
MADRID-HOSPITAL 137

MADRID-HOMBRES 1.417
MADRID-MUJERES 202
MADRID-PSIQUIÁTRICO 263
MADRID-JÓVENES 249
MÁLAGA 534
MALLORCA 223
MELILLA 79
MURCIA 370
NANCLARES 259
OCAÑA-1 234
OCAÑA-2 220
ORENSE 35
OVIEDO 186
PALENCIA 109
PAMPLONA 75
PONTEVEDRA 166
PUERTO I 327
SALAMANCA 86
SAN SEBASTIÁN 171
SANTANDER 109
SEGOVIA CUMPLIMIENTO 123
SEGOVIA EBRIOS 32
SEVILLA 499
SORIA 66
SANTA CRUZ DE TENERIFE 305
SANTA CRUZ DE LA PALMA 27
TERUEL 62
TOLEDO 98
VALENCIA HOMBRES 632
VALENCIA MUJERES 52
VALLADOLID 93
VIGO 242
ZAMORA 100
ZARAGOZA 206

TOTAL 15.063

Memoria anual año 1985
(Datos a 31 de diciembre de 1985) Ocupación

ALBACETE 173
ALCALÁ-1 74
ALCALÁ-2 198
ALGECIRAS 194
ALICANTE PSIQUIÁTRICO 184
ALICANTE CUMPLIMIENTO 423
ALMERÍA 284
ARRECIFE LANZAROTE 35
ÁVILA 23
BADAJOZ 569
BILBAO 232
BURGOS 438
CÁCERES-1 211
CÁCERES-2 249
CÁDIZ PUERTO-2 574
CARTAGENA 79
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CASTELLÓN DE LA PLANA 317
CENTRAL DE OBSERVACIÓN 27
CEUTA 213
CIUDAD REAL 87
CÓRDOBA 371
CUENCA 81
DAROCA 246
EL DUESO 526
GIJÓN 126
GRANADA 301
GUADALAJARA 74
HERRERA ABIERTO 37
HERRERA DE LA MANCHA 215
HUELVA 220
HUESCA 85
IBIZA 31
JAÉN 204
JEREZ 210
LA CORUÑA 254
LAS PALMAS 481
LEÓN 170
LIRIA 102
LOGROÑO 66
LUGO-BONXE 243
LUGO-MONTERROSO 201
MADRID-2 412
MADRID-HOSPITAL 178
MADRID-HOMBRES 1.948
MADRID-MUJERES 271
MADRID-PSIQUIÁTRICO 277
MADRID-JÓVENES 339
MUJERES-CARABANCHEL 40
MÁLAGA 615
MALLORCA 306
MELILLA 92
MURCIA 385
NANCLARES 344
OCAÑA-1 371
OCAÑA-2 363
ORENSE 75
OVIEDO 206
PALENCIA 68
PAMPLONA 103
PONTEVEDRA 147
PUERTO I 357
SALAMANCA 60
SAN SEBASTIÁN 152
SANTANDER 131
SEGOVIA CUMPLIMIENTO 121
SEGOVIA EBRIOS 33
SEVILLA 594
SORIA 96
SANTA CRUZ DE TENERIFE 333
SANTA CRUZ DE LA PALMA 23
TERUEL 121
TOLEDO 94
VALENCIA HOMBRES 776

VALENCIA MUJERES 63
VALLADOLID 131
VIGO 182
ZAMORA 118
ZARAGOZA 196

TOTAL 18.949

Estadística semanal
(Datos a 21 de diciembre de 1987) Ocupación

ALBACETE 205
ALCALÁ-1 67
ALCALÁ-2 363
ALGECIRAS 304
ALICANTE PSIQUIÁTRICO 233
ALICANTE CUMPLIMIENTO 586
ALMERÍA 726
ARRECIFE LANZAROTE 55
ÁVILA 27
BADAJOZ 646
BILBAO 237
BURGOS, 376
CÁCERES-1 261
CÁCERES-2 237
CÁDIZ PUERTO-2 713
CARTAGENA 98
CASTELLÓN DE LA PLANA 384
CENTRAL DE OBSERVACIÓN 34
CEUTA 173
CIUDAD REAL 141
CÓRDOBA 484
CUENCA 99
DAROCA 289
EL DUESO 657
GIJÓN 133
GRANADA 330
GUADALAJARA 108
HERRERA ABIERTO 60
HERRERA DE LA MANCHA 223
HUELVA 290
HUESCA 263
IBIZA 71
JAÉN 301
JEREZ 275
LA CORUÑA 206
LAS PALMAS 569
LEÓN 195
LIRIA 64
LOGROÑO 266
LUGO-BONXE 349
LUGO-MONTERROSO 359
MADRID-2 442
MADRID-HOSPITAL 195
MADRID-HOMBRES 2.144
MADRID-MUJERES 406
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MADRID-PSIQUIÁTRICO 279
MADRID-JÓVENES 258
MUJERES-CARABANCHEL 58
MÁLAGA 615
MALLORCA 481
MELILLA 132
MURCIA 370
NANCLARES 444
OCAÑA-1 319
OCAÑA-2 466
ORENSE 111
OVIEDO 271
PALENCIA 112
PAMPLONA 123
PONTEVEDRA 122
PUERTO I 363
SALAMANCA 130
SAN SEBASTIÁN 173
SANTANDER 141
SEGOVIA CUMPLIMIENTO 168
SEGOVIA EBRIOS 29
SEVILLA 674
SORIA 83
SANTA CRUZ DE TENERIFE 367
SANTA CRUZ DE LA PALMA 23
TERUEL 77
TOLEDO 92
VALENCIA HOMBRES 665
VALENCIA MUJERES 89
VALLADOLID 366
VIGO 183
ZAMORA 172
ZARAGOZA 307

TOTAL 22.907

Estadística semanal
(Datos a 25 de diciembre de 1988) Ocupación

ALBACETE 143
ALCALÁ-1 101
ALCALÁ-2 303
ALCÁZAR DE SAN JUAN 85
ALGECIRAS 227
ALICANTE PSIQUIÁTRICO 214
ALICANTE CUMPLIMIENTO 696
ALMERÍA 983
ARRECIFE LANZAROTE 84
ÁVILA 25
BADAJOZ 751
BILBAO 236
BURGOS 344

CÁCERES-1 197
CÁCERES-2 226
CÁDIZ PUERTO-2 920
CARTAGENA 69
CASTELLÓN DE LA PLANA 516
CENTRAL DE OBSERVACIÓN 29
CEUTA 177
CIUDAD REAL 134
CÓRDOBA 485
CUENCA 98
DAROCA 263
EL DUESO 646
GIJÓN 150
GRANADA 356
GUADALAJARA 72
HERRERA ABIERTO 32
HERRERA DE LA MANCHA 271
HUELVA 316
HUESCA 229
IBIZA 98
JAÉN 226
JEREZ 287
LA CORUÑA 183
LAS PALMAS 791
LEÓN 201
LIRIA 51
LOGROÑO 264
LUGO-BONXE 385
LUGO-MONTERROSO 356
MADRID-2 512
MADRID-HOSPITAL 154
MADRID-HOMBRES 2.389
MADRID-MUJERES 523
MADRID-PSIQUIÁTRICO 311
MADRID-JÓVENES 312
MUJERES-CARABANCHEL 55
MÁLAGA 685
MALLORCA 514
MELILLA 88
MURCIA 565
NANCLARES 459
OCAÑA-1 329
OCAÑA-2 417
ORENSE 236
OVIEDO 247
PALENCIA 101
PAMPLONA 166
PONTEVEDRA 162
PUERTO I 430
SALAMANCA 134
SAN SEBASTIÁN 197
SANTANDER 127
SEGOVIA CUMPLIMIENTO 142
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SEGOVIA EBRIOS 25
SEVILLA 1 785
SEVILLA 2 5
SORIA 102
SANTA CRUZ DE TENERIFE 20
SANTA CRUZ DE LA PALMA 408
TERUEL 185
TOLEDO 135
VALENCIA HOMBRES 903
VALENCIA MUJERES 109
VALLADOLID 424
VIGO 151
ZAMORA 165
ZARAGOZA 315

TOTAL 25.207

Estadística mensual
(Datos a 31 de diciembre de 1989) Ocupación

ALBACETE 218
ALCALÁ-1 108
ALCALÁ-2 363
ALCÁZAR DE SAN JUAN 95
ALGECIRAS 284
ALICANTE PSIQUIÁTRICO 225
ALICANTE CUMPLIMIENTO 781
ALMERÍA 886
ARRECIFE LANZAROTE 99
ÁVILA 231
BADAJOZ 729
BILBAO 249
BURGOS 414
CÁCERES-1 165
CÁCERES-2 207
CÁDIZ PUERTO-2 914
CARTAGENA 96
CASTELLÓN DE LA PLANA 627
CENTRAL DE OBSERVACIÓN 37
CEUTA 142
CIUDAD REAL 120
CÓRDOBA 363
CUENCA 84
DAROCA 207
EL DUESO 711
GIJÓN 111
GRANADA 387
GUADALAJARA 93
HERRERA ABIERTO 32
HERRERA DE LA MANCHA 204
HUELVA 228

HUESCA 257
IBIZA 73
JAÉN 280
JEREZ 247
LA CORUÑA 247
LAS PALMAS 954
LEÓN 159
LIRIA 78
LOGROÑO 313
LUGO-BONXE 379
LUGO-MONTERROSO 338
MADRID-2 490
MADRID-HOSPITAL 92
MADRID-HOMBRES 2.106
MADRID-MUJERES 379
MADRID-PSIQUIÁTRICO 253
MADRID-JÓVENES 271
MUJERES-CARABANCHEL 42
MÁLAGA 666
MALLORCA 504
MELILLA 111
MURCIA 480
NANCLARES 489
OCAÑA-1 478
OCAÑA-2 435
ORENSE 326
OVIEDO 272
PALENCIA 111
PAMPLONA 181
PONTEVEDRA 184
PUERTO I 313
SALAMANCA 155
SAN SEBASTIÁN 234
SANTANDER 140
SEGOVIA CUMPLIMIENTO 125
SEGOVIA EBRIOS 10
SEVILLA 1 538
SEVILLA 2 1.131
SORIA 147
SANTA CRUZ DE TENERIFE 639
SANTA CRUZ DE LA PALMA 30
TERUEL 192
TOLEDO 130
VALENCIA HOMBRES 776
VALENCIA MUJERES 115
VALLADOLID 529
VIGO 207
ZAMORA 154
ZARAGOZA 299

TOTAL 26.469
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184/005635

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Centros penitenciarios construidos de nueva
planta en el período 1982-1995.

Respuesta:

La información que consta en la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias, en relación con los cen-
tros penitenciarios construidos durante el período com-
prendido entre 1982 y 1995, es la siguiente:

CENTRO PENITENCIARIO Fecha comienzo obras Fecha inauguración

ALICANTE CUMPLIMIENTO n/c. 03/06/1982
LAS PALMAS n/c. 16/07/1982
MADRID II n/c. 11/08/1982
CÁDIZ PUERTO II n/c. 27/10/1984
CASTELLÓN n/c. 23/03/1984
ALICANTE PSIQUIÁTRICO n/c. 24/03/1984
EIVISSA n/c. 29/01/1984
BADAJOZ n/c. 18/06/1984
ALCALÁ II (actualmente MADRID I) n/c. 05/11/1984
LUGO MONTERROSO n/c. 26/04/1985
VALLADOLID n/c. 22/06/1985
DAROCA n/c. 04/11/1985
LOGROÑO n/c. 05/11/1985
NANCLARES DE OCA n/c. n/c. n/c. 1981
ALMERÍA n/c. 20/10/1986
ALCÁZAR DE SAN JUAN n/c. n/c. n/c. 1988
OURENSE (PEREIRO DE AGUIAR) n/c. n/c. n/c. 1987
ÁVILA n/c. 19/01/1989
SEVILLA II (actualmente SEVILLA) n/c. 01/02/1989
TENERIFE II n/c. 13/05/1989
SEVILLA HOSPITAL PSIQUIÁTRICO n/c. n/c. n/c. 1989
MÁLAGA (ALHAURÍN DE LA TORRE) n/c. n/c. n/c. 1991
JAÉN II n/c. n/c. n/c. 1991
SEVILLA MUJERES (ALCALÁ DE GUADAIRA) n/c. n/c. n/c. 1991
MADRID III n/c. 01/09/1992
MADRID IV n/c. 16/12/1992
VILLABONA n/c. 20/02/1993
MADRID CIS VICTORIA KENT n/c. n/c. n/c. 1993
VALENCIA COMPLEJO n/c. 03/04/1993
MELILLA n/c. 03/07/1993
MADRID V 26/11/1992 14/03/1995
TOPAS (SALAMANCA) 06/08/1993 15/11/1995
HUELVA 06/05/1994 26/08/1996
ALBOLOTE (GRANADA) 26/07/1995 03/11/1997
DUEÑAS (PALENCIA) 21/06/1995 25/09/1997
A LAMA (PONTEVEDRA) 20/10/1995 15/06/1998
TEIXEIRO (A CORUÑA) 16/05/1995 02/06/1998

Asimismo, la relación de los centros penitenciarios cuya construcción se ha iniciado con posterioridad al año
1995 es la siguiente:
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Madrid, 13 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005670

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de participar en la financia-
ción del Centro de Biomedicina de Valencia.

Respuesta:

Entendiendo que Su Señoría se refiere al nuevo
Centro Superior en Alta Tecnología Científica para la
Investigación en Biomedicina y Trasplantes de Tejidos
y Órganos de la Comunidad Valenciana (CSAT), se
señala que el Ministerio de Sanidad y Consumo posee
como una de sus principales líneas estratégicas de
acción para la presente legislatura, la potenciación de
la investigación con células madre para su posible apli-
cación en medicina regenerativa y terapia celular, debi-
do a las evidencias científicas existentes, en el sentido
de que pueda constituir una excelente vía para propor-
cionar soluciones terapéuticas en problemas patológi-
cos que carecen de tratamiento en la actualidad, así
como en la mejora de los tratamientos que ya se están
aplicando en algunas patologías.

Tras analizar el potencial existente en España para
desarrollar esta línea de trabajo, se ha podido compro-
bar que se dispone tanto de equipos de investigación
cualificados, como de infraestructuras científicas de
gran calidad, ubicados en diferentes Comunidades
Autónomas, por lo que se puede considerar que nuestro
país tiene un gran potencial en el desarrollo de la inves-
tigación en terapia celular y medicina regenerativa.

Como consecuencia de todo ello, se ha decidido
establecer una estructura en red, que permita la incor-
poración de laboratorios y grupos ubicados en diferen-
tes puntos de la geografia. La incorporación a dicha
estructura de investigación deberá realizarse en base a
dos criterios fundamentales: el interés científico y/o la
potencial aplicación terapéutica de los resultados del
proyecto de investigación, y la calidad y solvencia cien-
tífica del equipo investigador.

Los proyectos presentados por la Generalitat de Cata-
luña y por la Junta de Andalucía, han sido evaluados,
tanto desde un punto de vista científico como económi-
co, y se ha podido comprobar que, además de cumplir
con los dos criterios citados anteriormente, los proyectos
eran viables económicamente, motivos por los cuales se
ha procedido a la firma de sendos convenios.

Hay que señalar que los convenios firmados finan-
cian, principalmente, gastos de infraestructuras cientí-
ficas y gastos de funcionamiento para la puesta en mar-
cha de los correspondientes centros de investigación.
Los equipos de investigación deberán conseguir la
financiación necesaria, para la realización de los pro-
yectos de investigación específicos, a través de convo-
catorias públicas, en régimen de concurrencia competi-
tiva, tanto de ámbito nacional como internacional.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CENTRO PENITENCIARIO Fecha comienzo obras Fecha inauguración

MADRID VI 29/02/1996 06/10/1998
MALLORCA 09/05/1996 15/06/1999
MANSILLA DE LAS MULAS (LEÓN) 13/12/1995 20/06/1999
CÓRDOBA 08/04/1998 13/06/2000
ALGECIRAS 27/03/1998 06/10/2000
SEGOVIA 30/07/1997 28/11/2000
ZARAGOZA (ZUERA) 27/01/1995 11/07/2002
ALICANTE II (VILLENA) 15/10/1999 05/07/2002
CIS SALAMANCA 15/07/2002 n/c./07/2004
CIS ZAMORA 20/12/2000 (1)
CIS JEREZ DE LA FRONTERA 14/10/2002 09/07/2004

(1) El CIS de Zamora ha sido creado por Orden Ministerial de 27 de noviembre de 2003, aunque hasta el momento no ha sido inaugu-
rado.
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184/005699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas previstas de reforma del primer grado
penitenciario.

Respuesta:

El régimen cerrado está previsto en la Ley Orgánica
General Penitenciaria y el Reglamento Penitenciario,
cuyo procedimiento se encuentra recogido en la Circu-
lar de la Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias 21/96, de 16 de diciembre. En estos momentos se
está estudiando el tratamiento y las medidas a adoptar,
habiéndose creado a tales efectos una comisión com-
puesta por profesionales penitenciarios que formularán
las correspondientes propuestas, con el fin de actuali-
zar y dar cumplimiento al contenido del artículo 93.6
del Reglamento Penitenciario «Para estos departamen-
tos especiales se diseñará un modelo de intervención y
programas genéricos de tratamiento ajustados a las
necesidades regimentales, que estará orientados a
lograr la progresiva adaptación del interno a la vida en
régimen ordinario, así como a la incentivación de aque-
llos factores positivos de la conducta que puedan servir
de aliciente para la reintegración y reinserción social
del interno, designándose el personal necesario a tal
fin».

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005731 y 184/005732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Pastor Julián, Ana María, y Pan Vázquez,
María Dolores (GP).

Asunto: Opinión de la Ministra de Agricultura, Pesca y
Alimentación acerca de si la información que reciben
los consumidores sobre frutas y verduras que adquie-
ren es inadecuada.

Respuesta:

Desde el punto de vista del Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación, se señala que todas las políti-
cas agrícolas que tanto a nivel nacional como a nivel
comunitario se diseñan y aplican, persiguen también
conseguir los más altos estándares de calidad y seguri-
dad para los productos agrícolas y ganaderos y, en con-
secuencia, para los alimentos.

En este sentido, con el cumplimiento de la legisla-
ción vigente que se realiza en España, se considera que
la información a los consumidores sobre las frutas y
verduras está garantizada y no es inadecuada.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Actuaciones realizadas y previstas en el Casti-
llo de Monterrey de Ourense.

Respuesta:

La restauración del Castillo de Monterrey (Ouren-
se) ha sido derivada para realizarse con cargo a los
fondos del 1% cultural del Ministerio de Fomento
(450.834,58 euros). El Ministerio de Cultura se ha
hecho cargo de los gastos de redacción del proyecto.

Madrid, 14 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).
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Asunto: Actuaciones para armonizar los requisitos
administrativos exigibles para la promoción de los par-
ques eólicos, especialmente los de carácter medioam-
biental.

Respuesta:

El Gobierno es consciente de la problemática que se
plantea en relación con las instalaciones indicadas por
Su Señoría, mucho más relevante en un contexto como
el actual, en que el sistema eléctrico español está expe-
rimentando un crecimiento notable de la demanda y
cambios importantes en la ubicación geográfica de la
generación.

La exigencia de aprobación previa de algún instru-
mento urbanístico o de ordenación territorial trae como
consecuencia retrasos en el proceso de tramitación,
agravados por una falta de uniformidad en los criterios
aplicados por las diferentes Administraciones encarga-
das de aquélla. Esta falta de uniformidad hace necesa-
ria una armonización, sobre todo en lo que se refiere a
criterios medioambientales, para las distintas Comuni-
dades Autónomas y la Administración General del
Estado.

El auge de la energía eólica en la generación eléctri-
ca se produce por la confluencia eléctrica de diferentes,
factores: disponibilidad de un amplio potencial técni-
camente aprovechable, el desarrollo tecnológico e
industrial alcanzado y a la existencia de un marco regu-
latorio y retributivo que ha fijado un valor para el KWh
de origen renovable suficiente para que las inversiones
necesarias obtengan rentabilidad adecuada.

Con este marco, en las previsiones de estabilidad la
potencia eólica disponible en 2011, en la Planificación
de los Sectores de Gas y Electricidad (2002), se citaba
en 1.300 MW.

La optimización de su futuro desarrollo conlleva:

1. Desarrollar las infraestructuras eléctricas para la
evacuación de la energía producida:

El establecimiento de corredores comunes de infra-
estructuras lineales, la compactación y transformación
de líneas, la inclusión de la planificación en los planes
de ordenación del territorio, etc., son posibles propues-
tas orientadas a soslayar las dificultades de implanta-
ción existentes.

Todas estas propuestas están siendo estudiadas y
valoradas para su integración en disposiciones legales
que regulan el sector.

2. Homogeneizar los requisitos administrativos
para su promoción, especialmente los de carácter
medioambiental:

La competencia para autorizar un parque eólico es
exclusiva de las Comunidades Autónomas, en base al
artículo 48.1.3. de la Constitución Española relativo a

la competencia en ordenación del territorio, siendo,
igualmente competentes en cuanto a la tramitación
administrativa que genere dicha instalación, de la que
forma parte la realización del pertinente estudio de
impacto ambiental.

La Administración General del Estado, en base al
artículo 149.1.23.a, tiene competencia exclusiva sobre
legislación básica de protección del medio ambiente.
Es por ello por lo que se promulgó la Ley 6/2001, de
Evaluación de Impacto Ambiental, con el objeto de dar
cumplimiento a las Directivas europeas en materia de
política ambiental. En esta disposición, que es legisla-
ción básica, se establece la relación de proyectos sus-
ceptibles de declaración de impacto ambiental, así
como el contenido de esa declaración.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005784

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Actuaciones para apoyar nuevos proyectos de
generación eléctrica a partir de la biomasa.

Respuesta:

La heterogeneidad es la característica fundamental
del área de biomasa cuando se intenta describir los
materiales que pueden ser empleados como combusti-
bles. Por ello, es imposible abordar esta área desde una
única perspectiva.

El nuevo Gobierno se ha encontrado con que dentro
del área de biomasa, el Plan de Fomento de las Ener-
gías Renovables planteaba un objetivo de desarrollo
durante el período 1999-2010 de 6.000.000 tep, repar-
tidos en 5.100.000 tep. asociados a aplicaciones eléc-
tricas y 900.000 tep. asociados a aplicaciones térmicas,
tanto en el ámbito doméstico como industrial.

La situación actual es que a finales de 2003, en
España se alcanzó un consumo de biomasa de 4.034
Ktep, lo que implica una evolución del consumo de
biomasa a partir del año de referencia del Plan (1998),
en términos cuantitativos, de 466 Ktep (un 13%), con-
centrados fundamentalmente en aplicaciones eléctri-
cas. Estos resultados son insuficientes comparados con
objetivos previstos en el Plan.
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En concreto, para aplicaciones eléctricas, los
5.100.000 tep de incremento en el horizonte 2010 supo-
nían un incremento anual medio de 425.000 tep/año,
aunque la realidad demuestra que en el período
1999-2003, sólo se ha alcanzado un incremento total
en el período de 383.562 tep, lo que arroja un incre-
mento anual medio de 76.712 tep/año, es decir menos
del 20% de lo que hubiera sido necesario mantener de
forma sostenida para alcanzar el objetivo del Plan de
Fomento de las Energías Renovables.

En este contexto, y partiendo de la base que la bio-
masa por sí sola supone dos tercios del objetivo global
del Plan de Fomento de las Energías Renovables, el
Instituto para la Diversificación y el Ahorro de la Ener-
gía (IDAE), bajo la encomienda de la Secretaría Gene-
ral de Energía del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio está trabajando en la revisión del Plan de
Fomento de las Energías Renovables, a efectos de rea-
lizar un balance provisional de su grado de ejecución y
fijar, si se estima necesario, nuevas estrategias y nuevos
objetivos que faciliten su desarrollo y aseguren el cum-
plimiento del objetivo final (12% de contribución de
las energías renovables al consumo de energía primaria
en el año 2010).

Por lo dicho anteriormente, la de biomasa es una de
las áreas en las que, a la vista de los resultados alcanza-
dos a finales de 2003, será necesario revisar los objeti-
vos planteados y las medidas que se ponen en marcha
para facilitar su consecución.

Además, el IDAE hace pública anualmente una
línea de financiación para proyectos de energías reno-
vables, y en concreto para proyectos de biomasa, a tra-
vés de la firma de un Convenio con el Instituto de Cré-
dito Oficial. A través de esta línea de financiación
preferencial, se bonifica en 3 puntos porcentuales los
proyectos de biomasa el tipo de interés de los créditos
tomados por los promotores.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005863

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Monteserín Rodríguez, María Virtudes (GS).

Asunto: Estado de ejecución de las obras anunciadas
para un auditorio en el municipio de Navia (Astu-
rias).

Respuesta:

En el Ministerio de Cultura no consta que el proyec-
to señalado por Su Señoría se haya presentado ni apro-
bado por la Comisión Mixta para la gestión del uno por
ciento cultural.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subsecretaría de Justicia,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Desde la toma de posesión del nuevo Gobierno han
sido nombradas dos personas: el Director del Gabinete
Técnico de la Subsecretaría y un Vocal Asesor. Ambos
son funcionarios del Grupo A y Nivel 30. Otros pues-
tos, cubiertos por este procedimiento, corresponden a
fechas anteriores.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Coope-
ración Jurídica Internacional, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.
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Respuesta:

Desde la fecha de toma de posesión del nuevo
Gobierno, no se han provisto puestos de trabajo por el
procedimiento de libre designación. Los puestos
cubiertos por este procedimiento, corresponden a
fechas anteriores.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006069

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Justicia, desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta:

Desde la fecha de toma de posesión del nuevo
Gobierno, no se han provisto puestos de trabajo por el
procedimiento de libre designación. Los puestos cu-
biertos por este procedimiento corresponden a fechas
anteriores.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006070

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Gabinete del Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006071

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro del Gabinete del Ministro de Asun-
tos Exteriores y de Cooperación, desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no existe nadie en la situación
referida.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006072

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal even-
tual dentro de la Secretaría de Estado para la Unión
Europea, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006073

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Secretaría de Estado para la
Unión Europea, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006074

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Gabinete de la Secretaría de Estado para la
Unión Europea, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006075

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro del Gabinete de la Secretaría de
Estado para la Unión Europea, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006076

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de Coordinación e Inte-
gración de Asuntos Generales Técnicos de la Unión
Europea, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no existe nadie en la situación
referida.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Coordi-
nación e Integración de Asuntos, Generales Técnicos
de la Unión Europea, desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General del Mercado Interior y
otras Políticas Comunitarias, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no existe nadie en esa situación.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General del Merca-
do Interior y otras Políticas Comunitarias, desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006080

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores
y para Iberoamérica, desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Gabinete de la Secretaría de Estado de Asun-
tos Exteriores y para Iberoamérica, desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006083

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro del Gabinete de la Secretaría de
Estado de Asuntos Exteriores y para Iberoamérica,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006084

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Secretaría General de Política Exterior,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

La Secretaría General de Política Exterior fue supri-
mida por el RD 1416/2004. En la Dirección General de
Política Exterior no existe nadie en la situación indica-
da por Su Señoría

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Secretaría General de Política
Exterior, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

La Secretaría General de Política Exterior fue supri-
mida por el RD 1416/2004. En la Dirección General de
Política Exterior existen las siguientes personas en la
situación interesada por Su Señoría:

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006086

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de Política Exterior para
Europa y América del Norte, desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que no existe nadie en esa
situación en la Dirección General indicada.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006087

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Política
Exterior para Europa y América del Norte, desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación a la información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006088

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de Política Exterior para
el Mediterráneo, Oriente Próximo y África, desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que no existe nadie en esa
situación.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006089

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Política
Exterior para el Mediterráneo, Oriente Próximo y
África, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006090

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de Política Exterior para
Iberoamérica, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

Desde la toma de posesión del Gobierno, ninguna
persona ha sido nombrada para ocupar puestos de per-
sonal eventual en la Dirección General interesada por
Su Señoría.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006091

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Política
Exterior para Iberoamérica, desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Política
Exterior para Asia y Pacífico, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006094

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de Asuntos Internacio-
nales de Terrorismo, Seguridad y Desarme, desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no existe nadie en esa situación.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006096, 184/006098, 184/006106, 184/006107,
184/006108, 184/006110, 184/006112 y 184/006114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de las diversas Direcciones Generales, Secreta-
ría General Técnica y Subsecretaría del Ministerio de
Asuntos Exteriores y de Cooperación, desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que en las Direcciones Generales,
Secretaría General Técnica y Subsecretaría del Minis-
terio de Asuntos Exteriores y de Cooperación no se han
producido nombramiento alguno como personal even-
tual.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006099

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Nacio-
nes Unidas, Derechos Humanos y Organismos Multila-
terales, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no se han producido nombra-
mientos para puestos de libre designación en la unidad
interesada.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006104 y 184/006105

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
funcionarios nombrados para puestos de libre designa-
ción dentro de la Dirección General de Relaciones Cul-
turales y Científicas, desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta:

La Dirección General de Relaciones Culturales y
Científicas del Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación no cuenta con personal eventual pues,
según las disposiciones vigentes, una Dirección Gene-
ral no está facultada para la contratación de personal
eventual.

Por otra parte, se indica que se ha cubierto el puesto
de Subdirector General de Cooperación y Promoción
Cultural Exterior, de libre designación, por una funcio-
naria del grupo A, nivel 30.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006116 a 184/006119, 184/006393 a 184/006396,
184/006397 a 184/006413, 184/006414 a 184/006419

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas tanto para puestos de per-
sonal eventual como de libre designación dentro del
Ministerio de la Presidencia, desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se adjuntan como anexo los cuadros en los que apa-
recen el número de personas, el puesto, grupo y nivel
que se han cubierto en las diferentes áreas desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

En relación a los sueldos, corresponden a los estipu-
lados en los diferentes niveles asignados y que apare-
cen reflejados en los Presupuestos Generales del Es-
tado.

En las unidades del Ministerio de la Presidencia que
no aparecen expresamente mencionadas en dicha con-
testación, no se han producido nombramientos de per-
sonal eventual y de funcionarios de libre designación.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

RELACIÓN DE PERSONAL EVENTUAL
NOMBRADO DESDE EL 18 DE ABRIL DE 2004
Gabinete de la Vicepresidenta Primera del Gobierno

RELACIÓN DE PERSONAL EVENTUAL
NOMBRADO DESDE EL 18 DE ABRIL DE 2004
Oficina Comisionado del Gobierno para actuaciones

derivadas de la catástrofe del buque «Prestige»

(*) El interesado venía prestando servicios en el mismo Centro
Directivo antes de la toma de posesión del nuevo Gobierno, siendo
confirmado en su destino con un nuevo nombramiento.

RELACIÓN DE PERSONAL EVENTUAL
NOMBRADO DESDE EL 18 DE ABRIL DE 2004

Gabinete del Secretario de Estado de Relaciones
con las Cortes
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RELACIÓN DE PERSONAL EVENTUAL
NOMBRADO DESDE EL 18 DE ABRIL DE 2004

Gabinete del Secretario de Estado
de Comunicación

RELACIÓN DE PERSONAL NOMBRADO
EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN,

PREVIA CONVOCATORIA PÚBLICA
DESDE EL 18 DE ABRIL DE 2004

Secretaria de Estado de Relaciones con las Cortes
(Secretaría del Secretario de Estado de Relaciones

con las Cortes)

Dirección General de Relaciones con las Cortes
(Unidad de apoyo D. G. Relaciones con las Cortes)

RELACIÓN DE PERSONAL NOMBRADO
EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN,

PREVIA CONVOCATORIA PÚBLICA
DESDE EL 18 DE ABRIL DE 2004

Secretaria de Estado de Comunicación
(Secretaría del Secretario de Estado

de Comunicación)

Secretaria de Estado de Comunicación
(Gabinete del Secretario de Estado de Comunicación)

Secretaria de Estado de Comunicación
(Puestos en el exterior)

RELACIÓN DE PERSONAL NOMBRADO
EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN,

PREVIA CONVOCATORIA PÚBLICA
DESDE EL 18 DE ABRIL DE 2004

Subsecretaría de la Presidencia
(Gabinete Técnico del Subsecretario)

184/006179 y 184/006181

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Secretaría de Estado de Justicia, desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

De acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto
562/2004, de 19 abril («BOE» del 20), por el que se
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aprueba la estructura orgánica básica de los departa-
mentos ministeriales, sólo existe personal eventual en
el Gabinete del Secretario de Estado no en el resto de
las unidades de la Secretaría de Estado.

Han sido nombrados un Director de Gabinete del
Secretario de Estado y dos Asesores. El tercer Asesor
está nombrado con anterioridad a la fecha de toma de
posesión del nuevo Gobierno.

Este personal tiene una alta cualificación profesio-
nal en los ámbitos docentes universitarios y sus retribu-
ciones son las determinadas en la Ley de Presupuestos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Coope-
ración Territorial y Alta Inspección, desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, a continuación se relacionan los puestos que
han sido cubiertos por funcionarios de libre designa-
ción.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006352

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de la Guardia Civil,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Desde la toma de posesión del nuevo Gobierno, no
ha habido nombramientos de personal eventual dentro
de la Dirección General de la Guardia Civil.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006354

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de Infraestructuras y
Material de Seguridad, desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta:

En la Dirección General de Infraestructuras y Mate-
rial de Seguridad no hay nombrado personal eventual,
ya que en su Relación de Puestos de Trabajo no existen
puestos que puedan ser desempeñados por dicho per-
sonal.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006355

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).
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Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Infraes-
tructuras, y Material de Seguridad, desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Desde la toma de posesión del Gobierno, no se ha
efectuado ningún nombramiento por el sistema de libre
designación en la Dirección General interesada por Su
Señoría

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subsecretaría del Interior, desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En la Subsecretaría del Ministerio del Interior no
hay nombrado personal eventual, ya que en su Rela-
ción de Puestos de Trabajo no existen puestos que pue-
dan ser desempeñados por dicho personal.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006357

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Secretaría General Técnica del Ministerio

del Interior, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

En la Secretaría General Técnica del Ministerio del
Interior no hay nombrado personal eventual, desde la
toma de posesión del Gobierno, ya que en su Relación
de Puestos de Trabajo no existen puestos que puedan
ser desempeñados por dicho personal.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006359

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de Política Interior,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se señala que en la Dirección General interesada
por Su Señoría, no hay nombrado personal eventual, ya
que en su Relación de Puestos de Trabajo no existen
puestos que puedan ser desempeñados por dicho perso-
nal.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de Instituciones Peni-
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tenciarias, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

En la Dirección General de Instituciones Peniten-
ciaria no se ha nombrado a persona alguna como even-
tual desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006363

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de Tráfico, desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En la Dirección General de Tráfico no existen pues-
tos de personal eventual, por lo que no se ha producido
ningún nombramiento de ese tipo.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006364

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Tráfico,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Desde la toma de posesión del nuevo Gobierno, ha
sido adjudicado en la Dirección General de Tráfico un
puesto de libre designación, que había sido convocado
con anterioridad mediante Orden INT/506/2004, de 25
de febrero (BOE de 1 de marzo de 2004). El puesto ha
sido adjudicado a una funcionaria perteneciente a la
Escala Superior de Técnicos de Tráfico (grupo A), y su
denominación es «Jefe de Oficina Local de Tráfico de
Santiago de Compostela», nivel de complemento de
destino 26.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006370

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Guipúz-
coa, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende al principio de
capacidad necesario en relación a las peculiaridades
del puesto que va a ocupar.

En anexo adjunto se relacionan los puestos de traba-
jo objeto de nombramiento como personal eventual.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006372

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Vizcaya,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende al principio de
capacidad necesario en relación a las peculiaridades
del puesto que va a ocupar.

En anexo adjunto se relacionan los puestos objeto
de nombramiento como personal eventual.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6370 (Reg. 11707)

PERSONAL EN PUESTOS DE EVENTUAL

Delegación del Gobierno en el País Vasco
(Subdelegación Gob. Guipúzcoa-Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión

Asesor 28 24/05/2004
Asesor 26 24/05/2004

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6372 (Reg. 11709)

PERSONAL EN PUESTOS DE EVENTUAL

Delegación del Gobierno en el País Vasco
(Subdelegación Gob. Vizcaya-Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión

Asesor 28 15/06/2004

184/006374

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Álava,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo 11 («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende al principio de
capacidad necesario en relación a las peculiaridades
del puesto que va a ocupar.

En anexo adjunto se relacionan los puestos de traba-
jo objeto de nombramiento como personal eventual.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006377

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas por personal eventual
dentro de la Secretaría General Técnica del Ministerio
de Administraciones Públicas, desde la toma posesión
del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no hay puestos para personal
eventual en la Secretaría General Técnica.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006379

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de Recursos Humanos,
Programación Económica y Administración Periférica,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no hay puestos para personal
eventual en la Dirección General de Recursos Huma-

nos, Programación Económica y Administración Peri-
férica.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006381

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Secretaría General para la Administración
Pública, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

En relación con la información interesada, se señala
que no hay puestos para personal eventual en la Secre-
taría General para la Administración Pública.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006383

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6374 (Reg. 11711)

PERSONAL EN PUESTOS DE EVENTUAL

Delegación del Gobierno en el País Vasco
(Subdelegación Gob. Álava-Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión

Asesor 27 24/05/2004
Asesor 26 24/05/2004
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de la Función Pública,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información interesada, se señala
que no hay puestos para personal eventual en la Direc-
ción General de la Función Pública.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006384

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de la Función
Pública, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por S. S.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6384 (Reg. 11721)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Dirección General de la Función Pública
(Unidad de Apoyo)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Vocal Asesor 30 01/06/2004 A
Vocal Asesor 30 08/05/2004 A
Secretario de Director General 16 01/05/2004 D

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Dirección General de la Función Pública
(S. G. de Planificación y Estudios de Recursos Humanos)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdirector General 30 10/05/2004 A
Subdirector General Adjunto de Selección 29 17/06/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Dirección General de la Función Pública
(División de Consultoría, Asesoramiento y Asistencia de Recursos Humanos)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdirector General 30 25/05/2004 A
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184/006385

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de Modernización Admi-
nistrativa, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no hay puestos para personal
eventual en la Dirección General de Modernización
Administrativa.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006386

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Moder-
nización Administrativa, desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Dirección General de la Función Pública
(S. G. de Retribuciones y Puestos de Trabajo de Personal Funcionario)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdirector General Adjunto 29 07/07/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Dirección General de la Función Pública
(S. G. de Retribuciones y Puestos de Trabajo de Personal Laboral)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdirector General 30 12/05/2004 A
Subdirector General Adjunto 29 29/06/2004 A

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6386 (Reg. 11723)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Dirección General de Modernización Administrativa
(S. G. de proceso de datos de la Administración Pública)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdirector General 30 22/06/2004 A



184/006389

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Instituto Nacional de Administración Públi-
ca, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

En el Instituto Nacional de Administración Pública
no se ha realizado ningún nombramiento de personal

eventual desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006390

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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184/006387

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de Inspección, Evalua-
ción y Calidad de los Servicios, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

En relación con la información interesada, se señala
que no hay puestos para personal eventual en la Direc-
ción General de Inspección, Evaluación y Calidad de
los Servicios.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006388

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Inspec-
ción, Evaluación y Calidad de los Servicios, desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6388 (Reg. 11725)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Dirección General de Inspección, Evaluación y Calidad de los Servicios
(Unidad de apoyo)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Inspector General de Servicios 30 30/07/2004 A
Inspector General de Servicios 30 30/07/2004 A
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AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro del Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta: 

Desde la fecha de referencia y por el sistema de
libre designación, han sido nombrados en el Instituto
Nacional de Administración Pública (INAP) dos Sub-
directores Generales Adjuntos Nivel 29, Grupo A en el
Centro de Cooperación Institucional y en el Centro de
Estudios Superiores de la Función Pública.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006391

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Mutualidad General de Funcionarios Civi-
les del Estado, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

Se señala que no se ha nombrado ningún personal even-
tual en MUFACE desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006392

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Mutualidad General de Fun-
cionarios Civiles del Estado, desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Hasta la fecha se han producido los siguientes nom-
bramientos: 2 Secretarias de Directora General, ambas
de Nivel de complemento de destino 16 y Grupos C y
D, respectivamente. Asimismo, se ha nombrado un
Director del Servicio Provincial en Cáceres, Grupo A y
Nivel de complemento de destino 27.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006420 a 184/006441

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
de libre designación dentro del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Se remite anexo con los cuadros siguientes:

• Funcionarios nombrados en puestos de libre
designación en el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación desde el 17 de abril de 2004 hasta la
fecha (cuadro n.o 1)

• Personas nombradas como personal eventual en
el Ministerio desde el 17 de abril de 2004 hasta la
fecha. Respecto a este cuadro, hay que tener en cuenta
que no existen puestos a ocupar por personal eventual
en ninguna unidad del Ministerio, a excepción del
Gabinete de la Ministra y la Secretaría de la Ministra
(cuadro n.o 2)

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006478

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno

en Álava, desde la toma de posesión del nuevo Gobier-
no.

Respuesta: 

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6478 (Reg. 11818)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en el País Vasco
(Subdel. Gob. Álava-Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 27/06/2004 A

184/006479

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Delegación del Gobierno en La Rioja,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo 11 («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende al principio de
capacidad necesario en relación a las peculiaridades
del puesto que va a ocupar.

En anexo adjunto se relacionan los puestos de traba-
jo objeto de nombramiento como personal eventual.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6479 (Reg. 11819)

PERSONAL EN PUESTOS DE EVENTUAL

Delegación del Gobierno en La Rioja
(Delegación del Gobierno en La Rioja-Unidad de apoyo)

Puesto Nivel Fecha de posesión

Jefe Gabinete Técnico 28 07/05/2004
Asesor Gabinete 26 14/05/2004
Asesor Gabinete 26 14/05/2004
Jefe Secretaría Delegado del Gobierno 22 17/05/2004
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184/006480

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Delegación del Gobierno en La
Rioja, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6480 (Reg. 11820)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en La Rioja
(Delegación del Gobierno en La Rioja-Área Funcional de Alta Inspección de Educación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Director del Área 30 16/07/2004 A

184/006481

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Delegación del Gobierno en Ceuta, desde
la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Las cuantías de los componentes de las retribucio-

nes del personal del sector público estatal, figuran en
el capítulo 11 («De los regímenes retributivos») de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año
2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende al principio de
capacidad necesario en relación a las peculiaridades
del puesto que va a ocupar.

En anexo adjunto se relacionan los puestos de tra-
bajo objeto de nombramiento como personal even-
tual.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6481 (Reg. 11821)

PERSONAL EN PUESTOS DE EVENTUAL

Delegación del Gobierno en la ciudad de Ceuta
(Delegación del Gobierno en la ciudad de Ceuta-Unidad de Apoyo)

Puesto Nivel Fecha de posesión

Jefe de Gabinete Técnico 27 03/05/2004
Asesor de Gabinete 26 17/05/2004
Asesor de Gabinete 26 17/05/2004
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184/006482

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Delegación del Gobierno en
Ceuta, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6482 (Reg. 11822)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en la ciudad de Ceuta
(Delegación del Gobierno en la ciudad de Ceuta-Unidad de Apoyo)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Ayudante Secretaria N16 16 01/07/2004 D

184/006483

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Delegación del Gobierno en Melilla, desde
la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Las cuantías de los componentes de las retribucio-

nes del personal del sector público estatal, figuran en
el capítulo II («De los regímenes retributivos») de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año
2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende al principio de
capacidad necesario en relación a las peculiaridades
del puesto que va a ocupar.

En anexo adjunto se relacionan los puestos de tra-
bajo objeto de nombramiento como personal even-
tual.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6483 (Reg. 11823)

PERSONAL EN PUESTOS DE EVENTUAL

Delegación del Gobierno en la ciudad de Melilla
(Delegación del Gobierno en la ciudad de Melilla-Unidad de Apoyo)

Puesto Nivel Fecha de posesión

Asesor 27 24/05/2004
Jefe Gabinete Técnico 27 10/05/2004

184/006484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del

Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Delegación del Gobierno en
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Melilla, desde la toma de posesión del nuevo Gobier-
no.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no se han efectuado nombra-
mientos por libre designación en la Delegación del
Gobierno en Melilla.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006485

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Gabinete del Ministro de Administraciones
Públicas, desde la toma de posesión del nuevo Gobier-
no.

Respuesta: 

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en
el capítulo II («De los regímenes retributivos») de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año
2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende al principio de
capacidad necesario en relación a las peculiaridades
del puesto que va a ocupar.

En anexo adjunto se relacionan los puestos de traba-
jo objeto de nombramiento como personal eventual.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6485 (Reg. 11825)

PERSONAL EN PUESTOS DE EVENTUAL

Secretaría del Ministro
(Secretaría del Ministro)

Puesto Nivel Fecha de posesión

Jefe Secretaría del Ministro 24 19/04/2004
Jefe Adjunto de Secretaría 18 30/04/2004
Ayudante de Secretaría 16 19/04/2004
Ayudante de Secretaría 16 19/04/2004

PERSONAL EN PUESTOS DE EVENTUAL

Gabinete del Ministro
(Gabinete del Ministro)

Puesto Nivel Fecha de posesión

Asesor 30 26/04/2004
Asesor 30 01/05/2004
Asesor 30 01/05/2004
Asesor 30 28/04/2004
Consejero Técnico de Información 28 20/04/2004
Consejero Técnico de Información 28 01/05/2004
Director de Programas de Información 26 19/04/2004
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184/006486

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro del Gabinete del Ministro de Admi-

nistraciones Públicas, desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6486 (Reg. 11826)
NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Gabinete del Ministro
(Gabinete del Ministro)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Secretario de Director General 16 01/06/2004 D
Secretario de Director General 16 30/04/2004 D
Secretario de Puesto de Trabajo N30 14 22/07/2004 D
Secretario de Puesto de Trabajo N30 14 12/07/2004 D
Secretario de Puesto de Trabajo N30 14 01/05/2004 D

184/006487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Delegación del Gobierno en La Rioja,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Las cuantías de los componentes de las retribucio-

nes del personal del sector público estatal, figuran en
el capítulo II («De los regímenes retributivos») de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año
2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende al principio de
capacidad necesario en relación a las peculiaridades
del puesto que va a ocupar.

En anexo adjunto se relacionan los puestos de tra-
bajo objeto de nombramiento como personal even-
tual.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6487 (Reg. 11827)
PERSONAL EN PUESTOS DE EVENTUAL

Secretaría de Estado de Cooperación Territorial
(Secretaría del Secretario de Estado)

Puesto Nivel Fecha de posesión

Jefe de Secretaría 22 20/04/2004

184/006488

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Secretaría de Estado de Coo-
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peración Territorial, desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Desde la fecha de referencia y por el sistema de
libre designación, han sido nombrados en la Secretaría
de Estado interesada los puestos que a continuación se
señalan:

— Gabinete del Secretario de Estado: 1 Jefa de
Sección de Documentación, Grupo C, Nivel 22 y fecha
de toma de posesión 30 de abril de 2004.

— Dirección General de Cooperación Autonómica:

— Dirección General de Cooperación Local:

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006489

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Gabinete de la Secretaría de Estado de Coo-
peración Territorial, desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende al principio de
capacidad necesario en relación a las peculiaridades
del puesto que va a ocupar.

En anexo adjunto se relacionan los puestos de traba-
jo objeto de nombramiento como personal eventual.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6489 (Reg. 11829)

PERSONAL EN PUESTOS DE EVENTUAL

Secretaría de Estado de Cooperación Territorial
(Gabinete del Secretario de Estado)

Puesto Nivel Fecha de posesión

Director Gabinete Secretario de Estado 30 14/05/2004
Asesor 30 24/05/2004
Asesor 30 12/05/2004
Asesor 30 12/05/2004

184/006490

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro del Gabinete del Secretario de Esta-
do de Cooperación Territorial, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.
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Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que desde la fecha de referencia y
por el sistema de libre designación, ha sido nombrada
en el Gabinete del Secretario de Estado de Coopera-
ción Territorial, una Jefa de Sección de Documenta-
ción, Nivel 22 de complemento de destino y Grupo C.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006492

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Coope-
ración Autonómica, desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6492 (Reg. 11832)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Dirección General de Cooperación Autonómica
(Unidad de Apoyo)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Vocal Asesor 30 27/05/2004 A
Coordinador de Área Sectorial 29 03/06/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Dirección General de Cooperación Autonómica
(S. G. de Análisis Económico y Financiero de las Comunidades Autónomas)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdirector General 30 03/06/2004 A

184/006494

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Coope-

ración Local, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006503

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno

en Ciudad Real, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6494 (Reg. 11834)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Dirección General de Cooperación Local
(S. G. de Régimen Jurídico y Bases de Datos Locales)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdirector General 30 22/07/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Dirección General de Cooperación Local
(S. G. de Relaciones Institucionales y Cooperación Local)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdirector General 30 13/07/2004 A
Subdirector General Adjunto 29 15/07/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Dirección General de Cooperación Local
(Unidad de Apoyo)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Secretario de Director General 16 05/05/2004 D

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Dirección General de Cooperación Local
(S. G. de Función Pública Local)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdirector General 30 14/07/2004 A
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184/006504 y 184/006505

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas y cesadas en sus funcio-
nes, como Agregados Laborales en las embajadas

españolas, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta: 

En anexo adjunto, se facilitan los ceses y nombra-
mientos decididos por el nuevo Gobierno, en los pues-
tos de Consejeros de Trabajo y Asuntos Sociales, en las
respectivas Embajadas.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6503 (Reg. 11843)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha

(Subdeleg. Gob. Ciudad Real-Dependencia del Área de Trabajo y Asuntos Sociales)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Jefe de Dependencia 28 23/06/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha

(Subdel. Gob. Ciudad Real-Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 15/07/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha

(Subdel. Gob. Ciudad Real-Secretaría General)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Secretario General 29 03/08/2004 A
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184/006507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección Insular de la Admi-

nistración General del Estado de El Hierro, desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6507 (Reg. 11847)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Canarias

(Dirección Insular del Gobierno en El Hierro - Dirección Insular)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Dirección Insular 26 01/07/2004 B

184/006509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección Insular de la Admi-

nistración General del Estado de Fuerteventura, desde
la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6509 (Reg. 11849)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Canarias

(Dirección Insular del Gobierno en Fuerteventura - Dirección Insular)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Dirección Insular 26 01/06/2004 A
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184/006511

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección Insular de la Admi-

nistración General del Estado de Lanzarote, desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6511 (Reg. 11851)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Canarias

(Dirección Insular del Gobierno en Lanzarote - Dirección Insular)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Dirección Insular 26 01/06/2004 B

184/006513

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección Insular de la Admi-

nistración General del Estado de La Gomera, desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6513 (Reg. 11853)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Canarias

(Dirección Insular del Gobierno en La Gomera - Dirección Insular)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Dirección Insular 26 10/06/2004 B
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184/006515

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección Insular de la Admi-

nistración General del Estado de La Palma, desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6515 (Reg. 11855)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Canarias

(Dirección Insular del Gobierno en La Palma - Dirección Insular)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Dirección Insular 26 10/06/2004 A

184/006517

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección Insular de la Admi-

nistración General del Estado de Ibiza, desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6517 (Reg. 11857)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Illes Balears

(Dirección Insular del Gobierno en Ibiza-Formentera - Dirección Insular)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Dirección Insular 26 18/05/2004 A
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184/006519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección Insular de la Admi-

nistración General del Estado de Menorca, desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6519 (Reg. 11859)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Illes Balears

(Dirección Insular del Gobierno en Menorca - Dirección Insular)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Dirección Insular 26 18/05/2004 B
Secretario de Director Insular 14 01/07/2004 D

184/006521

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Delegación del Gobierno en

Aragón, desde la toma de posesión del nuevo Gobier-
no.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6521 (Reg. 11861)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Aragón

(Delegación del Gobierno en Aragón - Unidad de Apoyo)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Ayudante Secretaría N16 16 16/07/2004 C
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184/006523

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno

en Huesca, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6523 (Reg. 11863)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Aragón

(Subdel. Gob. Huesca-Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 08/07/2004 A

184/006534

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Las Pal-
mas, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no hay puestos para personal
eventual en la Subdelegación del Gobierno en Las Pal-
mas.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006540

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Castilla-
La Mancha, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta: 

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada por
Su Señoría:

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Delegación del Gobierno en
Castilla-La Mancha, desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Desde la fecha de referencia y por el sistema de
libre designación, han sido nombrados en la Delega-
ción del Gobierno en Castilla-La Mancha los puestos
que a continuación se señalan:

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006544

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Ciudad
Real, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en
el Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año
2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.
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A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada por
Su Señoría:

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006545

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Cuenca,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada por
Su Señoría:

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006547

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Guadalaja-
ra, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada por
Su Señoría:

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006549

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Toledo,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no hay puestos para personal
eventual en la Subdelegación del Gobierno en Toledo.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006550

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno

en Toledo, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6550 (Reg. 11890)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha
(Subdel. Gob. Toledo-Área Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Director del Área 28 08/06/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha
(Subdel. Gob. Toledo - Área Funcional de Alta Inspección de Educación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Director del Área 30 01/07/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha
(Subdel. Gob. Toledo - Área Funcional de Sanidad)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Director del Área 29 27/05/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha
(Subdel. Gob. Toledo - Área Funcional de Agricultura)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Director del Área 29 06/07/2004 A
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184/006564

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno

en Cáceres, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha
(Subdel. Gob. Toledo - Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 15/08/2004 A

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6564 (Reg. 11904)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Extremadura
(Subdel. Gob. Cáceres - Dependencia del Área de Trabajo y Asuntos Sociales)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Jefe de Dependencia 28 01/07/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Extremadura
(Subdel. Gob. Cáceres - Dependencia del Área de Sanidad)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Jefe de Dependencia 28 10/07/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Extremadura
(Subdel. Gob. Cáceres - Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 01/07/2004 A
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184/006566

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Delegación del Gobierno en
Galicia, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Desde la fecha señalada y por el sistema de libre
designación, ha sido nombrado en la Delegación del
Gobierno en Galicia: 1 Secretario General, Nivel 30,
Grupo A, fecha de toma de posesión 1 de mayo de
2004.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006567

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en A Coruña,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no se ha efectuado ningún nom-
bramiento para personal eventual en la Subdelegación
del Gobierno en A Coruña.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006568

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno
en A Coruña, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta: 

Desde la fecha señalada y por el sistema de libre
designación, ha sido nombrado en la Subdelegación de
Gobierno en A Coruña: 1 Director del Área, Nivel 29,
Grupo A, fecha toma de posesión 30-07-04.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006570

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno
en Lugo, desde la toma de posesión del nuevo Gobier-
no.

Respuesta: 

Desde la fecha señalada y por el sistema de libre
designación, ha sido nombrado en la Subdelegación de
Gobierno en Lugo: Subdelegado del Gobierno, Nivel
30, Grupo A, fecha de toma de posesión 14 de mayo de
2004.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal even-
tual dentro de la Subdelegación del Gobierno en
Ourense, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta: 

En relación con la información interesada, se señala
que no se ha efectuado ningún nombramiento para per-
sonal eventual en la Subdelegación del Gobierno en
Ourense.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006572

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno
en Ourense, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6572 (Reg. 11912)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Galicia
(Subdel. Gob. Ourense - Secretaría General)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Secretario General 29 01/07/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Galicia
(Subdel. Gob. Ourense - Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 15/07/2004 A

184/006574

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno

en Pontevedra, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006576

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Delegación del Gobierno en
Madrid, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6574 (Reg. 11914)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Galicia
(Subdel. Gob. Pontevedra - Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 15/07/2004 A

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6576 (Reg. 11916)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Madrid
(Delegación del Gobierno en Madrid - Secretaría General)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Secretario General 30 18/07/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Madrid
(Delegación del Gobierno en Madrid - Unidad de Apoyo)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Ayudante Secretaría N16 16 07/06/2004 D

184/006577

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal even-
tual dentro de la Subdelegación del Gobierno en
Madrid, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.
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Respuesta: 

No hay puestos para personal eventual en la Subde-
legación del Gobierno en Madrid.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006578

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno
en Madrid, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6578 (Reg. 11918)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Madrid

(Subdel. Gob. Madrid)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 02/07/2004 A

184/006580

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Delegación del Gobierno en la
Región de Murcia, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta: 

No se han efectuado hasta la fecha nombramientos
por libre designación en la Delegación del Gobierno en
Murcia.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Foral de Navarra, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta: 

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.
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A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada
por Su Señoría.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006582

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Delegación del Gobierno en la
Comunidad Foral de Navarra, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/6582 (Reg. 11922)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en la Comunidad Foral de Navarra
(Delegación del Gobierno en la Comunidad Foral de Navarra - Secretaría General)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Secretario General 30 22/06/2004 A

184/006584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Actuación policial en las concentraciones ante
la sede del Partido Popular o Instituciones Públicas el
día 13 de marzo de 2004, en Zaragoza.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la respuesta a su pregunta oral for-
mulada en el Pleno del Congreso del pasado 26 de
mayo de 2004 (referencia 180/67).

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Situación en que se encuentran las negociacio-
nes entre el Ministerio de Justicia y el Gobierno de Ara-
gón sobre el estado actual de las transferencias de Jus-
ticia a esta Comunidad Autónoma.

Respuesta: 

El Gobierno de Aragón es uno de los primeros que
mostraron su interés por el inicio de las negociaciones
dirigidas a que se adoptara cuanto antes el Acuerdo de
traspaso a la Comunidad Autónoma de las funciones
relativas a la provisión de medios materiales y persona-
les a la Administración de Justicia en el territorio de la
misma, y, como consecuencia de ello, se celebraron dos



CONGRESO 28 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 94

242

reuniones de ponencia técnicas, el 7 de octubre de 2002
y el 3 de octubre de 2003.

Además se han celebrado cuatro reuniones de grupos
de trabajo, entre personal del Ministerio de Justicia y del
Gobierno de Aragón, la última de ellas el 20 de octubre
de 2003, para clarificar los diversos aspectos del traspa-
so, como son los del personal, patrimonio, e informática.

Las negociaciones, sin embargo, no pudieron avan-
zar, y están en este momento paralizadas, por las dife-
rencias en la valoración de los elementos que debían
configurar el coste efectivo del traspaso.

Mientras la Administración del Estado mantenía la
aplicación de los términos estrictos de la metodología de
fijación de los costes efectivos, determinados fundamen-
talmente por los recursos económicos que se están desti-
nando en el momento de la efectividad del traspaso al
mantenimiento de dichos servicios, los representantes de
la Comunidad Autónoma entendían que debían formar
parte también de esos costes, los relativos a la adecua-
ción de tales servicios a las necesidades de la Adminis-
tración de Justicia en una situación en la que se hubieran
subsanado las deficiencias y carencias históricas de los
mismos, e incluso los costes de las mejoras que habrán
de acometerse en función de las reformas proyectadas
para el futuro, aun cuando no tuvieran su reflejo presu-
puestario en el momento de la efectividad del traspaso.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006596

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Rodríguez, María Pilar (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la inversión prevista por
el Ministerio del Interior en los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2003 en la provincia de Alba-
cete.

Respuesta:

En anexo se adjunta la información solicitada por
Su Señoría, a la vez que se señala que las inversiones
previstas en Albacete en el Anexo de Inversiones son
las siguientes:

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Inversiones realizadas por el Ministerio del Interior en la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha en el ejercicio 2003

(Albacete)

Programa 222A «Seguridad Ciudadana»
D. G. de la Guardia Civil

— Adquisición de inmueble. Ossa de Montiel 138.232,78
— Obras acuartelamiento de Ayna 18.500,00
— Obras acuartelamiento de Elche de la Sierra 57.195,04
— Obras acuartelamiento de La Roda 25.500,00
— Obras acuartelamiento de Higueruela 70.024,93
— Instalación de calefacción y retejado general. Madrigueras 30.000,00
— Instalación de calefacción. Lezuza 30.000,00
— Instalación de calefacción. Villaverde de Guadalimar 19.057,38
— Instalación de calefacción. Chinchilla de Monte Aragón 30.000,00

Total Dirección 418.510,13

Programa 222E «Centros e Instituciones Penitenciarias»
D. G. de Instituciones Penitenciarias

— Instalación sistema Edar C. P. Albacete 67.375,85
— Equipos especiales 16.109,66

Total Dirección 83.485,51
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184/006598

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Rodríguez, María Pilar (GS).

Asunto: Plantilla judicial existente en la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha en el año 2003.

Respuesta:

La plantilla judicial de la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha, a fecha 1 de agosto de 2004, es la
que se relaciona a continuación:

Total Plazas en funcionamiento: 149
Plazas de Magistrado: 107
Plazas de Juez: 42

Junto a los titulares de las plazas mencionadas, hay
en la actualidad 8 Jueces Adjuntos que no ocupan plaza
en propiedad.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006601

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Couto Rivas, María Esther (GS).

Asunto: Previsiones en relación con la creación de Juz-
gados de Primera Instancia e Instrucción, así como con
la alteración de las demarcaciones judiciales en la pro-
vincia de A Coruña.

Respuesta:

Los servicios técnicos del Ministerio de Justicia rea-
lizan actualmente los estudios preliminares encamina-
dos a la elaboración de la programación de desarrollo
de la Planta Judicial de carácter plurianual (período
2005-2007) en todo el territorio nacional y, en concre-
to, en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Para ello se tienen en cuenta, en orden de prioridad,
las necesidades de nuevas unidades judiciales que pue-
dan surgir y sea preciso atender de forma ineludible,
todo ello justificado por la evolución real del volumen
de carga competencial de los órganos judiciales en fun-
cionamiento, en base a los datos facilitados por el Con-
sejo General del Poder Judicial y a las propuestas de

Programa 222B «Seguridad Vial»
Jefatura de Tráfico

— Obras red de carreteras. Diputación de Albacete 162.142,07
— Certificación final de obra en La Roda 475.506,87
— Obras en pistas JFT de Albacete 265.742,02
— Consultoría redacción proyecto destacamento ATGC Hellín 8.828,76
— Mobiliario y enseres 16.008,15

Total Organismo 928.227,87

Programa 222A «Seguridad Ciudadana»
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Seguridad del Estado

— Construcción comisaría policía en Albacete 43.642,21
— Construcción casa cuartel en El Bonillo 296.939,27
— Estudio solar para comisaría en Albacete 17.877,92

Total Organismo 358.459,40

Programa 222F «Trabajo, Formación y Asistencia a Reclusos»
Trabajo y Prestaciones Penitenciarias

— Equipos de informática y mecanización 2.421,00
— Equipos y adaptaciones 661,11
— Obras de seguridad y adaptación 2.022,26

Total Organismo 5.104,37

Total Inversiones en Albacete en 2003 1.793.787,28
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creación de nuevas unidades judiciales que facilite la
Comunidad Autónoma de Galicia para el mencionado
período, una vez obren en poder del Ministerio de Jus-
ticia.

Asimismo, se estudiarán, en el supuesto de que las
hubiera, las propuestas de modificación de la demarca-
ción judicial.

Una vez finalicen los estudios pertinentes, se cele-
brará una reunión con los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma para llegar a los oportunos
acuerdos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006602

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Couto Rivas, María Esther, y Salazar
Bello, María Isabel (GS).

Asunto: Previsiones en relación con la creación de Juz-
gados de Primera Instancia e Instrucción, así como con
la alteración de las demarcaciones judiciales en la pro-
vincia de Lugo.

Respuesta:

Los servicios técnicos del Ministerio de Justicia rea-
lizan actualmente los estudios preliminares encamina-
dos a la elaboración de la programación de desarrollo
de la Planta Judicial de carácter plurianual (período
2005-2007) en todo el territorio nacional y, en concre-
to, en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Para ello se tienen en cuenta, en orden de prioridad,
las necesidades de nuevas unidades judiciales que pue-
dan surgir, y sea preciso atender de forma ineludible,
todo ello justificado por la evolución real del volumen
de carga competencial de los órganos judiciales en fun-
cionamiento, en base a los datos facilitados por el Con-
sejo General del Poder Judicial y a las propuestas de
creación de nuevas unidades judiciales que facilite la
Comunidad Autónoma de Galicia para el mencionado
período, una vez obren en poder del Ministerio de Jus-
ticia.

Asimismo, se estudiarán, en el supuesto de que las
hubiera, las propuestas de modificación de la demarca-
ción judicial.

Una vez finalicen los estudios pertinentes, se cele-
brará una reunión con los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma para llegar a los oportunos
acuerdos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006604

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Couto Rivas, María Esther, y Fidalgo
Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Previsiones en relación con la creación de Juz-
gados de Primera Instancia e Instrucción, así como con
la alteración de las demarcaciones judiciales en la pro-
vincia de Ourense.

Respuesta:

Los servicios técnicos del Ministerio de Justicia rea-
lizan actualmente los estudios preliminares encamina-
dos a la elaboración de la programación de desarrollo
de la Planta Judicial de carácter plurianual (período
2005-2007) en todo el territorio nacional y, en concre-
to, en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Para ello se tienen en cuenta, en orden de prioridad,
las necesidades de nuevas unidades judiciales que pue-
dan surgir, y sea preciso atender de forma ineludible,
todo ello justificado por la evolución real del volumen
de carga competencial de los órganos judiciales en fun-
cionamiento, en base a los datos facilitados por el Con-
sejo General del Poder Judicial y a las propuestas de
creación de nuevas unidades judiciales que facilite la
Comunidad Autónoma de Galicia para el mencionado
período, una vez obren en poder del Ministerio de Jus-
ticia.

Asimismo, se estudiarán, en el supuesto de que las
hubiera, las propuestas de modificación de la demarca-
ción judicial.

Una vez finalicen los estudios pertinentes, se cele-
brará una reunión con los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma para llegar a los oportunos
acuerdos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006605

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GP).

Asunto: Víctimas producidas en los accidentes registra-
dos en la carretera N-330 entre Alicante y Villena desde
el año 2002.

Respuesta:

Se remiten en anexo los datos relativos al número
de víctimas en accidentes ocurridos en la carretera
N-330.

Los accidentes con víctimas del año 2004 incluyen
los ocurridos desde el mes de enero al mes de mayo.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Rodríguez, María Pilar (GS).

Asunto: Repercusiones del esfuerzo realizado para que
las víctimas de la violencia de género cuenten con la
asistencia de letrados especializados del turno de oficio
y, en concreto, en la provincia de Albacete.

Respuesta:

De acuerdo con la información facilitada por el
Colegio de Abogados de Albacete, se señala que en
dicha provincia, que tiene implantado el Servicio de
Orientación Jurídica, hay 163 letrados especializados
en asistencia letrada a víctimas, de violencia domés-
tica.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006608, 184/006609 y 184/006612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes
Pacheco, Ana María; Torres Mora, José Andrés; Tomás
García, Luis Juan, y Martel Gómez, María Remedios
(GS).

Asunto: Gastos efectuados por el Ministerio de Fomen-
to en la provincia de Málaga, en distintas adquisiciones
durante el primer trimestre de 2004.

Respuesta:

No se ha ejecutado o comprometido gasto alguno en
la provincia de Málaga durante el primer trimestre del
año en curso, en las actuaciones a que se refieren las
preguntas.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Torres Vela, Javier; Sánchez Rubio, María
José; Estrella Pedrola, Rafael, y Escudero Sánchez,
María (GS).

Asunto: Convenio para la integración del AVE en la
ciudad de Granada.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no tiene constancia de la
firma de ningún convenio para la integración del ferro-
carril en Granada.

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006618

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Armas Darías, Erasmo Juan Manuel (GS).

Asunto: Infraestructuras, medios técnicos y humanos
existentes en los puertos dependientes de la Autoridad
Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

Respuesta:

Los puertos dependientes de la Autoridad Portuaria
de Santa Cruz de Tenerife, tienen la siguiente situación:

• Puerto de Santa Cruz de Tenerife: en la actualidad
se dispone de una dependencia de policía de fronteras y
de la consideración de frontera que permite el desem-
barque de cruceristas de terceros países fuera del con-
venio Schengen.

• Los restantes puertos no disponen ni de instala-
ciones de policía fronteriza ni reconocimiento como
frontera Schengen.

En estos momentos, se está estudiando la posibili-
dad de establecer, como frontera Schengen, el puerto
de Santa Cruz de La Palma.
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La policía de frontera depende del Ministerio del
Interior directamente.

Los guardamuelles pertenecientes a la plantilla de la
Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife se dis-
tribuyen de la forma siguiente:

• Santa Cruz de Tenerife, 65.
• La Gomera, 8.
• La Palma, 11.
• El Hierro, 3.
• Los Cristianos, 12.

Por otra parte, los puertos de Tenerife cuentan con
dos estaciones marítimas y una terminal de cruceristas
en Santa Cruz de Tenerife y una estación marítima en
los Puertos de La Palma, La Gomera, Los Cristianos y
en La Estaca (isla de El Hierro) respectivamente.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006638 y 184/006655

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Deuda del Ayuntamiento del Puerto de Santa
María (Cádiz) y de la Diputación Provincial de Cádiz y
de sus empresas y organismos autónomos con la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria.

Respuesta:

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1 de
la Ley General Tributaria, no es posible facilitar la
información concreta solicitada, en las preguntas de
referencia.

Según dicho precepto, los datos, informes o antece-
dentes obtenidos por la Administración tributaria en el
desempeño de sus funciones tienen carácter reservado
y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación
de los tributos o recursos cuya gestión tenga encomen-
dada y para la imposición de las sanciones que proce-
dan, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terce-
ros salvo que la cesión tenga por objeto alguno de los
supuestos previstos en dicho artículo, entre los que no
se incluye la información solicitada por Su Señoría.

No obstante lo anterior, sí es posible realizar las
siguientes observaciones:

Con arreglo a la disposición adicional cuarta del
Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales; al artículo 65 del Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación, y al
artículo 91 de la Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 2004, el Esta-
do compensa las deudas firmes contraídas con la
Hacienda Pública, por las entidades locales, con cargo
a las órdenes de pago que se emitan para satisfacer su
participación en los tributos del Estado.

Para ello, la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria (AEAT) comunica a la Dirección General de
Financiación Territorial (Ministerio de Economía y
Hacienda) las deudas de las entidades locales que se
encuentran en período ejecutivo de cobro.

Por tanto, es posible facilitar, a una fecha determi-
nada, datos de la deuda pendiente previamente comuni-
cada para su cancelación mediante retenciones en las
entregas a cuenta de la participación de los municipios
en los tributos del Estado.

Considerando estas precisiones y las comunicacio-
nes remitidas previamente a la Dirección General de
Financiación Territorial, la Diputación Provincial de
Cádiz no aparece, una vez procesada la entrega a cuen-
ta del mes de julio, con deudas pendientes con la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria.

Por su parte, el Ayuntamiento de El Puerto de Santa
María tiene, a esa misma fecha, una deuda pendiente con
la Agencia Estatal de Administración Tributaria de
2.426.002,59 euros, por deudas tributarias y no tributarias.

No obstante, por las razones ya expuestas, es proba-
ble que no exista coincidencia con los montantes reales
de las deudas, que mantienen con la AEAT, las entida-
des locales referidas.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006647

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Incautaciones de droga producidas en la pro-
vincia de Cádiz en los últimos seis meses.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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SUSTANCIAS INTERVENIDAS
EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ

(Primer semestre de 2004)

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006648

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Incautaciones de droga producidas en la pro-
vincia de Cádiz en el año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

SUSTANCIAS INTERVENIDAS
EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ

(Año 2003)

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006649

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Existencia y situación en que se encuentra el
aplazamiento de pago al Ayuntamiento de El Puerto de
Santa María (Cádiz) sobre la deuda contraída con la
Seguridad Social.

Respuesta:

A 30 de junio de 2004, la deuda aplazada del Ayun-
tamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz) con la
Seguridad Social, era la que se especifica en el anexo
que se acompaña.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
(Reg. n.° 184/012076)

84/006654

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Variación de la plantilla de la Subdelegación
del Gobierno en la provincia de Cádiz por el cambio de
Gobierno.

Respuesta:

Desde la fecha interesada por Su Señoría, y por el
sistema de libre designación, han sido nombrados en la
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Subdelegación del Gobierno en Cádiz los siguientes
funcionarios:

— 1 Subdelegado del Gobierno, Nivel 30, Grupo
A. Fecha de toma de posesión: 30 de mayo de 2004.

— 1 Secretario General, Nivel 29, Grupo A. Fecha
de toma de posesión: 6 de julio de 2004.

— 1 Asesor, Nivel 28. Fecha de toma de posesión:
17 de mayo de 2004.

— 1 Asesor, Nivel 26. Fecha de toma de posesión:
31 de mayo de 2004.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Droga incautada en instalaciones de la Subde-
legación del Gobierno de Málaga.

Respuesta:

l. La cantidad de droga incautada y almacenada
asciende en la actualidad a 50.500 kg.

2. Las instalaciones habilitadas para tal uso consis-
ten en un almacén ubicado en el recinto portuario cedi-
do por la Agencia Tributaria desde 1998.

3. El procedimiento de eliminación de la droga es
la incineración al aire libre en unas canteras en las pro-
ximidades de Málaga previa autorización judicial.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006674

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Motivos por los que el Ministro del Interior no
asistió al homenaje que la Comunidad de Madrid rin-
dió a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado el
pasado día 2 de mayo de 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la respuesta a su pregunta escrita con
número de expediente 184/1662 sobre este mismo
asunto.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006681

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Granada,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada por
Su Señoría:

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno
en Huelva, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Desde la fecha señalada, y por el sistema de libre
designación, ha sido nombrado en la Subdelegación del
Gobierno en Huelva:

Subdelegado del Gobierno, Nivel 30, Grupo A,
fecha de toma de posesión 2 de julio de 2004.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006683

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Huelva,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figura en
el Capítulo II («De los regímenes retributivos») de
los Presupuestos Generales del Estado para el año
2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesaria en relación con las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan los puestos de trabajo
cubiertos por personal eventual:

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006684

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno
en Jaén, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Desde la fecha señalada y por el sistema de libre
designación, ha sido nombrado en la Subdelegación del
Gobierno en Jaén:

— Subdelegado del Gobierno, Nivel 30, Grupo A,
fecha de toma de posesión 2 de julio de 2004.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006685

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Jaén, desde
la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el



CONGRESO 28 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 94

260

Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada por
Su Señoría:

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006687

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Málaga,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en
el Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año
2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada por
Su Señoría:

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006688

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno
en Sevilla, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Desde la fecha señalada, y por el sistema de libre
designación, ha sido nombrado en la Subdelegación del
Gobierno en Sevilla:

— Subdelegado del Gobierno, Grupo A, Nivel 30,
Fecha de toma de posesión 2 de julio de 2004.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

1184/006690

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Gabinete de la Ministra de Vivienda, desde
la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

El personal eventual nombrado en el Gabinete de la
Ministra de Vivienda es el siguiente:

4 Asesores.
3 Consejeros Técnicos de información (Gabinete de

Prensa).

Madrid, 13 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006695

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de Arquitectura y Polí-
tica de Vivienda, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

En la Dirección General de Arquitectura y Política
de Vivienda no ha sido nombrado personal eventual.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Dirección General de Urbanismo y Política
de Suelo, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En la Dirección General de Urbanismo y Política de
Suelo no ha sido nombrado personal eventual.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno
en Granada, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno

Respuesta:

Desde la fecha señalada y por el sistema de libre
designación, ha sido nombrado en la Subdelegación del
Gobierno en Granada:

— Subdelegado del Gobierno, Grupo A, Nivel 30,
Fecha de toma de posesión 2 de julio de 2004.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006700

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Córdoba,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada por
Su Señoría:

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

Desde la fecha citada por Su Señoría, y por el siste-
ma de libre designación, han sido ocupados en la Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, los siguientes
puestos:

— 1 Subdelegado del Gobierno, Grupo A, Nivel 30.
Fecha de toma de posesión: 2 de julio de 2004.

— 1 Secretario General, Grupo A, Nivel 29. Fecha
de toma de posesión: 3 de julio de 2004.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006702

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada por
Su Señoría:

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006703

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno
en Cádiz, desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Desde la fecha referida por Su Señoría, y por el sis-
tema de libre designación, han sido ocupados en la
Subdelegación del Gobierno en Cádiz, los siguientes
puestos:

— 1 Subdelegado del Gobierno, Grupo A, Nivel
30. Fecha de toma de posesión: 30 de abril de 2004.

— 1 Secretario General, Grupo A, Nivel 29. Fecha
de toma de posesión: 6 de julio de 2004.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).
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Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Almería,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada por
Su Señoría:

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006705

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno en
Almería, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Desde la fecha citada por Su Señoría, y por el siste-
ma de libre designación, han sido ocupados en la Sub-
delegación del Gobierno en Almería los siguientes
puestos:

— 1 Subdelegado del Gobierno, Nivel 30, Gru-
po A. Fecha de toma de posesión: 2 de julio de 2004.

— 1 Jefe de Dependencia, Nivel 28, Grupo A.
Fecha de toma de posesión: 7 de junio de 2004.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006706

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Delegación del Gobierno en Andalucía,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada por
Su Señoría:

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006707

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Delegación del Gobierno en
Andalucía, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

Desde la fecha interesada por Su Señoría, y por el
sistema de libre designación, ha sido nombrado en la
Subdelegación del Gobierno en Almería:
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— 1 Secretario General. Grupo A. Nivel 30. Fecha
de toma de posesión: 5 de mayo de 2004.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006816

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de alta
velocidad de Burgos-Rubena (variante de Burgos).

Respuesta:

Actualmente el Ministerio de Fomento está reali-
zando las obras de plataforma de los dos tramos que
constituyen la variante de Burgos.

Una vez finalizadas estas obras deberán contratarse
las correspondientes a vía, electrificación e instalacio-
nes de control de tráfico, así como las obras de la nueva
estación.

Por lo tanto, en estos, momentos es prematuro fijar
una fecha concreta para la puesta en servicio de esta
variante, que acumula importantes retrasos únicamente
imputables al Gobierno anterior.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006820

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de alta
velocidad de Villafranca del Campo a Cella.

Respuesta:

Las obras del tramo Villafranca del Campo-Cella se
adjudicaron el día 25 de noviembre de 2002 y, de

acuerdo con el plazo de finalización vigente, termina-
rán en febrero de 2006.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de Villar de Chinchilla a Almansa (variante
de Alpera).

Respuesta:

La puesta en servicio del tramo interesado se resol-
verá una vez finalizadas las obras relativas a las instala-
ciones de seguridad y comunicaciones que acaban de
ser contratadas.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006892

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Pastor Julián, Ana María, y Pan Vázquez,
María Dolores (GP).

Asunto: Gestión realizada por el Ministerio de Sanidad
y Consumo en relación con las alertas de Sanidad
Ambiental.

Respuesta:

Dado que Sus Señorías no especifican a qué alertas
se refieren, se supone que se trata de los datos recogi-
dos por el Sistema de Intercambio Rápido de Informa-
ción sobre Productos Químicos.
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El objetivo del Sistema de Intercambio Rápido de
Información sobre Productos Químicos es el de coordi-
nar con las Comunidades Autónomas las actuaciones
que en materia de seguridad química se desarrollan a
nivel del Estado, dado que las competencias de vigilan-
cia, inspección, control y potestad sancionadora le
corresponden a estas últimas. De forma que permita
intervenir rápidamente ante cualquier situación de aler-
ta provocada por la detección de un posible riesgo, así
como adoptar medidas urgentes para la limitación o
prohibición de la venta, distribución o comercializa-
ción de sustancias y preparados químicos peligrosos.

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha ejercido las
funciones que le fueron asignadas en el documento de
creación de la Red, elaborado por la Ponencia de Sani-
dad Ambiental y aprobado por la Comisión de Salud
Pública en su reunión del 16 de abril de 1998, y son las
siguientes:

— Designar el punto de enlace del Sistema, en la
Subdirección General de Sanidad Ambiental y Salud
Laboral.

— Sistematizar la recogida de información para
facilitar la interpretación posterior de la misma.

— Coordinar a los integrantes del Sistema y sus
actuaciones.

— Recopilar la información disponible y decidir el
lanzamiento del Sistema.

— En caso, de estimarlo necesario activar el Siste-
ma en todas las Comunidades Autónomas.

— Difundir los datos obtenidos.
— Solicitar a las Comunidades Autónomas una

información puntual.
— Comunicar a la Unión Europea, si lo considera

conveniente, las averiguaciones o resultados obtenidos
a través del Sistema (cuando el riesgo pueda extenderse
al ámbito comunitario).

— Notificar a otros Organismos o Instituciones las
informaciones recibidas.

— Informar al Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006906 y 184/006915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Previsiones en relación con el inicio de alguna
medida legislativa a favor del copago en la financiación
sanitaria y en materia de medicamentos.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo no tiene pre-
visto variar el vigente sistema de aportación de los
usuarios a las prestaciones actualmente existentes en el
Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006907

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Medidas previstas y dotación presupuestaria
para la lucha contra el tabaquismo.

Respuesta:

Dentro de la política de prevención y control del
tabaquismo que el Ministerio de Sanidad y Consumo
viene desarrollando, en la actualidad se está trabajando
en la elaboración de proyectos legislativos sobre limi-
taciones en la venta, suministro y consumo de los pro-
ductos del tabaco, para la protección de la salud de la
población, que actualicen y amplíen la normativa en
este campo, especialmente de los espacios sin humo en
el ámbito laboral y de regulación de la publicidad, la
promoción y el patrocinio de los productos del tabaco,
y por la que se transpondrá la Directiva Comunitaria
2003/33/CE, de 26 de mayo, relativa a la aproximación
de las disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas de los Estados miembros en materia de publici-
dad y de patrocinio de los productos del tabaco. Para
ello se ha propuesto una partida de 5,5 millones de
euros en el próximo presupuesto del año 2005.

Asimismo, a través del Fondo de Cohesión Sanita-
ria, durante el ejercicio 2004 se van a cofinanciar con
las Comunidades Autónomas unidades de deshabitua-
ción tabáquica y se va a proporcionar apoyo farmacoló-
gico para la deshabituación a los profesionales sanita-
rios y educadores.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Medidas para asegurar la calidad, sostenibili-
dad y equidad en la prestación farmacéutica.

Respuesta:

Para asegurar la calidad y la equidad de la presta-
ción farmacéutica, el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo está elaborando un Plan Estratégico de Política Far-
macéutica que estará ultimado antes de que finalice el
año.

En el seno de la Comisión de Farmacia del Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (SNS),
se está trabajando para hacer aportaciones al Plan
Estratégico de Política Farmacéutica donde se incluirán
las estrategias a desarrollar. El objetivo fundamental es
la mejora de la calidad de la prestación farmacéutica y
el uso racional de los medicamentos.

De este modo, ya se han formado tres Comisiones
Técnicas para el estudio de aspectos tan relevantes
como la información y promoción de medicamentos,
modelos eficientes para la prestación farmacéutica y
financiación selectiva de medicamentos, cuestiones
sobre las que los representantes de las Comunidades
Autónomas y del Ministerio de Sanidad y Consumo
están trabajando conjuntamente.

Los criterios de trabajo en el desarrollo de la políti-
ca farmacéutica pretenden la actuación cohesionada en
el SNS para asegurar la equidad y la calidad en el acce-
so a medicamentos.

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la Ley vigente para for-
talecer la posición de los consumidores.

Respuesta:

Una de las prioridades del Ministerio de Sanidad y
Consumo en estos momentos es mejorar la protección
de los consumidores y usuarios de nuestro país. Conse-
cuentemente, una de las primeras iniciativas en este
ámbito, ha sido iniciar los trabajos que tienen como
finalidad refundir en un único texto la Ley General de
Defensa de los Consumidores y Usuarios y las normas
de transposición de las Directivas comunitarias dicta-
das en materia de protección de los consumidores y
usuarios que inciden en los aspectos regulados en ella,
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final
cuarta de la Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías
en la Venta de Bienes de Consumo.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006922

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Medidas concretas que va a impulsar el Minis-
terio de Sanidad y Consumo, tras la presentación de la
Guía de detección de supuestos de violencia de género
en colaboración con la OMC, especialmente en el
campo de la Atención Primaria.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha firmado un
Convenio de colaboración con el Instituto de la Mujer
que, entre otras acciones, contempla avanzar en la línea
de la Guía elaborada por el Consejo General de Cole-
gios de Médicos, sensibilizando a los profesionales de
la sanidad frente a este problema, con el objetivo de
llevar a cabo acciones conjuntas para promocionar la
salud, prevenir la enfermedad y promover estilos de
vida saludables entre las mujeres.

La lucha por la igualdad de la mujer en todos los
aspectos de la vida social, y, con ello la erradicación de
la violencia de género, es una de las preocupaciones
del Gobierno y uno de sus objetivos prioritarios. En
este sentido el Ministerio promoverá las acciones de
refuerzo y la difusión de los protocolos definidos en los
servicios de Atención Primaria para los casos de vio-
lencia de género.
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Por otro lado, las grandes líneas de actuación en el
ámbito sanitario se concretan en el anteproyecto de
«Ley Orgánica de medidas de protección integral con-
tra la violencia de género», como son las campañas de
información y sensibilización, promoviendo e impul-
sando actuaciones de los profesionales sanitarios para
la detección precoz de la violencia sobre la mujer y
proponiendo medidas para optimizar la contribución
del sector sanitario en esta lucha.

El Ministerio de Sanidad y Consumo acordó en el
último Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud, celebrado el día 22 de octubre en
Barcelona, la constitución de una Comisión contra la
violencia de género.

Esta Comisión apoyará técnicamente y orientará la
planificación de las medidas sanitarias y la aplicación
de protocolos sanitarios que contribuyan a la erradica-
ción de esta forma de violencia, elaborándose planes
de colaboración con otras Administraciones con el fin
de articular los procedimientos que aseguren una actua-
ción global e integral.

Todas estas acciones, en el seno del Ministerio de
Sanidad y Consumo, serán canalizadas a través del
Observatorio de Salud de la Mujer adscrito a la Agen-
cia de Calidad del Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006928

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Modo en que el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo va a potenciar las consultas de alta resolución.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la competencia en la materia de las
Comunidades Autónomas, toda vez que tienen transfe-
rida la gestión de la asistencia sanitaria en su ámbito
geográfico.

No obstante, si por parte de las Comunidades Autó-
nomas se considera preciso llegar a un acuerdo en
determinados aspectos relacionados con la asistencia
sanitaria, la propuesta correspondiente se pondrá en
conocimiento del Consejo Interterritorial del Sistema

Nacional de Salud, órgano permanente de coordina-
ción, cooperación, comunicación e información de los
servicios de salud entre ellos y con la Administración
del Estado, en el seno de cual se procederá a su debate
y valoración.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006934

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Criterios del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo para colaborar en la financiación de nuevos hospi-
tales de las distintas Comunidades Autónomas.

Respuesta:

Desde el año 2002 la gestión de la asistencia sanita-
ria se encuentra transferida a todas las Comunidades
Autónomas. En todos los Reales Decretos de transfe-
rencias se valoran las cargas financieras que se traspa-
san, así como los compromisos asumidos por las partes
en esta materia y, en general, en la prestación de los
servicios transferidos, de conformidad con los acuer-
dos de las Comisiones Mixtas previstas en los Estatu-
tos de Autonomía y en otras normas.

Por otro lado, a partir del año 2002, el nuevo siste-
ma de financiación de las Comunidades Autónomas de
régimen común integra la financiación de la Sanidad
dentro de la financiación del conjunto de competencias
de gasto de las Comunidades Autónomas.

Para el cálculo del coste efectivo de los traspasos
aprobados y de sus cargas financieras, se tuvieron en
cuenta tanto los gastos corrientes relativos a la asisten-
cia sanitaria prestada en cada una de las Comunidades
Autónomas, como los correspondientes a todo tipo de
inversiones, completándose, en su caso, la financiación
resultante por estos conceptos hasta alcanzar la que
correspondiera a cada Comunidad, según los criterios
de distribución marcados en el nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen
común.

Por todo ello, se estima que, como criterio general,
la mejora, ampliación o renovación de las infraestruc-
turas hospitalarias es competencia de cada Comunidad
Autónoma, y son ellas las que deben disponer de finan-
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ciación suficiente de acuerdo con su sistema de finan-
ciación, y del cálculo del coste del traspaso, en el que e
tuvieron en cuenta los importes correspondientes a gas-
tos de inversión.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Posición del Gobierno español en el Consejo
de Ministros de Salud de la Unión Europea para garan-
tizar el adecuado, suministro de vacunas antigripales
para el presente año, así como medidas adoptadas al
respecto.

Respuesta:

La postura de España en el Consejo de Ministros de
Salud de la Unión Europea ha sido la de incidir en la
necesidad de que los Estados miembros establezcan
acuerdos a nivel comunitario para disponer de un apro-
visionamiento, equitativo tanto de vacunas como de
antivirales en caso de una posible pandemia.

Se considera que tanto en éste, como en todos los
aspectos relacionados con la preparación ante una
posible pandemia de gripe, las decisiones y actuacio-
nes que los Estados tomen deben ser coordinadas y
homogéneas.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006936

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Fecha prevista para llevar al Consejo Interte-
rritorial del Sistema Nacional de Salud la propuesta de
calendario de vacunaciones para el año 2004.

Respuesta:

La Comisión Delegada del Pleno del Consejo Inter-
territorial del Sistema Nacional de Salud aprobó en su
reunión del 11 de noviembre de 2003 la modificación
del calendario de vacunaciones, a propuesta de la
Comisión de Salud Pública del Ministerio de Sanidad y
Consumo, que se aplicará de forma uniforme en todas
las Comunidades Autónomas.

La principal modificación del nuevo calendario es
la sustitución de la vacuna atenuada de la poliomielitis
(VPO), que se inició en forma de campañas de vacuna-
ción en 1963, por la vacuna inactivada (VPI).

Este nuevo calendario entró en vigor en enero de
2004. Las pautas de vacunación de las diferentes vacu-
nas quedan recogidas en el calendario que se adjunta
como anexo.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



CONGRESO 28 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 94

269

A
N

E
X

O

C
O

N
S

E
JO

 IN
T

E
R

T
E

R
R

IT
O

R
IA

L 
D

E
L 

S
IS

T
E

M
A

 N
A

C
IO

N
A

L 
D

E
 S

A
LU

D
C

A
LE

N
D

A
R

IO
D

E
V

A
C

U
N

A
C

IO
N

E
S

R
E

C
O

M
E

N
D

A
D

O
(2

20
4)

A
pr

ob
ad

o 
en

 C
om

is
ió

n 
D

el
eg

ad
a 

de
l C

on
se

jo
 In

te
rt

er
rit

or
ia

l e
l 1

1 
de

 n
ov

ie
m

br
e 

de
 2

00
3

(E
la

bo
ra

do
 a

 p
ar

tir
 d

el
 A

cu
er

do
 d

el
 P

le
no

 d
el

 C
on

se
jo

 In
te

rt
er

rit
or

ia
l d

e 
13

 d
e 

en
er

o 
de

 2
00

3 
y 

de
 la

s 
ap

or
ta

ci
on

es
 d

e 
la

 C
om

is
ió

n 
de

 S
al

ud
 P

úb
lic

a 
de

l 8
-9

de
 o

ct
ub

re
 d

e 
20

02
, 2

8 
de

 m
ar

zo
 d

e 
20

03
 y

 6
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

00
3

(a
)

S
e 

pu
ed

e 
co

nt
em

pl
ar

 la
 p

os
ib

ili
da

d 
op

ci
on

al
 d

e 
un

a 
qu

in
ta

 d
os

is
 q

ue
, e

n 
ca

so
 q

ue
 s

e 
es

tim
e 

ne
ce

sa
rio

, s
er

á 
ad

m
in

is
tr

ad
a 

en
tr

e 
lo

s 
4-

6 
añ

os
 d

e 
ed

ad
.

(b
)

S
e 

ac
on

se
ja

 p
ro

ce
de

r 
a 

la
 r

ev
ac

un
ac

ió
n 

ca
da

 1
0 

añ
os

.
(c

)
E

n 
si

tu
ac

ió
n 

de
 e

sp
ec

ia
l r

ie
sg

o 
un

a 
do

si
s 

a 
lo

s 
9 

m
es

es
 o

 a
nt

es
.

(d
)

N
iñ

os
 q

ue
 n

o 
ha

ya
n 

re
ci

bi
do

 s
eg

un
da

 d
os

is
 a

nt
es

 d
e 

lo
s 

6 
añ

os
.

(e
)

P
ue

de
n 

co
ns

id
er

ar
se

 o
tr

as
 p

au
ta

s:
 0

, 1
 y

 6
 m

es
es

 0
 2

, 4
 y

 6
 m

es
es

, s
eg

ún
 C

C
. A

A
.

(f
)

P
ar

a 
al

gu
na

s 
va

cu
na

s 
co

m
er

ci
al

iz
ad

as
 s

ól
o 

se
 r

eq
ui

er
en

 d
os

 d
os

is
 (

2,
 4

 m
es

es
).



CONGRESO 28 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 94

270

184/006941

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Previsiones en relación con el Centro Nacional
de Investigaciones Cardiovasculares.

Respuesta:

El objetivo marco del Centro Nacional de Investiga-
ciones Cardiovasculares (CNIC) es desarrollar una
investigación de excelencia que permita la generación
de nuevos tratamientos para las patologías cardiovas-
culares. En la actualidad, cuenta con siete laboratorios
de investigación básica, cuyos integrantes desarrollan
sus actividades científicas en diferentes centros gracias
a un Acuerdo Marco firmado con el Consejo Superior
de Investigaciones Científicas (CSIC) y con la Univer-
sidad de Valencia (Convenio de Constitución de la Uni-
dad Mixta de Investigación entre dicha Universidad y
el CNIC), que desarrollan sus actividades en las
siguientes áreas:

• Biología del óxido nítrico.
• Regulación de la expresión génica en endotelio

vascular.
• Fisiopatología de los procesos inflamatorios.
• Biopatología de la pared vascular.
• Señalización por integrinas.
• Matriz extracelular en angiogénesis e inflamación y
• Farmacología vascular.

Por lo que se refiere a las previsiones sobre produc-
ción científica, durante el año 2004, se están identifi-
cando nuevas áreas de interés en el estudio de la pato-
logía cardiovascular, tales como la Epidemiología
Molecular y la Farmacogenómica. Asimismo, se están
estableciendo contactos con posibles nuevos grupos de
investigación de interés para el centro, tanto a nivel
nacional como internacional.

También durante este año, el CNIC pretende forta-
lecer las colaboraciones ya establecidas con otros cen-
tros en tres niveles:

A nivel nacional, a través de su participación en Red
de Centros del Área Cardiovascular y a través de la ini-
ciativa promovida por la Comunidad Autónoma de
Madrid, el CNIC pretende durante el presente año, con-
solidar su asociación con hospitales y universidades de
la Comunidad de Madrid a través de la formación de
consorcios dentro de la iniciativa de formación de Ins-
titutos de Investigación Sanitaria (Real Decreto 339/
2004).

En el ámbito europeo: se están llevando a cabo ini-
ciativas por varios grupos de investigación del CNIC
para el desarrollo de proyectos científicos conjuntos
dentro del VI Programa Marco Europeo a través de la
creación de redes de excelencia y mediante proyectos
integrados.

En el ámbito internacional: ya se han establecido
algunos acuerdos de colaboración con otros centros
de investigación, dentro del programa de formación
posdoctoral P3+3 promovido por el CNIC (Flanders
Interuniversity, Bélgica; Universidad de Cincinnati,
EE.UU.; European Molecular Biology Laboratory, Ita-
lia), y durante este año se establecerán nuevos acuerdos
para el desarrollo de proyectos científicos comunes de
interés para el CNIC (Research Institute of Molecular
Pathology, Austria; The Stem Cells Research Institute,
Italia).

Asimismo, el CNIC está creando servicios de apoyo
a la investigación que proporcionen una infraestructura
moderna tanto a sus propios grupos como a grupos de
investigación de otros centros.

En este sentido, el CNIC cuenta ya con la existen-
cia de 4 Unidades de Desarrollo Tecnológico: Citome-
tría, Proteórnica, Genómica e Informática Científica,
que prestan servicios a la comunidad científica nacio-
nal. Durante el 2004, se pretenden identificar las nece-
sidades de aplicación de nuevas tecnologías en el
ámbito de investigación cardiovascular para la crea-
ción de nuevas unidades de apoyo a la investigación.
Asimismo, durante este año, estas unidades tienen pre-
vista la impartición de cursos de formación en nuevas
tecnologías dirigidos a investigadores de centros del
territorio nacional.

Otro objetivo planteado es transferir de una forma
eficaz la propiedad intelectual y la tecnología generada
a empresas innovadoras que utilicen y desarrollen
comercialmente el conocimiento producido en el cen-
tro: así durante el 2004, el CNIC, a través de su Oficina
de Transferencia de Resultados de la Investigación
(OTRI), ha comenzado a elaborar una cartera de servi-
cios y capacidades de I+D+I del centro.

Paralelamente, se ha iniciado un estudio que preten-
de identificar usuarios, tanto del entorno académico
como empresarial (especialmente en los sectores far-
macéutico y sanitario), potencialmente interesados en
dichos servicios y capacidades. El objetivo de estas
actuaciones es fomentar y dinamizar la transferencia de
los resultados generados por las actividades investiga-
doras desarrolladas en el CNIC y que dichas activida-
des finalmente repercutan positivamente en la socie-
dad, a la vez que revierten en el propio centro, parte del
esfuerzo dedicado en su desarrollo contribuyendo así al
progreso de nuevas actividades de I+D+I.

Otra de las líneas de actuación del CNIC es la
obtención de ayudas y subvenciones de agencias nacio-
nales e internacionales, por ello, desde su creación ha
participado activamente en la obtención de financia-
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ción, en concurrencia competitiva, para el desarrollo de
proyectos científicos, contratación de personal y adqui-
sición de infraestructuras.

Hasta la fecha se han tramitado un total de 90 expe-
dientes de solicitud de financiación a través de estas
convocatorias que han generado unos ingresos totales
de 5.195.551,40 €. Durante el año 2004, se pretende
seguir con esta política de actuación, promoviendo las
iniciativas de los grupos de investigación y del propio
centro a participar en este tipo de actuaciones.

Otro objetivo a destacar es la generación de conoci-
miento y publicaciones científicas, desde su creación,
los investigadores del CNIC han conseguido más de 25
publicaciones en revistas científicas de reconocido
prestigio internacional.

Por lo que se refiere al área de docencia y teniendo
en cuenta que ésta junto a la formación constituyen uno
de los pilares básicos de su actividad, el CNIC esta
desarrollando actuaciones para la creación de canteras
de jóvenes investigadores en el área cardiovascular:

— Nivel predoctoral: durante el 2004, el centro ha
lanzado la tercera convocatoria de becas predoctorales
CNIC-Bancaja para financiar el desarrollo de tesis doc-
torales en el centro, dentro del área cardiovascular.

— Nivel posdoctoral. El CNIC ha establecido un
programa de formación posdoctoral pionero, denomi-
nado P3+3, dirigido a doctores en cualquier ciencia
biomédica para que se formen durante 3 años en cen-
tros extranjeros de investigación de prestigio y, poste-
riormente, se reincorporen al CNIC durante otros 3
años. En octubre de 2004, se lanzará la tercera convo-
catoria de estos contratos posdoctorales y los candida-
tos elegidos se incorporarán a los centros selecciona-
dos durante 2005.

En relación directa con el área de formación, está
prevista la creación de un programa de doctorado de
excelencia en investigación cardiovascular a nivel
nacional, para ello durante el 2004, dentro de las inicia-
tivas de formación se están dando los primeros pasos
para el establecimiento de las colaboraciones necesa-
rias, así como la firma de convenios, con las universi-
dades españolas y centros de investigación interesados
en participar en esta idea.

Asimismo y con el objetivo de favorecer la forma-
ción continua de los investigadores, tanto del CNIC
como de otros centros, se han ofertado una serie de cur-
sos en nuevas tecnologías. Durante el primer semestre
de 2004, se han realizado 3 cursos en proteómica, elec-
troforesis diferencial 2D y procesamiento digital de
imagen aplicado a las ciencias biomédicas. En el
segundo semestre de 2004, se realizarán cursos de elec-
troforesis diferencial 2D, de proteómica y de citome-
tría de flujo.

Además de la producción científica y de la activi-
dad docente, la comunicación de los avances científi-

cos es otra de las líneas de actuación del CNIC, y por
medio de una política informativa transparente y abier-
ta ha previsto transmitir a la sociedad, a través de los
medios de comunicación, los avances científicos que se
produzcan en el centro, sus actividades y el desarrollo
de su investigación.

Asimismo, participará en todas las actividades e ini-
ciativas que se encaminen tanto a promover la investi-
gación cardiovascular como a establecer medidas de
prevención para los ciudadanos. Para ello, el CNIC se
propone llevar a cabo lo que se han denominado pro-
gramas de divulgación de los avances de su investiga-
ción, tanto en el ámbito científico como en el social y
empresarial.

En el ámbito científico el CNIC cuida la comunica-
ción interna para favorecer la interacción entre sus
científicos; para ello durante el 2004 el CNIC realizará
su reunión científica anual y la reunión de predoctora-
les y posdoctorales en diciembre. Están también pro-
gramados seminarios mensuales de investigadores invi-
tados y durante estos últimos meses se iniciará la
preparación de simposio internacional de inauguración
2005 con científicos de prestigio internacional.

Durante el año 2004 se enviará también la memoria
anual del CNIC a centros nacionales e internacionales
para que se conozcan los resultados y publicaciones del
centro y puntualmente se realiza el envío de informa-
ción acerca de las diversas convocatorias de acciones
formativas.

En el ámbito social el Centro apoyará acciones de
comunicación para el conocimiento social de las medi-
das de prevención de riesgos cardiovasculares o de
divulgación científica general (participación en la
Semana de la Ciencia, etc.).

En el ámbito empresarial el CNIC comunicará a las
empresas biotecnológicas y laboratorios farmacéuticos
sus resultados anuales y convocatorias formativas a tra-
vés del envío de su memoria anual y folletos para man-
tener una vía de comunicación fluida con el tejido
empresarial español que pueda reflejarse en futuras
colaboraciones.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006947

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).
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Asunto: Previsiones acerca de apoyar iniciativas a favor
de las familias con enfermos con Síndrome de Down.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo va a desarro-
llar iniciativas para mejorar la atención sanitaria de las
personas afectadas de Síndrome de Down y a sus fami-
liares.

Para ello, se llevará a cabo un sondeo de opinión
con las Comunidades Autónomas acerca del Programa
de Síndrome de Down, y se entablará contacto con las
sociedades científicas con objeto de recabar su posi-
ción hacia dicho Programa.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006950

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Previsiones acerca de impulsar los criterios
básicos sobre la visita médica.

Respuesta:

En la sesión celebrada el 18 de noviembre de 2002
del Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud, se consensuó con las Comunidades
Autónomas el establecimiento de una serie de requisi-
tos básicos comunes para la regulación de la visita
médica de una forma homogénea en todo el territorio
nacional.

Estos requisitos básicos comunes son los siguientes:

1. La visita médica no debe realizarse durante el
horario establecido para la asistencia a los pacientes, al
objeto de no interferir la actividad asistencial.

2. Se realizará preferentemente en reuniones colec-
tivas, disponiendo los Centros los medios necesarios
que lo permitan en base a las indicaciones de sus res-
pectivos Servicios de Salud.

3. Se establecerá por cada Servicio de Salud una
limitación anual por laboratorio del número de visitas y
limitación del tiempo semanal dedicado a ello.

4. El horario y tiempo destinado a la visita médica
será establecido por el Director de cada Centro en fun-
ción de las directrices efectuadas por el Servicio de

Salud correspondiente para la elaboración de los calen-
darios de Visita.

5. Establecimiento por los Servicios de Salud de un
sistema operativo que permita la validación previa de la
calidad de la información, al menos de las novedades
terapéuticas. La información facilitada deberá ajustarse
en todo caso a la expresamente autorizada por la Agen-
cia Española del Medicamento contenida en la ficha
técnica, información sobre las diferentes formas farma-
céuticas y dosificaciones, su régimen de prescripción y
dispensación, así como el precio y los aspectos relacio-
nados con la financiación pública.

6. Establecimiento por los Servicios de Salud de
mecanismos de control del cumplimiento de la norma-
tiva y de las condiciones fijadas para su desarrollo.

Sin embargo, el desarrollo de la normativa regula-
dora de la visita médica es competencia de las Comuni-
dades Autónomas en sus respectivos ámbitos de ges-
tión.

De igual forma, corresponde a los Servicios de
Salud el desarrollo de la regulación de aspectos tales
como la autorización actividades formativas, promovi-
das por los laboratorios que se lleven a cabo en los cen-
tros públicos, y la autorización a los profesionales sani-
tarios para la asistencia a cursos, reuniones o congresos
científicos, cuando éstos se celebren dentro de la jorna-
da laboral. Aspectos todos ellos que entran dentro de
las atribuciones de las Gerencias para garantizar el
correcto funcionamiento de los centros sanitarios.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Previsiones acerca de regular el derecho de los
enfermos a la libre elección del centro sanitario.

Respuesta:

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y cali-
dad del Sistema Nacional de Salud, establece que las
Comunidades Autónomas garantizarán la calidad de las
prestaciones (artículo 28).
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La citada Ley, en su artículo 28.1, hace referencia a
que las instituciones asistenciales velarán por la ade-
cuación de su organización para facilitar la libre elec-
ción de facultativo y una segunda opinión.

Si bien en la Ley 16/2003 no queda recogido como
derecho de los ciudadanos el de la libre elección de
centro sanitario, éste se puede considerar una mejora
en la prestación de asistencia sanitaria y, como tal,
entraría de lleno en el ámbito de la organización y ges-
tión de los servicios sanitarios, que son competencia de
las Comunidades Autónomas.

No obstante, por acuerdo de las Comunidades Autó-
nomas y en el seno del Consejo Interterritorial del Sis-
tema Nacional de Salud, como órgano coordinador de
los servicios de salud entre ellos y con la Administra-
ción del Estado, es donde debe valorarse, la proceden-
cia de desarrollar una normativa a nivel nacional que
regule el derecho del ciudadano a la libre elección de
centro sanitario.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007007 y 184/007008

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
para puestos de libre designación dentro de la Delega-
ción del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Por lo que se refiere a las cuestiones planteadas
sobre personal eventual, en la Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional de Drogas no existen puestos
reservados en la Relación de Puestos de Trabajo a per-
sonal eventual.

Por lo que se refiere a personal funcionario, en los
puestos de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal de Drogas cuya provisión está prevista en la Relación
de Puestos de Trabajo por el sistema de libre designación,
se han nombrado a los funcionarios que por su cualifica-
ción y formación se han estimado más adecuados para el
desempeño de las funciones a desarrollar, habiéndose
publicado los nombramientos en el Boletín Oficial del
Estado, según lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado.

Por lo que respecta al grupo y nivel asignado, son
los que determina la Relación de Puestos de Trabajo
para cada puesto.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Fondos del Museo del Prado de autores arago-
neses que no se exponen, en concreto, las obras de
Francisco de Goya.

Respuesta:

El Museo del Prado dispone de los siguientes fon-
dos de autores aragoneses:

— 28 pinturas.
— 1.056 dibujos.
— 541 estampas.
— 226 documentos.

Se señala que, siguiendo la normativa internacional
sobre conservación de patrimonio en museos, las obras
sobre papel permanecen habitualmente almacenadas
debido a su especial fragilidad y deterioro, lo que per-
mite exponerlas tan sólo con carácter esporádico y por
períodos de tiempo muy breves.

De estos fondos corresponden a Francisco de Goya
las siguientes obras:

— Ninguna pintura autógrafa.
— 9 pinturas dudosas, de taller, atribuidas y copias. 
— 583 dibujos.
— 514 estampas.
— 101 documentos.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007028

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Deuda de la Diputación General de Aragón
con la Seguridad Social, en concepto de cotizaciones
por los trabajadores a su cargo.

Respuesta:

De acuerdo con los datos que figuran en la Tesorería
General de la Seguridad Social, la Diputación General
de Aragón no mantiene deuda alguna con la Seguridad
Social. A este respecto cabe resaltar que la Comunidad
Autónoma de Aragón ha suscrito con dicha Tesorería
General, en fecha 5-12-02, un Convenio de regulación
para el pago de las cuotas de Seguridad Social.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007030

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Plazas vacantes en la Administración Periféri-
ca del Estado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

De acuerdo con el anexo que se acompaña, que
recoge los datos de los que dispone el Registro Central
de Personal, a fecha 1 de septiembre de 2004 existían
un total de 3.330 puestos de trabajo en Aragón en los
diferentes departamentos ministeriales, excluyendo el
Ministerio de Defensa y la Dirección General de Insti-
tuciones Penitenciarias, de los cuales se encontraban
vacantes 423.

Por lo que se refiere a la cobertura de los mismos,
se señala que la provisión de puestos de trabajo requie-
re, además de que los correspondientes puestos figuren
detallados en los respectivas relaciones, que su coste,
en cómputo anual, esté dotado presupuestariamente o,
en su defecto, se autorice por el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, siendo ésta una circunstancia que no
concurre en un porcentaje elevado de las vacantes.

Por otra parte, el artículo 40 del Real Decreto 364/
1995, de 10 de marzo, establece que son los distintos
ministerios los órganos competentes para convocar y
resolver los concursos para la provisión de los puestos
adscritos al departamento, sus organismos autónomos
y, en su caso, las Entidades Gestoras y Servicios Comu-
nes de la Seguridad Social, correspondiendo a la Secre-
taría General para la Administración Pública, a iniciati-
va de los departamentos ministeriales, la autorización
de las convocatorias.

Esta atribución competencial determina que la
cobertura de los puestos vacantes dotados presupuesta-
riamente mediante la convocatoria de concursos se pro-
ducirá cuando las necesidades del servicio lo requie-
ran, dentro del contexto de programación y desarrollo
de los objetivos de cada departamento ministerial,
dotando a éstos de cierta flexibilidad en su política de
gestión de recursos humanos como parte integrante de
la planificación estratégica global.

En definitiva, el hecho de que haya puestos vacantes
no significa que puedan convocarse todos ellos. Sólo
pueden convocarse aquellos puestos para los que exista
dotación presupuestaria, correspondiendo a cada minis-
terio decidir a cuáles de sus puestos vacantes asigna las
dotaciones presupuestarias de personal que tenga dis-
ponibles en cada momento.

Por otra parte, cabe señalar que al objeto de facili-
tar la cobertura de los puestos de trabajo de la Admi-
nistración General del Estado vacantes en las Comuni-
dades Autónomas más demandadas por los
funcionarios, se procedió por el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas a convocar en mayo del 2003 un
concurso unitario para la provisión de los puestos de
trabajo vacantes con funciones administrativas y auxi-
liares ubicados en las Comunidades Autónomas de
Aragón, Castilla y León y Galicia, cuya resolución se
publicó en enero de 2004. La citada convocatoria
incluía un total de 46 puestos ubicados en Aragón, de
las que se cubrieron un total de 40, estando ubicados
en las provincias de Huesca y Teruel los 6 puestos que
resultaron desiertos.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

PUESTOS DE LA ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

(Datos del Registro Central de Personal a 01-09-2004)

HUESCA

TERUEL
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PUESTOS DE LA ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

(Datos del Registro Central de Personal a 01-09-2004)

ZARAGOZA

PUESTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO EN LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE ARAGÓN
(Datos del Registro Central de Personal a 01-09-2004)

184/007033 a 184/007052 y 184/007611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Compensaciones a varios municipios aragone-
ses por la pérdida de recaudación en el Impuesto de
Actividades Económicas (IAE).

Respuesta:

En el anexo que se acompaña se indican los ayunta-
mientos que han presentado correctamente los expe-
dientes, considerando la Orden del entonces Ministerio
de Hacienda HAC/3154/2003, de 12 de noviembre, y la
Resolución de la entonces Dirección General de Fondos
Comunitarios y Financiación Territorial (ahora, de
Financiación Territorial) de 24 de noviembre de 2003.

Del total de municipios interesados, 2 no han solici-
tado la compensación, los de Belchite y Borja.

En el anexo se especifican, individualmente, los
importes de la compensación definitiva, del anticipo a
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cuenta pagado en noviembre de 2003 y de los saldos a
ingresar a los ayuntamientos y a reintegrar por éstos,
en el caso de que la compensación definitiva haya
resultado, respectivamente, superior o inferior a aquel
anticipo.

En cuanto a la fecha en la que se realizarán las trans-
ferencias, se señala que, todas las compensaciones esta-
rán liquidadas e ingresadas, en su caso, en este año 2004,
en los términos establecidos en la disposición adicional

décima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Refor-
ma de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

No obstante, en relación con las entidades que han
presentado correctamente sus solicitudes, la liquida-
ción se ingresará en un primer proceso que, actualmen-
te, se está desarrollando.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

19 MUNICIPIOS COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
Situación a julio de 2004, pago de expedientes correctos
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184/007053

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Plazo previsto para financiar la gratuidad del
Segundo Ciclo de Educación Infantil en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Respuesta:

La gratuidad del Segundo Ciclo de la Educación
Infantil es un objetivo político que exige armonizar polí-
ticas de oferta pública y de concertación con centros
privados. Su concreción en el tiempo comporta compro-
misos de colaboración entre las diferentes Administra-
ciones. En todo caso, el Ministerio de Educación y
Ciencia asume su parte en el compromiso expresado.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007062

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Situación administrativa y dotación presupues-
taria prevista para solucionar el estado del último tramo
de la carretera N-232 en la Comunidad Autónoma de
Aragón y la subida al Puerto de Querol hasta Morella
(Castellón).

Respuesta:

El acondicionamiento del tramo de la carretera
N-232, entre la Intersección de Ráfales y el L.P. de Cas-
tellón, fue objeto de rescisión en el año 1997. Se ha
redactado un proyecto para la terminación de las obras,
con características de carretera convencional, que fue
sometido a información pública el 22 de febrero de
2003, estando actualmente pendiente de que se emita la
Declaración de Impacto Ambiental.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007066

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas cautelares ante la aparición de nuevos
cargamentos de cítricos de Argentina afectadas por la
enfermedad de la cancrosis y el hongo.

Respuesta:

Una vez constatada la presencia de la bacteria Xant-
homonas (axonopodis) campestres pf. citri, en dos con-
tenedores de mandarinas clemenvilla y el hongo Elsi-
noe en un contenedor, procedentes de Argentina,
inspeccionados en el puerto de Algeciras, hasta la
fecha, se han realizado las siguientes actuaciones:

— Rechazar la mercancía para su entrada en la UE
y comunicar a la Administración de aduanas del Puerto
de Algeciras que la partida rehusada debía salir con
destino a un país tercero y que su reexpedición debía
hacerse, obligatoriamente, por vía marítima.

— Anulación del certificado fitosanitario argentino de
acuerdo con las normas de la UE, para imposibilitar su
uso en cualquier punto de entrada de la Unión Europea.

— Comunicación a la Comisión de la UE y a los
Estados miembros del rehúso en cuestión de acuerdo
con la Directiva 94/3/CE de la Comisión sobre «Notifi-
cación de las interceptaciones» producidas en los PIF
de vegetales, productos vegetales y otros objetos pro-
cedentes de países terceros.

— Comunicación oficial a Argentina del rehúso.
— Demandar a la Comisión de la UE en la reunión

urgente del Comité Fitosanitario Permanente que tuvo
lugar los pasados 15 y 16 de julio en Bruselas, el estu-
dio de la situación, a nivel de todos los Estados miem-
bros y análisis de las acciones que procedan.

— Exigencia a las Autoridades argentinas competen-
tes, a través de la Comisión mediante nota oficial de ésta,
de información respecto a la partida rechazada y sobre el
cumplimiento de la Decisión 2004/416/CE, relativa a
medidas de emergencia provisionales respecto a determi-
nados cítricos originarios de Argentina o Brasil, así como
de las medidas tomadas en consecuencia. Las Autorida-
des argentinas han contestado notificando la adopción de
medidas urgentes entre las que destacan las siguientes:

• Expulsión de la empresa exportadora de esa fruta,
así como de la Unidad de producción, del programa de
exportación a la UE.

• Prohibir la autorización final en origen de las par-
tidas de exportación, limitando dicha autorización de
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los servicios oficiales a los Puertos de la provincia de
Buenos Aires y Rosario.

• Reforzamiento de los controles de empaques y
puertos para impedir la repetición de hechos similares.

• Intensificar los ya exhaustivos controles fitosani-
tarios a estas importaciones incluidos en el Plan de
acción especialmente elaborado para esta campaña con
los cítricos de Argentina y Brasil, que incluye, entre
otras medidas, la limitación de los Puertos autorizados
para la entrada de estas mercancías, al objeto de la
mayor seguridad fitosanitaria.

• Participación española con una Delegación de
alto nivel político y técnico en el «Grupo de Trabajo
EU-MERCOSUR, sobre medidas fitosanitarias para los
frutos cítricos» que se ha celebrado los días 19 y 20 de
julio de 2004 en Bruselas, y en el que la Delegación
MERCOSUR ha presentado a la Comunidad una serie
de documentos técnicos, incluyendo análisis y manejos
de riesgos, sobre los organismos nocivos de cuarentena
en la Unión Europea para los cítricos, incluyendo pro-
puestas de medidas de control complementarias que los
países del bloque ofrecen aplicar para evitar los riesgos
fitosanitarios en sus exportaciones a la Comunidad.

Por otra parte, las importaciones de cítricos en fres-
co de Argentina y Brasil en la presente campaña se rigen
por la Decisión de la Comisión 2004/416/CE, que esta-
blece, a solicitud de España, exigencias fitosanitarias
más estrictas que las vigentes y contempla un segui-
miento continuo de la evolución de estas importaciones.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación no excluye la adopción de
medidas extraordinarias de salvaguardia si la situación
lo requiriese. Ello implicaría la adopción posterior de
medidas a nivel de toda la Comunidad.

Hay que señalar que la Unión Europea no contem-
pla inspecciones en origen, en este caso en países ter-
ceros, por inspectores europeos, para los vegetales y
productos vegetales que se importan, al igual que ocu-
rre en otros ámbitos distintos al fitosanitario.

Lo que realiza la Comisión es el envío de misiones
técnicas comunitarias de inspección a países terceros
cuando la situación lo requiere. En este sentido, la Ofi-
cina Alimentaria y Veterinaria de la Unión Europea ha
realizado una misión de inspección a Argentina y Bra-
sil, de tres semanas de duración durante el mes de agos-
to, para evaluar in situ los sistemas de control de esos
países y así garantizar el estado fitosanitario de los
cítricos que se exportan a la Unión Europea. El informe
de esta misión será presentado oralmente en el próximo
Comité Permanente Fitosanitario de la Comisión, el
próximo 27 de septiembre de 2004.

En cuanto al sistema de trazadores, la Decisión de
la Comisión exige a las autoridades fitosanitarias de
Argentina y Brasil el establecimiento de un completo y
riguroso sistema de trazabilidad de la fruta que se

exporte, con un soporte documental puesto a disposi-
ción de la Comisión.

En relación a la mejora del control fitosanitario de
cualquier producto, la reducción de puntos de entrada
en la Comunidad puede aportar ventajas y controles
más especializados. En España, la Orden APA/1147/
2004, de 30 de abril, ha limitado los Puertos de Inspec-
ción Fronteriza autorizados en esta campaña para las
importaciones de cítricos de Argentina y Brasil con esa
finalidad. A nivel comunitario, hay algunos escasos
precedentes, que deben ser acordados en el seno del
Comité Fitosanitario Permanente de la Unión Europea.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007071

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Asunto: Razones que justifican la adscripción transito-
ria de los recursos humanos y financieros del programa
de fomento de la investigación técnica dedicados al
fomento de la innovación industrial al Ministerio de
Educación y Ciencia.

Respuesta:

La adscripción transitoria de los recursos humanos
y financieros del programa de fomento de la investiga-
ción técnica, dedicados al fomento de la innovación
industrial al Ministerio de Educación y Ciencia, se fun-
damenta en evitar a los solicitantes de las ayudas per-
juicios derivados de los retrasos que se producirían al
dividir los recursos humanos y materiales necesarios
para la ejecución de los procesos, que conforman la
gestión de los proyectos presentados al Plan Nacional
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación
Tecnológica (I+D+I 2004-2007).

La justificación se basa en el principio de no romper
la unidad de gestión del ejercicio presupuestario, lo que
se produciría si se hubiesen dividido los medios y
herramientas utilizados para completar los procesos
necesarios para la tramitación y resolución de los expe-
dientes presentados.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007078 y 184/007079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Motivos por los que se ha suprimido la parada
de los trenes de la línea Barcelona-Portbou en el apea-
dero de Garbet (Llançá).

Respuesta:

Dadas las características y situación actual del apea-
dero, la solución pasaría por la construcción de dos
andenes de 150 m con la altura normalizada, dos refu-
gios, el correspondiente alumbrado y la eliminación de
taludes. Debido a la mínima utilización del apeadero y
al elevado coste habrá de hacerse en un marco de prio-
rización de actuaciones.

Los usuarios con origen/destino Garbet viajan por
motivos de ocio, dado que sólo comunica con la playa
y un cámping que hay en la misma y únicamente era
utilizada en verano, de tal forma que en el año 2003 el
número de viajeros fue de 1.233.

En todo caso dentro del acuerdo entre las U.N’s de
Regionales y Patrimonio, el Convenio relativo a apea-
deros para llevar a cabo su remodelación, se acordó con
el Ayuntamiento de Colera la supresión de la parada en
Playa de Garbet por ser prioritaria la remodelación del
apeadero de Colera.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Medidas previstas para aumentar los tiempos
medios de atención a los pacientes en Atención Primaria.

Respuesta:

El tiempo consumido en las distintas modalidades
de consulta en Atención Primaria, Demanda, Concerta-

da, Domiciliaria y Urgente, varía de manera importante
entre ellas, por lo que resulta bastante complejo estan-
darizarla.

No obstante, todos los Servicios Regionales de
Salud tienen incorporado el uso de herramientas de
gestión para poder cumplir los objetivos de actividad y
calidad asistencial, estableciendo mejoras en la organi-
zación de los servicios.

A pesar de ello, todos los que participan, usuarios,
profesionales sanitarios y gestores, coinciden en la
necesidad de incrementar el tiempo medio de consulta
concertada y a demanda para mejorar la calidad de la
asistencia prestada y mejorar también la satisfacción de
los usuarios.

Como consecuencia, y conscientes de que la gestión
de los centros sanitarios es competencia directa de las
Comunidades Autónomas, el Ministerio de Sanidad y
Consumo, está estudiando la posibilidad de proponer a
las mismas la elaboración de un protocolo común para
incrementar los tiempos medios de atención a pacien-
tes en atención primaria.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007087

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Motivos del retraso de la designación del
Director de la Agencia de Calidad del Sistema Nacio-
nal de Salud, así como que haya pasado a Grupo B.

Respuesta:

La Dirección General de la Agencia de Calidad del
Sistema Nacional de Salud, dentro de la estructura
orgánica del Ministerio de Sanidad y Consumo desa-
rrollada por el Real Decreto 1555/2004, de 25 de junio,
se ajusta a lo contemplado en la Ley 16/2003, de 28 de
mayo de 2003, de Cohesión y Calidad del Sistema
Nacional de Salud.

La importancia estratégica de la Agencia de Calidad
del Sistema Nacional de Salud, se incrementa con la
incorporación, con rango de Subdirección, de la Ofici-
na de Planificación y Calidad.

El nombramiento del titular de la Agencia se ha rea-
lizado de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.2
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de la Ley 6/97, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado y
la disposición adicional cuarta del Real Decreto
1555/2004, de 25 de junio.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007090

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Homologación de las categorías profesionales
para favorecer la movilidad de los profesionales en el
Sistema Nacional de Salud.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo impulsará y
promoverá la homologación de las categorías profesio-
nales a través de la Comisión de Recursos Humanos
del Sistema Nacional de Salud, cuyo informe, de carác-
ter determinante, se contempla en el Estatuto Marco.

En este sentido, el Ministerio ha manifestado desde
la primera reunión celebrada por la citada Comisión y
en el seno de la Comisión Técnica correspondiente, la
necesidad de colaboración y cooperación de las Comu-
nidades Autónomas al objeto de proporcionar la infor-
mación necesaria que permita, junto con el informe
mencionado, proceder a la homologación de categorías
o clases de personal estatutario, en tanto en cuanto
resulte necesario para articular la movilidad entre el
personal perteneciente a los distintos Servicios de
Salud.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Elaboración del Real Decreto por el que se
desarrolle la cartera de servicios del Sistema Nacional
de Salud en el año 2004.

Respuesta:

La cartera de servicios del Sistema Nacional de
Salud permitirá hacer efectivas las prestaciones sanita-
rias del catálogo, y tal como establece el artículo 8 de
la Ley 16/2003, de Cohesión y Calidad del Sistema
Nacional de Salud, deberá ser acordado en el seno del
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Por ello, el pasado 30 de junio se propuso en la
Comisión de Aseguramiento, Financiación y Prestacio-
nes, dependiente del Consejo Interterritorial del Siste-
ma Nacional de Salud, iniciar los trabajos para que a lo
largo del segundo semestre de 2004, se lleve a cabo la
elaboración de los documentos necesarios para redac-
tar el Real Decreto por el que se desarrolle la cartera de
servicios.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007096

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Estado actual de las negociaciones para la
transferencia a las Comunidades Autónomas de los ser-
vicios e instituciones sanitarias dependientes de Insti-
tuciones Penitenciarias.

Respuesta:

La disposición adicional sexta de la Ley 16/2003,
de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema
Nacional de Salud, establece que los servicios sanita-
rios dependientes de Instituciones Penitenciarias serán
transferidos a las Comunidades Autónomas para su
plena integración en los correspondientes servicios
autonómicos de salud. A tal efecto, en el plazo de 18
meses desde la entrada en vigor de esta Ley y mediante
el correspondiente Real Decreto, se procederá a la inte-
gración de los servicios sanitarios penitenciarios en el
Sistema Nacional de Salud, conforme al sistema de
traspasos establecidos por los Estatutos de Autonomía.
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En el primer año desde la entrada en vigor de la Ley,
la anterior Administración no estableció ningún tipo de
relación con las Comunidades Autónomas para efec-
tuar el proceso de transferencias.

En consecuencia la actual Administración peniten-
ciaria ha iniciado los necesarios estudios técnicos a
efectos de definir y cuantificar la transferencia, con los
siguientes objetivos: 

— cuantificar la adecuación necesaria en recursos
humanos y materiales, 

— analizar las modificaciones a introducir en el
ámbito legislativo,

— determinar las estructuras de organización y
coordinación en los distintos niveles: centros peniten-
ciarios, Comunidades Autónomas y Administración
penitenciaria,

— establecer el catálogo de prestaciones para
garantizar las condiciones básicas y comunes para una
atención integral, continuada y en el nivel adecuado de
atención primaria y especializada.

Además, se han realizado reuniones de trabajo con
el Ministerio de Administraciones Públicas y el Minis-
terio de Sanidad y Consumo, y se han establecido rela-
ciones con la Consejería de Salud y Consumo de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007103

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Dotación a la Atención Primaria de una mayor
capacidad diagnóstica.

Respuesta:

Los medios diagnósticos pueden ser indicados o
prescritos y, en su caso, realizados en Atención Prima-
ria como parte de sus prestaciones, tal como recoge el
artículo 12 de la Ley 16/2003 de Cohesión y Calidad
del Sistema Nacional de Salud.

El Real Decreto 63/1995 recogía en su anexo I, que
ésta comprendería «la indicación o prescripción, y la
realización en su caso por el médico de atención prima-
ria de las pruebas y medios diagnósticos básicos».

Dado que en ambos casos no se determina el conte-
nido concreto de estos medios diagnósticos, está pre-
visto que se establezca en el desarrollo de la cartera de
servicios, en la que se va trabajar durante el segundo
semestre de 2004, según se acordó en la reunión de 30
de junio pasado de la Comisión de Aseguramiento,
Financiación y Prestaciones dependiente del Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007105

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Previsiones acerca de un Plan de Informatiza-
ción de las consultas de los profesionales en atención
primaria.

Respuesta:

Desde el 1 de enero de 2001 se encuentran transferi-
das a todas las Comunidades Autónomas las funciones
y servicios en materia de asistencia sanitaria, así como
los bienes, derechos y obligaciones, el personal y los
créditos presupuestarios adscritos, por lo que actuacio-
nes de gestión son competencia de los distintos Servi-
cios Regionales de Salud.

Respecto al territorio en el que el Ministerio de
Sanidad y Consumo, a través del INGESA, tiene com-
petencias de gestión (Ceuta y Melilla), la informatiza-
ción de las citadas consultas se elabora siguiendo los
criterios de la «Guía de Gestión de Consultas Exter-
nas» (INSALUD, año 2000) y se desarrollan a través
de una herramienta informática corporativa.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Fomento del derecho a la segunda opinión
médica, la libre elección de médico en la Atención Pri-
maria y en la Especializada y la elección de centro.

Respuesta:

El preámbulo de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de
Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud,
establece que la colaboración entre el Estado y las
Comunidades Autónomas no debe interferir en la diver-
sidad de fórmulas organizativas de gestión y de presta-
ción de servicios consustancial con un Estado descen-
tralizado.

Este planteamiento sintoniza con los contenidos de
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
cuyo artículo 52 dice: «Las Comunidades Autónomas,
en ejercicio de las competencias asumidas en sus Esta-
tutos, dispondrán acerca de los órganos de gestión y
control de sus respectivos Servicios de Salud, sin per-
juicio de lo que en esta Ley se establezca».

Asimismo, en los diferentes Reales Decretos de
traspaso a las Comunidades Autónomas de las funcio-
nes y servicios del Instituto Nacional de la Salud se
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma
la ejecución de la legislación general del Estado, en los
términos que en la misma se establezca, en materia de
gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 149.1.17a de la
Constitución, lo que supone que desde el 1 de enero de
2001, se encuentran transferidas a todas las Comunida-
des Autónomas las funciones y servicios en materia de
asistencia sanitaria, así como los bienes, derechos y
obligaciones, el personal y los créditos presupuestarios
adscritos.

Por tanto, el derecho a la segunda opinión médica,
la libre elección de médico en la atención primaria y en
la especializada y la elección de centro, que suponen
gestión de los servicios sanitarios, se encuentra transfe-
rida a la Administración autonómica.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007107

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Estrategia del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo para que la utilización de especialidades genéricas
pase del 6 por ciento actual al 20%.

Respuesta:

La cuota porcentual de medicamentos genéricos
representó en 2003 el 8,85% en unidades y el 6,03 en
valores. Alcanzar estas cuotas de mercado ha supuesto
el transcurso de 7 años (1997-2003), todo ello a pesar
de que las especialidades farmacéuticas genéricas
(EFGs) constituyen, aproximadamente, el 20% de las
especialidades autorizadas.

En el marco del desarrollo del Plan Estratégico de
Política Farmacéutica, el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo se plantea el impulso de los medicamentos gené-
ricos, a fin de conseguir un incremento sustancial de al
menos un 60% en la cuota de mercado actual que repre-
sentó en 2003 los porcentajes ya indicados.

Se está promoviendo la comercialización de EFGs a
través de la agilización de los procedimientos de regis-
tro de estas especialidades farmacéuticas, y es una prio-
ridad la incorporación progresiva de nuevos principios
activos al sistema de precios de referencia.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007113

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Beneficiarios de las ayudas determinadas por
razón de la distancia entre el domicilio y el centro
docente, correspondiente a la convocatoria del curso
2003-2004.

Respuesta:

El número de beneficiarios de las ayudas determi-
nadas por razón de la distancia, en transporte interurba-
no, entre el domicilio y el centro docente en las convo-
catorias del curso 2003-2004 ha sido de 218.391.

Estos datos no son los definitivos, al estar en fase de
resolución la tramitación de recursos e incidencias de
las convocatorias del mencionado curso.
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Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Beneficiarios de las ayudas para becas de resi-
dencia, correspondiente a la convocatoria del curso
2003-2004.

Respuesta:

El número de beneficiarios de ayuda de residencia
en las convocatorias correspondientes al curso 2003-
2004 ha sido de 87.317.

Estos datos no son los definitivos, al estar en fase de
resolución la tramitación de recursos e incidencias de
las convocatorias del mencionado curso.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007115

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Beneficiarios para material didáctico corres-
pondiente a la convocatoria del curso 2003-2004.

Respuesta:

El número de beneficiarios de ayuda para material
didáctico en las convocatorias correspondientes al
curso 2003-2004 ha sido de 1.045.519.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de aplicar la exención de
matrícula a las personas discapacitadas en el curso
escolar 2004-2005.

Respuesta:

El artículo 30 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de
Integración Social de los Minusválidos (LISMI) esta-
blece lo siguiente: «Los minusválidos, en su etapa edu-
cativa, tendrán derecho a la gratuidad de la enseñanza,
en las instituciones de carácter general, en las de aten-
ción particular y en los centros especiales, de acuerdo
con lo que dispone la Constitución y las leyes que la
desarrollan».

El cumplimiento de este artículo fue reclamado en
vía judicial por un estudiante minusválido de la Uni-
versidad Complutense a quien los Tribunales, en febre-
ro de 2002, han dado la razón reconociendo su derecho
a quedar exento del pago de las tasas de matrícula, pero
sin aclarar quién debería hacerse cargo de dicho gasto,
si la Universidad Complutense o la Comunidad de
Madrid.

La UNED ha hecho efectiva la exención de las tasas
de matrícula a sus alumnos afectados de minusvalía a
partir del curso 2001/02.

Con fecha 30 de octubre de 2002, la UNED se diri-
gió al Ministerio de Educación y Ciencia en demanda
de la compensación del importe no percibido por este
concepto.

Consultada, a este respecto, la Dirección General de
Presupuestos del Ministerio de Hacienda, emitió infor-
me negativo considerando que el presupuesto de la
UNED resultaba suficiente para atender todos los gas-
tos originados en el desarrollo de sus competencias
mediante las subvenciones otorgadas a través de las
consignaciones presupuestarias correspondientes, así
como a través de los recursos obtenidos de su propia
capacidad de financiación.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007123

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Apoyo del Gobierno al plan de creación de
nuevas demarcaciones y partidos judiciales en la
Comunidad Valenciana, aprobado por el Gobierno
valenciano.

Respuesta:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la
Ley Orgánica 1/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
la demarcación judicial, que determinará la circuns-
cripción territorial de los órganos judiciales, se estable-
cerá por Ley. Y según se dispone en el artículo 36 de la
norma citada, corresponderá al Gobierno la creación de
secciones y juzgados cuando no suponga la alteración
de la demarcación judicial, oídos preceptivamente la
Comunidad Autónoma afectada y el Consejo General
del Poder Judicial.

Los servicios técnicos del Ministerio de Justicia rea-
lizan actualmente los estudios preliminares encamina-
dos a la elaboración de la programación de desarrollo
de la planta judicial de carácter plurianual (período
2005-2007) en todo el territorio nacional.

Para ello, se tienen en cuenta en orden de prioridad,
las necesidades de nuevas unidades judiciales que sea
preciso atender de forma ineludible, todo ello justifica-
do por la evolución real del volumen de carga compe-
tencial de los órganos judiciales en funcionamiento, en
base a los datos facilitados por el Consejo General del
Poder Judicial, y también las propuestas de creación de
nuevas unidades judiciales remitidas por las Comuni-
dades Autónomas.

Por lo que respecta a la Comunidad Valenciana, se
están realizando los estudios pertinentes que permitan
valorar la propuesta formulada por la misma, relativa a
la modificación de la demarcación y la planta judicial.

En el momento en que dichos estudios finalicen, se
celebrará una reunión con los órganos competentes de
la Comunidad Autónoma para llegar a los oportunos
acuerdos.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007124

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Apoyo económico del Gobierno para la ejecu-
ción del plan de creación de nuevas demarcaciones y
partidos judiciales en la Comunidad Valenciana, apro-
bado por el Gobierno valenciano.

Respuesta:

Una vez establecida la planta judicial y el desarrollo
de la misma, el coste que debe asumir el Ministerio de
Justicia difiere según que el órgano judicial que se cree
lo sea en el ámbito de una Comunidad Autónoma con
competencias traspasadas en materia de medios perso-
nales, económicos y materiales al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, como es el caso de la Comuni-
dad Valenciana, o en el ámbito de una Comunidad
Autónoma a la que aún no han sido transferidas dichas
competencias. En las Comunidades Autónomas aún
gestionadas por el Ministerio de Justicia, éste debe asu-
mir todos los gastos derivados de la creación de un
órgano judicial, no así en aquellas con competencias
transferidas respecto a las que únicamente le corres-
ponden los gastos de personal y gastos corrientes de
representación y viajes, de los jueces, magistrados, fis-
cales, y secretarios judiciales.

No se establece ninguna diferencia entre las Comu-
nidades Autónomas con competencias transferidas a la
hora de presupuestar los gastos, realizándose de modo
estándar, en base a las retribuciones del personal que se
dota.

En las Comunidades Autónomas con competencias
no transferidas, la dotación presupuestaria también es
estándar, salvo para las actuaciones puntuales que en
capítulo VI (obras e informática), puedan diferenciar
unas de otras.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007145

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: González Gutiérrez, Concepción (GP).

Asunto: Opinión de la Ministra de Sanidad y Consumo
acerca de que los pañales de adultos o infantiles son
artículos de primera necesidad.

Respuesta:

Los artículos de primera necesidad pueden ser
definidos como los que son indispensables para la satis-
facción de necesidades inmediatas, como los alimentos
o medicamentos.

En el caso de los pañales de adultos, éstos están
incluidos en el concepto de productos sanitarios para
incontinencia urinaria, que es un trastorno que afecta,
sobre todo, a personas de edad avanzada. En muchos
casos, estos pañales son financiados como una presta-
ción del Sistema Nacional de Salud, bajo prescripción
médica.

Por el contrario, los pañales infantiles no están
incluidos en las prestaciones del Sistema Nacional de
Salud. Tampoco están incluidos en el listado de bienes
y prestaciones de servicios que podrán estar sujetos a
tipos reducidos del IVA (anexo H de la Sexta Directiva
del Consejo de Comunidades en materia del IVA, de 17
de mayo de 1977).

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007147

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Prioridad de las actuaciones de los regadíos en
la elaboración del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el ejercicio 2005.

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado dan conti-
nuidad a las actuaciones que se vienen realizando de
acuerdo con las previsiones del Plan Nacional de Rega-
díos, aprobado por Real Decreto 329/2002, de 5 de
abril, y cuya financiación corresponde al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación en un 50% de las
aportaciones correspondientes a las Administraciones
Agrarias.

El presupuesto para el Programa «Plan Nacional de
Regadíos» es el necesario para mantener los niveles de
inversión previstos en su ejecución.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007148

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Razones por las que el Ministerio de Sanidad y
Consumo se plantea traer células madre de Suecia para
investigar en España.

Respuesta:

En primer lugar hay que señalar que el Ministerio
de Sanidad y Consumo no se ha planteado, por sí
mismo, traer células madre procedentes de Suecia ni de
ningún otro lugar, para investigar en España, sino que
han sido determinados grupos de investigación los que
han solicitado autorización para traer y poder utilizar
líneas celulares procedentes de otros países.

La utilización de líneas celulares en proyectos de
investigación en terapia celular y medicina regenerati-
va depende de los objetivos científicos del mismo y de
las características celulares y moleculares de cada una
de las líneas, que se hayan conseguido aislar en los dis-
tintos laboratorios. Dichas características fenotípicas y
genotípicas, una vez establecidas, se publican en la lite-
ratura científica especializada, para que los distintos
investigadores que puedan estar interesados tengan
acceso a dicha información y puedan, de esta manera,
solicitarlas para su aplicación en sus proyectos. Por el
momento, según la información de la que dispone el
Ministerio, y en lo que se refiere a la literatura científi-
ca de prestigio sobre el tema, no se ha producido nin-
guna comunicación referente a las líneas celulares que,
según han informado los medios de comunicación, se
han aislado en Valencia.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007150

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Previsiones acerca de permitir la gratuidad de
la autopista AP-7 durante los meses de julio y agosto, a
su paso por la ciudad de Castellón, ante los problemas
de retenciones y accidentes continuados que se generan
en la carretera N-340.

Respuesta:

Con fecha 5 de agosto de 2004, se suscribió, auspi-
ciado por el Ministerio de Fomento, un Convenio entre
el Ayuntamiento de Castellón y Autopistas Aumar,
S.A., Concesionaria del Estado, titular de la concesión
administrativa de la autopista de peaje AP-7 (Tarrago-
na-Valencia), al objeto de desviar el tráfico de vehícu-
los pesados de la carretera N-340 por la citada autopis-
ta, entre los enlaces de Oropesa y Castellón Sur, en
ambos sentidos, desde el 9 de agosto hasta el 10 de sep-
tiembre de 2004, ambos inclusive, en las franjas hora-
rias de máximo tráfico.

Debido a los satisfactorios resultados que ha
supuesto la medida, las partes acordaron prorrogar el
plazo inicialmente estipulado, durante una semana
más, esto es, hasta el pasado día 17 de septiembre de
2004.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007165 a 184/007167

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Diversos colectivos que se han beneficiado de
las deducciones contempladas en las reformas fiscales
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) en Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que todavía no se dispone de datos
definitivos de las declaraciones del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas de 2003, por no haber
ultimado el tratamiento informático de las mismas.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007269

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Existencia de una sensación de descontento en
la Guardia Civil en materia de horarios laborales y res-
puestas del Ministerio del Interior al respecto.

Respuesta:

El horario de servicio normal, a prestar por los guar-
dias civiles, se ciñe al tipo estándar de 37,5 horas sema-
nales en cómputo mensual, como marca el Estatuto
para los Trabajadores, es un horario que se pretende
cumplir al igual que el que los interesados puedan
conocer los turnos de servicio que se les nombren con
la antelación suficiente.

Sin embargo la disponibilidad permanente para
intervenir en cualquier hora y lugar, en pro de la seguri-
dad ciudadana, unido a la diseminación en pequeñas
unidades para cubrir la totalidad del territorio nacional,
imposibilita la programación exacta con mucha antela-
ción de los servicios a prestar, dificultando con ello la
conciliación familiar y el tiempo de ocio y descanso
que disfrutan como cualquier otro ciudadano.

La normativa sobre horarios de servicio no puede
prever el momento en que se producirán los hechos
delictivos, y el sobreesfuerzo de atender a las víctimas
iniciando de inmediato un servicio no programado que
deben realizar en ocasiones los guardias civiles, se
intenta compensar en lo posible con jornadas de des-
canso más prolongadas y con alguna retribución eco-
nómica extraordinaria en concepto de productividad.

El que no se modifique la normativa no excluye que
se intente una mayor racionalización de la programa-
ción de los servicios, ni que se efectúen propuestas de



CONGRESO 28 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 94

288

mejoras retributivas extraordinarias en los presupuestos
anuales.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007270

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la programación
de cursos de Formación Profesional para la población
reclusa a desarrollar en el año 2005.

Respuesta:

En estos momentos, la Administración Penitencia-
ria está realizando el proceso de programación de los
módulos de orientación laboral que se podrán ofertar a
los internos en centros penitenciarios en el año 2005.

En el mes de octubre de 2004 se podrá adelantar una
previsión de los cursos de Formación Profesional que
se ofertarán a los internos en centros penitenciarios en
el año 2005.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones en relación con los módulos de
orientación laboral para la población reclusa durante el
año 2005.

Respuesta:

En estos momentos, la Administración Penitencia-
ria está realizando el proceso de programación de los

módulos de orientación laboral que se podrán ofertar a
los internos en centros penitenciarios en el año 2005.

En el mes de octubre de 2004 se podrá adelantar una
previsión de la información solicitada por Su Señoría.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007274

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones en relación con los módulos de
acompañamiento para la población reclusa durante el
año 2005.

Respuesta:

En estos momentos la Administración Penitenciaria
está inmersa en el proceso de programación de los
módulos de acompañamiento para la inserción laboral
que se podrán ofertar a los internos y liberados condi-
cionales en el año 2005, de la que se podrá adelantar
una previsión rigurosa durante el mes de octubre.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007278

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Valoración de la presencia y actividad de Espa-
ña de la denominada Ayuda Internacional al Desplazado.

Respuesta:

La Asociación de Ayuda Internacional al Desplaza-
do figura registrada en el Registro Nacional de Asocia-
ciones desde el 24 de noviembre de 1999.
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Se trata de una Asociación humanitaria que apenas
ha desarrollado actividad alguna en los últimos años,
especialmente tras la detención de su socio fundador y
figura principal en el año 2001.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Apertura de un proceso de reforma del vigente
Reglamento Penitenciario.

Respuesta:

Actualmente, por la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias, se está procediendo a realizar
una valoración paulatina de toda la normativa peniten-
ciaria al objeto de introducir las reformas que se entien-
dan necesarias, muy particularmente todas aquellas
tendentes a reforzar la finalidad reinsertadora que, por
mandato constitucional, tiene asignado nuestro sistema
penitenciario. En esta línea, por ejemplo, ya se ha dic-
tado la Instrucción 2/2004, y es el prisma desde donde
se analizarán las necesarias reformas a abordar en el
futuro en el Real Decreto 190/1996, por el que se apro-
bó el vigente Reglamento Penitenciario, sin que en la
actualidad esté abierto ningún proceso general de refor-
ma del mismo.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007281

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Diferencia técnica entre crear bases operativas
permanentes y recabar información e intercambiarla en
el campo de la cooperación policial hispano-marroquí
en la lucha contra las redes de tráfico de seres humanos.

Respuesta:

La expresión «crear bases operativas permanentes»
hace referencia a la presencia en territorio marroquí de
policías españoles como oficiales de enlace con la poli-
cía de aquel país, y de igual modo la existencia en terri-
torio español de policías marroquíes, como enlaces con
la policía española.

Por «recabar información e intercambiarla», se
entiende a que dichos oficiales de enlace obtengan
información de la policía del país en que se encuentran,
de tal modo que pueden explotarla y utilizarla adecua-
damente al relacionarla con la información existente en
su país sobre la misma materia (redes de tráfico de
seres humanos).

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007282

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Significado de la afirmación de que se reacti-
vará la construcción de centros de inserción social de
nuevas utilidades y según perfiles.

Respuesta:

El Ministerio del Interior considera que los centros
de inserción social son un magnífico instrumento para
preparar la integración en la sociedad de las personas
que están en la última fase de su condena.

El Gobierno anterior paralizó el Plan de construc-
ción de centros de inserción social que él mismo había
aprobado.

De hecho, el único centro abierto la pasada legisla-
tura en Zamora, y previsto para 67 plazas, estaba ocu-
pado por 6 personas.

Actualmente, el Ministerio del Interior ha reactiva-
do la construcción de dichos centros, mucho menos
costosos material y temporalmente que los centros
penitenciarios, terminando los ya iniciados y sometien-
do a estudio la optimización de su utilización.
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Estas posibilidades se concretarán de acuerdo con
los perfiles de internos que vayan a ocuparlos.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Opinión del Ministerio del Interior acerca de
que las Policías Locales deben asumir competencias
específicas en materia de seguridad ciudadana, refor-
mando para ello la legislación vigente.

Respuesta:

La mejora de la seguridad ciudadana requiere no
sólo el esfuerzo del Gobierno para dotar adecuadamen-
te de recursos humanos y materiales a las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, sino también un
reforzamiento de las funciones de coordinación y pla-
nificación, con una mayor participación de las Admi-
nistraciones Local y Autonómica.

En este sentido, los Cuerpos de Policía Local han de
jugar un papel importante, potenciándose la labor de
estos Cuerpos dentro del marco jurídico definido en la
Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuer-
pos, y conforme con las disposiciones recogidas en la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas de
modernización del Gobierno Local; norma esta última
donde se prevé la potenciación de los Cuerpos de Poli-
cía Local en el mantenimiento de la seguridad ciudada-
na, como Policía de Proximidad.

Las Juntas Locales de Seguridad constituyen el
marco adecuado para establecer las relaciones de coor-
dinación de los Cuerpos policiales que actúan dentro
de un mismo ámbito territorial y en ellas se pueden ela-
borar de manera conjunta los planes de seguridad
teniendo en cuenta el análisis, evaluación y diagnóstico
de la seguridad pública en el municipio. El Ministerio
del Interior impulsará la creación de Juntas Locales de
Seguridad en aquellos municipios de gran población
que tengan Cuerpos de Policía Local.

Igualmente se potenciará y propiciará 1a firma de
convenios de colaboración entre este Ministerio y los
Ayuntamientos, en desarrollo el Convenio Marco

vigente firmado entre la Federación Española de Muni-
cipios y Provincias y este Departamento.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Nombramiento de un militar perteneciente al
Ejército del Aire como nuevo Director General de la
Guardia Civil.

Respuesta:

La razón que el Gobierno consideró para el nombra-
miento del nuevo Director General de la Guardia Civil
fue la idoneidad de la persona para el cargo y, en abso-
luto, este nombramiento pone en duda las capacidades
profesionales de los Generales de la Guardia Civil que
se encuentran en activo. El hecho de que se trate de un
militar perteneciente al Ejército del Aire ni condicionó
su nombramiento ni implica en modo alguno desconsi-
deración de los Generales de la Guardia Civil en activo,
que merecen toda la consideración y respeto del
Gobierno.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Delitos y faltas que se cometieron en la pro-
vincia de Valencia en el período 1990 a 2003.

Respuesta:
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Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

DELITOS Y FALTAS EN LA PROVINCIA 
DE VALENCIA

Datos conocidos y sumarizados por unidades de las FF.CC.S.E.
Se incluyen consumados y tentativas.

184/007297

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas concretas para conseguir el desarro-
llo del despliegue de las unidades NBQ del Cuerpo
Nacional de Policía.

Respuesta:

El procedimiento de actuación ante riesgo NBQ,
establece una respuesta escalonada con una primera
actuación de los equipos TEDAX y NBQ, especialidad
esta última recogida en el vigente Catálogo de Puestos
de Trabajo, que conforma una estructura con una Uni-
dad Central de Desactivación de Explosivos y NBQ, en
la que se integran dos Servicios Centrales y veintiséis
Grupos Operativos establecidos en los órganos perifé-
ricos de la Dirección General de la Policía.

Actualmente todos los puestos de trabajo de la espe-
cialidad TEDAX-NBQ, se encuentran cubiertos y todos
sus integrantes han sido formados en el curso «Plantea-
miento y Tratamiento de Incidentes NBQ».

La formación y actualización especializada en esta
materia se considera prioritaria en el aspecto teórico-
práctico, por lo que se llevará a cabo con carácter per-
manente.

Dado que las intervenciones NBQ deben realizarse
con la integración de equipos multidisciplinares depen-
dientes de distintas Administraciones, se están llevando
a cabo actuaciones coordinadas, tanto a nivel central,
como territorial, con el fin de complementar y compati-
bilizar la formación y disponibilidad de medios.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007299

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Valoración del grave riesgo que supone para
España, para Europa y para Marruecos el incremento
de grupúsculos radicales instalados en ese país.

Respuesta:

El que grupúsculos radicales se instalen en Marrue-
cos supone un riesgo para nuestro país, para Europa y,
por supuesto, para Marruecos. Por ello, el Ministerio
del Interior tiene establecidas las convenientes estruc-
turas de prevención, principalmente a través de los
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, para poder
detectar y prevenir la presencia en nuestro país de
miembros y actividades de estos grupos.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007300

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Inversión que tiene previsto aplicar durante el
año 2005 la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias destinada a vallas y control perimetral de los
centros.

Respuesta:

Las inversiones interesadas por Su Señoría se dota-
rán económicamente cuando ya estén aprobados los
Presupuestos Generales del Estado para 2005.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007301

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la elaboración de
un nuevo Real Decreto que definitivamente derogue y
sustituya lo dispuesto en el Real Decreto 1378/1985,
de 1 de agosto.

Respuesta:

La disposición transitoria del Real Decreto
407/1992, de 24 de abril, establece que «Hasta tanto se
aprueben por el Gobierno los Planes Especiales de pro-
tección civil de ámbito estatal o que afecten a varias
Comunidades Autónomas y se homologuen por la
Comisión Nacional de Protección Civil, los Planes
Territoriales de Comunidades Autónomas o los Espe-
ciales cuyo ámbito territorial no exceda de una Comu-
nidad Autónoma, seguirán aplicándose en los ámbitos
territoriales o funcionales correspondientes a dichos
Planes las disposiciones que se refieren a elaboración,
contenido y ejecución de los Planes de Protección
Civil, del Real Decreto 1378/1985, de 1 de agosto,
sobre medidas provisionales para la actuación en situa-
ciones de emergencia, el cual continuará vigente con
carácter supletorio respecto de las previsiones no con-
tenidas en los Planes aprobados».

Las disposiciones sobre elaboración, contenido y
ejecución de los Planes, del Real Decreto 1378/1985,
son las contenidas en su artículo 4.1 que señala: «Hasta

la promulgación de la Norma Básica a que hace refe-
rencia el artículo 8 de la Ley 2/1985, de 21 de enero,
sobre Protección Civil y la homologación de los planes
a que se refieren los artículos 10 y 11 de la misma, las
actuaciones de prevención y control de emergencias se
llevarán a cabo de acuerdo con las previsiones conteni-
das en los Planes Territoriales y Especiales de Protec-
ción Civil, confeccionados anteriormente por los Ayun-
tamientos y los Gobiernos Civiles o de acuerdo con las
disposiciones que en cada caso adopten los órganos o
autoridades competentes».

La situación actual es que todas las Comunidades
Autónomas han aprobado ya su correspondiente Plan
Territorial de Protección Civil y que, en la práctica, en
virtud de estos Planes Territoriales, las Comunidades
Autónomas han venido a sustituir a la Administración
General del Estado en el ejercicio de ese papel de sub-
sidiariedad, tanto en lo que se refiere a los Planes Espe-
ciales, frente a riesgos concretos, de la misma Comuni-
dad Autónoma, como en lo relativo a las Entidades
Locales de su territorio.

En definitiva, el Real Decreto 1378/1985, de 1 de
agosto, sobre medidas provisionales para la actuación
en situaciones de emergencia en los casos de grave ries-
go, catástrofe o calamidad pública, ha perdido la fun-
cionalidad que desempeñaba y le atribuía la disposi-
ción transitoria del Real Decreto 407/1992, de 24 de
abril, por el que se aprobó la Norma Básica de Protec-
ción Civil con lo que su derogación explícita se hace,
desde el punto de vista, necesaria.

Ahora bien, el Real Decreto 1378/1985, sobre medi-
das provisionales, contempla otros aspectos además de
los hasta aquí señalados. Así se establecen normas
sobre la movilización de recursos públicos y privados,
para atender actuaciones operativas de servicios de dis-
tinto tipo (de incendios, de salvamento, de servicios
sanitarios, de servicios sociales, de servicios de seguri-
dad, etc.) y, particularmente, sobre las actuaciones a
llevar a cabo por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y
las Fuerzas Armadas.

Acerca del empleo, en situaciones de emergencias,
de recursos y servicios de titularidad de Comunidad
Autónoma, se ocupan ampliamente los Planes de Pro-
tección Civil de la Comunidad Autónoma y las normas
específicas sobre protección civil aprobadas por las
mismas.

Resulta preciso, sin embargo, efectuar una ordena-
ción y regulación de la participación en emergencias de
recursos y servicios de la Administración General del
Estado, precisar criterios organizativos relativos a la
actuación de los mismos y los mecanismos de coordi-
nación con los servicios de la Comunidad Autónoma.
De ahí la necesidad de sustituir el Real Decreto
1378/1985 por otro Real Decreto que contemple estos
aspectos.
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Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007302

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Valor estratégico de la posible adquisición de
dos aviones CN-235 para la Guardia Civil.

Respuesta:

La necesidad de un medio aéreo para la Guardia
Civil se plantea ante la necesidad operativa de poten-
ciar las siguientes capacidades.

1. Vigilancia sobre amplias áreas, especialmente
marítimas, para prevenir:

a. El tráfico de drogas.
b. El contrabando.
c. La inmigración ilegal.

2. Protección del medio ambiente.

a. Extracción de fondos marinos.
b. Contaminación marítima.
c. Pesca.
d. Búsqueda de náufragos.
e. Incendios forestales.
f. Contaminación.

3. Transporte de personal y material.

a. Unidades del Cuerpo.
b. Autoridades.
c. Presos y detenidos.
d. Transporte logístico y de equipos especiales.
e. Tareas humanitarias y de rescate.

4. Misiones de observación e inteligencia.

a. Emisiones radioeléctricas.
b. Seguimiento de objetivos.
c. Control de tráficos marítimos y aéreos a baja

cota.
d. Fotografía aérea.

5. Otras que pudieran encomendársele o como con-
secuencia de convenios con organismos competentes.

La oportunidad de que la plataforma seleccionada
corresponda con el avión CN-235, se fundamenta en lo
siguiente:

• El Programa DEPP WATHER del Servicio de
Guarda-costas norteamericano, recientemente ha selec-
cionado esta plataforma para el desarrollo de misiones
similares a las requeridas por la Guardia Civil. El Pro-
grama financia el desarrollo de ingeniería necesario
para la definición de la configuración del avión. Este
desarrollo supondría un coste tan elevado, si se consi-
derase la adquisición independiente de dos aviones
diferentes, que haría inviable el proyecto.

• El avión CN-235 está fabricado en España por
EADS-CASA. Esto permitirá que las modificaciones
que sean necesarias a lo largo de la vida operativa de
las aeronaves puedan ser analizadas, estudiadas y desa-
rrolladas conjuntamente entre el usuario y el fabrican-
te, implicándose éste directamente dada su proximidad.

• Las actuaciones del avión CN-235 cubren los
requisitos técnicos necesarios para el cumplimiento de
las misiones que le serán asignadas.

El valor estratégico que aporta la utilización de un
avión de las características del CN-235 por la Guardia
Civil se basa en el incremento de la capacidad operati-
va de que se le dota.

La utilización de este avión permite dar al servicio
una profundidad de actuación tanto en tiempo, al per-
mitir una actuación prolongada, como en el espacio, al
permitir la realización de servicios a unas distancias a
las que hasta ahora era impensable realizar con los
medios de los que se dispone.

La capacidad de incorporar a la plataforma aérea
una mayor carga permitirá el equipamiento de sistemas
y equipos que potencien la lucha contra las actuales y
futuras formas de criminalidad.

La actuación de la Guardia Civil en otros países será
facilitada con la intervención de un avión que posibilite
la proyección inmediata de un núcleo de Fuerza de
entidad tipo sección reforzada y el sostenimiento de la
cadena logística que soporte su mantenimiento.

La incorporación de aviones de esta categoría mejo-
ra en el ámbito internacional la imagen institucional
del Estado español y por añadidura de la Guardia Civil,
al igualar los medios con los que están dotadas fuerzas
similares de países vecinos.

La mejora de los medios empleados en la lucha con-
tra la criminalidad disuadirá a las redes internacionales
de la utilización de España como punto de entrada en
Europa o como base de actuación.
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Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007304

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Programación concreta de actividades para el
2005 del Centro de Adiestramiento y Reciclaje del
Servicio de Información de la Guardia Civil.

Respuesta:

La programación completa y concreta de las activi-
dades a desarrollar por el Centro de Adiestramiento y
Reciclaje del Servicio de Información de la Guardia
Civil para el año 2005, se encuentra en proceso de ela-
boración y tendrá como fin completar la instrucción
general que se imparte en los centros de enseñanza del
personal ya destinado en el Servicio de Información,
para posibilitar el reciclaje permanente e individualizar
la enseñanza para aquellos cometidos no contemplados
en los programas de la Escuela de Especialización.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007306

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Coste medio que para el Ministerio del Interior
supone acreditar un agregado en una Embajada de
España.

Respuesta:

El coste que para el Ministerio del Interior supone
acreditar un agregado en una Embajada, en gastos de
personal, es el que se genera por la aplicación de las
normas establecidas en el Real Decreto 6/1995, de 13
de enero, por el que se regula el régimen de retribucio-
nes de los funcionarios destinados en el extranjero, así

como los valores de los módulos de calidad de vida y
del poder adquisitivo que figuran en la Orden del
Ministerio de Hacienda de fecha 23 de enero de 2004.

Su cuantía se determina por la aplicación de módu-
los a las retribuciones percibidas en España según el
puesto del catálogo que éstos ocupen, y varía en fun-
ción de los tipos de cambio, de las diferencias de los
niveles de precios entre los países de destino y España,
de la lejanía, clima, insalubridad, incomunicación,
situación de violencia o guerra, inseguridad ciudadana
y otros similares; factores que introducen grandes dife-
rencias entre los costes de un país u otro.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García-Hierro Caraballo, María Dolores (GS).

Asunto: Previsiones en relación con la transposición
de la Directiva 2003/35/CE del Parlamento Europeo y
su traslado para su conocimiento al Congreso de los
Diputados. 

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— Respecto a la Directiva 2003/35/CE del Parlamen-
to Europeo, relativa a la participación del público en la
elaboración de determinados planes y programas rela-
cionados con el medio ambiente, se está trabajando en
un borrador que se finalizará en las próximas semanas.

— Respecto a las otras veintitrés directivas fuera de
plazo interesadas, únicamente corresponde al Ministerio
de Medio Ambiente la transposición de cuatro de ellas:

• La Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, relativa
a la evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente, que cuenta con un
borrador de Anteproyecto de Ley de transposición a
punto de finalizarse.

• Las Directivas 2002/95/CE, sobre restricciones a la
utilización de determinadas sustancias peligrosas en apa-
ratos eléctricos y electrónicos; 2002/96/CE, sobre resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos; 2003/108/CE
por la que se modifica la Directiva 2002/96/CE, sobre
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residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, que serán
objeto de transposición mediante Real Decreto por el que
se regula la gestión de los residuos de aparatos eléctricos
y electrónicos, del que se ha elaborado un borrador que
está siendo objeto de discusión por los sectores afectados.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007331

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salazar Bello, María Isabel, y Fidalgo
Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Experiencia piloto para reducir el gasto farma-
céutico realizada por el Conselleiro de Sanidade de
Galicia.

Respuesta:

En cuanto a si el Ministerio recibió la solicitud para
el desarrollo de la experiencia piloto, cabe señalar que
el Ministerio de Sanidad y Consumo ha recibido dicha
solicitud de parte de la Consellería de Salud de la
Xunta de Galicia.

Por lo que se refiere a cómo valora el Ministerio de
Sanidad y Consumo los resultados, en este momento se
está realizando la evaluación de la experiencia piloto
de adecuación de la dispensación a la prescripción lle-
vada a cabo en la Comunidad Autónoma de Galicia,
tanto con los responsables sanitarios de dicha Comuni-
dad, como con el Consejo General de Colegios Oficia-
les de Farmacéuticos, con el fin de valorar los resulta-
dos y poder determinar la posible continuación de este
sistema de dispensación en esa Comunidad Autónoma.

Sobre los datos aportados sobre el gasto farmacéuti-
co, la Comunidad Autónoma de Galicia ha facilitado
durante los dos últimos años la información correspon-
diente a la facturación de recetas oficiales del SNS en
su ámbito territorial. Los datos agregados de los dos
últimos años han sido los siguientes:

Finalmente, por lo que respecta a la evolución del
gasto farmacéutico en el SNS en los dos últimos años, hay

que indicar que el gasto farmacéutico creció en el conjun-
to del SNS un 9,89% en 2002 y un 12,15% en 2003.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007332

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrero Sainz Rozas, María Soledad (GS).

Asunto: Plantilla de la Policía Nacional y de la Guardia
Civil en la provincia de Guadalajara, a 31-12-2003. 

Respuesta:

La plantilla catalogada de la Guardia Civil en la pro-
vincia de Guadalajara a 31 de diciembre de 2003 era de
600 efectivos.

En cuanto al Cuerpo Nacional de Policía, a fecha 2
de enero de 2004, el servicio activo lo comprendía 124
funcionarios, siendo 10 los que ocupaban segunda acti-
vidad con destino.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007334

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Robos y atracos a joyerías registrados en la
provincia de Alicante desde el año 1996.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

HECHOS CONOCIDOS

Se incluyen delitos y faltas en grado consumado y de tentativa de robo con fuerza y robo con violencia o intimidación.
Sumarizado por lugar de comisión del hecho.

PROVINCIA: Alicante/Alacant

T  O  T  A  L 2 2 2 0 2 9 3 0 2 8 3 5 2 8

T Calificación: DELITOS T Naturaleza: JOYERIA

Los datos solicitados solo estan
disponibles desde el año 1.997
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184/007335

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Homicidios registrados en la provincia de Ali-
cante desde el año 1996.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

HECHOS CONOCIDOS

PROVINCIA: Alicante/Alacant T Calificación: <Todo> Literal: <Todo>

Los datos solicitados solo estan
disponibles desde el año 1.997
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Se incluyen delitos y faltas en grado consumado y de tentativa de robo con fuerza y robo con violencia o intimidación.
Sumarizado por lugar de comisión del hecho.

T  O  T  A  L 4 5 5 6 6 9 7 9 7 8 8 9 1 0 8
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184/007336

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Medidas previstas en materia de seguridad ciu-
dadana en la provincia de Alicante.

Respuesta:

Las medidas adoptadas por la Dirección General de
la Policía, dentro de su ámbito competencial en la pro-
vincia de Alicante, son las que se exponen a continua-
ción:

— Presión sobre el tráfico de estupefacientes, tanto
en su vertiente de redes organizadas como en la venta
al «menudeo».

— Implantación de la especialidad policial, con la
puesta en marcha de unidades específicas de lucha con-
tra el crimen organizado, redes de inmigración ilegal y
explotación de personas, etc., con la creación de unida-
des especializadas: UDYCO, UDEV, UCRIF.

— Prioridad en la localización y detención de delin-
cuentes con órdenes de detención e ingreso en prisión.

— Plan específico de actuación de menores multi-
rreincidentes, buscando la implicación del Ministerio
Fiscal y de los Servicios Sociales.

— Agilización de la tramitación de los expedientes
de expulsión de los extranjeros delincuentes.

— Plan de choque puntual para luchar contra la
delincuencia violenta y especializada en la provincia
de Alicante, con implicación de la Unidad de Delin-
cuencia Especializada y Violenta (UDEV) de la Briga-
da de Policía Judicial, tendente a apoyar y coordinar
las acciones que en esta materia ya vienen realizando
las comisarías de distrito.

— Asimismo se han establecido medidas para tratar
de potenciar la proximidad y la prevención primaria,
adoptándose nuevos procedimientos de servicio que
incrementan la presencia y favorecen el contacto con el
ciudadano, aumentando la rentabilidad del potencial de
servicio disponible.

Las medidas impulsadas por la Dirección General-
de la Guardia Civil para mejorar la seguridad ciudada-
na en la provincia de Alicante incluyendo el municipio
de Torrevieja, son las que a continuación se indican:

— Implantación de patrullas unipersonales de segu-
ridad ciudadana, tanto en el casco urbano, como en las
urbanizaciones de su demarcación, con motos para su

desplazamiento, para ampliar la proximidad y atención
al ciudadano.

— Desarrollo de la especialidad de seguridad ciuda-
dana, recientemente creada, con el fin de priorizar la
función de seguridad ciudadana dentro de las misiones
de la Guardia Civil, incentivar al personal de los pues-
tos, mejorar la formación y motivación del personal, y
mejorar la retribución de este personal.

— Potenciación de las unidades de investigación de
Policía Judicial.

— Especialización en el seno del equipo de Policía
Judicial de Compañía, de parte de sus efectivos como
especialistas para mejorar la atención específica en vio-
lencia doméstica.

— Incremento de los efectivos dedicados a seguri-
dad ciudadana mediante el aumento de las convocato-
rias de empleo público, reducción de puestos adminis-
trativos y logísticos. Se espera que en unos años se
puedan recuperar los efectivos que se han perdido,
durante los últimos años, por jubilación, pase a segun-
da actividad y otras situaciones de baja.

— Fomento de la colaboración ciudadana mediante
campañas de concienciación, incrementando los con-
tactos con las autoridades municipales, asociaciones de
vecinos y similares, fomentando los recorridos a pie de
las patrullas en las poblaciones, participando en pro-
gramas especiales de información y educación en
escuelas e institutos, etc.

— Mejora de la colaboración con la Policía Local,
mediante el establecimiento de planes de actuación
concertada e intercambio de información.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007337

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salazar Bello, María Isabel (GS).

Asunto: Comunicación de la anticipación de la jubila-
ción de los distintos facultativos afectados en la Comu-
nidad Autónoma de Galicia.

Respuesta:

De acuerdo con el Estatuto Marco del Personal de
los Servicios de Salud, la regulación de los distintos
supuestos de jubilación es asunto competencia de los
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Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas. En
este sentido, no existe constancia formal de que la
Comunidad Autónoma gallega haya prorrogado de
forma generalizada la jubilación hasta los 70 años, sin
embargo en la casuística particular detectada se obser-
va la aceptación de prórrogas concedidas con carácter
individual.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007342 a 184/007344

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Simón de la Torre, Julián, y Arnaiz García,
María del Mar (GS).

Asunto: Cantidad que se gastó el Ministerio de Hacien-
da en el año 2003 en la provincia de Burgos en «revi-
sión, actualización y conservación del catastro de urba-
na», en «elaboración, actualización y conservación de
la cartografía de urbana» y en «renovación del catastro
de rústica».

Respuesta:

Las inversiones de la Dirección General del Catas-
tro en el año 2003 en la provincia de Burgos para traba-
jos catastrales, es decir, inversiones en otro inmoviliza-
do inmaterial, se concretan en trabajos de revisión,
renovación y mantenimiento de las bases de datos que
conforman los catastros inmobiliarios (subconcepto
640.08).

Se trata de inversiones que contemplan actuaciones
de carácter repetitivo y continuadas (proyectos de

carácter B en la terminología utilizada para la confec-
ción de las fichas de inversiones de los Presupuestos
Generales del Estado) y sin diferenciación y cuantifica-
ción individual, por lo que las cuantías que se facilitan
a continuación, en sentido estricto, no corresponden a
proyectos nuevos a iniciar en el presente ejercicio.

Tales inversiones se gestionan bien a través de los
servicios periféricos de la Dirección General y con
cargo a sus respectivos presupuestos descentralizados,
o bien a través de los Servicios Centrales en los que se
gestionan determinados expedientes de inversiones
que, aunque se tramitan centralizadamente, correspon-
den a los servicios periféricos.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones,
las inversiones por trabajos catastrales realizadas en
2003 en la provincia de Burgos son las que se recogen
en el cuadro siguiente:

Los contratos que se imputan a los proyectos de gas-
tos destinados a trabajos catastrales normalmente tie-
nen una ejecución por fases, y la mayoría de ellos tie-
nen un plazo de ejecución que oscila entre los 6 y los
18 meses. Ello explica las diferencias actualmente exis-
tentes entre las cantidades comprometidas y las obliga-
ciones reconocidas a la fecha de 31 de diciembre de
2003.

Por último, en el cuadro que se remite en anexo, se
detalla por órganos gestores y por proyectos de gastos
la ejecución de las inversiones a las que se hace refe-
rencia en los apartados anteriores.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO, 
POR ÓRGANOS GESTORES Y POR PROYECTOS DE GASTOS
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184/007348

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Efectivos de la Policía Nacional destinados
durante el período estival en la provincia de Castellón.

Respuesta:

El número de efectivos del Cuerpo Nacional de
Policía destinados a la provincia de Castellón, con
motivo de la denominada «Operación Verano 2004» es
de 23.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007349

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Efectivos de la Policía Nacional destinados
durante el período estival en la provincia de Valencia.

Respuesta:

El número de efectivos del Cuerpo Nacional de
Policía destinados a la provincia de Valencia, con
motivo de la denominada «Operación Verano 2004»,
es de 95.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007350

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Colaboración entre las Fuerzas de Seguridad
del Estado y los agentes de la Policía Local de los muni-
cipios de la provincia de Alicante, ante la posible pre-
sencia de un comando etarra en el litoral mediterráneo.

Respuesta:

En lo que se refiere a la colaboración de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado con las Policías
Locales de los distintos municipios de la Comunidad
Valenciana, se significa que según determina la Ley
Orgánica 2/1986 de 13 de marzo, la actuación se ajus-
tará a la cooperación recíproca y que el personal de
policía local tendrá el carácter de colaborador de las
unidades de Policía Judicial de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007354

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Municipios de la provincia de Castellón en los
que se ha incrementado la vigilancia por parte de las
Fuerzas de Seguridad del Estado.

Respuesta:

El número de efectivos del Cuerpo Nacional de
Policía destinados a la provincia de Castellón, para
incrementar los servicios de vigilancia, con motivo de
la denominada «Operación Verano 2004», es de 23, que
reforzaron la plantilla de la comisaría provincial de
Castellón.

Asimismo 52 guardias civiles reforzaron las plan-
tillas de las diferentes localidades costeras de la pro-
vincia de Castellón, en función de las necesidades
puntuales.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007355

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Municipios de la provincia de Valencia en los
que se ha incrementado la vigilancia por parte de las
Fuerzas de Seguridad del Estado.

Respuesta:

El número de efectivos del Cuerpo Nacional de
Policía destinados a la provincia de Valencia, con moti-
vo de la denominada «Operación Verano 2004», para
incrementar los servicios de vigilancia es de 95, que
reforzaron las plantillas de la comisaría provincial de
Valencia con 75 efectivos, y de la comisaría local de
Gandía con 20 efectivos.

Asimismo 87 guardias civiles reforzaron las plan-
tillas de las diferentes localidades costeras de la pro-
vincia de Valencia, en función de las necesidades
puntuales.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007358

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Efectivos de la Policía Nacional destinados
durante el período estival en la provincia de Alicante.

Respuesta:

El número de efectivos del Cuerpo Nacional de
Policía destinados a la provincia de Alicante, con moti-
vo de la denominada «Operación Verano 2004», es de
176.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007374

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Valoración de la evolución del movimiento
islamista radical en Marruecos.

Respuesta:

La valoración en el Ministerio del Interior es de pre-
ocupación, por lo que se viene realizando un segui-
miento de la evolución del mismo.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Relaciones detectadas en España entre redes
dedicadas al fraude y falsificación de tarjetas de crédito
y financiación del terrorismo internacional.

Respuesta:

En la denominada «Operación Dátil», de cuyos
hechos conoció el Juzgado Central de Instrucción
número, 5 de la Audiencia Nacional, Sumario 35/2001,
quedó de manifiesto que una de las fuentes de financia-
ción de las organizaciones terroristas islámicas es la
falsificación y uso fraudulento de tarjetas de crédito.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007376

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Relaciones detectadas en España entre opera-
ciones de narcotráfico y financiación del terrorismo
internacional.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que hasta la fecha no ha sido posible
establecer este tipo de vinculación.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007377

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Opinión del Ministerio del Interior acerca de
que se circunscriban en la lógica de conseguir una
mayor efectividad en la lucha antiterrorista la publici-
dad dada por el propio Ministro a los planes de infiltra-
ción de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
en determinados núcleos o comunidades islámicas.

Respuesta:

Corresponde al Ministro del Interior, como titular
del Departamento, la iniciativa, planificación, direc-
ción e inspección de todos los servicios del Ministerio,
el mando superior de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado, y las demás funciones señaladas en el
artículo 12 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, así como las que le sean atribuidas por otras
leyes o normas especiales.

En todo caso las declaraciones institucionales que el
Ministro del Interior lleva a cabo se enuncian en el
desarrollo del ejercicio de las competencias citadas, sin

que en modo alguno afecte al desarrollo de un ámbito
operativo concreto.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007378

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Valoración de la presencia y actividades en
España de personas y grupos vinculados a la Yihad
Islámica.

Respuesta:

Bajo la denominación de «Yihad Islámica» se
engloban diversos grupos más o menos violentos den-
tro del ámbito islamista radical, pero de nacionalidades
y características muy diversas.

Con respecto a la valoración del Ministerio del Inte-
rior sobre la presencia y actividades de individuos per-
tenecientes a alguno de estos grupos en nuestro país, se
considera que hay establecidas las convenientes estruc-
turas de prevención y lucha, principalmente a través de
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, para
poder detectar la presencia en nuestro país de miem-
bros y actividades de los grupos que propugnen la vio-
lencia para la consecución de sus fines.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007379

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Valoración de las operaciones policiales lle-
vadas a cabo en España contra redes de tráfico de
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vehículos sustraídos y financiación del terrorismo
internacional.

Respuesta:

Hasta la fecha en España no se han detectado víncu-
los entre las redes dedicadas a la sustracción de vehícu-
los y organizaciones terroristas, constatándose que
estas organizaciones terroristas, cuando sustraen ve-
hículos, lo hacen para su utilización como medio de
transporte o como vehículo bomba.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007380

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Motivos por los que el Ministro del Interior no
ha formado parte del grupo de Ministros españoles que
han acompañado al Presidente del Gobierno en su viaje
a Argelia.

Respuesta:

La composición concreta del grupo de Ministros en
el viaje de referencia, en modo alguno afecta a la cues-
tión planteada por Su Señoría, toda vez que España
mantiene con Argelia unas excelentes relaciones de
cooperación en materia antiterrorista, dentro de cuyo
marco se da el oportuno intercambio de información.

Asimismo, con ocasión de la Décima Conferencia
de Ministros de Interior de los Países del Mediterráneo
Occidental (CIMO) a la cual pertenece tanto Argelia
como España, el Secretario de Estado de Seguridad,
quien encabezaba la Delegación, propuso la próxima
celebración en nuestro país de una reunión de respon-
sables policiales de las naciones que componen el
CIMO, a fin de evaluar experiencias comunes y esta-
blecer mecanismos concretos de cooperación, con
especial atención a todo lo que atañe a la financiación
de las redes del terrorismo internacional y a la seguri-
dad en e1transporte, especialmente marítimo.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007387

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Morillo, Elvira (GP).

Asunto: Dotación prevista en unidades móviles de emer-
gencia (UMES) para la provincia de Salamanca en el
marco del Plan Especial para el oeste de Castilla y León.

Respuesta:

En relación con la información interesada, se señala
la competencia en la materia de la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León, ya que a través del Real Decreto
1480/2001, de 27 de diciembre, se traspasaron las fun-
ciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud a
la citada Comunidad.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007433

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Inversiones recibidas en la provincia de Mála-
ga por el Ministerio de Asuntos Exteriores durante los
años 1995 a 2003 y primer trimestre de 2004.

Respuesta:

En razón de las competencias del Ministerio de
Asuntos Exteriores y de Cooperación, se señala que
tanto en las actividades y proyectos previstos por el
citado Ministerio, como en el Plan de inversiones auto-
rizadas al mismo desde el comienzo de esta legislatura
a la fecha actual, únicamente figuran dotaciones para
sus Servicios Centrales ubicados en Madrid y para sus
Representaciones en el extranjero; por consiguiente, no
se han realizado otras actuaciones ni contraído obliga-
ciones en la provincia de Málaga.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007434 y 184/007440

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Inversiones recibidas en la provincia de Mála-
ga por los Ministerios de Economía y de Hacienda
durante los años 1995 a 2003 y primer trimestre de
2004.

Respuesta:

Se adjunta en anexo, cuadro en el que figura el
importe de las obligaciones reconocidas con área de
gasto «Málaga» en el Ministerio de Economía y
Hacienda (sección 15 en los años 1995-2000), en el
Ministerio de Hacienda (sección 15 en los años 2001-
2004) y en el Ministerio de Economía (sección 24 en

los años 2001-2004), con cargo al capítulo 6 «Inversio-
nes reales» de los presupuestos de gastos de la Admi-
nistración General del Estado de los años 1995, 1996,
1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y primer tri-
mestre de 2004, con detalle de programas.

Además, puede haber otras inversiones realizadas
efectivamente en la provincia de Málaga, pero no reco-
gidas en el cuadro que se adjunta puesto que las corres-
pondientes operaciones de reconocimiento de obliga-
ción se han efectuado con cargo a las áreas «Varias
provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía»
(para las inversiones que afectan a más de una provin-
cia de dicha Comunidad Autónoma) «Varias provincias
de varias Comunidades Autónomas» (para las inversio-
nes que afectan a más de una Comunidad Autónoma) o
«No regionalizable» (para las inversiones, que, por su
propia naturaleza a priori no pueden asignarse a un
área más concreta).

En cuanto a la información solicitada detallada por
capítulos hay que señalar que el capítulo 6 «inversiones
reales» recoge las inversiones realizadas.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007445

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Inversiones recibidas en la provincia de Mála-
ga por el Ministerio de Sanidad y Consumo durante los
años 1995 a 2003 y primer trimestre de 2004.

Respuesta:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto,
de integración de servicios periféricos y de estructura
de las Delegaciones del Gobierno, en cumplimiento de
lo preceptuado en la disposición final segunda de la
precitada Ley, supuso la integración orgánica en el
Ministerio de las Administraciones Públicas de los ser-
vicios de las Direcciones Territoriales del Ministerio
de Sanidad y Consumo, suprimidas por la disposición
adicional quinta del Real Decreto 1893/1996, de 2 de
agosto, de estructura básica del Departamento, de sus
Organismos Autónomos y del Instituto Nacional de la
Salud.

Por tanto, durante el período, 1998-2004, no existen
inversiones en Málaga.

En lo que se refiere a los ejercicios 1995 a 1997, se
debe tener en cuenta que en los presupuestos de dicho
período, las inversiones del Ministerio de Sanidad y
Consumo fueron encuadrables dentro de las califica-
das como «no regionalizables», por lo que se atendie-
ron exclusivamente aquellas inversiones que resulta-
ron más prioritarias, realizándose con cargo a los
créditos del Capítulo VI «Inversiones Reales», en el
período 1995-1997, las inversiones que figuran en el
anexo.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
CUADROS DE INVERSIONES EN MÁLAGA

Año 1995. Aplicación presupuestaria:
26.07.413C.630.05

Año 1996. Aplicación presupuestaria:
26.07.413C.630.05

Año 1997. Aplicación presupuestaria:
26.07.413C.630.05

184/007448 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Contribuyentes de la provincia de Málaga que
se beneficiaron en el ejercicio fiscal de 2002 de la
deducción en el Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas (IRPF) por adquisición de vivienda.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007460

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORES: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Orientación política que va a impulsar la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias ante
la aparición de una interna muerta y esposada en su
celda en un centro penitenciario.

Respuesta:

La orientación política que la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias pretende impulsar en su
quehacer diario está basado en el principio constitucio-
nal recogido en el artículo 25 de nuestra Carta Magna.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007470

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Vázquez Blanco, Ana Belén, y González
López, Armando (GP).

Asunto: Previsiones acerca de mejorar las casas cuarte-
les y los cuarteles de la Guardia Civil en la provincia
de Ourense.

Respuesta:

En el Plan Decenal de la Dirección General de la
Guardia Civil, está prevista la construcción de nuevos
acuartelamientos en las localidades que a continuación
se indican.

• Tamallancos
• Xinzo de Limia
• Castro Caldelas
• Luintra
• Beariz (Rehabilitación)
• Bande
• A de Rasa

Asimismo, se informa de que existe un Convenio
con la Comunidad Autónoma de Galicia para mejora
de cuarteles de dicha provincia, con una asignación
anual de 65.782,25 €.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007472

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Vázquez Blanco, Ana Belén, y González
López, Armando (GP).

Asunto: Previsiones acerca de incrementar los efecti-
vos de la Policía Nacional en la provincia de Ourense a
lo largo del año 2004.

Respuesta:

En el siguiente recuadro se expresa el total de fun-
cionarios que prestan servicio en la provincia de Oren-
se, a fecha uno de julio de este año, con expresión del
Catálogo de Puestos de Trabajo de 2002:

En el cuadro a continuación, se especifican las
vacantes convocadas en el presente año para la provin-
cia de Orense:

Se significa que la siguiente promoción de policías,
juró el cargo en el pasado mes de septiembre de 2004,
con ello se tratará de ir cubriendo las vacantes existen-
tes en todas las plantillas y se ofertarán, tras los perti-
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nentes estudios, a aquellas cuya cobertura se estime
más necesaria.

Conforme se vaya produciendo un aumento del
número total de efectivos, se tratará de ir cubriendo
dichas vacantes, acorde con las necesidades, a través de
los diferentes concursos.

Los concursos generales de méritos se convocan
una vez al año para el conjunto de plantillas del territo-
rio nacional y con motivo de la finalización de los res-
pectivos cursos y juras de cargo, tanto de las promocio-
nes de funcionarios de nuevo ingreso, como las de
ascenso a las distintas escalas.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007475 a 184/007551

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Vázquez Blanco, Ana Belén, y González
López, Armando (GP).

Asunto: Situación actual y funcionamiento de las ofici-
nas de Correos y Telégrafos de diversos Ayuntamientos
de la provincia de Ourense.

Respuesta:

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.
informa lo siguiente:

Existen determinados recursos humanos y materia-
les que no se pueden adscribir a una oficina postal
determinada, ya que hay personal que presta servicios
referidos a varias poblaciones o medios materiales que
también se utilizan para varias poblaciones, como son
los enlaces rurales, el personal que presta servicio en
grandes centros de tratamiento postal, los medios de
transporte, etc.

Correos dispone de los mismos medios materiales y
humanos para la prestación del servicio postal universal
que para la prestación de otros servicios postales en régi-
men de concurrencia con otros operadores postales
nacionales y extranjeros. Publicitar determinados datos
podría suponer un debilitamiento de Correos en el sector
postal y una ventaja competitiva para otros operadores.

En atención a lo indicado, se facilita la siguiente
información, referida a la provincia de Ourense en su
conjunto:

La provincia de Ourense dispone de 20 oficinas pos-
tales en las que se prestan los servicios ofrecidos por
Correos en horario completo de mañana o de mañana y
tarde.

Además, dispone de 10 oficinas auxiliares con hora-
rio reducido de admisión de correspondencia y 221
enlaces rurales, en los que se compaginan servicios de
reparto postal y admisión de correspondencia al paso
del cartero.

Todas las oficinas y servicios están cubiertos por
personal fijo o contratado, en línea con la política de
Correos que realiza cuantas contrataciones resulten
necesarias para cumplir los objetivos de calidad esta-
blecidos en la prestación del servicio postal.

El artículo 45 del Reglamento de los Servicios Pos-
tales, aprobado por Real Decreto 1829/1999, de 3 de
diciembre, regula los plazos medios de expedición y
normas de regularidad en el ámbito nacional, que ha
fijado para las cartas y tarjetas postales un plazo de
D+3 en el 90% de los envíos (D = fecha de admisión de
la correspondencia, y el cardinal representa el número
de días hasta su entrega).

Por lo que se refiere a la provincia de Ourense, la
medición de calidad efectuada por auditoría interna de
Correos, en la que se mide el tiempo transcurrido desde
el matasellado de la correspondencia hasta la salida a
reparto del cartero, en el período habido desde el 1 de
enero de 2004 a 15 de julio de 2004, arroja unos plazos
de entrega de la correspondencia ordinaria (cartas y tar-
jetas postales), a nivel provincial, del 98,73 en D+3,
cumpliendo por tanto los objetivos establecidos en la
normativa vigente.

La media autonómica y nacional en dicho período
para el mismo tipo de correspondencia fue de 99,26%
y 97,72%, respectivamente.

Por último, se indica que los efectivos medios que
dispuso Correos en la provincia de Ourense durante el
mes de junio de 2004 ascendieron a 559 empleados.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007553

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Permisos y licencias de conducir a ciudadanos
empadronados en los municipios de las comarcas del
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medio y alto Vinalopó en la provincia de Alicante desde
el año 1996.

Respuesta:

En relación con el número de permisos y licencias
para conducir, desglosados por años, que se han expe-
dido en el período comprendido entre 1996 y 2003,
correspondientes a ciudadanos empadronados en los
municipios pertenecientes a las comarcas alicantinas
del medio y alto Vinalopó, se participa que no es posi-
ble facilitar la información solicitada ya que en la base
de datos de la Dirección General de Tráfico sólo se
encuentra el municipio donde está domiciliado el titu-
lar del permiso o licencia, no figurando la comarca
correspondiente a ese municipio.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007554

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Permisos y licencias de conducir expedidos en
la provincia de Alicante desde el año 1996.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

PERMISOS Y LICENCIAS PARA CONDUCIR EXPEDIDOS EN LA PROVINCIA DE ALBACETE

184/007555

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Permisos y licencias de conducir a ciudadanos
empadronados en los municipios de la comarca de la
Vega Baja (Alicante) desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con el número de permisos y licencias
para conducir, desglosados por años, que se han expe-
dido en el período comprendido entre 1996 y 2003,
correspondientes a ciudadanos empadronados en los
municipios pertenecientes a la comarca de la Vega
Baja, de la provincia de Alicante, se participa que no es
posible facilitar la información solicitada ya que en la
base de datos de la Dirección General de Tráfico sólo

se encuentra el municipio donde está domiciliado el
titular del permiso o licencia, no figurando la comarca
correspondiente a ese municipio.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007556

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Permisos y licencias de conducir a ciudadanos
empadronados en los municipios de la comarca del
bajo Vinalopó (Alicante) desde el año 1996.
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Respuesta:

Su relación con el mismo permisos y licencias para
conducir, desglosados por años, que se han expedido
en el período comprendido entre 1996 y 2003, corres-
pondientes a ciudadanos empadronados en los munici-
pios pertenecientes a la comarca del Bajo Vinalopó, de
la provincia de Alicante, se participa que no es posible
facilitar la información solicitada ya que en la base de
datos de la Dirección General de Tráfico sólo se
encuentra el municipio donde está domiciliado el titu-
lar del permiso o licencia, no figurando la comarca
correspondiente a ese municipio.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007562 a 184/007567

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Gasto público total dedicado al pago de los
100 euros mensuales por cuidado de hijos menores de
tres años, destinado a madres con trabajo remunerado,
y madres de diversos municipios de la Comunidad
Valenciana, beneficiarias del mismo.

Respuesta:

El gasto público total (a nivel nacional), en el ejerci-
cio 2003, dedicado al pago de los 100 euros mensuales
por cuidado de hijos menores de tres años, destinado a
madres con trabajo remunerado, determinado en fun-
ción del importe de los pagos acordados por el Modelo
140 (Anticipo de deducción por maternidad), ha sido el
siguiente:

TOTAL NACIONAL 548.796.900 €

Por lo que se refiere a las madres que se han benefi-
ciado durante 2003 de la ayuda de 100 euros mensuales
por cuidado de hijos, han sido las siguientes, con el
desglose solicitado:

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007578

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Rodríguez, María Pilar (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida «Obras en
Albacete» de la Dirección General de la Guardia Civil
en inversiones de reposición asociadas al funciona-
miento operativo de los servicios, contemplada dentro
del Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos
Generales del Estado para 2004 en la provincia de
Albacete, a 31-3-2004.

Respuesta:

En anexo se adjunta la información solicitada, sig-
nificándose que las inversiones previstas en Albacete
para el ejercicio 2004 corresponden al Proyecto
200416043002 «Obras en Albacete» por un importe de
370.000,00 €.

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Rodríguez, María Pilar (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida «Renovación
instrumentación aeronáutica», contemplada dentro del
Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos
Generales del Estado para 2004 en la provincia de
Albacete, a 31/03/2004.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente señala que no se
han iniciado expedientes de renovación de instrumen-
tación aeronáutica para la provincia de Albacete.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007593

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrero Sainz-Rozas, María Soledad (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de la parti-
da restauración del Castillo de Molina de Aragón, con-
templada dentro del Anexo de Inversiones Reales y
Programación Plurianual de los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2004 en la provincia de Gua-
dalajara, a 31-03-2004.

Respuesta:

La restauración del Castillo de Molina de Aragón
ha sido programada para 2003-2005. La obra está en
plena ejecución y su coste total es de 232.765,37 €.
Esa cantidad será en su mayor parte ejecutada en este
ejercicio dejando la correspondiente a la certificación y
liquidación final para el de 2005. La obra se refiere a la
consolidación y restauración de los muros del patio de
armas.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrero Sainz-Rozas, María Soledad (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de la parti-
da «Restauración de las Murallas de Atienza» contem-
plada dentro de Anexo de Inversiones Reales y progra-
mación plurianual de los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2004 en la provincia de Guadalaja-
ra, a 31 de marzo de 2004.

Respuesta:

La restauración de las Murallas de Atienza, comen-
zada en 1999, tiene ya finalizada la primera fase; la
inversión ha sido de 1.153.333,5 €. En 2003 se abordó
una nueva fase de restauración que se prolongará hasta
2005. Esta obra de restauración —que incluye además
una actuación arqueológica— está en plena ejecución.
Durante este ejercicio de 2004 se ejecutará la cantidad
de 281.852,35 € de un coste total de 751.283,88 €.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007598

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrero Sainz-Rozas, María Soledad (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de la parti-
da «Restauración de la Catedral de Sigüenza» contem-
plada dentro de Anexo de Inversiones Reales y progra-
mación plurianual de los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2004 en la provincia de Guadalaja-
ra, a 31 de marzo de 2004.

Respuesta:

En la Catedral de Sigüenza acaba de ser finalizado
un proyecto de restauración con una inversión global
de 768.955,08 €. Las obras fueron realizadas en la
capilla del Doncel, con la restauración integral de todos
sus elementos, tras subsanar problemas de humedad, y
en la Capilla de la Concepción, donde la actuación fue
igualmente integral, incluyendo sus pinturas. Durante
la realización de la obra, al realizar trabajos de sanea-
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miento de humedades en la fachada hacia la plaza, Se
intervino en el subsuelo y se puso al descubierto, en el
curso de las correspondientes excavaciones arqueológi-
cas, una necrópolis medieval y una atarjea de época
moderna que trataba de subsanar precisamente esos
problemas de humedades. Los resultados de esta inter-
vención arqueológica fueron conservados y se adecua-
ron para su visita pública, por lo que a la inversión
señalada debe añadirse la del coste de dicho proyecto,
que asciende a 153.791,02 €.

Acaba de comenzarse otra de las obras de restaura-
ción consideradas prioritarias en el programa de actua-
ciones definidas en el Plan Director. Se refiere a la con-
solidación y restauración del Claustro de la Catedral,
cuyas obras acaban de adjudicarse mediante concurso
público. Se prevé que en 2004 se ejecuten 298.832,63€

(cantidad en la que se incluye el gasto correspondiente
a la redacción del proyecto y el de inicio de la obra) del
global del proyecto, que asciende a 1.821.981,42 €.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barkos Berruezo, Uxue (GMx).

Asunto: Dotación económica de la Medalla del Con-
greso de los Estados Unidos concedida al ex-Presiden-
te del Gobierno español, José María Aznar.

Respuesta:

La Medalla de Oro del Congreso de los EE.UU. no
ha sido concedida al ex-Presidente del Gobierno espa-
ñol, Sr. Aznar. El legislativo de los Estados Unidos
otorga dicha distinción mediante una norma con rango
de Ley, que ha de ser aprobada por ambas Cámaras. En
el caso de la propuesta de medalla para D. José María
Aznar, sólo se inició la tramitación en la Cámara de
Representantes y no se ha llevado a cabo iniciativa
legislativa en el Senado.

Esta Medalla no conlleva ningún tipo de dotación
económica. Haciendo un repaso por el origen y el
carácter de esta distinción, cabe recordar que el legisla-
tivo norteamericano otorga la Medalla de Oro del Con-
greso desde 1776, como expresión de aprecio a perso-
nas e instituciones de especial relevancia. Aunque en
un principio los receptores eran ciudadanos norteame-
ricanos que habían participado en la Revolución de

1776 y en las guerras contra Gran Bretaña y México de
la primera mitad del siglo XIX, el Congreso ha ido
ampliando progresivamente el círculo de homenajea-
dos para incluir a actores, músicos, científicos, explo-
radores, atletas, así como a ciudadanos extranjeros.
Entre esta categoría cabe destacar, en los últimos 25
años, a la Reina Beatriz de los Países Bajos (1982), la
Madre Teresa de Calcuta (1997), el Patriarca Ecuméni-
co Bartolomé (1997), el Presidente Nelson Mandela
1998), el Papa Juan Pablo II (2000) y el Primer Minis-
tro británico Tony Blair (2003).

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007655

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Adscripción de los Fondos europeos de Cohe-
sión para la financiación de la «Y» ferroviana vasca.

Respuesta:

En primer lugar, se informa que no existe riesgo de
pérdida de cofinanciación del Fondo de Cohesión, dado
que la demanda de los proyectos de transporte presen-
tados del Ministerio de Fomento pertenecientes a la
Red Transeuropea, cuyo último paquete de solicitudes
se envió a la Comisión Europea antes del verano, supe-
ra el límite reservado para España durante el período
2000-2006.

Por parte del anterior Gobierno, no ha sido presen-
tada al Fondo de Cohesión solicitud alguna correspon-
diente a proyectos de la «Y» ferroviaria vasca, por lo
que, desde 1996, no se ha adscrito ningún importe del
citado Fondo para la ejecución de dicho proyecto.

La reprogramación no incidirá en la ejecución de
proyectos cofinanciados por el Fondo de Cohesión, ni
en la obtención de las correspondientes ayudas, que ya
están decididas por la Comisión Europea o pendientes
de decidir sobre una demanda presentada excedente
respecto a las disponibilidades.

Finalmente, en lo relativo a obras adjudicadas por el
GIF, desde el año 1996 al 13 de marzo de 2004, inclu-
yendo el proyecto y la ejecución de la obra en un
mismo concurso, sujetas a la Ley de Contratos, se seña-
lan las siguientes:

1. Proyecto y obra de plataforma del Nuevo Acceso
Ferroviario al norte y noroeste de España. Madrid-
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Segovia-Valladolid Medina del Campo. Tramo:
Madrid-Valladolid (PyO 001/98).

2. Proyecto y obra de plataforma de la Línea de
Alta Velocidad de León-Asturias. Tramo: Túneles de
Pajares. Lote 1, 2, 3 y 4 (PyO 001/03).

3. Proyecto y obra de plataforma del Corredor
Norte-Noroeste de Alta Velocidad. Eje: Ourense-San-
tiago. Tramo: Ourense-Lalín. Subtramo: Ourense-
Amoeiro (PyO 002/03).

4. Proyecto y obra de plataforma del Corredor
Norte-Noroeste de Alta Velocidad. Eje: Ourense-San-
tiago. Tramo: Lalín-Santiago. Subtramo: Boiqueixón-
Santiago (PyO 003/03).

5. Proyecto y obra de plataforma del Corredor
Norte-Noroeste de Alta Velocidad. Eje: Ourense-San-
tiago. Tramo: Ourense-Lalín. Subrramos: Amoeiro.-
Maside y Maside-Carballiño (PyO 004/03).

6. Proyecto y obra de plataforma del Corredor
Norte-Noroeste de Alta Velocidad. Eje: Ourense-San-
tiago. Tramo: Ourense-Lalín. Subtramos: Carballiño-
O Irixo y O Irixo-Lalín (Abeleda). Provincias de
Ourense y Pontevedra (PyO 005/03).

7. Proyecto y obra de plataforma del Corredor
Norte-Noroeste de Alta Velocidad. Eje: Ourense-Santia-
go. Tramo: Ourense-Lalín. Subtramos: Lalín (Abeleda)-
Lalín (Baxán). Provincia de Pontevedra (PyO 006/03).

8. Proyecto y obra de plataforma del Corredor
Norte-Noroeste de Alta Velocidad. Eje: Ourense-San-
tiago. Tramo: Lalín-Santiago. Subtramos: Silleda (Car-
boeiro)-Silleda (Dornelas) Provincia de Pontevedra
(PyO 007/03).

9. Proyecto y obra de plataforma del Corredor
Norte-Noroeste de Alta Velocidad. Eje: Ourense-San-
tiago. Tramo: Lalín-Santiago. Subtramos: Silleda (Dor-
nelas)-Vedra y Vedra-Boqueixon. Provincias de Ponte-
vedra y A Coruña (PyO 008/03).

En referencia a la valoración realizada por los técni-
cos de esta práctica, se indica que la contratación con-
junta de las prestaciones consistentes en la redacción
de un proyecto de obras y su ejecución aparece prevista
por el ordenamiento jurídico con carácter excepcional,
estando prevista para obras de gran singularidad y com-
plejidad técnica, en las que el peso y la importancia de
la tecnología a emplear determinan la necesidad de que
sean las empresas que conocen y emplean tal tecnolo-
gía las que definan, mediante la redacción del proyec-
to, la obra que se ha de ejecutar por las mismas.

Por motivos de interés público y ante la necesidad de
realizar una nueva programación de las actividades a
desarrollar por el Ente Gestor, para con ello lograr una
mejor consecución de los objetivos perseguidos que
garanticen, a su vez, el respeto a los principios de efica-
cia, eficiencia y economía que han de presidir toda
actuación administrativa, y en el marco de las normas
presupuestarias vigentes, el nuevo equipo Ministerial
tomó la decisión de desistir de la celebración de diversos
contratos por el sistema de proyecto y obra, siendo la

contratación por separado de ambas prestaciones la que
de ordinario aparece prevista en el Real Decreto 2/2000,
de 16 de junio, por el que aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas.
Además, dicha modalidad de contratación es mucho más
favorable para la defensa del interés general o público
que la prevista por el anterior equipo ministerial.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Previsiones de inversión a corto y medio plazo
destinadas al aeropuerto de El Altet (Alicante).

Respuesta:

El aeropuerto de Alicante tiene un presupuesto de
inversión para el período 2004/2010 de 372.675.800
euros, siendo las principales actuaciones según las pro-
gramaciones disponibles a fecha actual, tanto de las
que están en ejecución o con próximo inicio como de
aquellas pendientes de su inclusión en la tramitación
parlamentaria para la aprobación de los Presupuestos
Generales del Estado del 2005, las siguientes:

En ejecución:

• Terminal de Carga y urbanización
• Área de Servicios Aeroportuarios
• Ampliación Plataforma zona de carga
• Sistema de inspección de equipajes en bodega

En licitación:

• Pavimentación isletas en plataforma
• Área provisional de tratamiento de pasajeros

En redacción de proyecto:

• Mejora sistema eléctrico y cambio de celdas en
Central Eléctrica para la futura distribución a 20 kv

• Ampliación Área Terminal pasajeros
• Ampliación Plataforma y Calle de Rodaje
• Nuevo edificio Bloque Técnico Operativo

Planificadas:

• Instalación Sistema Automatizado de Tratamiento
de Equipajes

• Drenaje
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• Calle Salida rápida
• Ampliación Campo de Vuelos
• Equipamiento Área Terminal
• Pasarelas

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007675 a 184/007682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes
Pacheco, Ana María; Torres Mora, José Andrés; Tomás
García, Luis Juan, y Martel Gómez, Remedios (GS).

Asunto: Grado real de inversión desde comienzos de
año hasta finales de marzo por parte del Ministerio de
Fomento en la provincia de Málaga en los artículos 623
y 63 del Programa 511D.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

INVERSIONES EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA

(cifras en miles de euros)

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007705

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones en orden a reforzar el Comité Téc-
nico de la Comisión Nacional de Coordinación de Poli-
cía Judicial.

Respuesta:

El Ministerio del Interior, considera, que la compo-
sición actual del Comité Técnico es la adecuada y se
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ajusta a las disposiciones del Real Decreto 769/1987,
modificado por el Real Decreto 54/2002, sobre regula-
ción de la Policía Judicial.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007706

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de establecer algún proce-
dimiento de relación entre el Centro Nacional de Coor-
dinación Antiterrorista y la Comisión Nacional de
Coordinación de Policía Judicial.

Respuesta:

El Centro Nacional de Coordinación Antiterrorista,
tiene como uno de sus métodos de trabajo el establecer
los cauces de comunicación y colaboración con todas
aquellas instituciones y organismos que permitan desa-
rrollar de manera más eficaz las funciones que le han
sido encomendadas.

En este sentido, cuando así sea preciso, podrán exis-
tir relaciones de colaboración y apoyo entre el mencio-
nado Centro Nacional de Coordinación Antiterrorista y
la Comisión Nacional de Coordinación de Policía Judi-
cial, dentro del ámbito de actuación de sus respectivas
funciones.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007707

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Cursos de árabe que tiene previsto impartir
durante el año 2005 la Dirección General de Institucio-
nes Penitenciarias destinados a los funcionarios de ella
dependientes.

Respuesta:

Por lo que se refiere al curso académico 2004/2005
se duplicará el número de plazas ofertadas, puesto que
se realizarán entre 40 y 50 cursos individualizados para
otros tantos funcionarios que resulten seleccionados.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Efectivos del Cuerpo Nacional de Policía que
prestan servicio en cada uno de los aeropuertos españo-
les, a fecha 30-6-2004.

Respuesta:

En el cuadro, a continuación, se expresa el número
de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que
prestaban servicio en los aeropuertos españoles en
junio de 2004:
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(*) El servicio es configurado desde la Unidad de Extranjería y
Documentación de la Jefatura Superior o Comisaría Provincial res-
pectiva, que compatibilizaban con otras labores.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007709

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Efectivos de la Guardia Civil que prestan
servicio en cada uno de los aeropuertos españoles, a
fecha 30-6-2004.

Respuesta:

El número de efectivos de la Guardia Civil que a
fecha 30 de junio de 2004 prestaban servicio en los
aeropuertos españoles era el siguiente:

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones de la Dirección General de la
Guardia Civil en orden a poder ocupar en servicios
adecuados a su situación al personal del Cuerpo
declarado por tribunal médico como útil con limita-
ciones.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que teniendo en cuenta las caracte-
rísticas de las diferentes insuficiencias psicofísicas, la
Junta de evaluación especifica, una vez examinado el
correspondiente expediente, aquellos destinos que sean
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compatibles, en cada caso, con la insuficiencia apre-
ciada.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007711

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones de la Dirección General de la
Guardia Civil en orden a seguir manteniendo la coope-
ración existente entre ésta y la Gendarmería Real
marroquí.

Respuesta:

La similitud existente entre la organización y estruc-
tura de la Gendarmería Real y la Guardia Civil y los
ámbitos de actuación dentro de los cometidos encarga-
dos a las mismas (Policía Judicial, Tráfico, Seguridad
Ciudadana, etc.) hacen que la colaboración entre ambos
Cuerpos sea amplia y fluida y que se concreta en:

— Oficiales de enlace de cada Cuerpo policial en el
otro país.

— Reuniones periódicas a diferentes niveles.
— Asistencia cursos, seminarios, etc.
— Intercambio de información fluido y en continuo

progreso.
— Patrullas marítimas mixtas entre la Guardia Civil

y la Gendarmería Real en aguas canarias y costas pró-
xima a Laayoune.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007714 y 184/007730

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de que el Ministerio del
Interior modifique la Orden Ministerial de 10-9-2001.

Respuesta:

Tras la publicación y puesta en vigor del Real
Decreto 1599/2004, de 2 de julio, por el que se desarro-
lla la estructura orgánica básica del Ministerio del Inte-
rior, se está procediendo al estudio de las innovaciones
pertinentes.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007718

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Relación existente entre la presencia policial
en la sede del Partido Socialista de Cataluña (PSC) el
día 21-07-2004, por haber penetrado en ella personas
pertenecientes al movimiento Okupa, y la condición de
Secretario de Organización del PSC que ostenta el
Delegado del Gobierno en Cataluña.

Respuesta:

No existe ninguna relación entre la presencia poli-
cial en la sede del PSC el día 21 de julio de 2004 y la
condición personal que en aquel momento ostentaba
como Secretario de Organización del Partit dels Socia-
listes de Catalunya (PSC-PSOE) el Delegado del
Gobierno en Catalunya.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007720

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Evolución de los precios de la vivienda nueva
y de segunda mano en la provincia de Málaga desde el
año 2002.

Respuesta:

El Ministerio de Vivienda elabora, a partir de los
expedientes sobre tasaciones hipotecarias, una amplia
serie de tablas estadísticas, pero éstas no incluyen tablas
sobre precios de las viviendas libres a nivel provincial.

Desde la perspectiva territorial-administrativa, se ela-
boran y publican, con periodicidad trimestral, los datos
sobre precios medios del metro cuadrado construido de
las viviendas libres por Comunidades Autónomas, según
el tamaño de los municipios, el tamaño de los munici-
pios con más y con menos de un año de antigüedad, la
situación geográfica de los municipios, distinguiendo
entre municipios interiores y costeros, áreas geográficas
homogéneas y años de antigüedad de las viviendas. Con
periodicidad anual, se publican datos para el conjunto
nacional y por Comunidades Autónomas, distinguiendo
los precios de las viviendas libres entre nuevas y usadas
y precios medios para capitales de provincia y munici-
pios de más de 100.000 habitantes.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007721 y 184/007728

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Cuantía recaudada por la Agencia Tributaria
en concepto de Impuesto sobre el Valor Añadido e
Impuesto de Sociedades en la provincia de Málaga en
los ejercicios económicos 2000 a 2003.

Respuesta:

La cuantía recaudada por la Agencia Tributaria en
concepto de IVA, en la provincia de Málaga, Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y el total nacional en los
ejercicios 2000, 2001, 2002 y 2003, es la siguiente:

Los importes se expresan en miles de euros, en tér-
minos líquidos y con criterio de caja.

La cuantía recaudada por la Agencia Tributaria en
concepto de Impuesto de Sociedades, en la provincia
de Málaga, en los ejercicios 2000, 2001, 2002 y 2003'
es la que se señala a continuación:

Los importes se expresan en miles de euros, en tér-
minos líquidos y con criterio de caja.

En cuanto a la media que pagan las empresas mala-
gueñas, andaluzas y españolas por Impuesto de Socie-
dades, se señala que dado que Sus Señorías no hacen
referencia a ningún ejercicio en concreto, se muestran
a continuación los resultados del ejercicio 2002. A
efectos de calcular la media que pagan las empresas
malagueñas, andaluzas y españolas, se ha dividido el
importe recaudado en términos líquidos y con criterio
de caja, entre el número de declarantes del Impuesto
sobre Sociedades de los distintos, ámbitos territoriales.
Los importes vienen dados en miles de euros.

Por último, se señala que la modificación de los
tipos impositivos, general y especiales, del Impuesto
sobre Sociedades, no está prevista actualmente.

Las posibles modificaciones, en su caso, de los tipos
impositivos y otras normas del Impuesto habrán de rea-
lizarse en el marco de la futura reforma del IRPF así
como de la adaptación normativa a las normas interna-
cionales de contabilidad (NIC).

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007723

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Causas de los accidentes de tráfico sucedidos
en la red de carreteras de la provincia de Málaga duran-
te los 7 primeros meses del año 2004.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN VIAL

Dirección de Programas de Investigación de Accidentes
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184/007731

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Evolución del número de vigilantes de explo-
sivos habilitados por el Ministerio del Interior y perte-
necientes a empresas privadas de seguridad en el perío-
do 1998 a 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Evolución del personal de seguridad privada

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Nuevos procedimientos que tiene previsto
impulsar el Ministerio del Interior para mejorar su cola-
boración con los órganos judiciales en materia de pre-
vención del blanqueo de capitales.

Respuesta:

En primer lugar hay que indicar que las medidas en
materia de blanqueo de capitales, abarcan dos aspectos
fundamentales:

1. De carácter preventivo, que acorde con la Ley
19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medi-

das de prevención del blanqueo de capitales, modifica-
da por Ley 19/2003, de 4 de julio, y Reglamento apro-
bado por Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, tratan
de prevenir y dificultar el blanqueo de capitales,
mediante la imposición de obligaciones administrativas
de información y colaboración por parte de las entida-
des financieras y por aquellas personas físicas o jurídi-
cas que ejerzan las actividades profesionales o empre-
sariales que especifica y determina. El impulso y
ejecución de las medidas contempladas está encomen-
dado a la Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias, que cuenta con el
Servicio Ejecutivo, al que le corresponden, entre otras
funciones, la relativas al auxilio a los órganos judicia-
les, Ministerio Fiscal y otros organismos.

2. De carácter represivo, para la investigación de
las infracciones penales relacionadas con el blanqueo
de capitales, y la puesta a disposición judicial de sus
autores.

En este aspecto, el Cuerpo Nacional de Policía, dis-
pone de distintas Unidades Especializadas, como son
la Unidad Adscrita a la Fiscalía Especial Antidroga,
que conoce del blanqueo en los delitos relacionados
con la droga y la Unidad Adscrita a la Fiscalía Especial
para la represión, de los delitos económicos relaciona-
dos con la corrupción. A su vez, el Cuerpo de la Guar-
dia Civil dispone de personal adscrito a estas dos Fis-
calías Especiales.

También cabe mencionar, dentro de la Comisaría
General de Policía Judicial, la Brigada de Investigación
de Delitos Monetarios, adscrita al citado Servicio Eje-
cutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias y la Brigada de
Investigación de Delincuencia Económica y Financiera.

Por su parte, el Cuerpo de la Guardia Civil dispone
de sus respectivas Unidades integradas en el Servicio
de Policía Judicial.

En cuanto a las relaciones de colaboración con los
órganos Judiciales, sin entrar a mencionar las que corres-
pondan a los citados Organismos, (Servicio Ejecutivo y
Fiscalías Antidroga y para la represión de los delitos eco-
nómicos, relacionados con la corrupción), en lo referido
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, las rela-
ciones de colaboración, sin perjuicio de las que procedan
por razón de la adscripción y dependencia de las citadas
Unidades, con carácter general, se ajustan a lo dispuesto
en la Ley Orgánica 6/1986, de 1 de Julio, del Poder Judi-
cial (cuyos artículos 547 a 550, fueron reformados por la
Ley Orgánica 20/2003, de 23 de diciembre), así como en
la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad y Real Decreto 769/1987, de 19
de junio, sobre regulación de la Policía Judicial.

Finalmente, en cuanto a procedimientos para la
mejora de la colaboración con los órganos judiciales en
materia de prevención de blanqueo de capitales, hay
que indicar que en las Direcciones Generales de la Poli-
cía y de la Guardia Civil, la Comisaría General de Poli-
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cía Judicial y el Servicio de Policía Judicial, respecti-
vamente, a través de las referidas Unidades, tienen pre-
visto continuar la labor de investigación de los delitos
de blanqueo de capitales, siguiendo las metodologías
derivadas de la Convención contra la Delincuencia
Transnacional de las Naciones Unidas del año 2000, de
la Convención para el seguimiento de bienes proceden-
tes del delito del Consejo de Europa del año 1990, así
como de las estrategias internacionales de la Unión
Europea y del Grupo de Acción Financiera Internacio-
nal (GAFI) puestas en marcha, perfeccionando todos
los mecanismos de coordinación y colaboración con
todas las Autoridades y Organismos implicados en la
prevención y lucha contra el blanqueo de capitales.

Igualmente, se señala que, tanto en la Comisión de
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones
Monetarias como en su Comité Permanente, el Minis-
terio del Interior está representado por los Directores
Generales de la Policía y de la Guardia Civil.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007734

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Posibilidad de confirmar por el Ministerio del
Interior que el vigente Plan de Racionalización de
Recursos Humanos de la Guardia Civil es el que elabo-
ró el anterior Gobierno.

Respuesta:

El Plan de Recursos de la Guardia Civil para el perí-
odo 2001-2004 fue aprobado por el Real Decreto
313/2001, de 31 de marzo, de Oferta de Empleo Públi-
co del Cuerpo de la Guardia Civil para el año 2001.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007735

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Centros penitenciarios dependientes del
Ministerio del Interior en los que los internos clasifica-
dos en primer grado cumplen condena en módulos de
segundo grado.

Respuesta:

Los internos penados, clasificados en primer grado
se encuentran internados en los departamentos de régi-
men cerrado con total separación de los de régimen
ordinario y abierto. No obstante existen supuestos, que
de acuerdo con las previsiones del artículo 100.2 del
Reglamento Penitenciario, participan de aspectos
característicos de los otros grados de acuerdo con su
programa específico, aprobado por el Juez de Vigilan-
cia Penitenciaria.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007736

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Centros penitenciarios dependientes del
Ministerio del Interior que disponen en celda indivi-
dual más otra añadida para dedicarla a gabinete de estu-
dio.

Respuesta:

No existen, en centros dependientes de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, celdas habilita-
das como gabinete de estudio para los internos. Los
centros penitenciarios, en su mayoría, cuentan en la
actualidad con dependencias comunes, biblioteca,
escuela, salas de informática, que posibilitan el estu-
dio, la lectura y otras actividades educativas, por parte
de los internos.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007737

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Procedimientos concretos previstos por el
Ministerio del Interior para potenciar la aportación de
información por parte del personal de seguridad pri-
vada.

Respuesta:

De confórmidad con las previsiones contenidas en
la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad y en la Ley Orgánica 1/ 1992,
de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad
Ciudadana, la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguri-
dad Privada, considera los servicios privados de segu-
ridad complementarios y subordinados respecto a los
de la Seguridad Pública, cuya competencia exclusiva
atribuye al Estado nuestra vigente Constitución; estan-
do el personal de seguridad privada obligado a la cola-
boración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, siendo la competencia de su control de la
Dirección General de la Policía, excepto en lo referen-
te a los guardas particulares del campo que es compe-
tencia de la Dirección General de la Guardia Civil.

Sobre las empresas de seguridad privada, se ejer-
cen funciones de inspección y control de forma perió-
dica, tanto en su actividad como del personal en todas
sus variedades y especialidades, permitiendo un flujo
permanente de información, no solamente administra-
tiva, sino de datos que permiten mejorar las medidas y
servicios a implantar en el ámbito de la Seguridad
Ciudadana, la prevención y el control de la delincuen-
cia.

Con el fin de potenciar la aportación de información
y coordinar los campos de la Seguridad, se crean, tanto
a nivel central, como provincial, las Comisiones Mix-
tas de Coordinación de Seguridad Privada, integradas
por representantes de la Administración General del
Estado, de las Asociaciones y Federaciones de Empre-
sas de Seguridad, de las Asociaciones de representantes
de los trabajadores y de las Asociaciones de entidades
obligadas a disponer de medidas de seguridad.

Por último, signíficar que, en la Comisaría General
de Seguridad Ciudadana de la Dirección General de la
Policía, existe una Sala de Coordinación Operativa, con
funcionamiento permanente 24 horas, con la finalidad
de recibir y proporcionar información y asesoramiento
puntual, facilitados o demandados por las empresas y
personal de Seguridad privada, para conseguir una res-

puesta ágil ante situaciones de emergencia o asuntos de
cierta relevancia.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007741

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Nivel de endeudamiento de la Sociedad Infra-
estructuras y Equipamientos Penitenciarios (SIEPSA),
a 30-6-2004.

Respuesta:

El Balance de Situación de la Sociedad Infraestruc-
turas y Equipamientos Penitenciarios, S.A. (SIEPSA)
cerrado al 30 de junio de 2004 presenta las siguientes
cifras en su Pasivo:

Acreedores a Corto y Largo Plazo 17.250.718 €

Provisiones para Riesgos y Gastos 280.256 €

Total Endeudamiento 17.530.974 €

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007742

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones de mejora del servicio de psicolo-
gía y psicotecnia de la Dirección General de la Guardia
Civil.

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil tiene pre-
visto continuar desarrollando la escala facultativa supe-
rior e ir incrementando el número de psicólogos para
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dar satisfacción eficaz a las necesidades de la Institu-
ción, especialmente las relativas a equipos de salud
mental, control de absentismo laboral, elaboración de
profesiogramas y selección de personal.

En este sentido, está prevista la creación paulatina
de los siguientes nuevos puestos de trabajo para psicó-
logos:

— 9 en diferentes jefaturas y servicios de este Cen-
tro Directivo. 

— 11 en zonas (ámbito regional).
— 42 en comandancias (ámbito provincial).
— 7 en centros de enseñanza.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007743

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado que prestan servicio en cada una de las
provincia españolas, a 30-6-2004.

Respuesta:

En el siguiente cuadro, se expresan los efectivos del
Cuerpo Nacional de Policía, en servicio activo en cada
una de las provincias españolas, a fecha uno de julio
del presente año, con expresión del Catálogo de Pues-
tos de Trabajo 2002:
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El porcentaje de ocupación de cada una de las pro-
vincias respecto a las previsiones del Catálogo, para la
fecha reseñada, se encuentra en el 79,58%

El número de agentes de la Guardia Civil que a
fecha 30 de junio de 2004 pretaban servicio en cada
una de las provincias españolas, desglosado por pro-
vincias, se facilita a continuación.
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Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007744

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Información de que dispone el Ministerio del
Interior en relación con la existencia de mafias dedica-
das a la extorsión en el sector de la construcción.

Respuesta:

El pasado 3 de junio, miembros de la Policía Judi-
cial de la Guardia Civil de Barajas (Madrid), proce-
dieron a la detención de ocho personas que se dedica-
ban a las prácticas interesadas en la provincia de
Madrid.

Asimismo, se han producido hechos similares en las
provincias de Toledo, Valencia y Segovia.

Para prevenir estos hechos las unidades de seguri-
dad privada de la Dirección General de la Policía, en el
desarrollo de sus actuaciones de control e inspección
de los diferentes servicios de vigilancia y protección,
tramitan los correspondientes procedimientos sancio-

nadores a las empresas o personas que carecen de habi-
litación ya que puede tratarse de una forma encubierta
de extorsión.

También las unidades de Policía Judicial de la Guar-
dia Civil tienen instrucciones para obtener información
sobre la extensión de este problema, animando a las
posibles víctimas a que denuncien estos hechos.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007767

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Intención de poner en marcha un Plan de Dina-
mización del Casco Histórico de Arcos de la Frontera
(Cádiz).

Respuesta:

La iniciativa para la realización de un Plan de dina-
mización del Casco Histórico de Arcos de la Frontera
debe partir del propio Ayuntamiento, de la Diputación
o de la Junta de Andalucía, en su caso.

Posteriormente, el Ministerio de Cultura, si las dis-
ponibilidades presupuestarias lo permiten, puede cola-
borar con asistencia y apoyo técnico.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007768, 184/007769 y 184/007771 a 184/007773

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Actuación en diferentes monumentos en Jerez
de la Frontera.
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Respuesta:

La protección, recuperación y valoración del patri-
monio histórico andaluz es responsabilidad exclusiva,
según la legislación vigente, de la Comunidad Autóno-
ma. Por ello, las iniciativas de restauración del patri-
monio histórico situado en el territorio autonómico
deben partir de los organismos encargados de su pro-
tección. Para que la Administración General del Estado
haga efectiva una colaboración, como se viene hacien-
do en otros bienes culturales andaluces, se ha de recibir
una petición expresa y concreta por parte de la Comu-
nidad, petición que no ha sido realizada respecto de los
bienes por los que se interesa Su Señoría.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Intención de llevar a cabo programas de dina-
mización para la localidad gaditana de Barbate.

Respuesta:

En apoyo del sector pesquero afectado por la extin-
ción del Acuerdo de Pesca entre la Unión Europea y el
Reino de Marruecos, se firmó, con fecha 13 de noviem-
bre de 2001, un Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(MAPA), el Consorcio de la Zona Franca de Cádiz y el
Ayuntamiento de Barbate (Cádiz), al objeto de promo-
ver, crear y desarrollar un polígono industrial en la
localidad de Barbate, para la reactivación y diversifica-
ción económica y la creación de empleo, preferente-
mente destinado al sector pesquero.

La financiación del Convenio está compartida por
las partes firmantes, de la siguiente forma:

MAPA 6.010.121 €
ZONA FRANCA 2.404,048 €
AYUNTAMIENTO 120.202 €

Por otra parte, el 26 de julio de 2002, se firmó el
Convenio de Colaboración entre el MAPA y la Conse-
jería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía,
en apoyo del sector pesquero afectado por la extinción
del Acuerdo de Pesca entre la UE y el Reino de Marrue-

cos, con una financiación de 60 millones de euros,
(50% MAPA, 50% C.A), y con un período de vigencia
que va desde el día de su firma hasta el 31 de diciembre
de 2004.

Al amparo del Convenio se ha aprobado la conce-
sión de ayudas en el municipio de Barbate a 6 proyec-
tos, con una inversión en torno a los 20 millones de
euros y una subvención de 13 millones de euros.

Por otra parte, en el ámbito de la agricultura y el
desarrollo rural, como instrumentos de dinamización
del territorio, se prevén las siguientes medidas de apoyo
y actuaciones, cofinanciadas por fondos comunitarios y
aplicables al período de programación 2000-2006.

Barbate está incluido en el ámbito territorial del
Grupo de Desarrollo Rural «Litoral de la Janda», que
actúa en la zona como gestor de la Iniciativa LEADER
PLUS y de la medida de desarrollo y diversificación
económica de zonas rurales PRODER. La característica
fundamental en estas intervenciones es que el Grupo
debe ejercer un papel fundamental en la dinamización
de las zonas rurales, fomentando la participación activa
de la población en el diseño y ejecución de estrategias y
programas de desarrollo dentro de su marco territorial.

Los proyectos del Grupo en la Iniciativa LEADER
PLUS, cofinanciados por la sección Orientación del
FEOGA, se inscriben en los siguientes ejes y medidas:

— Mejora de las estructuras productivas. 
— Valorización del patrimonio y del medio

ambiente. 
— Acciones Sociales y de vertebración del territo-

rio. 
— Formación y ayudas a la contratación. 
— Apoyo técnico al desarrollo rural. 
— Cooperación interterritorial y transnacional.

Dentro de la medida de diversificación y desarrollo
endógeno de zonas rurales PRODER (incluida en el
Programa Operativo Integrado Regional), los proyectos
de mejora financiados por la sección Orientación del
FEOGA en el marco de las actividades agrarias, se
enmarcan en las siguientes líneas de actuación:

— Dinamización socioeconómica.
— Estrategias de Cooperación.
— Protección y mejora del patrimonio y del medio

ambiente.
— Desarrollo y mejora de infraestructuras relacio-

nadas con la producción agraria.
— Valorización de productos endógenos del medio

rural.
— Fomento, mejora y diversificación económica:

sector agrario, artesanía y turismo rural.

Desde un punto de vista geográfico más amplio, se
deben tener en cuenta, además, los siguientes progra-
mas, que igualmente contribuyen a la dinamización de
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todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

• En el período de programación 2000-2006, las
estrategias de desarrollo regional se encuadran en los
Programas Operativos Integrados de las regiones de
Objetivo 1, cuyo ámbito geográfico de aplicación es la
Comunidad Autónoma. En concreto, el Programa de
Andalucía prevé diversas líneas de actuación con obje-
tivos específicos en el ámbito del desarrollo rural y la
protección medioambiental, cofinanciadas por la sec-
ción Orientación del FEOGA.

• De forma complementaria, en el período 2000-
2006 se prevén otras líneas de ayuda enmarcadas en el
Programa Operativo de Mejora de Estructuras y de los
Sistemas de Producción Agrarios en las regiones de
Objetivo n.o 1 de España, asimismo cofinanciadas por
el FEOGA-Orientación.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007812

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE), desde
la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En la entidad Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE),
no existe personal contratado con carácter eventual
administrativo, siendo el régimen de contratación de
carácter laboral.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007813

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de Ferrocarriles de Vía Estrecha
(FEVE), desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En la entidad Ferrocarriles de Vía Estrecha,
(FEVE), el personal que presta servicio es contratado
en régimen de carácter laboral, no existiendo por tanto
personas nombradas dentro de puestos de funcionarios,
al no existir tal régimen de prestación administrativa.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007816 y 184/007817

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Instituto de Estudios Fiscales, desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno, así como funcionarios
nombrados para puestos de libre designación en el
mismo Organismo.

Respuesta:

Han sido nombrados cuatro funcionarios en puestos
de libre designación, que son los siguientes:

Ninguna persona ha sido nombrada como personal
eventual.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007829

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Jefatura Central de Tráfico,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Desde la toma de posesión del nuevo Gobierno ha
sido adjudicado en la Dirección General de Tráfico un
puesto de libre designación, que había sido convocado
con anterioridad mediante Orden INT/506/2004, de 25
de febrero (BOE de 1 de marzo de 2004). Este puesto
ha sido adjudicado a una persona, perteneciente a la
Escala Superior de Técnicos de Tráfico (grupo A), y su
denominación es «Jefe de Oficina Local de Tráfico de
Santiago de Compostela», nivel de complemento de
destino 26.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007830

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias, desde
la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En el Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario y
Formación para el Empleo no ha sido nombrada ningu-
na persona como personal eventual desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007840, 184/007842, 184/007844 y 184/007846

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de diferentes instituciones dependientes del
Ministerio de Medio Ambiente, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. No ha habido ningún nombramiento de personal
eventual en las 9 Confederaciones Hidrográficas del
Ministerio de Medio Ambiente.

2. No ha habido ningún nombramiento de personal
eventual en la Mancomunidad de los Canales del Taibi-
lla.

3. No ha habido ningún nombramiento de personal
eventual dentro de la Red de Parques Nacionales.

4. No ha habido ningún nombramiento de personal
eventual dentro del Parque de Maquinaria.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007841, 184/007843, 184/007845 y 184/007847

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de diferentes instituciones depen-
dientes del Ministerio de Medio Ambiente, desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las personas nombradas dentro de los puestos de
funcionarios de libre designación en las Confederacio-
nes Hidrográficas han sido las siguientes:
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• Confederación Hidrográfica del Guadiana

• Confederación Hidrográfica del Segura

• Confederación Hidrográfica del Júcar:

Asimismo, los siguientes funcionarios que se indi-
can prestaban servicios en el Ministerio de Medio
Ambiente antes de la citada toma de posesión:

• Confederación Hidrográfica del Duero

• Confederación Hidrográfica del Tajo.

• Confederación Hidrográfica del Guadiana

• Confederación Hidrográfica del Guadalquivir

• Confederación Hidrográfica del Sur

• Confederación Hidrográfica del Segura

• Confederación Hidrográfica del Ebro

Asimismo se señala que no ha habido ningún nom-
bramiento de funcionarios de libre designación en la
Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

Los nombramientos de funcionarios de libre desig-
nación, en el Organismo Autónomo Parques Naciona-
les, han sido los siguientes:

Los dos funcionarios anteriores ya prestaban servi-
cios en el Organismo Autónomo Parques Nacionales
antes de la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Por último, se indica que no ha habido ningún nom-
bramiento de funcionarios de libre designación dentro
del Parque de Maquinaria.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Consejo Superior de Deportes, desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno.
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Respuesta:

En anexo se adjunta la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

PERSONAL EVENTUAL NOMBRADOS 
EN EL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

DESDE ABRIL DE 2004

184/007893 y 184/007894

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la cinematografía y de las artes audiovisuales
(ICCA) desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En el Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales no se ha nombrado personal eventual ni
funcionarios de libre designación desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Centro de Estudios y Experimentación de
Obras Públicas (CEDEX), desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que ninguna persona ha sido
nombrada como personal eventual en el CEDEX, desde
la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007896

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro del Centro de Estudios y Experi-
mentación de Obras Públicas (CEDEX), desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que ninguna persona ha sido
nombrada en puesto de funcionario de libre designa-
ción en el CEDEX, desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007900, 184/007901, 184/007906, 184/007907,
184/007963 y 184/007964

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).
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Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
funcionarios nombrados para puestos de libre designa-
ción dentro del Fondo de Garantía de Depósitos, desde
la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

De acuerdo con la información facilitada por la
Comisión Gestora de los Fondos, no se ha nombrado
ninguna persona dentro de los puestos de libre designa-
ción ni como personal eventual, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno, ni en el Fondo de Garantía de
Depósitos Bancarios, ni dentro del Fondo de Garantía
de Depósitos en Cooperativas de Crédito, ni dentro del
Fondo de Garantía de Depósitos en Cajas de Ahorros.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007908 y 184/007909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
para puestos de libre designación dentro del Consorcio
de Compensación de Seguros, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En el Consorcio de Compensación de Seguros, no
ha habido ningún nombramiento en el período interesa-
do.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007918 y 184/007919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
para puestos de libre designación dentro del Museo
Nacional del Prado desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta:

Desde la toma de posesión del nuevo Gobierno
hasta el día de la fecha no se han producido nombra-
mientos de libre designación ni de personal eventual en
el Museo Nacional del Prado.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007965

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Mutualidad General de Fun-
cionarios Civiles del Estado (MUFACE), desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Hasta la fecha se han producido los siguientes nom-
bramientos: 2 secretarias de Directora General, ambas
de nivel de complemento de destino 16 y Grupos C y
D, respectivamente. Asimismo, se ha nombrado un
Director de Servicios en Cáceres, Grupo A y nivel de
complemento de destino 27.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007975

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Agencia Española de Coope-
ración Internacional (AECI), desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

La Agencia Española de Cooperación Internacional
(AECI) señala que se ha nombrado dentro de los pues-
tos de funcionarios de libre designación:

— Jefe Gabinete Técnico. Grupo A. Nivel 30.
— Coordinador de Actividades. Gabinete Técnico.

Grupo A. Nivel 29.
— Vicesecretaria General. Grupo A. Nivel 30.
— Consejera Técnica Cooperación. Unidad de

Apoyo de la Dirección General de Cooperación con
Iberoamérica. Grupo A. Nivel 28.

— Subdirectora. General de Cooperación con Paí-
ses del Mediterráneo y Europa Oriental. Grupo A.
Nivel 30.

— Subdirectora General de Cooperación con los
Países de África Subsahariana y Asia. Grupo A. Nivel
30.

— Subdirectora General de Cooperación y Promo-
ción Cultural Exterior. Grupo A. Nivel 30.

— Coordinadora de Programas. Misión Diplomáti-
ca en Guinea Ecuatorial (Plan de Cooperación). Grupo
A. Nivel 26.

— Coordinador de Programas. Misión Diplomática
en Guinea Ecuatorial (Plan de Cooperación). Grupo B.
Nivel 26.

— Jefe Sección N. 24. Misión Diplomática en Gui-
nea Ecuatorial (Plan de Cooperación). Grupo A. Nivel
24.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007976

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Instituto Cervantes, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

El artículo 12 de la Ley 7/1991 de 21 de marzo, por
la que se crea el Instituto Cervantes señala que: «El
personal del Instituto Cervantes se regirá por las nor-
mas de derecho laboral y, en su caso, por las vigentes
en los países en que se efectúe su contratación».

Por tanto, en relación con la pregunta de referencia,
el Instituto Cervantes no tiene personal funcionario
asignado como personal eventual a puestos de libre
designación.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Previsiones en relación con el endurecimiento
de la normativa de prevención y control de la legionela.

Respuesta:

El Real Decreto 909/2001, de 27 de julio, estableció
los criterios higiénicos-sanitarios para la prevención y
control de la legionelosis. Esta normativa se elaboró
por acuerdo de la Comisión de Salud Pública del Con-
sejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud con
el objetivo de evitar o reducir al mínimo la aparición de
brotes de legionelosis. Esta legislación tuvo un impacto
positivo en todo los sectores implicados en el control
de la legionelosis.

El avance de los conocimientos científicos y técni-
cos y la experiencia obtenida en su aplicación motivó
su modificación mediante el Real Decreto 865/2003,
de 4 de julio, por el que se establecen los criterios
higiénicos-sanitarios para la prevención y control de la
legionelosis.

Las Comunidades Autónomas han asumido este
Real Decreto como un instrumento adecuado para pre-
venir la legionelosis. En este sentido las autoridades
sanitarias de Cataluña acaban de publicar el Decreto
352/2004 de 27 de julio, por el que se establecen las
condiciones higiénicos-sanitarias para la prevención y
control de la legionelosis. Este Decreto está adaptado a
los criterios de ámbito estatal con algunas pequeñas
especificaciones.
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La decisión de realizar una nueva modificación de
la legislación nacional debe tomarse después de un aná-
lisis sereno y riguroso de la efectividad de los cambios
introducidos en el nuevo Real Decreto 865/2003 y del
grado de aplicación de su articulado. Todo ello contan-
do con las experiencias y el consenso de las autorida-
des competentes de las Comunidades Autónomas. Si se
considera necesario, en su momento se introducirán los
cambios que sean más eficaces para la prevención y
control de la legionelosis.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marquínez Marquínez, Luis (GP).

Asunto: Planificación de actuaciones previstas para la
ordenación de las pesquerías en el Golfo de Cádiz.

Respuesta:

Entre los objetivos fundamentales de la política pes-
quera del Gobierno se encuentran la evaluación, orde-
nación y regeneración del caladero nacional. Con este
fin se pretende elaborar un plan integral que recoja las
especificidades de cada una de las cuatro unidades de
gestión que constituyen el caladero nacional.

En este sentido, hay que destacar la presentación,
por parte de la Comisión de la UE de una propuesta de
planes de recuperación para la merluza y la cigala de
las aguas atlánticas ibéricas, en las que se engloba el
caladero del Golfo de Cádiz. Con objeto de conseguir
que los planes de recuperación mencionados tengan el
menor impacto socioeconómico posible, por parte de la
Secretaría General de Pesca Marítima del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, en coordinación
con los servicios correspondientes de la Junta de Anda-
lucía y con las organizaciones representativas del sec-
tor pesquero, se está trabajando en la elaboración de
una propuesta alternativa.

Para ello, se han creado dos grupos de trabajo,
integrados por representantes de las dos adminis-
traciones mencionadas y del sector pesquero,
cuya tarea es la confección de sendos planes de
pesca para las pesquerías de arrastre y cerco.
Ambos grupos, que ya han mantenido varias reu-

niones y avanzado significativamente en lo que al
cerco se refiere, tienen previsto finalizar los
mencionados planes próximamente.

Por otra parte, se señala que ha entrado en vigor
un plan de inspección, específico para el Golfo de
Cádiz, que contempla actuaciones conjuntas con los
servicios correspondientes de la Junta de Andalucía y
cuyo fin principal es el de evitar la captura y comer-
cialización de inmaduros de las especies pesqueras,
lo que incidirá en la creación de los recursos del cala-
dero.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008030

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marquínez Marquínez, Luis (GP).

Asunto: Actuaciones previstas en relación con el Con-
venio Pesquero Transfronterizó en el río Guadiana.

Respuesta:

El Acuerdo firmado por los Gobiernos de España y
Portugal, el pasado mes de octubre de 2003, permite
que puedan capturarse todo tipo de bivalvos (navaja,
chirla, coquina, etc.), con la única limitación que esta-
blecen las vedas temporales, en determinadas épocas
del año y la autorización que expide, de manera quin-
cenal, la Secretaría General de Pesca Marítima del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a
aquellos que lo solicitan y que se encuentran dentro de
la lista de referencia.

Respecto a otras modalidades de pesca, incluidas en
el mencionado Acuerdo, se mantienen las mismas con-
diciones existentes.

Asimismo, hay que señalar que la administración
pesquera española regula las pesquerías incluidas en
este Acuerdo dentro del marco de la Ley de Pesca
Marítima del Estado, en cuanto a licencias, capturas,
etc.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008034, 184/008035 y 184/008037

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Asunto: Existencia de alguna deuda del Ayuntamiento
de Altura (Castellón) con la Seguridad Social.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el Ayuntamiento de Altura, pro-
vincia de Castellón, no mantiene deuda alguna con la
Seguridad Social.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008039 y 184/008040

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique (GP).

Asunto: Mejoras previstas en el centro penitenciario de
Eivissa (Illes Balears).

Respuesta:

Las actuaciones previstas en el centro penitenciario
de Ibiza, en función de las disponibilidades presupues-
tarias, son las que se reflejan en la siguiente tabla: 

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008045

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón García,
Federico (GP).

Asunto: Proyectos, obras e instalaciones financiadas
con fondos de la Unión Europea, así como institucio-
nes de Málaga y su provincia que han recibido ayudas
europeas desde 1996 a 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada relativa a
los proyectos financiados con fondos estructurales
(FEDER) en el período 1994-1999, se indica que no se
dispone de datos por provincias ni por años. En el p-
eríodo 2000-2006 existe una información permanente
de la ejecución de los programas a nivel provincial, de
manera acumulativa desde el inicio del período. En el
anexo I se resumen las inversiones realizadas hasta el
momento actual, agregadas por ejes prioritarios y clasi-
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ficadas por la tipología de Administraciones Públicas
que realizan las inversiones cofinanciadas. En el apar-
tado de «Otros» se incluyen Corporaciones locales,
empresas públicas, instituciones sin fines de lucro, etc.

Asimismo, se adjunta como anexo II la misma
información pero referida a la ciudad de Málaga.

La totalidad de proyectos aprobados en la provincia
de Málaga con financiación del Fondo de Cohesión
desde 1996 se recoge en el anexo III.

En materia de agricultura y desarrollo rural, con la
financiación del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agrícolas (FEOGA), los Programas y actua-
ciones han consistido en:

• Ayudas a inversiones en explotaciones agrarias y
a la primera instalación de agricultores jóvenes.

Las medidas para la mejora de estructuras agrarias
de producción reguladas por el Real Decreto 613/2001,
de 8 de junio, para la mejora y modernización de las
estructuras de producción de las explotaciones agra-
rias, que ha sustituido al Real Decreto 204/1996, que a
su vez sustituyó al Real Decreto 1887/1991, enmarca-
do en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización
de las Explotaciones, y en el Reglamento (CE)
1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo, sobre ayuda al
desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orienta-
ción y Garantía Agrícola (FEOGA), son aplicadas en
las Regiones de Objetivo n.o 1 y en el período 2000-
2006, a través del Programa Operativo de Mejora de
Estructuras y de los Sistemas de Producción Agrarios
en las Regiones de Objetivo n.o 1 de España.

Este programa regula, entre otras, dos líneas de
actuación: las ayudas a Inversiones en las Explotacio-
nes Agrarias, y las ayudas a la Primera Instalación de
Agricultores Jóvenes, ambas cofinanciadas por el
FEOGA-Orientación, en las Comunidades Autónomas
de Objetivo 1.

En ambas medidas, las ayudas pueden adoptar la
forma de subvención directa (pagada por la Comunidad
Autónoma) o estar vinculadas a préstamos (pagadas
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción), produciéndose una posterior compensación entre
ambas Administraciones a efectos de conseguir la cofi-
nanciación del Programa.

La financiación de las ayudas aprobadas se repar-
te entre las distintas Administraciones, con un por-
centaje de participación a cargo del FEOGA-Orienta-
ción en el período 1994-1999 del 70% y en el
2000-2006 del 58,5%, y el resto, a cargo de la Admi-
nistración General del Estado y la Administración
Autonómica.

Las competencias relativas a la tramitación de las
solicitudes de ayudas y la concesión o denegación de
las mismas corresponden, de acuerdo con lo estableci-
do en el Real Decreto 613/2001, a las Comunidades
Autónomas.

Los datos referidos a las Resoluciones de ayudas a
Inversiones en Explotaciones Agrarias y a Primera Ins-
talación de Agricultores Jóvenes, aprobadas por la
Junta de Andalucía, en la provincia de Málaga, durante
el período 1996-2003, teniendo como base los Reales
Decretos 1887/1991, 204/1996 y 613/2001, figuran en
los siguientes cuadros:

INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRARIAS. MÁLAGA
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• Regadíos y gestión de los recursos hídricos agrí-
colas.

Esta medida contempla las actuaciones previstas por
el Plan Nacional de Regadíos, destinadas a la creación,
mantenimiento y modernización de las infraestructuras
y las necesidades de agua del sector agrario, buscando
los siguientes efectos: el ahorro de agua, la mejora
ambiental de las zonas de regadío, la mejora social y la
mejora de la actividad agraria.

Durante el período de programación 2000-2006,
estas actuaciones se enmarcan en el Programa Operati-
vo de Mejora de Estructuras y de los Sistemas de Pro-
ducción Agrarios en las Regiones de Objetivo n.o 1 de
España. Las inversiones realizadas por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación en la provincia
de Málaga, financiadas con fondos de la Unión Euro-
pea, corresponden a obras de emergencia realizadas
durante los años 1996 a 2000, con una inversión total
de alrededor de 4 millones de euros.

• Medidas de Acompañamiento de la Política Agrí-
cola Común.

En estas medidas se incluyen:

— El cese anticipado de la actividad agraria, que
tiene como objetivo favorecer la renovación generacio-
nal y el aumento de la viabilidad de las explotaciones
agrarias mediante su reestructuración y ampliación, así

como la elevación del grado de cualificación profesio-
nal de sus titulares.

— Las medidas agroambientales, orientadas al
logro de un modelo de agricultura sostenible y con
múltiples funciones, así como a la protección del patri-
monio ecológico. Los objetivos de las medidas agro-
ambientales se centran en cinco ejes de actuación:
agua, suelos, riesgos naturales, biodiversidad y paisaje.
La aplicación horizontal garantiza a todos los agricul-
tores la igualdad y el acceso de manera homogénea a
todas las medidas, siempre que cumplan los compro-
misos establecidos en las medidas agroambientales y
respeten las buenas prácticas agrarias.

— La forestación de tierras agrícolas, con el fin de
mantener y potenciar las funciones económicas, ecoló-
gicas y sociales de los montes en las zonas rurales,
fomentando los objetivos de un desarrollo sostenible,
el mantenimiento y mejora de los recursos, y el aumen-
to de las superficies forestales.

— Las indemnizaciones compensatorias, cuyo
objetivo fundamental, en las zonas con especiales pro-
blemas, es el mantenimiento de la actividad agraria, de
sus comunidades rurales, su paisaje y sus sistemas
agrarios sostenibles, con especial énfasis en los aspec-
tos medioambientales.

Para el período 1996-1999, con respecto a las Medi-
das de Acompañamiento de la Política Agrícola
Común, no se dispone de información provincializada,
siendo ésta a nivel de Comunidad Autónoma de Anda-
lucía:

PRIMERA INSTALACIÓN DE AGRICULTORES JÓVENES. MÁLAGA
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• Otras medidas de desarrollo rural integradas en
los Programas de Desarrollo Regional.

En la provincia de Málaga, las realizaciones cofi-
nanciadas por el FEOGA-Orientación en el Marco de
Apoyo Comunitario (MAC) 1994-1999 fueron:

Para el período 2000-2004, la información para la provincia de Málaga es la siguiente:
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Durante el período de programación 2000-2006, en
Andalucía, como región de Objetivo 1, las estrategias
de desarrollo regional se articulan en torno al Programa
Operativo Integrado de Andalucía, cuya financiación
comunitaria corre a cargo del FEOGA-Orientación, del
FEDER y del FSE.

Este Programa está centrado en las siguientes prio-
ridades: un enfoque integrado de apoyo al tejido pro-
ductivo, destacando la relevancia de la industria agroa-
limentaria; el reconocimiento de la investigación y el
desarrollo, la innovación y las tecnologías de la infor-
mación como clave de competitividad; un enfoque inte-
gral del ciclo del agua en términos de sostenibilidad y
un mayor protagonismo del carácter sectorial del
medio ambiente; y el refuerzo del carácter prioritario
de los recursos humanos.

Dentro del marco general de estrategias de desarro-
llo regional, el Programa de Andalucía integra diversas
medidas con objetivos específicos en el ámbito del
desarrollo rural y la protección medioambiental. En
particular, la sección Orientación del FEOGA participa
en la financiación de las siguientes actuaciones:

• Dentro del eje prioritario «1. Mejora de la compe-
titividad y desarrollo del tejido productivo», en la
medida:

1.2. Mejora de la Transformación y Comercializa-
ción de los Productos Agrícolas.

• Dentro del eje prioritario «3. Medio ambiente,
entorno natural y recursos hídricos», en las medidas:

3.9. Silvicultura.
3.10. Acciones medioambientales para la conserva-

ción del paisaje y la economía agraria.

• Dentro del eje prioritario «7. Agricultura y desa-
rrollo rural», las actuaciones se han orientado a facilitar
los procesos de desarrollo, mediante la aceleración de
la transformación y modernización del sector agrario y
el impulso a la diversificación de la base económica de
las áreas rurales, mediante las siguientes medidas:

7.2. Desarrollo y mejora de las infraestructuras de
apoyo.

7.5. Desarrollo endógeno en zonas rurales, en el
ámbito agrario: diversificación agraria y su reconver-
sión.

7.6. Recuperación de la capacidad de producción
agraria dañada por desastres naturales y establecimien-
to de medios de prevención.

7.8. Prestación de servicios a las explotaciones agra-
rias, comercialización de productos agrarios de calidad
e ingeniería financiera.

Hasta la fecha, las realizaciones para estas medidas,
en la provincia de Málaga, enmarcadas en la programa-
ción regional de Andalucía, han sido:

• Iniciativa comunitaria Leader y Programa Proder
de desarrollo y diversificación económica de zonas
rurales.

La característica común de ambas intervenciones
comunitarias es su contribución al progreso de las
zonas rurales a través de la participación de la propia
población afectada, organizada en Grupos de Acción
Local, en el diseño y ejecución de planes de desarrollo
dentro de su territorio, para revalorizar los recursos de
toda índole existentes en la zona. Los proyectos con-

cretos de mejora corresponden a iniciativas innovado-
ras de diferentes emprendedores locales, privados y
públicos y persiguen objetivos económicos y/o socia-
les, con una especial proyección hacia la creación de
empleo, la igualdad de oportunidades para las mujeres
y el apoyo a los jóvenes.

En la financiación de los proyectos intervienen
recursos de fondos comunitarios y de las Administra-
ciones nacionales, así como financiación privada de los
propios emprendedores. El Grupo de Acción Local
aprueba y gestiona las ayudas públicas siguiendo la
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normativa comunitaria y nacional aplicable, bajo la
supervisión de la Consejería de Agricultura y Pesca de
la Junta de Andalucía, del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y de la propia Comisión Euro-
pea.

Iniciativa LEADER II. Período 1994-1999.

Durante este tiempo funcionaron, en la provincia de
Málaga, tres Grupos de Acción Local LEADER II:

— Asociación «Grupo de Desarrollo Rural Sierra
de las Nieves»,

— Asociación «Centro de Desarrollo Rural de La
Axarquía»,

— Asociación «Centro de Desarrollo Rural de la
Serranía de Ronda».

Por la complejidad de la instrumentación y puesta
en marcha de la Iniciativa, hasta septiembre de 1995 no
se firmó el convenio del organismo intermediario espa-
ñol con la Comisión Europea y, hasta septiembre de ese
mismo año, no se suscribieron los correspondientes
convenios con los Grupos, por lo que el comienzo real
de la actividad y de los proyectos no tuvo lugar hasta
1996, lo que coincide con el inicio del período al que
se refiere Su Señoría.

En LEADER II, la cofinanciación comunitaria tuvo
carácter de «plurifondo», habiéndose certificado al
final del período, para el conjunto de los tres Grupos de
Málaga, las siguientes cantidades:

Iniciativa LEADER PLUS. Período 2000-2006.
En el actual período de programación están operan-

do en la provincia de Málaga cuatro Grupos LEADER
PLUS, esto es, los tres del período anterior además de
la Asociación «Grupo de Desarrollo Rural Valle del
Guadalhorce».

Los proyectos promovidos y financiados a través de
estos Grupos de Acción Local responden a la filosofía
ya mencionada y se engloban dentro de las siguientes
medidas:

— Mejora de las estructuras productivas. 
— Valorización del patrimonio y del medio

ambiente. 
— Acciones sociales y de vertebración del territo-

rio. 
— Formación y ayudas a la contratación. 
— Apoyo técnico al desarrollo rural. 
— Cooperación interterritorial y transnacional.

En la Iniciativa LEADER PLUS, la cofinanciación
comunitaria procede exclusivamente del FEOGA-
Orientación. Hasta la fecha, con base en las certificacio-
nes emitidas por los Grupos LEADER PLUS de Mála-
ga —con la supervisión de la Consejería de Agricultura
y Pesca—, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación ha transferido recursos del FEOGA- Orien-
tación por un importe total de 1.016.865,53 euros.

Programa PRODER. Período 1994-1999.

Por razones similares a las expuestas para LEA-
DER, los datos correspondientes a este período se
generaron a partir de 1996 y funcionaron, en la provin-
cia de Málaga, cuatro Grupos PRODER:

— Asociación «Grupo de Acción y Desarrollo
Local de la Comarca de Antequera». 

— Asociación «Grupo de Acción Local Guadalte-
ba».

— Asociación «Grupo de Acción Local Valle del
Guadalhorce». 

— Asociación «Grupo de Acción Local de la
Comarca Nororiental de Málaga».

Los fondos de cofinanciación comunitaria que inter-
vinieron en este Programa fueron FEOGA-Orientación
y FEDER. Dentro del período considerado, los cuatro
Grupos PRODER mencionados llevaron a cabo 423
proyectos de mejora, por importe de 25.639.988,03 €,
que contaron con subvenciones, comunitarias por un
importe total de 8.145.303,85 €, con el siguiente des-
glose: FEOGA-Orientación 5.891.309,65 €; FEDER
2.253.993,20 €.

PRODER 2. Período 2000-2006.

En el actual período de programación funcionan, en
esta provincia, siete Grupos de Acción Local PRO-
DER-2, que son los cuatro del período anterior más los
siguientes:

— Asociación «Grupo de Desarrollo Rural Sierra
de las Nieves». 

— Asociación «Centro de Desarrollo Rural de la
Axarquía».

— Asociación «Centro de Desarrollo Rural de la
Serranía de Ronda».

Además, cuatro de estos Grupos PRODER intervie-
nen también en la aplicación de la Iniciativa LEADER
PLUS.

Los proyectos promovidos y financiados a través de
los Grupos PRODER se engloban en las siguientes
medidas:

— Dinamización socio-económica. 
— Estrategias de cooperación.
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— Protección y mejora del patrimonio y del medio
ambiente.

— Desarrollo y mejora de infraestructuras relacio-
nadas con la producción agraria. 

— Valorización de productos endógenos del medio
rural.

— Fomento, mejora y diversificación del sector
agrario, artesanía y turismo rural.

— Infraestructuras y equipamientos en zonas rura-
les no agrarias (sólo en tres Grupos).

Los siete Grupos PRODER de Málaga cuentan
con financiación del FEOGA-Orientación. Tres de

ellos disponen, además, de financiación del FEDER.
Los importes transferidos, a las fechas que se indi-
can, son los siguientes: FEOGA-Orientación
2.462.356,31 € (a 11/08/2004) y FEDER 14.932,35 €

(a 15/04/2004).
Por otra parte, y en relación a los fondos correspon-

dientes al IFOP, en la provincia de Málaga, se adjunta,
en anexo IV, cuadro detallado en el que se recogen los
importes, con su correspondiente desglose.

Madrid, 11 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

INVERSIONES REALIZADAS EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA CON FONDOS ESTRUCTURALES
Período 2000-2004

ANEXO II

INVERSIONES REALIZADAS EN LA CIUDAD DE MÁLAGA CON FONDOS ESTRUCTURALES
Período 2000-2004
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ANEXO III

FONDO DE COHESIÓN
PROYECTOS FINANCIADOS EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA

Millones de Ecus (*)

Millones de euros

(*) La conversión a Ecus se ha efectuado utilizando un cambio medio, ya que en este período a cada grupo de proyectos se le aplicaba un
cambio diferente.
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184/008050

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Opinión del Ministerio del Interior en relación
con el grado de control, influencia o presencia, que gru-
pos vinculados a organizaciones o células terroristas
pueden tener sobre las operaciones de tráfico de drogas
en el País Vasco.

Respuesta:

En el Ministerio del Interior no se tiene constancia
de ningún dato que permita vincular actualmente a la
banda terrorista ETA o su entorno con operaciones de
tráfico de drogas en el País Vasco.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Relación prevista entre el Centro Nacional de
Coordinación Antiterrorista y la Brigada de Análisis
Operativo que se pretende crear en el seno de la Comi-
saría General de Información del Cuerpo Nacional de
Policía.

Respuesta:

Tras la publicación de Real Decreto 1599/2004, de
2 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgáni-
ca básica del Ministerio del Interior, se está procedien-
do al estudio de valoración para adaptar las actuales
estructuras a las innovaciones introducidas por el cita-
do Real Decreto; sin que a fecha actual haya ninguna
decisión tomada sobre la forma en que se relacionarán
el Centro Nacional de Coordinación Antiterrorista y la
Brigada de Análisis Operativo de la Comisaría General
de Información del Cuerpo Nacional de Policía.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008060

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Contactos internacionales mantenidos por el
Director General de la Policía desde su nombramiento.

Respuesta:

Los contactos internacionales interesados son los
siguientes:

— Reunión de la Unidad Operativa Contraterroris-
ta (Task Force-Europol), en Bruselas.

— Entrevista con el Ministro del Interior y Direc-
tor de la Policía Federal de Alemania, en Berlín, acom-
pañando al Ministro del Interior.

— Reunión con el Director General de la Seguri-
dad de Marruecos en dicho País.

— Reunión con el Director de la Policía de Francia
en Madrid.

Hay que indicar también que ha mantenido diversas
reuniones con Embajadores acreditados en España y
Agregados de Policía de diferentes países.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008064

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Protocolos y mecanismos de colaboración
acordados en la reciente reunión de la Junta de Seguri-
dad de Cataluña.

Respuesta:

En la Junta de Seguridad de Cataluña, celebrada el
día 14 de julio de 2004, se trataron los siguientes temas
de colaboración entre las Administraciones, General
del Estado, Autonómica y Local:

CONGRESO 28 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 94

347



CONGRESO 28 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 94

348

• Plan de predespliegue de la Policía de la Genera-
lidad, Mozos de Escuadra, en la ciudad de Barcelona.

Este predespliegue se llevaría a cabo entre el uno de
noviembre del año 2004 y el uno de noviembre de 2005.

En dicho período coincidirán en la ciudad, el Cuerpo
Nacional de Policía (CNP) y los Mozos de Escuadra.
En los servicios de Seguridad Ciudadana, Investigación,
oficinas de denuncias y Salas Operativas participarán
tanto dotaciones del CNP, como Mozos de Escuadra.

La dirección de los dispositivos la ejercerían los
Mandos del CNP, pudiendo los Mozos de Escuadra
supervisar la actividad de sus efectivos.

El modelo de despliegue de los Mozos de Escuadra
será como el que actualmente tiene el CNP: Unidades
Centrales en la Jefatura Superior de Policía y el resto a
través de las Comisarías de Distrito.

• Mantenimiento de las dotaciones del Cuerpo
Nacional de Policía y Guardia Civil en las que aún no
se han desplegado los Mozos de Escuadra.

En aquellas comarcas donde aún no se han desple-
gado la Policía de la Generalidad, Mozos de Escuadra,
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado hacen
esfuerzos para mantener el número de efectivos, dotan-
do esas Unidades con personal eventual o en prácticas.

• Convenio de colaboración en materia de seguri-
dad pública entre el Ministerio del Interior, Departa-
mento de Interior de la Generalidad de Cataluña y el
Ayuntamiento de Barcelona con motivo del despliegue
de los Mozos de Escuadra en la ciudad de Barcelona,
relacionado con las infraestructuras policiales.

Los Mozos de Escuadra, en su despliegue final, en
la ciudad de Barcelona necesitarán una serie de infraes-
tructuras para ubicar sus Unidades y poder dar un servi-
cio público a los ciudadanos en diferentes distritos de
la ciudad.

Por dicho motivo se constituirá una Comisaría
Mixta con participación de las tres Administraciones,
que estudiará la viabilidad de ceder la utilización de
algunas infraestructuras actuales del Cuerpo Nacional
de Policía a la que acompañará una valoración de las
mismas.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008071

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Exclusión del gallego por la Dirección Gene-
ral de Tráfico en la última campaña de sensibilización
para reducir accidentes de tráfico.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. La campaña de mensajes informativos en los
paneles de mensaje variable se llevó a cabo durante las
operaciones especiales del pasado verano y algún fin
de semana posterior, y tuvieron por objetivo trasladar a
los conductores en sus propios vehículos mensajes de
seguridad vial que contribuyan a reforzar el cumpli-
miento de las normas de circulación.

2. Salvo en el primer fin de semana, en el que se
realizó la experiencia con carácter de mera prueba,
entre las 12.00 h del 23 de julio y las 24.00 h del
domingo 25 de julio, los mensajes se alternaron en cas-
tellano y gallego en los paneles situados en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia. Incluso en alguna ocasión
también se ha utilizado el gallego en los mensajes de
paneles ubicados en las provincias de Zamora y León.
En todo caso, el tratamiento del gallego es de plena
igualdad con el español.

3. Respecto al criterio lingüístico que se sigue en
otras Comunidades con respecto a esta campaña, a
excepción de las Comunidades Autónomas de Cataluña
y del País Vasco, que gestionan directamente los pane-
les de mensajes variables en sus carreteras, en el resto
de las Comunidades en las que existen paneles de men-
saje variable en las carreteras gestionadas por la Direc-
ción General de Tráfico, la única en la que se utilizan
mensajes alternativos en dos lenguas es en Galicia, con
la salvedad de aquellas provincias de Castilla y León
indicadas anteriormente.

4. Desde el Ministerio del Interior se considera que
en ningun momento se ha excluido la lengua gallega de
esta campaña.

5. La Dirección General de Tráfico mantiene siem-
pre un riguroso respeto al uso del idioma propio de
cada Comunidad Autónoma, lo cual se refleja en el
conjunto de todas las actividades que realiza, pero bien
entendido que, dado su carácter estatal, debe contem-
plar la utilidad de sus actividades para todos los ciuda-
danos, con independencia de cuál sea la región en la



que viven, o la Comunidad Autónoma por la que transi-
tan con sus vehículos.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Román (GCC).

Asunto: Proyectos de cooperación en ejecución con
Marruecos, Mauritania, Senegal y Cabo Verde.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, a continuación se incluye la relación de pro-
yectos de cooperación en ejecución de Marruecos,
Mauritania, Senegal y Cabo Verde.

MARRUECOS

1. Subvenciones de Estado/ayudas singulares.

11120. Construcción y Equipamiento, Colegio de
Kaa Srass (Provincia Chauen) (APDN).

11220. Creación dos Escuelas Comunitarias Rura-
les (Fundación del Banco Marroquí de Comercio Exte-
rior).

11230. Apoyo al Centro Effetah (Centro para sordos
Effetah).

12230. Centro de transfusión de sangre de Tánger
(APDN).

12230. Atención materno-infantil en Marruecos:
Formación y Dotación infraestructuras (Medicus
Mundi Andalucía).

12230. Construcción y equipamiento Centro Salud
en Sidi Iffli (Medicus Mundi Andalucía).

13020. Formación en salud materno-infantil en la
Provincia de Tiznit (Medicus Mundi Andalucía).

13020. Maternidad del Hospital Español de Tetuán.
(Fundación Clinic).

14010. Apoyo a la Agencia de la Cuenca del Luk-
kus (Agencia de la Cuenca del Lukkus).

14020. Abastecimiento de agua en la provincia de
Alhucemas (ONEP).

14020. Abastecimiento y potabilización agua por
energía solar (Instituto de Energía Solar).

14020. Gestión integral recursos hídricos de la
región de Ferkhana (provincia Nador) (ONEP).

14020. Saneamiento, del Centro de Had Beni Chi-
ker (Provincia Nador) (APDN).

14050. Implantación Plan Gestión Residuos Sólidos
Urbanos de Chefchauen (IPADE).

15010. Asistencia técnica a la ADN III (APDN).
16110. Creación centro formación turística y reha-

bilitación patrimonio Larache (CODESPA).
16310. Apoyo actividades reeducación niños minus-

válidos Asociación Taunat (CONEMUND).
21020. Rehabilitación pistas rurales en la Comuna

de Uardana (Provincia Nador) (APDN).
23030. Apoyo puesta en marcha código energías

renovables y eficiencia energética (Instituto Tecnológi-
co Canarias).

23067. Refuerzo capacidad local con instalación
microrredes solares híbridas (ICAEN).

31140. Estudio ordenación hidroagrícola del Alto
Uerga (APDN).

31140. Eficiencia uso agua riego Muluya (Office
Regional de Mise en Valeur Agricole de la Moulouya).

31161. Mejora producción almendras en la Comuna
Rural de Beni RzÍne (Provincia Nador) (Mujeres en
Zona de Conflicto).

31161. Dinamización sector oleícola Comuna Beni
Derkoul (IPADE).

32100. Programa de apoyo a los Centros Técnicos
Industriales marroquíes. (ANPME).

32130. Desarrollo del empresariado femenino en la
zona norte de Marruecos (ONUDI).

33200. Rehabilitación y potenciación Instituto Téc-
nico Hostelería y Turismo de Tánger (APDN).

41000. Protección biodiversidad y recursos agua en
la Cuenca del Muluya (Enda-Magreb).

41030. Uso turístico sostenible en Ued Massa
(Sociedad Española de Ornitología).

41030. Uso sostenible recursos naturales Merja
Zerga (Birdlife, Programa Marruecos).

41040. Arreglo y adecuación del conjunto parro-
quial de la iglesia de Nador (INSONA).

43040. Desarrollo integrado de Ued Lau (APDN).

2. Subvenciones ONGD

2.1. Estrategias

43000. CODESPA - Estrategia Contribución gene-
ración empleo y fortalecimiento instituciones locales.

— POA3
• 11330. Desarrollo formación profesional y

empleo para discapacitados región Norte.
• 14050. Formación y promoción empleo en Alhu-

cemas mediante reciclaje de basuras.
• 24040. Fortalecimiento institucional de Al Amana

en metodología crediticia (3).
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• 25010. Apoyo y fortalecimiento sector microem-
presarial región de Tánger-Tetuán.

• 42010. Centros servicios apoyo socio-económico
y cultural mujer región Tetuán (3).

43000. FPSC - Estrategia para el desarrollo del
Mediterráneo.

— POA2
• 11220. Construcción, equipamiento y puesta en

marcha Centro Educativo Infantil.
— POA3

• 11240. Mejora condiciones vida de las familias
de Yacoub al Mansour.

• 42010. Mejora formación profesional e inserción
laboras mujeres barriada Budir Uxda.

— POA4
• 11240. Mejora condiciones vida familias de

Medina y Océan (Rabat).
• 11330. Mejora acceso mujeres y jóvenes empleo

y actividades productivas, 3.a fase.

43000. INTERMÓN - Estrategia vida digna pobla-
ciones empobrecidas 19 países del sur.

— POA1. 43040. Fortalecimiento capacidad inicia-
tiva comunidades Azilal, 4.a fase.

— POA2. 32140. Apoyo para generación ingresos
mujeres artesanas Fez. 2.a fase.

— POA3. 43040. Apoyo iniciativas locales de dos
comunas rurales del Rif Occidental.

— POA4
• 916310. Formación y apoyo a madres en situa-

ción de abandono para su reintegración.
• 16310. Apoyo a 1.200 mujeres víctimas de la vio-

lencia.
• 42010. Difusión y vulgarización de los derechos

de la mujer.
• 42010. Formación e inserción de las mujeres en el

mundo laboral.

2.2. Programas

13020. Programa Atención materno-infantil en el
Norte de Marruecos (Medicus Mundi).

— PEA1
• 12230. Construcción y equipamiento infraestruc-

turas sanitarias en provincia Larache
• 13 08 1. Formación personal sanitario en las pro-

vincias del Norte.
— PEA2.
• 12230. Construcción y equipamiento estructuras

sanitarias en Alhucemas.
• 12230. Construcción y equipamiento infraestruc-

turas sanitarias en provincia Tánger.
• 13081. Formación parteras tradicionales y Conse-

jos Consultivos de Salud Mateno infantil.
13020. Programa de prioridades materno-infantiles,

en la provincia de Tetuán (Fundación Clinic).

16110. Programa fortalecimiento de las Institucio-
nes Democráticas (ISCOD).

16110. Programa fortalecimiento de organización
sindical (Paz y Solidaridad).

42010. Programa desarrollo integral sectores vulne-
rables del Norte de Marruecos (CIDEAL) 

— Fortalecimiento ONG's norte a través formación
y acciones enfoque género.

— Apoyo y fortalecimiento sector microempresa-
rial región Tánger-Tetuán.

— Creación Centro Formación para la mujer en el
barrio de Guadalupe (Larache).

— Creación Centro Formación e integración socio-
laboral mujer en Tánger.

43040. Programa infraestructuras y promoción del
tejido económico en el medio rural (IPADE).

— Desarrollo rural integrado en el duar de Bou
Hamed (Chauen).

2.3. Proyectos

11120. Mejora nivel enseñan a secundaria en Ferja-
na (ACPP).

11230. Creación centro alfabetización y capacita-
ción para la mujer en Alcazarquivir (CONEMUND).

11330. Centro de inserción social y profesional para
jóvenes Beni Makada (Tánger) (Asociación Solidari-
dad Don Bosco).

12230. Mejora asistencia salud básica, preventiva,
urgencias Nador (ACCP).

13020. Apoyo al programa de maternidad sin ries-
gos en la provincia de Tetuán (Fundación Clinic).

13020. Mejora de la atención materno-infantil en la
Wilaya de Tánger (Medicus Mundi Andalucía).

14000. Apoyo acceso al agua potable en la comuna
de Ued Lau, en Tetuán (Proyecto Solidario).

14030. Mejora condiciones vida y acceso agua pota-
ble 5 poblados Comuna rural Ued Lau (Proyecto Soli-
dario).

15050. Fortalecimiento asociaciones de desarrollo
del Norte de Marruecos (INTERMÓN).

23067. Electrificación rural microrred solar híbrida
del duar de Titula (IPADE).

25010. Apoyo a las micro y pequeñas empresas del
Norte de Marruecos (CIREM).

31194. Profesionalización cooperativas apícolas de
la provincia de Chefchauen (IPADE).

43040. Mejora condiciones socioeconómicas y
medioambientales en Beni Didel Jaba, Nador (ACPP). 

43040. Desarrollo integral y cooperativo en la
comuna rural de Bni Hadifa (MPDL).

MAURITANIA

1. Educación:

— Alfabetización de adultos por radio.
— Becas AECI.
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— Alfabetización adultos por radio.
— Infraestructuras escolares y formación profeso-

rado Escuelas ATAR/Chinguetá.

2. Salud:

— Apoyo CREN Centros de Recuperación Nutri-
cional.

— Formación técnicos anestesistas. Ministerio de
Salud.

— Sistema Salud Tichitt (rehabilitación).
— Apoyo a la gestión y puesta en marcha del Hos-

pital Nuadibú.
— Cooperación Hospital Virgen Rocio-Nuakchott.
— Atención primaria Teyaret, Nuadibu y lucha

contra la tuberculosis. Sistema salud Tekan Taraza).
— Seminarios avanzados VITA.

3. Abastecimiento y Depuración de Agua: 

— Proyecto integral gestión de agua potable en
Chinguetti.

4. Energía:

— Parque Experimental energía renovables «Islas
Canarias».

— Centro de investigación Energía renovables-
Universidad de Nouakchott.

— Puesta en marcha y mantenimiento de Plantas
desaladoras en Banc D'Arguin.

5. Agricultura / D. Rural. 

— Proyecto integral desarrollo Walata. 
— Gestión del riego cultivos.
— Diversificación cultivos regadío. 
— Actividades agropecuarias Brackna.

6. Pesca:

— Polo de desarrollo litoral Tiguent.
— Seminarios Nauta.
— ENEMP-apoyo a la pesca artesanal.
— Curso control HACCP.
— Apoyo seguridad y mejora condiciones de vida

de la pesca artesanal.
— Proyecto de seguridad en pesca artesanal «Al

Barsa».

7. Minas: 

— Proyecto de apoyo al OMRG.

8. Mujer y desarrollo: 

— Centros promoción de la mujer.

9. Desarrollo urbano:

— Polos desarrollo urbano en Nuadibú.
— Barrios periféricos Nuakchott. «Habitáfrica».

10. Seguridad alimentaria:

— Programa PESA-FAO.
— PMA-20.
— PMA-RAIE.
— ONG Cáritas. Ayuda alimentaria de emergencia.
— ONG Intermón Oxfam. Ayuda alimentaria de

emergencia.
— Lucha contra langosta.

11. Cultura: 

— Lectorados.

12. Otros:

— Seminarios AZAHAR.
— JPO UE.
— JPO-PNUD.
— VNU PNUD Gobernabilidad.
— Curso gestión empresarial y comercial en sector

artesano.
— Protección Foca Monje y poblaciones pescado-

res.
— Turismo sostenible.

SENEGAL

«Apoyo a las comunidades de pescadores de Saint
Louis, mediante el desarrollo de las infraestructuras
sanitarias básicas».

«Apoyo al desarrollo productivo, integral y sosteni-
ble de las comunidades de pescadores de Saint Louis
mediante la construcción y puesta en marcha de un cen-
tro multiusos (capacitación y reuniones)».

«Apoyo a la creación de la reserva de la biosfera del
delta del río Senegal, como contribución al desarrollo
sostenible».

«Mejora y desarrollo de actividades sostenibles en
Saint Louis, centradas en el Mercado de Saint Louis».
Contrato de asistencia técnica posterior al concurso
para selección de la empresa ejecutora.

«Senegal, una realidad muy cercana: refuerzo de la
red de salud básica del Departamento de Oussouye,
región de Zinguincho».

«Equidad y contribución a la paz en democracia,
participación en un modelo integrado de desarrollo:
Seguridad alimentaria a través de la diversificación
agrícola y la gestión sostenible de los recursos natura-
les».

«Programa de desarrollo de la habitabilidad básica
en África, Hábitat II». Programa convocatoria ONG
2004, incluye 5 países más Senegal.
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«Programa de prevención del VIH-SIDA y atención
a la población afectada en cuatro países del África Sub-
sahariana». Programa convocatoria ONG 2004, incluye
3 países más Senegal.

Seminario Avanzado de Acuicultura. 5 participantes
de Senegal.

Seminario Avanzado sobre enfermedades olvidadas
para países subsaharianos lusófonos y francófonos. 4
participantes de Senegal.

CABO VERDE

«La planificación estratégica de la Formación Pro-
fesional como elemento estratégico para el desarrollo
de Cabo Verde».

«Seminario sobre preservación del patrimonio en
Cabo Verde».

«Formación de personas adultas a distancia (siste-
ma ECCA) para el desarrollo económico de Cabo
Verde. Tercera fase.

«Plan de desarrollo sostenido de Cidade Velha».
Subvención del Estado al Ministerio de Cultura de
Cabo Verde.

«Formación de personas adultas a distancia (siste-
ma ECCA) para el desarrollo económico de Cabo
Verde. Cuarta fase.

«Formación Profesional continua para la descentra-
lización municipal y el desarrollo local en Cabo Verde».

Seminario avanzado sobre organización y gestión
de la pesca artesanal. 2 participantes de Senegal.

Seminario avanzado sobre enfermedades olvidadas.
4 participantes de Cabo Verde.

Seminario avanzado de gestión administrativa y per-
sonal de policía. 2 participantes de Cabo Verde.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008080

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Ramón (GCC).

Asunto: Proyectos de cooperación al desarrollo en que
participa el Gobierno de Canarias o cualquier otra ins-
titución canaria.

Respuesta:

Tras la firma del Convenio de Colaboración firmado
el pasado 8 de julio entre la Agencia Española de Coo-

peración Internacional (AECI), el Ministerio de Asun-
tos Exteriores y de Cooperación tiene para el año 2004
los siguientes proyectos:

1. Proyectos en Mauritania

1.1. Curso de alfabetización en árabe para las personas
adultas de Nuadibú y posteriormente para el resto de la
población adulta de Mauritania

Finalidad: Formación, concretamente dotar a la
población adulta de Nuadibú, y posteriormente a toda
Mauritania, de las habilidades instrumentales básicas
de comprensión y expresión en árabe, utilizando el sis-
tema ECCA.

Financiación 2004: 250.000 euros.
Aportación AECI: 160.000 euros con cargo al con-

cepto presupuestario 12.103.134A.486.01.
Aportación CAC: 90.000 euros con cargo a la apli-

cación presupuestaria 06.14.112R.782.11 y PI:
03706100 «Fundación Ecca: Curso de alfabetización
árabe en Mauritania».

1.2. Electrificación de plantas desaladoras mediante
energías renovables en el Parque Nacional del Banc
d'Arguin

Finalidad: Electrificación mediante sistemas eólicos
apoyados con grupos diesel de tres plantas desaladoras
por ósmosis inversa situadas en tres poblaciones del
Parque Nacional del Banc d’Arguin: Argueiba (12
m3/día), Teichott (12 m3/día) e Iwik (2 m3/día) destina-
das a suministrar agua potable a estas poblaciones a
partir de agua de mar. El proyecto incluye actividades
de formación destinadas a asegurar tanto el manteni-
miento y reparación de los equipos como el estableci-
miento de un modelo para su gestión sostenible.

Financiación 2004: 229.750 euros.
Aportación AECL 179.750 euros con cargo a los

conceptos presupuestarios 12.103.134A.486.05 y
786.05.

Aportación CAC: 50.000 euros con cargo a la apli-
cación presupuestaria 06.112R..743.1 1.P1:037061 01
«I.T.C.: Plantas Desaladoras de Banc d’Arguin».

Este proyecto se integra en el marco del Programa
Azahar, Programa de cooperación al desarrollo en el
Mediterráneo en materia de desarrollo sostenible, pro-
tección del medio ambiente y conservación de los
recursos naturales.

1.3. Creación y Apoyo del Centro de Investigación
Aplicada en Energías Renovables, Desalación y Frío,
CRAER

Finalidad: Conversión del Parque de energías reno-
vables de la Facultad de Ciencias y Técnicas de la Uni-
versidad de Nuakchott en un Centro de Investigación
Aplicada en Energías Renovables, Desalación y Frío.
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El objetivo del Centro es realizar tareas de investiga-
ción adaptadas al contexto mauritano, impartir forma-
ción de corta duración, prestar servicios destinados a
resolver problemas de agua y energía de colectivos. En
2004 se prevé elaborar su estructura definitiva, definir
el equipo de trabajo del Centro, establecer sus procedi-
mientos económico-administrativos y concretar las
propuestas de trabajo y de aplicación de las instalacio-
nes para los próximos años.

Financiación 2004: 120.000 euros.
Aportación AECI: 70.000 euros con cargo al con-

cepto presupuestario 12.103.134A.486.05.
Aportación CAC: 50.000 euros con cargo a la

aplicación presupuestaria 06.14.112R.743.11.P.I.:
03706110 «Proyecto ayuda al Senegal, Mauritania, Sur
de Marruecos y Cabo Verde».

Este proyecto se integra en el marco del Programa
Azahar, Programa de cooperación al desarrollo en el
Mediterráneo en materia de desarrollo sostenible, pro-
tección del medio ambiente y conservación de los
recursos naturales.

1.4. Apoyo y asistencia técnica al Hospital Nacional
de Nuadibú

Finalidad: Apoyo a la puesta en marcha, organiza-
ción y gestión del nuevo hospital regional de Nuadibú,
acompañado de acciones formativas de personal espe-
cializado tanto en Mauritania como en España y sumi-
nistro de pequeño material fungible y medicamentos.

Financiación 2004: 342.092 euros.
Aportación AECI: 242.092 euros con cargo al con-

cepto presupuestario 12.103.134 A.496.04.
Aportación CAC: 100.000 euros al Servicio Cana-

rio de Salud con cargo a la aplicación presupuestaria
06.14.112R.420.11.L.A..0: 08409602 «Proyectos Coo-
peración al Desarrollo».

Este proyecto se integra en el marco del Programa
Vita, Programa de cooperación al desarrollo en materia
de salud para África.

2. Proyectos en Cabo Verde

2.1. Formación de personas adultas a distancia, para el
desarrollo económico de Cabo Verde (sector turístico)

Finalidad: Desarrollar acciones formativas con Sis-
tema ECCA que capacite a la población adulta para
desempeñar actividades laborales en el sector servicios,
con especial atención al turismo.

Financiación 2004: 420.000 euros.
Aportación AECI: 360.000 euros con cargo al con-

cepto presupuestario 12.103.134A.486.01.
Aportación CAC: 60.000 euros con cargo a la

aplicación presupuestaria 06.14.112R.782.11.P.I.:
02706201 «Fundación Ecca: Actividades de formación
en Cabo Verde».

3. Proyectos en Marruecos

3.1. Actuación integral de electrificación en el pueblo
de Ouassen

Finalidad: Instalación de una central eólico-fotovol-
taica con apoyo diesel para la electrificación integral
del pueblo de Ouassen, suministro de una unidad de
bombeo fotovoltaico para trasladar el agua desde un
pozo situado a un kilómetro del pueblo a un depósito
de almacenamiento que también va a ser construido en
el marco del proyecto. El proyecto incluye asimismo la
instalación de una planta de producción de hielo y una
cámara frigorífica para la conservación de productos de
la pesca, así como la realización de actividades de for-
mación y el establecimiento de mecanismos de gestión
adecuados para asegurar la sostenibilidad de los siste-
mas instalados a largo plazo.

Financiación 2004: 120.000 euros.
Aportación AECI: 60.000 euros con cargo al con-

cepto presupuestario 12.103.134A.486.05.
Aportación CAC: 60.000 euros con cargo a la apli-

cación presupuestaria 06.14.112R.443.11.L.A.:
06409602 «Cooperación Económica Países África
Occidental».

Este proyecto se integra en el marco del Programa
Azahar, Programa de cooperación al desarrollo en el
Mediterráneo en materia de desarrollo sostenible, pro-
tección del medio ambiente y conservación de los
recursos naturales.

4. Proyectos en Túnez

4.1. Sumistro de agua potable a la población de Ksar
Guiléne a partir de una planta desaladora alimentada
por energía solar

Finalidad: Suministro de agua potable a la pobla-
ción de Ksar Guiléne Kébili a partir de la desalación de
agua salobre de un pozo cercano a esa población
mediante la utilización de una planta desaladora por
osmosis inversa (15 m3/hora) abastecida por energía
solar fotovoltaica. El proyecto incluye la instalación de
las conducciones hidráulicas para el transporte del agua
salobre del pozo hasta el pueblo, el sistema fotovoltai-
co de producción energética y el aprovechamiento de la
red hidráulica de distribución de agua potable existen-
te. Se incluye asimismo la formación de dos técnicos
tunecinos para garantizar el futuro funcionamiento del
sistema.

Financiación 2004: 204.000 euros.
Aportación AECI: 144.000 euros con cargo a los

conceptos presupuestarios 12.103.134A.496.04 y
796.04.

Aportación CAC: 60.000 con cargo a la aplicación
presupuestaria 06.14.112R.743.1 1.P.I.: 96708904
«Proyecto de Cooperación al desarrollo (0,7%)».

CONGRESO 28 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 94

353



CONGRESO 28 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 94

354

Este proyecto se integra en el marco del Programa
Azahar, Programa de cooperación al desarrollo en el
Mediterráneo en materia de desarrollo sostenible, pro-
tección del medio ambiente y conservación de los
recursos naturales.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Román (GCC).

Asunto: Proyectos de cooperación y/o ayuda humanita-
ria previstos por el Gobierno español para los campa-
mentos de refugiados saharauis para el ejercicio econó-
mico 2005.

Respuesta:

Las ayudas de la cooperación española al pueblo
saharaui, cuyos beneficiarios son casi exclusivamente
los refugiados en los campamentos de Tindouf (Arge-
lia), se realizan, por una parte, directamente desde la
Agencia Española de Cooperación Internacional
(AECI) mediante la concesión de ayudas alimentaria y
humanitaria de emergencia, becas de estudios y la con-
vocatoria de Organizaciones no Gubernamentales para
el Desarrollo (ONGD), concediéndose también alguna
ayuda singular a través de la convocatoria abierta y per-
manente de la AECI. Una segunda fuente de financia-
ción la constituyen las aportaciones de España al Pro-
grama de la Oficina de Ayuda Humanitaria de la UE
(ECHO).

La Secretaría de Estado de Cooperación Internacio-
nal del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción ha manifestado su compromiso con el pueblo
saharaui, lo que permite afirmar que las ayudas a este
territorio continuarán siendo de una gran importancia
durante el año 2005. Sin embargo, a las puertas de
aprobarse un nuevo Plan Director y, desconociendo
todavía los presupuestos de la AECI para 2005, no es

posible determinar la cuantía exacta o el concepto y las
entidades que desarrollarán los proyectos durante 2005.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008129

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Razones que han motivado lo que se ha deno-
minado como nombramiento y toma de posesión provi-
sional de los nuevos Subdelegados del Gobierno.

Respuesta:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado, y en el artículo 2 del Real Decreto 617/1997,
de 25 de abril, de Subdelegados del Gobierno y
Directores Insulares de la Administración General
del Estado, el nombramiento y cese de los Subdele-
gados del Gobierno se efectúa por Resolución del
Delegado del Gobierno, por el procedimiento de libre
designación.

La convocatoria de libre designación de los puestos
de Subdelegado del Gobierno, se publicó en el BOE
del día 15 de mayo de 2004, mediante Orden Ministe-
rial de 7 de mayo.

En cuanto al fundamento legal de dichos nombra-
mientos, la provisión de puestos de trabajo está regu-
ladá en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 1984 de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en
el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado,
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo. Los artículos 63 y 64 del Real Decreto citado,
contemplan la posibilidad de provisión de puestos por
medio de adscripción provisional o mediante comi-
sión de servicios en caso de urgente e inaplazable
necesidad.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008130

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Delegación del Gobierno en Cataluña,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada por
Su Señoría:

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008131

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Delegación del Gobierno en
Cataluña, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Los puestos de libre designación de la Delegación
del Gobierno en Cataluña están incluidos en las Subde-
legaciones del Gobierno en Barcelona, Girona, Lleida
y Tarragona.

A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual:

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Barcelona,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribu-
ciones del personal del sector público estatal, figu-
ran en el Capítulo II («De los regímenes retributi-
vos») de la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada por
Su Señoría:

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008133

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno en
Barcelona, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría. 

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008134

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Girona,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada por
Su Señoría:

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno en
Girona, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría. 

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/8133 (Reg. 14356)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Cataluña
(Subdel. Gob. Barcelona-Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 16/06/2004 A

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/8135 (Reg. 14358)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Cataluña
(Subdel. Gob. Girona-Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 16/06/2004 A
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184/008136

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Lleida,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada por
Su Señoría:

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008137

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno en
Lleida, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría. 

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/8137 (Reg. 14360)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Cataluña
(Subdel. Gob. Lleida-Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 15/06/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Cataluña
(Subdel. Gob. Lleida-Dependencia del Área de Trabajo y Asuntos Sociales)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Jefe de Dependencia 28 01/07/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Cataluña
(Subdel. Gob. Lleida-Secretaría General)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Secretario General 29 01/07/2004 A
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ANEXO A LA PREGUNTA: 184/8139 (Reg. 14362)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla y León
(Delegación del Gobierno en Castilla y León - Secretaría General)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Secretario General 30 24/06/2004 A

184/008138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Delegación del Gobierno en Castilla y
León, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada por
Su Señoría:

Madrid, 24 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008139

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Delegación del Gobierno en Casti-
lla y León, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría. 

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008141

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de
libre designación dentro de la Delegación del Gobier-

no en Burgos, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría. 

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO A LA PREGUNTA: 184/8141 (Reg. 14364)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla y León
(Subdel. Gob. Burgos - Secretaría General)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Secretario General 29 14/05/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla y León
(Subdel. Gob. Burgos - Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 14/05/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla y León
(Oficina de extranjeros en Burgos)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Jefe de Oficina 26 04/07/2004 B

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/8143 (Reg. 14366)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla y León
(Subdel. Gob. León-Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 19/07/2004 A

184/008143

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de
libre designación dentro de la Subdelegación del

Gobierno en León, desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/008145

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno

en Palencia, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008147

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno

en Salamanca, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 28 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 94
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ANEXO A LA PREGUNTA: 184/8145 (Reg. 14368)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla y León
(Subdel. Gob. Palencia-Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 14/05/2004 A

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/8147 (Reg. 14370)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla y León
(Subdel. Gob. Salamanca-Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 17/07/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla y León
(Subdel. Gob. Salamanca-Secretaría General)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Secretario General 29 01/07/2004 A



184/008149

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno

en Segovia, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008151

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno

en Soria, desde la toma de posesión del nuevo Gobier-
no.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/8149 (Reg. 14372)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla y León
(Subdel. Gob. Segovia-Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 17/07/2004 A

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/8151 (Reg. 14374)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla y León
(Subdel. Gob. Soria-Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 17/07/2004 A
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184/008153

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno en
Valladolid, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



ANEXO A LA PREGUNTA: 184/8153 (Reg. 14376)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla y León
(Subdel. Gob. Valladolid-Área Funcional de Sanidad)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Director de Área 29 01/07/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla y León
(Subdel. Gob. Valladolid-Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 17/07/2004 A
Secretario de Subdelegado del Gobierno 14 01/07/2004 D

184/008155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno

en Zamora, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008157

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno en
Ávila, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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362

ANEXO A LA PREGUNTA: 184/8155 (Reg. 14378)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla y León
(Subdel. Gob. Zamora-Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 19/07/2004 A



ANEXO A LA PREGUNTA: 184/8157 (Reg. 14380)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla y León
(Subdel. Gob. Ávila-Secretaría General)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Secretario General 29 11/05/2004 A

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Castilla y León
(Subdel. Gob. Ávila-Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 20/07/2004 A

184/008158

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ricomá de Castellarnau, Francisco (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Subdelegación del Gobierno en Tarragona,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
Capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del perso-
nal eventual, su nombramiento atiende a los principios
de capacidad necesarios en relación a las peculiarida-
des del puesto que va a ocupar.

A continuación se relacionan las personas nombra-
das como personal eventual en la Unidad interesada por
Su Señoría:

Madrid, 22 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008159

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ricomá de Castellarnau, Francisco (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subdelegación del Gobierno en
Tarragona, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO A LA PREGUNTA: 184/8159 (Reg. 14382)

NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

Delegación del Gobierno en Cataluña
(Subdel. Gob. Tarragona-Subdelegación)

Puesto Nivel Fecha de posesión Grupo

Subdelegado del Gobierno 30 06/07/2004 A



184/008183 a 184/008186, 184/008198 y 184/008379
a 184/008421

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Decisión tomada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el proceso de revisión del Anexo de Inver-
siones del Plan Nacional Hidrológico Nacional en rela-
ción con diversos proyectos.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental, conforme a los criterios
de la Directiva Marco de Política del Agua y garanti-
zando, en todo caso, soluciones efectivas a los numero-
sos problemas de calidad, de gestión y de disponibili-
dad del agua no resueltos por anteriores gobiernos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008187 y 184/008188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Decisión tomada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el proceso de revisión del Anexo de Inver-
siones del Plan Hidrológico Nacional en relación con
diversos proyectos de inversión

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental, conforme a los criterios
de la Directiva Marco de Política del Agua y garanti-
zando, en todo caso, soluciones efectivas a los numero-

sos problemas de calidad, de gestión y de disponibili-
dad del agua no resueltos por anteriores gobiernos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008191 a 184/008197, 184/008199 a 184/008225
y 184/008227 a 184/008308

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Decisión tomada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el proceso de revisión del Anexo de Inver-
siones del Plan Hidrológico Nacional en relación con
diferentes proyectos.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental, conforme a los criterios
de la Directiva Marco de Política del Agua y garanti-
zando, en todo caso, soluciones efectivas a los numero-
sos problemas de calidad, de gestión y de disponibili-
dad del agua no resueltos por anteriores gobiernos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008321 y 184/008322

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Superficie recorrida por el fuego en la Comu-
nidad Valenciana, con especial referencia a la provincia
de Alicante, durante el año 2003 y hasta el día
30-6-2004.
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Respuesta:

Los datos de la superficie recorrida por el fuego
durante el año 2003 en la provincia de Alicante, son los
siguientes:

Los datos de la superficie recorrida por el fuego
durante el año 2003 en la Comunidad Valenciana, son:

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008323

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Garrido Peña, Francisco de Asís (GS).

Asunto: Participación de las Comunidades Autónomas
en el desarrollo del Plan Nacional de Asignación de
Derechos de Emisión (PNA).

Respuesta:

Las Comunidades Autónomas van a tener un papel
destacado en el desarrollo y aplicación del régimen de
comercio de derechos de emisión en el cumplimiento
de las obligaciones internacionales y comunitarias de
información inherentes a éstos. Esto se va a aplicar a
través de la Comisión de Coordinación de Políticas de
Cambio Climático que, en la norma de transposición
de la Directiva, se crea como órgano de coordinación y

colaboración entre ellas y la Administración General
del Estado.

Asimismo, las Comunidades Autónomas:

• Participarán en la elaboración de criterios y líneas
generales de actuación de la Autoridad Nacional desig-
nada y de aprobación de informes preceptivos sobre la
participación voluntaria en proyectos MDL, y AC.

• Harán el seguimiento de las emisiones de gases de
efecto invernadero y serán competentes tanto, para dar
su conformidad al informe verificado que anualmente
refleje dichas emisiones, como para proceder a inscribir
en la tabla correspondiente del registro, la cifra de emi-
siones verificadas que permite cuantificar la cantidad de
derechos cuya cancelación debe solicitar el titular.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008328

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Garrido Peña, Francisco de Asís (GS).

Asunto: Motivos por los que no se hace mención algu-
na a instrumentos fiscales a pesar de invocar el princi-
pio de fiscalidad ambiental de que quien contamina
paga, en el Plan Nacional de Asignación de Derechos
de Emisión de CO2.

Respuesta:

En la propuesta del Plan Nacional de Asignación
presentada el 7 de julio de 2004 y cuyo plazo de infor-
mación al público concluyó el pasado 19 de julio, apa-
rece una mención expresa en el apartado 2D a, dedica-
do a medidas horizontales en los Sectores no cubiertos
por la Directiva al sistema fiscal. En ella se reconoce
que éste puede contribuir a lograr los objetivos fijados
en el Protocolo de Kioto.

Literalmente se dice que «en el contexto del cum-
plimiento del Protocolo de Kioto, podría ser oportuno
abrir un debate sobre la conveniencia de profundizar en
la utilización de la fiscalidad como instrumento para
mejorar el medio ambiente en general y para reducir
las emisiones de los sectores no cubiertos por la Direc-
tiva en particular».

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008355

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Inversiones previstas para recuperar el Palacio
de Fuenclara en Zaragoza durante el año 2005.

Respuesta:

Por ahora, no existe inversión prevista, para el pró-
ximo ejercicio 2005.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008363

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Información sobre la oferta del Colegio de
Ingenieros Industriales de Madrid referida a un puesto
de Coordinador de Seguridad y Salud para desarrollar
las funciones propias del puesto en una obra de una
central nuclear en Teruel.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que, en la actualidad, no se contem-
pla proyecto específico alguno para la instalación de un
cementerio nuclear en Teruel.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008378

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de firmar un convenio con
el Ayuntamiento de Zaragoza para permitir la utiliza-
ción de los recintos deportivos militares.

Respuesta:

No se han suscrito convenios para la utilización de
los Clubes Deportivos Militares por personal civil.

En todo caso, con carácter temporal, y dentro del
ánimo de colaboración del Ministerio de Defensa con
el entorno en el que se ubican sus Unidades, resulta
habitual la autorización para la utilización de sus insta-
laciones deportivas por parte de personal civil a peti-
ción de organismos o entidades públicas o privadas.

Las instalaciones de la Ciudad Deportiva Militar
«El Soto» atienden a las necesidades del Ejército de
Tierra, encontrándose en estos momentos al límite de
su capacidad.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008422 a 184/008428

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nadal i Aymerich, María Dolores (GP).

Asunto: Decisión tomada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el proceso de revisión del Anexo de Inver-
siones del Plan Hidrológico Nacional en relación con
diversos proyectos de inversión.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental, conforme a los criterios
de la Directiva Marco de Política del Agua y garanti-
zando, en todo caso, soluciones efectivas a los numero-
sos problemas de calidad, de gestión y de disponibili-
dad del agua no resueltos por anteriores gobiernos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008435 a 184/008442

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Decisión tomada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el proceso de revisión del Anexo de Inver-
siones del Plan Hidrológico Nacional en relación con
diversos proyectos.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental, conforme a los criterios
de la Directiva Marco de Política del Agua y garanti-
zando, en todo caso, soluciones efectivas a los numero-
sos problemas de calidad, de gestión y de disponibili-
dad del agua no resueltos por anteriores gobiernos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008443 y 184/008444

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Pérez, Francisco Antonio (GP).

Asunto: Decisión tomada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el proceso de revisión del Anexo de Inver-
siones del Plan Hidrológico Nacional en relación con
diversos proyectos de inversión.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental, conforme a los criterios
de la Directiva Marco de Política del Agua y garanti-
zando, en todo caso, soluciones efectivas a los numero-

sos problemas de calidad, de gestión y de disponibili-
dad del agua no resueltos por anteriores gobiernos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008445 a 184/008448

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Decisión tomada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el proceso de revisión del Anexo de Inver-
siones del Plan Hidrológico Nacional en relación con
diversos proyectos.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental, conforme a los crite-
rios de la Directiva Marco de Política del Agua y
garantizando, en todo caso, soluciones efectivas a los
numerosos problemas de calidad, de gestión y de dis-
ponibilidad del agua no resueltos por anteriores
gobiernos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008592 a184/008612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Decisión tomada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el proceso de revisión del Anexo de Inver-
siones del Plan Hidrológico Nacional en relación con
diversos proyectos.
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Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental, conforme a los criterios
de la Directiva Marco de Política del Agua y garanti-
zando, en todo caso, soluciones efectivas a los numero-
sos problemas de calidad, de gestión y de disponibili-
dad del agua no resueltos por anteriores gobiernos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008613 a 184/008618

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oreiro Rodríguez, José Domingo Cipriano
(GP).

Asunto: Decisión tomada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el proceso de revisión del Anexo de Inver-
siones del Plan Hidrológico Nacional en relación con
diversos proyectos de inversión.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental, conforme a los criterios
de la Directiva Marco de Política del Agua y garanti-
zando, en todo caso, soluciones efectivas a los numero-
sos problemas de calidad, de gestión y de disponibili-
dad del agua no resueltos por anteriores gobiernos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008632

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Vehículos sustraídos y recuperados en la pro-
vincia de Sevilla en el primer semestre del año 2004.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Hechos conocidos relacionados con vehículos 
sustraídos y recuperados

184/008633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Vehículos sustraídos y recuperados en la pro-
vincia de Málaga en el primer semestre del año 2004.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Hechos conocidos relacionados con vehículos 
sustraídos y recuperados
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TIPO DE VEHÍCULO: <Todo>

PROVINCIA
SEVILLA

2004
SUSTRAIDOS RECUPERADOS

3.527 2.130

TIPO DE VEHÍCULO: <Todo>

PROVINCIA
MÁLAGA

2004
SUSTRAIDOS RECUPERADOS

2.894 2.015



184/008634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Vehículos sustraídos y recuperados en la pro-
vincia de Cádiz en el primer semestre del año 2004.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Hechos conocidos relacionados con vehículos 
sustraídos y recuperados

184/008635

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Vehículos sustraídos y recuperados en la pro-
vincia de Huelva en el primer semestre del año 2004.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Hechos conocidos relacionados con vehículos 
sustraídos y recuperados

184/008639 a 184/008688

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Matos Mascareño, Pablo (GP).

Asunto: Decisión tomada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el proceso de revisión del Anexo de Inver-
siones del Plan Hidrológico Nacional en relación con
diversos proyectos de inversión.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el Anexo de Inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental, conforme a los criterios
de la Directiva Marco de Política del Agua y garanti-
zando, en todo caso, soluciones efectivas a los numero-
sos problemas de calidad, de gestión y de disponibili-
dad del agua no resueltos por anteriores gobiernos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008693

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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TIPO DE VEHÍCULO: <Todo>

PROVINCIA
CÁDIZ

2004
SUSTRAIDOS RECUPERADOS

2.605 2.024

TIPO DE VEHÍCULO: <Todo>

PROVINCIA
HUELVA

2004
SUSTRAIDOS RECUPERADOS

898 526



AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Proyectos en ejecución desde el año 1995 en la
provincia de Málaga con cargo al 1% cultural.

Respuesta:

Desde el año 1996 hasta 2003, no se han financiado
proyectos con cargo al 1% cultural generado por la
inversión en obra pública.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Parque móvil del que disponen los agentes de
la Guardia Civil adscritos a la Unidad de Tráfico en la
provincia de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Los agentes de la Agrupación de Tráfico de la Guar-
dia Civil destinados en la provincia de Málaga, a fecha
1 de septiembre de 2004 se elevaban a 221 efectivos.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Fiscalidad aplicada a los carburantes de uso
particular, profesional e industrial, así como impuestos
aplicados recaudados por el Estado en la provincia de
Málaga entre los ejercicios de 2000 y 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus
Señorías, se señala lo siguiente:

1. Los productos petrolíferos en España están gra-
vados por los siguientes impuestos indirectos:

a) El Impuesto sobre Hidrocarburos (en lo sucesivo
IH), regulado en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre,
de Impuestos Especiales.

Los tipos impositivos del Impuesto sobre Hidrocar-
buros no se han modificado desde el 1 de enero de 1999
(salvo una reducción en 2002 del tipo correspondiente
al GLP usado en calefacción) y son, para las gasolinas
sin plomo y para el gasóleo de automoción, los siguien-
tes:

— Gasolina sin plomo 97 I.O. o superior:
402,918515 euros por 1.000 litros.

— Gasolina sin plomo inferior a 97 I.O.:
371,689926 euros por 1.000 litros.

— Gasóleo de automoción: 
269,860445 euros por 1.000 litros.

b) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de
Determinados Hidrocarburos (en adelante, IVMDH),
creado por el artículo 9 de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, que nace el 1 de enero de 2002 como
una pieza esencial del nuevo sistema de financiación
autonómica, vinculado a la asunción por parte de las
Comunidades Autónomas de competencias en materia
sanitaria.

El IVMDH tiene dos tipos impositivos, el tipo esta-
tal y el tipo autonómico.

El tipo estatal lo fija el Estado y se aplica por igual
en todo su territorio (excepto Canarias, Ceuta y Meli-
lla, donde no rige este impuesto ni el Impuesto sobre
Hidrocarburos). El tipo autonómico es de libre fijación
y aplicación por las Comunidades Autónomas. Su
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importe, como máximo, puede llegar a ser igual al del
tipo estatal.

El tramo estatal de los tipos impositivos vigentes
aplicables a gasolinas y gasóleos de automoción es, para
cada uno de estos productos, de 24 euros por 1.000 litros.
Además, por su parte, las Comunidades Autónomas de
Madrid, Galicia, Principado de Asturias y Cataluña han
establecido ya sus propios tipos autonómicos del
impuesto que, en el momento actual, son los siguientes:

Madrid
Gasolinas: 17 euros por 1.000 litros.
Gasóleo de automoción: 17 euros por 1.000 litros.

Galicia
Gasolinas: 24 euros por 1.000 litros.
Gasóleo de automoción: 12 euros por 1.000 litros.

Asturias
Gasolinas: 24 euros por 1.000 litros.
Gasóleo de automoción: 20 euros por 1.000 litros.

Cataluña
Gasolinas: 24 euros por 1.000 litros.
Gasóleo de automoción: 24 euros por 1.000 litros.

c) El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), regu-
lado en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
«Impuesto sobre el Valor Añadido.

El IVA se aplica sobre una base imponible constituida
por la suma del precio antes de impuestos, el IH y el
IVMDH. El tipo impositivo aplicable es el general (16%).

2. Los impuestos aplicados a los carburantes recau-
dados por el Estado en la provincia de Málaga entre los
ejercicios 2000 y 2003 y su comparación con la media
andaluza y española, son los siguientes:

Los importes se expresan en miles de euros, en tér-
minos líquidos y con criterio de caja

3. La normativa comunitaria vigente en materia de
fiscalidad de los hidrocarburos establece unos niveles
mínimos de imposición que deben respetarse. La obli-
gación de respetar tales niveles mínimos puede conlle-
var un aumento de la fiscalidad para determinados tipos
de hidrocarburos.

La Directiva 2003/96/CE, de 27 de octubre de 2003,
por la que se reestructura el régimen comunitario de
imposición de los productos energéticos y de la electri-
cidad (DOUE L283 de 31-10-2003) establece niveles
mínimos de tributación para los diversos productos
petrolíferos. En el momento actual, España supera

ampliamente los niveles mínimos establecidos, excepto
para los casos del gasóleo y del fuelóleo.

Los nuevos niveles mínimos acordados con carácter
general para el gasóleo de automoción en la Directiva
2003/96/CE son 302 euros por 1.000 litros a partir del
1 de enero de 2004, y de 330 euros por 1.000 litros a
partir del 1 de enero de 2010.

Las posibilidades de mantener la fiscalidad actual
para el gasóleo de automoción en España están limita-
das por lo establecido en el artículo 18.3 de la Directiva
2003/96/CE, donde se determina un régimen transito-
rio específico para España. Las condiciones que deben
cumplirse son las siguientes:

España no puede rebajar el nivel vigente en la actua-
lidad en nuestro país, que es de 293,86 euros/l.000
litros (269,86 por Impuesto sobre Hidrocarburos y 24
por tipo estatal del IVMDH), y se le reconoce un perío-
do transitorio hasta el 1 de enero de 2007 para alcanzar
302 euros/l.000 litros (que podría extenderse hasta el 1
de enero de 2010, exclusivamente para el gasóleo de
uso profesional). El 1 de enero de 2012 el nivel español
deberá alcanzar 330 euros/l.000 litros, tanto si el gasó-
leo recibe un uso particular como si es profesional.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008702

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Colaboración económica del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación en diferentes proyectos del
Ayuntamiento de Villagarcía de Arosa (Pontevedra).

Respuesta:

El pasado día 14 de julio de 2004, la Ministra de
Agricultura, Pesca y Alimentación, se reunió en la sede
de su Departamento con el Alcalde del Ayuntamiento
de Villagarcía de Arosa y con su Portavoz.

En la mencionada reunión, se avanzó en la línea de
recuperar el apoyo que se tuvo del Gobierno, hasta 1996,
en las actividades de promoción de productos gastronó-
micos a través de ayudas provenientes del Fondo de
Regulación y Organización del Mercado de los Produc-
tos de la Pesca y Cultivo Marinos (FROM) que son reci-
bidas, en la actualidad, por otros muchos Ayuntamientos.
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Por otro lado, se plantearon, también, otros asuntos
relacionados con el desarrollo rural: infraestructuras de
comunicación, actuaciones agroambientales, renova-
ción de las redes de saneamiento y agua. Proyectos
sobre los que ambas Administraciones trabajarán.

Asimismo y, dentro del ámbito de la alimentación,
se coincidió en la posibilidad de desarrollar proyectos
de mejora, tanto en la Plaza de Abastos como en la
Plaza de Peixeira, construidos por dos de los mejores
arquitectos de la época, cumpliendo la primera, en este
año, su 75 aniversario y la segunda su primer centena-
rio en el pasado año de 2003.

A estos tipos de ayudas pueden acceder todas las
Administraciones, en base a que el actual Gobierno las
concede siguiendo el principio de igualdad.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008707

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, María Ángeles y Souvirón Gar-
cía, Federico Javier (GP).

Asunto: Opinión del Ministerio de Medio Ambiente
acerca de los proyectos de creación de nuevos campos
de golf en la Costa del Sol.

Respuesta:

La construcción de campos de golf no entra dentro
de las competencias del Ministerio de Medio Ambiente.

Uno de los principios rectores de la nueva política
de aguas del Ministerio de Medio Ambiente se basa en
la reutilización de aguas residuales para ciertos fines.
En este sentido, el agua que se utilice para el riego de
los campos deberá ser procedente de la reutilización de
las aguas de las estaciones depuradoras de aguas resi-
duales más próximas, tal como se contempla en los
nuevos planes generales de ordenación urbana de los
distintos municipios de la Costa del Sol.

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008717 a 184/008741, 184/008743 a 184/008760

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de empresas, autónomos o microem-
presas exentas del IAE, y porcentaje que representan
sobre el total de las ubicadas en 43 municipios de
Cádiz, así como media de la cuantía económica de
dicha exención.

Respuesta:

En el cuadro que se acompaña en anexo se remiten
los datos sobre el número de contribuyentes exentos
del IAE, porcentaje que representan sobre el total y
«cuota de tarifa» media correspondiente al año 2002,
en los municipios de Cádiz que se indican, si bien se
efectúan las siguientes aclaraciones:

Una de las cuestiones planteadas, la relativa a la
cuantía media de la exención, no puede ser contestada
más que de una forma aproximada, con la media de la
«cuota de tarifa» correspondiente al año 2002 de los
sujetos que a partir de 2003 han pasado a disfrutar de la
exención establecida por la Ley 51/2002.

Esto es así porque la liquidación del impuesto
corresponde, en el caso de las cuotas municipales, a
los Ayuntamientos, y la Agencia Tributaria sólo llega
a la cuantificación de la llamada «cuota de tarifa»
que es la suma del importe consignado para cada
actividad en las tarifas del impuesto y del valor del
elemento de superficie de los locales. A partir de este
punto, el Ayuntamiento calcula el importe de la
deuda a ingresar por el sujeto pasivo, aplicando el
coeficiente de situación (antes de la reforma, el coe-
ficiente único municipal y el índice de situación), las
bonificaciones y el recargo provincial. Por consi-
guiente, la cifra media de lo que se han ahorrado
cada uno de los sujetos declarados exentos por la
Ley 51/2002 sólo podrían proporcionarla los Ayun-
tamientos de referencia.

Además, dado que a partir de 2003 los sujetos exen-
tos han dejado de formar parte de la Matrícula del
impuesto, el dato que se remite sobre la «cuota de tari-
fa» se refiere al ejercicio 2002.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008773

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Inmigrantes legales censados en la Seguridad
Social de Cádiz.

Respuesta:

El número de trabajadores extranjeros dados de alta
en los distintos Regímenes de la Seguridad Social en la
provincia de Cádiz, a 31 de julio de 2004, es de 5.878.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Quejas y reclamaciones producidas en la Segu-
ridad Social de la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Dado que Su Señoría solicita información sobre
quejas y reclamaciones producidas en la Seguridad
Social en Cádiz, sin concretar período alguno, en con-
secuencia, la información que se facilita va referida al
período de enero a junio de 2004.

El Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el
que se regulan los servicios de información administra-
tiva y atención al ciudadano, establece con carácter
común para toda la Administración General del Estado,
el libro de quejas y sugerencias, que tiene por objeto
dejar constancia de las quejas, reclamaciones, iniciati-
vas o sugerencias que los ciudadanos estimen conve-
niente sobre el funcionamiento de las unidades admi-
nistrativas.

En la Administración de la Seguridad Social en
Cádiz, que la configuran los Centros de las Direcciones
Provinciales del Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Instituto Social de la Marina y Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, se han presentado las quejas
y sugerencias que se especifican en el correspondiente
anexo.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
(Refs. n.o 184/15112)

PROVINCIA DE CÁDIZ
Quejas y sugerencias enero/junio 2004

184/008775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Distribución de los extranjeros que trabajan
por cuenta ajena en la provincia de Cádiz, en virtud del
sector productivo en el que trabajan.

Respuesta:

La distribución de los extranjeros que trabajan por
cuenta ajena en la provincia de Cádiz, en virtud del sec-
tor productivo en el que trabajan, es la que se especifi-
ca en el correspondiente anexo.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008778

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Municipios de la provincia de Cádiz en los que
no funciona en la actualidad el reparto de correo a
domicilio, así como aquéllos en los que no se hace la
semana completa.

Respuesta:

Todos los municipios de la provincia de Cádiz,
incluidos los del ámbito rural, tienen establecido el
servicio de reparto domiciliario, al menos cinco días a
la semana, de conformidad con lo previsto en la Ley
24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal,
prestándose seis días a la semana en gran número de
poblaciones.

La sociedad estatal Correos y Telégrafos adecua
los medios humanos teniendo en cuenta, entre otros
factores, la reordenación de procesos, incorporación
de nuevas tecnologías, los aumentos o disminucio-
nes del tráfico postal, movimientos poblaciones,
cambios socioeconómicos, creación de nuevos
barrios, etc.

En igual sentido se procede a contratar el personal
necesario con ocasión de bajas por enfermedad, vaca-
ciones, permisos, etc. de los empleados encargados del

servicio de reparto postal, por lo que solamente en cir-
cunstancias muy puntuales se puede producir alguna
disfanción en la regularidad de la entrega de la corres-
pondencia postal.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008780

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Existencia de celdas que alojan a más de un
interno en los centros penitenciarios de Algeciras y El
Puerto de Santa María.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Los datos se hallan referidos al 18 de agosto pasa-
do.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008784 y 184/008785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre si los problemas
que genera el funcionamiento de las desaladoras de
Palomeras y Carboneras (Almería) avalan la política de
la desalación como alternativa a los trasvases.

Respuesta:

La Ministra de Medio Ambiente nunca ha afirmado
ni que la desalación es la alternativa a los trasvases ni
que sea la panacea para resolver los problemas de agua.

En cualquier caso, la Ministra de Medio Ambiente
tiene el mismo grado de convencimiento sobre la bon-
dad de las desaladoras que el expresado por anteriores
ministros de Medio Ambiente que bien pusieron en
marcha desaladoras —la de Carboneras fue anunciada
como la mayor desaladora de Europa—, bien las inau-
guraron —como la desaladora de Alicante— en com-
pañía del Presidente de la Comunidad Autónoma.

Por otra parte, el Ministerio de Medio Ambiente
señala que nada tiene que ver la política de desalación
con temas puntuales de incumplimiento de unas condi-
ciones de vertido. Los vertidos deberán cumplir los
requisitos medioambientales que se les exija por parte
de la autoridad competente, en este caso, la Consejería
del Ministerio de Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía.

La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur del
Ministerio de Medio Ambiente no ha recibido, en nin-
gun momento, denuncia alguna en relación con la desa-
ladora de Carboneras. Las pruebas de la desaladora de
Carboneras han sido totalmente satisfactorias y esta
infraestructura va a permitir paliar el déficit hídrico de
una amplia zona de la provincia de Almería, lo que
demuestra la validez del sistema de desalación como
fórmula de creación de nuevas fuentes de abasteci-
miento. No se puede afirmar lo mismo de la notable
desviación de costes de la citada desaladora, responsa-
bilidad de gobiernos anteriores, ni de las imprecisiones

para su funcionamiento efectivo, en absoluto achaca-
bles a los actuales gestores.

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008792

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Denuncias por guardias civiles de Pontevedra
de presiones para incrementar las sanciones por alco-
holemia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El único conocimiento es la publicación de la noti-
cia, con alcance idéntico a la cuestión ahora interesada por
Su Señoría, aparecida en el periódico «La Voz de Galicia»
en su edición del pasado 29 de julio. Dicha noticia fue
desmentida oficialmente el día 30 de julio por el Teniente
Coronel Jefe del Sector de la Agrupación de Tráfico de la
Guardia Civil en Galicia, en rueda de prensa, a preguntas
de una informadora del mismo medio, en presencia del
Delegado del Gobierno, desmentido que apareció publi-
cado en aquel mismo medio el día 31 de julio.

2. Ninguna instrucción se ha impartido en el senti-
do referido, ni los resultados de la campaña de contro-
les de alcoholemia dispuesta por la Dirección General
de Tráfico y desplegada a lo largo del mes de julio en
dicha provincia, puestos en relación con los datos del
mismo mes de 2003, avalan aquella tesis, al haberse
incrementado el número de conductores controlados
(verdadero objetivo de la campaña en el marco de
actuaciones de la Unión Europea), en un 22,7%, pero
con una disminución del 30%, en el número de con-
ductores que arrojaron resultados positivos.

3. La finalidad de los controles es eminentemente
preventiva y, por tanto, de disuasión.

4. No ha existido ni existe ninguna presión ni con-
dicionamiento y el único objetivo claro y perseguible
es realizar la actividad preventiva en materia de tráfico,
con la mayor intensidad posible para evitar la produc-
ción del mayor número de accidentes en general y en
particular aquellos de carácter más grave. Dicha políti-
ca preventiva va por otra parte dirigida a disuadir al
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conductor de comportamientos inadecuados desde el
punto de vista de la seguridad en carretera.

5. La única instrución que se sigue es el cumpli-
miento de la legalidad vigente y, en consecuencia, se
denuncian las infracciones que se observan, todo ello
con el fin de reducir la accidentalidad y el número de
víctimas mortales.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución de diversos proyectos de inversión
del Tribunal Económico-Administrativo Central,
incluidos en los Presupuestos Generales del Estado
para 2004, a 30 de junio de 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Los importes se hallan expresados en miles de
euros.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008795

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución de diversos proyectos de inversión
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
incluidos en los Presupuestos Generales del Estado
para 2004, a 30 de junio de 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

INVERSIONES DE LA AGENCIA TRIBUTARIA
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

EN 2004
(obligaciones reconocidas a 30/06/04)

Cifras en miles de euros

En materia de inversiones, la ejecución presupues-
taria (en términos de obligaciones reconocidas) a la
finalización del 1.er semestre del año suele ser muy baja
o nula, por los siguientes motivos:

— En ciertos proyectos, especialmente en «Edifi-
cios y otras construcciones» y también en otros, por los
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plazos que se requieren tanto en su tramitación como
en su realización efectiva, implica que las certificacio-
nes de conformidad (y consiguientemente el reconoci-
miento de la obligación) se realice básicamente en el
último tramo del ejercicio.

— En ciertos proyectos son necesarios períodos de
prueba de los equipos e instalaciones, previos a la certi-
ficación de conformidad.

— Por último, aquellas inversiones que se concre-
tan en adquisiciones que se realizan a través del Servi-
cio Central de Suministros (mobiliario, etc.) suelen rea-
lizarse en el último trimestre del ejercicio, pues el
período necesario para su tramitación es menor.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008796

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución del Proyecto de Inversión
04.16.03.3050, «Obras en Zaragoza», de la Dirección
General de la Policía, incluido en los Presupuestos
Generales del Estado para 2004, a 30-6-2004.

Respuesta:

En el cuadro que a continuación se expone se indi-
can las inversiones en materia de infraestructuras en
Zaragoza, a 30 de junio de 2004:

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008797

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión 04 16 04
3050, «Obras en Zaragoza», de la Dirección General
de la Guardia Civil, incluido en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2004, a 30-06-2004.

Respuesta:

Con cargo al concepto 212 se han asignado 398,00
miles de E para obras de reparación y mantenimiento
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de acuartelamientos de la provincia de Zaragoza. El
abono de las mismas se realiza por el sistema de antici-
po de caja fija a medida que se van finalizando las
obras, estando ejecutada la cantidad de 121.490,39 E a
fecha 15 de septiembre de 2004.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008798

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión
03.16.05.0015, «Obras en Zaragoza», de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, incluido en los
Presupuestos Generales del Estado para 2004, a
30-6-2004.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 2003160050015.
«Obras en Zaragoza», y a fecha 30 de junio de 2004, se
tramitan expedientes de contratación en fase de adjudi-
cación por importe de 68.000 E, no habiendo sido por
el momento reconocidas las obligaciones correspon-
dientes a estas adjudicaciones.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008800

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión
98.18.13.0108, «Restauración de la catedral de Tarazo-
na», incluido en los Presupuestos Generales del Estado
para 2004, a 30-6-2004.

Respuesta:

En este ejercicio de 2004 el gasto a ejecutar es el de
redacción del proyecto, por un importe de 63.500,00 C.
Se trata de un nuevo proyecto de restauración y su
inversión global en ejecución de obra, que se prolonga-
rá hasta 2006, es de 720.000 E.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión
97 18 14 0020, «Archivo histórico provincial de Zara-
goza. Nueva sede», incluido en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2004, a 30-6-2004.

Respuesta:

La aparición de restos arqueológicos en el subsuelo
de la finca c/ Madre Rafols (Zaragoza) en la que se iba
a construir la nueva sede del Archivo Histórico Provin-
cial y General de Aragón, impidió la ejecución del con-
trato de obras ya adjudicado, que tuvo que ser rescindi-
do. Este inmueble que había sido donado por el
Ayuntamiento fue desechado, por lo que en la actuali-
dad se está a la espera del ofrecimiento de un nuevo
solar o inmueble por parte del Ayuntamiento.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).
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Asunto: Ejecución de diversos proyectos de inversión
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
Aragón, incluidos en los Presupuestos Generales del
Estado para 2004, a 30-6-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— 00.18.202.0012.541 A.63 «Mejora infraestruc-
turas científicas en centros del CSIC en Aragón».

Crédito inicial 166.040,00 E obligaciones reconoci-
das 97.836,11, E.

— 03.20.202.0011.541 A.63 «Nueva sede de la
Delegación del CSIC en Aragón».

Crédito inicial 1.000.000,00 E obligaciones recono-
cidas 0,00 E.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008836

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión
91.17.15.1005, «Control y vigilancia de la calidad del
aire», incluido en los Presupuestos Generales del Esta-
do para 2004, a 30-6-2004.

Respuesta:

A 30 de junio de 2004 el Ministerio de Medio
Ambiente no ha reconocido ninguna obligación en el
proyecto interesado.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008875

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Personas del Grupo A cesadas desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno, dentro del Ministerio
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, sus servicios
periféricos y los organismos públicos dependientes del
mismo, que se encuentran en situación de expectativa
de destino o excedencia forzosa.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción no cuenta con ninguna persona perteneciente al
Grupo A en las situaciones descritas por S.S. en sus ser-
vicios centrales y en el exterior, así como en los orga-
nismos autónomos adscritos al Ministerio (AECI e Ins-
tituto Cervantes).

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008883 y 184/008884

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Personas de los Grupos A ó B cesadas desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno, dentro del
Ministerio del Interior, sus servicios periféricos y los
organismos públicos dependientes del mismo, que se
encuentran en situación de expectativa de destino o
excedencia forzosa.

Respuesta:

En relación con las personas cesadas desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno, no hay funcionarios
ni personal laboral de los Grupos A y B que se encuen-
tren en situación administrativa de expectativa de desti-
no o excedencia forzosa.

Únicamente el Jefe de Coordinación y Apoyo Téc-
nico de la Comisaría General de Información, cuya
resolución de cese ha sido acordada con fecha 6 de sep-
tiembre, ha pasado a «plantilla transitoria», si bien se le
asignará en breve un puesto adecuado a su categoría y
grado personal.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008899 y 184/008900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Personas de los grupos A y B cesadas desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno, dentro del
Ministerio de Cultura, sus servicios periféricos y los
organismos públicos dependientes del mismo, que se
encuentran en situación de expectativa de destino o de
excedencia forzosa.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que no existe ningún funcio-
nario de los grupos A y B, en el Ministerio de Cultura,
en las situaciones administrativas indicadas por el Sr.
Diputado.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008901 y 184/008902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Personas de los grupos A y B cesadas desde la
toma de posesión del nuevo Gobierno, dentro del
Ministerio de Sanidad y Consumo, sus servicios perifé-
ricos y los organismos públicos dependientes del
mismo, que se encuentran en situación de expectativa
de destino o de excedencia forzosa.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que en el Departamento de Sanidad y Consu-
mo, sus Organismos Autónomos y Entidad Gestora de
la Seguridad Social (Instituto Nacional de Gestión
Sanitaria) no existe persona alguna en las citadas situa-
ciones.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Personas del Grupo A cesadas desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno, dentro del Ministerio
de Medio Ambiente, sus servicios periféricos y los
organismos públicos dependientes del mismo, que se
encuentran en situación de expectativa de destino o
excedencia forzosa.

Respuesta:

Dentro del Ministerio de Medio Ambiente y los
organismos que dependen de él no hay ninguna perso-
na que se encuentre en la situación de expectativa de
destino o excedencia forzosa.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008905

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Personas del Grupo A cesadas desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno, dentro del Ministerio
de la Vivienda, sus servicios periféricos y los organis-
mos públicos dependientes del mismo, que se encuen-
tran en situación de expectativa de destino o exceden-
cia forzosa.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no existe ninguna persona del
Grupo A que se encuentre en situación de expectativa
de destino o excedencia forzosa.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Personas del Grupo B cesadas desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno, dentro del Ministerio
de la Vivienda, sus servicios periféricos y los organis-
mos públicos dependientes del mismo, que se encuen-
tran en situación de expectativa de destino o exceden-
cia forzosa.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no existe ninguna persona del
Grupo B en el Ministerio de Vivienda, que se encuentre
en situación de expectativa de destino o excedencia for-
zosa.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008907 a 184/008916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Compensaciones por la pérdida de recauda-
ción en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE)
al Cabildo Insular de El Hierro, Fuerteventura, Gran
Canaria, La Gomera, Lanzarote, La Palma, Tenerife,
Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera.

Respuesta:

De las entidades interesadas, el Consejo Insular de
Ibiza-Formentera y el Cabildo Insular de Gran Canaria
han presentado correctamente los expedientes requeri-
dos para proceder a la compensación. Los Consejos
Insulares de Mallorca y de Menorca lo han hecho con
errores que deben ser subsanados. Los restantes Cabil-
dos Insulares no han presentado la solicitud correspon-
diente, desconociéndose los motivos de la no presenta-
ción.

Sin embargo, se señala que, de la reforma del IAE
que se instrumentó a través de la Ley 51/2002, de 27 de
diciembre, no se tiene que derivar, necesariamente,
para todas las entidades locales, pérdidas de ingresos.

El procedimiento de compensación se ha regido por
la Orden del entonces Ministerio de Hacienda
HAC/3154/2003, de 12 de noviembre, y la Resolución
de la entonces Dirección General de Fondos Comunita-
rios y Financiación Territorial (ahora, de Financiación
Territorial) de 24 de noviembre de 2003.

En el siguiente cuadro, se recoge la información de
los importes de la compensación definitiva, del antici-
po a cuenta pagado en noviembre de 2003 y de los sal-
dos a ingresar a las entidades antes mencionadas. 

(importe en euros)

En cuanto a la fecha en la que se realizarán las trans-
ferencias, se señala que, todas las compensaciones esta-
rán liquidadas e ingresadas, en su caso, en este año
2004, en los términos de la disposición adicional déci-
ma de la Ley 51/2002.

No obstante, en relación con las entidades que han
presentado correctamente sus solicitudes (y que están
incluidas en el cuadro anterior), la liquidación se ha
ingresado a finales del pasado mes de julio.

Por lo que se refiere a las cuantías recibidas en con-
cepto de IAE, correspondiente a 2002, se indica que
fueron recaudadas en dicho ejercicio por las propias
entidades locales por lo que no se dispone de informa-
ción completa de estas liquidaciones.

La compensación por mermas de ingresos derivadas
de la reforma del IAE, se materializa mediante el pago
de un anticipo a cuenta en noviembre de 2003 y de la
liquidación definitiva en este año 2004. Con esta com-
pensación se trata de dar cobertura a dichas mermas de
ingresos producidas en 2003.

Con arreglo a la disposición adicional décima de la
Ley 51/2002 citada, a partir de este año 2004, el impor-
te de la compensación se integrará en la participación
de las entidades locales en los tributos del Estado. Así,
en las entregas mensuales a cuenta de esta participa-
ción correspondiente a 2004 ya se ha incorporado el
anticipo a cuenta que se transfirió en noviembre de
2003.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Plan previsto para ayudar a los propietarios de
viviendas en Cádiz que no puedan hacer frente a una
subida de tipos de interés.

Respuesta:

En el ámbito de la vivienda protegida, de la vivien-
da a precio tasado o la adquisición de otras viviendas
existentes y demás actuaciones protegidas o protegi-
bles financiadas en el marco de los Planes Estatales de
Vivienda, la revisión de los tipos de interés está estric-
tamente regulada por los correspondientes acuerdos de
Consejos de Ministros fijando los tipos de interés ini-
cial o efectivo, generalmente efectivo, que las entida-
des de crédito públicas y privadas concedan en el
marco de los convenios establecidos con los Ministe-
rios predecesores al de Vivienda, para la financiación
de las actuaciones protegidas de los diferentes progra-
mas de cada uno de los Planes Estatales de Vivienda.

La revisión de los tipos de interés de los préstamos
cualificados se hace con carácter general y su aplica-
ción no viene específicamente restringida a las vivien-
das en Cádiz, capital o provincia.

El Gobierno se ha preocupado por la posible inci-
dencia que pudiera tener una subida de tipos de interés
excesiva, incluso fue criticado por el Gobierno anterior
que el Grupo Parlamentado Socialista avisara de tal
posibilidad.

Desde esa preocupación, ahora como Gobierno, se
ha aprobado entre las medidas del Plan de medidas
urgentes, la elaboración y propuesta de diversas inicia-
tivas que palien los efectos perjudiciales que puedan
producirse por subidas excesivas de tipo de interés.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008927

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Instalaciones de paneles de mensajes variables
para información al usuario en la red viaria terrestre del
Estado a su paso por la provincia de Cádiz previstas
para el año 2005.

Respuesta:

Las previsiones para el año 2005 concernientes a
instalaciones de paneles de mensajes variables para
información al usuario en la Red Viaria Terrestre del
Estado a su paso por la provincia de Cádiz, compren-
den la instalación de 31 paneles de mensaje variable
que se ubicarán en las siguientes carreteras:

Autopista AP-4: 6 unidades. 
Autovía A-4: 10 unidades
Carretera N-443: 6 unidades. 
Autovía A-48: 1 unidad.
Autovía CA-33: 2 unidades. 
Autovía CA-32: 4 unidades. 
Cádiz (urbanos): 2 unidades.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la ejecución del Conve-
nio de Colaboración suscrito entre el Ministerio del
Interior y el Ayuntamiento de Cádiz.

Respuesta:

Desde el 3 de diciembre de 2002 está vigente el
Acuerdo de Colaboración en Materia Policial entre el
Ministerio del Interior y el Ayuntamiento de Cádiz.
Hasta el momento actual, este Acuerdo ha venido mate-
rializándose en diferentes materias relativas a la opera-
tividad policial conjunta entre la Policía Local de Cádiz
y el Cuerpo Nacional de Policía. Así se han establecido
los siguientes aspectos de colaboración:

1. Coordinación entre responsables del Cuerpo
Nacional de Policía y la Policía Local de Cádiz en dife-
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rentes niveles: jefaturas, segundas jefaturas y escalas
ejecutivas.

2. Intercambio de información entre ambos Cuer-
pos tanto en el ámbito de los partes de ocurrencia como
de otras informaciones de interés policial.

3. Instrucción, por parte de la Policía Local, ade-
más de los delitos contra la seguridad del tráfico, de
delitos menores. En este caso la toma de declaración de
los imputados correrá a cargo de funcionarios del Cuer-
po Nacional de Policía, así como la plena identifica-
ción y reseñas de los mismos antes de pasar a disposi-
ción de la Autoridad Judicial.

4. Realización de servicios conjuntos (grandes con-
centraciones de ciudadanos con motivo de ferias y fies-
tas, espectáculos deportivos, musicales, etc.), controles
en la vía pública y actuaciones en determinados territo-
rios cuando la problemática delincuencial así lo aconseje.

Por lo que se refiere a las previsiones inmediatas se
continuará profundizando en las líneas ya expuestas así
como en aquellas nuevas que puedan desarrollarse a
través del marco de las Juntas Locales de Seguridad.
Todo ello sin olvidar que tal como se recoge en la esti-
pulación décima de este Convenio, la vigencia del
mismo contempla una duración de tres años prorrogán-
dose sucesivamente de forma tácita por períodos anua-
les, salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes,
formalizada con tres meses de antelación.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008932 a 184/008941

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Mujeres con algún tipo de discapacidad y en
edad laboral que han conseguido un puesto de trabajo
desde el año 1996 en todas las provincias de Andalucía.

Respuesta:

En anexo se remite la siguiente información:

• Total contratos registrados de trabajadores minus-
válidos, 1996-2004.

Incluye todos los contratos registrados, tanto inicia-
les como conversiones, cuyo empleado es un trabaja-
dor minusválido, sea cual sea la modalidad de contrata-
ción y el tipo de centro de trabajo.

• Contratos registrados de la modalidad «contrato
de minusválido», 1996-2004.

• Contratos registrados en la modalidad «contrato
temporal de minusválido», 1996-2004.

• Contratos registrados en la modalidad «contrato
de minusválido en Centros Especiales de Empleo
(CEE)», 1996-2001.

Esta modalidad desaparece como modalidad de
contratación en el año 2002.

• Contratos registrados de trabajadores minusváli-
dos en C.E.E., 2002-2004.

Incluye todos los contratos de trabajadores minus-
válidos cuyo centro de trabajo sea un Centro Especial
de Empleo, sea cual sea la  modalidad de contratación.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 28 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 94

385



CONGRESO 28 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 94

386

ANEXO

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

(1) Incluye todos los contratos registrados (iniciales+conversiones) cuyo empleado es un trabajador minusválido, sea cual sea la modalidad
de contratación y el centro de trabajo.
(2) Enero-julio.
Fuente: SPEE-Data Warehouse.
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SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

(1) Enero-julio.
Fuente: SPEE-Estadística de Contratos Registrados.
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SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

(1) Enero-julio.
Fuente: SPEE-Estadística de Contratos Registrados.
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SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

(1) Esta modalidad desaparece como modalidad de contratación en el año 2002.
Fuente: SPEE-Estadística de Contratos Registrados.



CONGRESO 28 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 94

390

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

(1) Incluye todos los contratos de trabajadores minusválidos cuyo centro de trabajo sea un C.E.E. sea cual sea la modalidad de contrata-
ción.
(2) Enero-julio.
Fuente: SPEE-Estadística de Contratos Registrados.



184/008942 a 184/008954

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Mujeres con algún tipo de discapacidad y en
edad laboral que han conseguido un puesto de trabajo
desde el año 1996 en la provincia de Almería.

Respuesta:

En anexo se remite la siguiente información:

• Total contratos registrados de trabajadores minus-
válidos, 1996-2004.

Incluye todos los contratos registrados, tanto inicia-
les como conversiones, cuyo empleado es un trabaja-
dor minusválido, sea cual sea la modalidad de contrata-
ción y el tipo de centro de trabajo.

• Contratos registrados de la modalidad «contrato
de minusválido», 1996-2004.

• Contratos registrados en la modalidad «contrato
temporal de minusválido», 1996-2004.

• Contratos registrados en la modalidad «contrato
de minusválido en Centros Especiales de Empleo
(CEE)», 1996-2001.

Esta modalidad desaparece como modalidad de
contratación en el año 2002.

• Contratos registrados de trabajadores minusváli-
dos en C.E.E., 2002-2004.

Incluye todos los contratos de trabajadores minus-
válidos cuyo centro de trabajo sea un Centro Especial
de Empleo, sea cual sea la  modalidad de contrata-
ción.

Madrid, 11 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

(1) Incluye todos los contratos registrados (iniciales+conversiones) cuyo empleado es un trabajador minusválido, sea cual sea la modalidad
de contratación y el centro de trabajo.
(2) Enero-julio.
Fuente: SPEE-Data Warehouse.

TOTAL CONTRATOS REGISTRADOS DE TRABAJADORES MINUSVÁLIDOS (1)

EN LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE ANDALUCÍA

(2)
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SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

(1) Enero-julio.
Fuente: SPEE-Estadística de Contratos Registrados.

CONTRATOS REGISTRADOS DE LA MODALIDAD «CONTRATO DE MINUSVÁLIDO»

EN LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE ANDALUCÍA
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SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

(1) Enero-julio.
Fuente: SPEE-Estadística de Contratos Registrados.

CONTRATOS REGISTRADOS DE LA MODALIDAD «CONTRATO TEMPORAL DE MINUSVÁLIDO»

EN LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE ANDALUCÍA
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SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

(1) Esta modalidad desaparece como modalidad de contratación en el año 2002.
Fuente: SPEE-Estadística de Contratos Registrados.

CONTRATOS REGISTRADOS DE LA MODALIDAD «CONTRATO DE MINUSVÁLIDO EN C.E.E.» (1)

EN LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE ANDALUCÍA
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SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

(1) Incluye todos los contratos de trabajadores minusválidos cuyo centro de trabajo sea un C.E.E. sea cual sea la modalidad de contrata-
ción.
(2) Enero-julio.
Fuente: SPEE-Estadística de Contratos Registrados.

CONTRATOS REGISTRADOS DE TRABAJADORES MINUSVÁLIDOS EN CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO (1)

EN LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE ANDALUCÍA

2002 2003 2004 (1)



184/008957

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Guardias civiles dados de baja por depresión
desde el año 1998 en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

En el siguiente cuadro se facilita la información
solicitada por S.S., en el período comprendido entre el
año 2000 y junio de 2004, dado que durante los años
1998 y 1999 las bajas médicas no se encontraban dés-
glosadas por patologías.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008963

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Medidas ante el estado en que se encuentra la
Central Nuclear de Zorita.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

INFORME DE RESPUESTA A LA PREGUNTA
PARLAMENTARIA NÚM. 184/008963/0000

FORMULADA POR EL DIPUTADO D. JOAN
HERRERA TORRES (GIV-IU-ICV), RELATIVA A LAS

MEDIDAS ANTE EL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRA LA CENTRAL NUCLEAR DE ZORITA

¿Se han tomado medidas para solventar el fallo?
¿Cuáles?

Las funciones de inspección y control del Consejo
de Seguridad Nuclear (CSN) centradas en las inspec-
ciones periódicas por las que se comprueba el cumpli-
miento de las condiciones y requisitos establecidos en
las autorizaciones, así como la evolución y seguimien-
to del funcionamiento de la instalación, sus modifica-
ciones de diseño, comprobación de datos, informes y
documentos enviados por el titular, o recabando nuevos
datos cuando se estima necesario, han hecho que se
alertase a la central de la posibilidad de una anomalía
en el cálculo de la compensación por presión estática
de los transmisores de nivel del Generador de Vapor,
del orden del 0.86% sobre su valor admisible, fallo al
que se refiere esta pregunta parlamentaria.

Dado que los transmisores de presión diferencial
utilizados para medir el nivel del generador de vapor de
Central Nuclear (CN) José Cabrera, tienen la cámara
de baja presión del transmisor conectada a la línea de
referencia y la cámara de alta recibe la presión de la
columna de agua correspondiente al nivel en el interior
del generador, es por lo que tomando en cuenta esta
peculiaridad, los técnicos del CSN analizaron si la pre-
sión estática era consideraba adecuadamente en dichos
transmisores comprobando que la calibración de los
transmisores podría ser errónea. Posteriormente, tras
comunicaciones entre el fabricante de los transmisores
y el titular, éste último notificó al CSN que la calibra-
ción de los transmisores efectivamente no consideraba
adecuadamente la presión estática.

En su momento, en virtud de los compromisos del
fabricante de estos transmisores utilizados en la trans-
misión de una señal del sistema de protección del reac-
tor, aquél había expuesto a sus clientes, vía manuales
aplicables, que en las medidas había de introducirse
una corrección de presión estática.

En el caso de CN José Cabrera, esa corrección fue
inadecuada, por lo que el punto de tarado de la señal de
parada automática del reactor por muy bajo nivel en el
generador de vapor estuvo mal ajustado.

Entre las medidas adoptadas para solventar el fallo,
el titular ha corregido el procedimiento de calibración
de estos transmisores, y ha recalibrado los transmisores
de nivel del generador de vapor. La recalibración de los
transmisores de nivel del presionador se realizará
durante la próxima recarga ya que su desviación es
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favorable a la seguridad, sin embargo se corregirá con
objeto de evitar cualquier tipo de transitorio.

Otra medida adoptada ha sido el encargo, por parte
del gestor de la central, a UNESA de un estudio de este
incidente, dando como resultado que una reducción de
nivel de hasta 5 cm en el punto de tarado del reactor
por muy bajo nivel en el generador respecto a su nivel
de referencia en CN José Cabrera tiene un efecto prác-
ticamente despreciable en los márgenes que se mues-
tran en los análisis vigentes, manteniéndose el cumpli-
miento de los criterios que establece el Estudio Final
de Seguridad para esta CN.

Aún así, aunque el impacto en la seguridad es míni-
mo al desviarse el punto de tarado de la señal de dispa-
ro de reactor por muy bajo nivel en menos del 1%, el
suceso se ha clasificado como nivel 1 en la Escala
Internacional de Sucesos Nucleares al representar una
anomalía (error humano) que rebasa el régimen autori-
zado pero con un mantenimiento significativo de la
defensa en profundidad.

En este momento la calibración de los transmisores
es la apropiada y la central opera de acuerdo con sus
Especificaciones Técnicas de Funcionamiento.

¿Qué medidas se van a tomar para evitar cualquier
nuevo incidente en la central nuclear de Zorita?

Desde el inicio de la operación de las centrales nucle-
ares españolas se han mantenido Programas de Revisión
Continua de la Seguridad con objeto de mantenerlas al
nivel requerido en las correspondientes autorizaciones y
mejorarla de acuerdo con los avances de la tecnología y
los nuevos requerimientos normativos. Son numerosos
los programas de mejora continua de la seguridad que se
aplican en las centrales españolas pero, dada la situación
peculiar de CN José Cabrera, que cuenta ya con una
fecha anunciada de finalización de su explotación y
teniendo en cuenta las consecuencias para la seguridad
nuclear que se podrían derivar de esta circunstancia, esta
central cuenta ya con una condición a su última Autori-
zación de Explotación que le exigía el desarrollo y pre-
sentación para aprobación del CSN, de un Sistema de
Gestión Integrada de la Seguridad para garantizar que
dispone del personal necesario, debidamente cualificado
y motivado para la operación segura de la instalación
hasta el cese definitivo de su operación.

Asimismo, como parte integrante de su sistema de
gestión de seguridad, la CN José Cabrera contaba tam-
bién desde el 14 de octubre de 2002 con otra condición
en su Autorización de Explotación relativa a la necesi-
dad de presentar a la apreciación favorable del CSN, de
una sistemática de gestión de inversiones relacionadas
con la seguridad. Estas condiciones ya han sido conve-
nientemente desarrolladas en sendas instrucciones téc-
nicas complementarias emitidas por el CSN para garan-
tizar el mejor cumplimiento de estos requisitos
establecidos en la autorización.

También la sistemática de gestión de inversiones en
seguridad de CN José Cabrera que, por tanto, también
debía cubrir inversiones en aspectos organizativos, ha
sido supervisada, evaluada e inspeccionada por el CSN
a lo largo de 2003, habiendo sido ya implantada en
dicha central.

Otra actividad significativa del CSN en este ámbito,
tiene que ver con el análisis organizativo que fue reque-
rido a esta central tras los sucesos acaecidos a princi-
pios de 2002 en el sistema de agua de servicios esen-
ciales. Este análisis, realizado por una consultora
independiente, se centraba en tres aspectos fundamen-
tales: estructura y dotación de personal, cultura de
seguridad y proceso de revisión de bases de diseño.
Como consecuencia de dicho análisis la central nuclear
presentó al CSN en enero de 2003 un plan de actuación
organizativa, abordando, entre otros temas, la dotación
de personal, fue aprobado por el CSN a finales de
febrero de 2003. Así mismo, el CSN ha requerido al
titular la repetición sistemática del análisis organizati-
vo anterior de manera que se pudiera valorar si las
intervenciones del plan de acción diseñado por Unión
Fenosa Generación estaban consiguiendo los objetivos
de mejora perseguidos en la central. Durante 2003 se
realizaron sendos análisis adicionales, en abril y en
octubre, y el titular desarrolló indicadores específicos
basados en esta aproximación para todo lo cual el CSN
ha realizado un seguimiento detallado de la implanta-
ción de dicho plan de actuación organizativa.

¿Cuál es la perspectiva del Gobierno ante la situación
crítica del estado en que se encuentra la Central Nucle-
ar de Zorita?

Tal y como se expresa en el Informe Anual 2003 del
CSN al Congreso de los Diputados y al Senado, recien-
temente publicado, la CN José Cabrera, como el resto
de centrales nucleares española han funcionado correc-
tamente durante el año 2003, según ha evidenciado,los
resultados obtenidos a través de las actividades de
supervisión y control del CSN y confirmaron los indi-
cadores utilizados para valorar el funcionamiento de
estas instalaciones. Análogamente, durante 2004, nin-
gún hecho acaecido en CN José Cabrera avala la valo-
ración planteada en la pregunta de «situación crítica
del estado».

Así pues, en particular CN José Cabrera ha llevado
a cabo las acciones necesarias para dar cumplimiento a
las 17 Instrucciones Técnicas Complementarias asocia-
das a la autorización de explotación de la instalación
que fue concedida mediante orden ministerial del 14 de
octubre de 2002 y, por otro lado, como se ha expresado
anteriormente, el CSN está realizando un seguimiento
específico de CN José Cabrera durante su último perio-
do de explotación que finaliza en 30 de abril de 2006.
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184/008965

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Contratos indefinidos y a tiempo parcial sus-
critos por mujeres en la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León desde el año 1993.

Respuesta:

En el cuadro reflejado en anexo, constan los datos
sobre el número de contratos indefinidos y a tiempo
parcial realizados con mujeres en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León desde 1995 al momento
actual. No se dispone de datos referentes a los años
1993 y 1994.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref.: 184/8965)

(*) Datos de enero a agosto.

184/008975

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Internos que alberga el Centro Penitenciario
de Soria a 30 de julio de 2004. 

Respuesta:

El número de internos existentes en el Centro Pe-
nitenciario de Soria es de 191. Fuente: Estadística de
Población Reclusa, con periodicidad semanal, a
30-07-2004.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008976

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Funcionarios en activo que alberga el centro
penitenciario de Soria.

Respuesta:

El centro penitenciario de Soria tiene el siguiente
número de efectivos en cuanto a personal funcionario:

• Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias: 94.

• Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y
Formación para el Empleo: 3.

• Total: 97 efectivos.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008982

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Ubicación de los centros penitenciarios que se
prevén construir en los próximos años.
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Respuesta:

El vigente Plan de Amortización y Creación de Cen-
tros Penitenciarios prevé la construcción de nuevos
centros penitenciarios en los próximos años ubicados
en Estremera (Madrid), Puerto de Santa María (Cádiz),
Morón de la Frontera (Sevilla) y Albocasser (Caste-
llón).

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias tiene intención de revisar el Plan de Amortización
y Creación de Centros Penitenciarios, e incluir en él la
construcción de nuevos centros para hacer frente a las
necesidades actuales.

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008984

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Previsiones acerca del incremento de la planti-
lla de funcionarios en la prisión de Soria.

Respuesta:

La relación de puestos de trabajo del personal
dependiente de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias, del centro penitenciario de Soria es de
97 dotaciones (descontados 1 médico y 1 ATS PCI que
se cubren cuando se producen vacaciones, licencias,
permisos, etc.), siendo 94 el número de efectivos de
personal funcionario.

Las plazas existentes vacantes se ofertarán en el
próximo concurso de traslados para que sean cubiertas
en el mismo.

No obstante, en el estudio de las relaciones de pues-
tos de trabajo de los centros que se va a realizar, se
verán aquellas deficiencias de personal que pudieran
existir a efectos de incrementar las mismas, incluida la
relación de puestos de trabajo del centro penitenciario
de Soria.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008987

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Medidas para reducir el número de presos en
la prisión de Soria.

Respuesta:

Actualmente la ocupación de la prisión de Soria es
de 190 internos y cuenta con una capacidad operativa
de 184 plazas, distribuidas entre 127 celdas, lo que
supone que el 46% de los internos compartan celda.

Hasta la construcción de nuevos centros penitencia-
rios, el incremento de población en los establecimien-
tos se palia con la redistribución de internos entre aque-
llos otros que disponen de mayores condiciones de
habitabilidad, teniendo en cuenta, previamente al tras-
lado, circunstancias tales como, influencia judicial,
vinculación familiar, actividades formativas, etc.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008995

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Plazo previsto para el traspaso de las compe-
tencias de Justicia a la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León.

Respuesta:

La negociación de los traspasos en materia de
medios materiales y personales al servicio de la Admi-
nistración de Justicia se encuentra ya iniciada con la
Comunidad de Castilla y León, al igual que con el resto
de Comunidades Autónomas que aún no han asumido
estos servicios.

El proceso para alcanzar un acuerdo entre ambas
Administraciones, que materialice el traspaso de fun-
ciones y servicios, requiere unos trabajos técnicos y
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negociaciones que se pueden prolongar en función de
la complejidad y, las dificultades que surjan en los mis-
mos, y, que en este caso, dado el volumen e importan-
cia de la materia, son elevadas.

Por ello no resulta posible adelantar un plazo para la
consecución del acuerdo en el seno de la Comisión
Mixta de Transferencias. Si bien, es voluntad del
Gobierno avanzar en los trabajos que conduzcan a alcan-
zar un acuerdo de traspaso en el menor plazo posible.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008996

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Inversiones realizadas y previstas en la Uni-
versidad de Soria desde el año 1996.

Respuesta:

Se señala que no existe la Universidad de Soria.
De conformidad con los datos disponibles, existen

en Soria 6 Escuelas Universitarias todas ellas depen-
dientes de la Universidad de Valladolid, y que a conti-
nuación se relacionan:

— Escuela Universitaria de Ingenierías Agrarias. 
— Escuela Universitaria de Enfermería. 
— Escuela Universitaria de Fisioterapia. 
— Escuela Universitaria de Graduados Sociales. 
— Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica

Agrícola. 
— Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B.

Existe, además, un Centro Asociado de la Universi-
dad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

Las subvenciones que se autorizan con cargo al pre-
supuesto del Ministerio de Educación y Ciencia (Direc-
ción General de Universidades) cuando se destinan a
organismos públicos, lo son a favor de las Universida-
des (en este caso Valladolid o la UNED) y nunca a los
centros singulares. En estos casos corresponde ya a las
propias Universidades la distribución interna de los
recursos obtenidos.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008997

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Programa de apoyo financiero previsto para la
adaptación del sistema universitario al Espacio Euro-
peo de Educación Superior.

Respuesta:

Está prevista la convocatoria para 2005 de ayudas
destinadas a financiar proyectos, cuyo objetivo sea bus-
car soluciones o presentar propuestas que contribuyan
a la creación de modelos en las propias instituciones
universitarias, para la adaptación progresiva de nuestro
sistema de Educación Superior al Proceso de Bolonia e
impulsar acciones para promover la construcción del
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

Se prevé que, a través de la convocatoria menciona-
da, se produzca no sólo la coordinación de actuaciones
con las Comunidades Autónomas correspondientes,
sino también la movilización de recursos por parte de
las mismas, que podrán contribuir a la realización de
los proyectos.

La convocatoria se desarrollará en 2005 y contará
con una partida presupuestaria específica y, en ese sen-
tido, se ha formulado la correspondiente propuesta que
está pendiente de la aprobación los Presupuestos Gene-
rales del Estado por el Parlamento. 

Por otra parte, está previsto dedicar algunas de las
líneas de actuación de la Convocatoria de Estudios y
Análisis para 2005, a la realización de proyectos que
contribuyan a la adaptación del sistema universitario
español a las reformas que exige su integración en el
Espacio Europeo de Educación Superior.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008998

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).
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Asunto: Peticiones de órdenes de protección de muje-
res víctimas de violencia doméstica en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León entre enero y mayo de
2004.

Respuesta:

El Registro central para la protección de las vícti-
mas de la violencia doméstica entró en funcionamien-
to a partir del 14 de abril de 2004, y actualmente se
están integrando los datos de que se dispone, corres-
pondientes a las órdenes de protección anteriores a esa
fecha.

De acuerdo con la información que consta en el
Registro, en el período enero-mayo de 2004 se han
solicitado 219 órdenes de protección en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Peticiones de órdenes de protección de muje-
res víctimas de violencia doméstica en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León entre agosto y diciembre
de 2003.

Respuesta:

El Registro central para la protección de las vícti-
mas de la violencia doméstica, entró en funcionamien-
to a partir del 14 de abril de 2004, y actualmente se
están integrando los datos de que se dispone, corres-
pondientes a las órdenes de protección anteriores a esa
fecha.

Por ello, en estos momentos aún no se dispone de
los datos relativos a las órdenes de protección solicita-
das en la Comunidad Autónoma de Castilla y León en
el período al que se refiere Su Señoría.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009003 y 184/009004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Empresas cerradas y creadas en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León en el año 2003, así como
variaciones en el empleo por dicho motivo.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística utiliza como
fuente de datos el Directorio Central de Empresas
(DIRCE), un sistema de información estadística en
soporte magnético que reúne las empresas que operan
en el territorio nacional. Se construye de acuerdo con
la información procedente de diversos ficheros admi-
nistrativos y encuestas estadísticas y se actualiza una
vez al año.

Los datos que se ofrecen como anexos tienen por
referencia temporal el año 2003. Para el análisis de los
mismos, hay que tener en cuenta las siguientes obser-
vaciones:

1. Desde el punto de vista estadístico, se conside-
ran empresas a todas las personas fisicas o jurídicas
(caracterizadas a través de su Número de Identificación
Fiscal) que ejercen actividades en el territorio nacional.

2. En cada proceso de actualización anual del
DIRCE, las empresas se clasifican en tres categorías
demográficas: Altas, Permanencias y Bajas.

El criterio fundamental que permite efectuar esta
asignación está basado en la situación de actividad de
la unidad, es decir, si en la actualización se detecta el
cese de actividades económicas por parte de una
empresa, se registra una Baja en el DIRCE (anexo l).
Hay que observar que las empresas de baja pueden
reactivarse en el futuro.

Por el contrario si en la actualización se detecta el
inicio de actividades económicas por parte de una
empresa, se registra un Alta en el DIRCE (anexo 2)
(independientemente de que la empresa se haya consti-
tuido en ese momento o en un período anterior). Den-
tro de esta categoría, se incluyen las empresas reactiva-
das en el año; estas unidades son las que estaban activas
hace dos años, cesaron todas sus actividades el año
pasado y volvieron a ejercer alguna actividad en el año
de referencia

3. Se han clasificado los datos según el estrato de
asalariados asignado a cada empresa.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO 1

EMPRESAS DE BAJA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN
Referencia 01/01/2004
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ANEXO 2

EMPRESAS DE ALTA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN
Referencia 01/01/2004



184/009007

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Renovación de la flota de Sociedades Mixtas.

Respuesta:

El Gobierno es consciente del importante acervo
que constituyen las Empresas Mixtas en el sector pes-
quero español, dado que esta figura es un aporte neta-
mente español a la Unión Europea, ya que las antiguas
Empresas conjuntas se constituyeron antes de nuestra
entrada en la Unión Europea, por esta razón, se ha tra-
zado todo un plan de soporte y apoyo a las Sociedades
Mixtas no sólo en materia de renovación de su flota,
sino en otros muchos aspectos cómo pueden ser, entre
otros, el soporte técnico para fomentar ayudas de la
Unión Europea en el ámbito y materia de la coopera-
ción. Por ello, durante el presente año el Gobierno ha
apoyado y fomentado la constitución de «CLUSTER
de Sociedades Mixtas e inversiones en el exterior».

En cuanto a la renovación de la flota de Sociedades
Mixtas, teniendo en cuenta que la edad media de esta
flota es superior a los veinte años, el Gobierno ha dise-
ñado un plan de estrategia para avalar la construcción
de estos barcos en astilleros españoles, que permitan
obtener de la banca privada financiación adecuada, por
ser el asunto de las garantías el punto crítico que no
permite a las empresas armadoras adecuarse a los pla-
nes financieros.

Por otra parte, el Convenio de colaboración con
Pequeños y Medianos Astilleros en Reconversión
(PYMAR) va a sustentar lo referido anteriormente y, a
este respecto, se señala que el pasado mes de julio, la
Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación firmó el
Convenio con la citada entidad, estando en los momen-
tos actuales prácticamente concluido el proceso admi-
nistrativo, para que los fondos previstos sean transferi-
dos a la citada empresa.

En este sentido, se están estudiando las distintas
solicitudes y se espera que en breve se puedan resolver
las peticiones para la renovación de esta flota.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009008

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Albendea Pabón, Juan Manuel (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de los Juzga-
dos de lo Mercantil.

Respuesta:

Dentro de las previsiones que tiene el Gobierno para
la programación del año 2004 está la de dar prioridad a
la implantación de los nuevos Juzgados Mercantiles
en todo el territorio nacional. Y ello como consecuen-
cia de la publicación de la Ley 22/2003, de 9 de julio,
Concursal. Por esa razón se ha aprobado mediante
RD 1649/2004 la creación de 37 nuevas unidades juris-
diccionales dedicadas a resolver estos asuntos.

A la hora de establecer el número de Juzgados de lo
Mercantil a implantar, así como las provincias que
deberían contar con uno de ellos, se han tenido en cuen-
ta, de forma exclusiva, los datos facilitados por el Con-
sejo General del Poder Judicial, así como el módulo de
trabajo provisional, fijado por el Consejo para este tipo
de Juzgados.

En la Programación plurianual para el desarrollo de
la planta judicial correspondiente, se completará la
citada implantación, creando nuevos Juzgados de lo
Mercantil en todas aquellas provincias que en virtud de
las cargas de trabajo, lo justifiquen, así como la crea-
ción de nuevos Juzgados de Primera Instancia o de Pri-
mera Instancia e Instrucción que compatibilizan las
materias mercantiles de la provincia con las del resto
del orden jurisdiccional civil de su partido judicial.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009010

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).
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Asunto: Previsiones acerca de la ampliación de la paga
de 100 euros que reciben las mujeres trabajadoras a
todas las mujeres con hijos.

Respuesta:

La deducción por maternidad regulada en el artículo
83 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo (BOE de 10
de marzo), se configura como un instrumento de conci-
liación de la vida laboral y familiar, consecuencia de
las mayores dificultades de las mujeres para acceder al
mercado laboral. En consecuencia, entre los requisitos
solicitados para su percepción figura, al tratarse de una
ayuda que compensa los costes económicos de la incor-
poración de la mujer al mercado laboral, la necesidad
de que su beneficiario realice una actividad por cuenta
propia o ajena por la que esté dada de alta en la Seguri-
dad Social o Mutualidad correspondiente.

De esta forma, a pesar de ubicarse dentro del tronco
común de ayudas vinculadas a la familia, su objetivo
de fomentar el trabajo fuera del hogar ha justificado la
no aplicación generalizada a todas las madres con hijos
menores de 3 años. La modificación de la regulación
de esta ayuda en la línea apuntada en la pregunta de
referencia supondría un cambio de la filosofía y objeti-
vos de la misma.

Por otra parte, el Gobierno se ha comprometido a
abordar, tras los estudios pertinentes, una reforma de la
fiscalidad. Por ello, no parece oportuno acometer en
este momento modificaciones en la actual regulación
de la deducción por maternidad, sin perjuicio de su
toma en consideración, a efectos de su estudio, en el
próximo proceso de reforma del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP).

Asunto: Concesión de ayudas a los jóvenes pescadores
para acceder a la propiedad de las embarcaciones.

Respuesta:

El Gobierno aprobó el Real Decreto, 1473/2004, de
30 de julio, por el que se modifican, parcialmente, las

ayudas socioeconómicas. En su artículo 3.o, apartado
d) se insiste en las ayudas a pescadores de edad inferior
a 35 años como medida estructural de aplicación inme-
diata.

El Gobierno considera prioritaria la mejora de las
condiciones socioeconómicas en el futuro Reglamento
del Fondo Europeo de Pesca y aboga por establecer
medidas simples, ágiles y de fácil aplicación.

En este sentido, se están manteniendo contactos con
la Comisión así como el resto de Estados miembros que
comparten este interés.

Asimismo, el Gobierno considera necesario que se
articulen medidas y se logren condiciones y requisitos
más favorables para la incorporación de jóvenes pesca-
dores a esta actividad empresarial. Es por ello por lo
que se está trabajando sobre distintos ejes y mejoras
entre las que se señala la de elevar hasta la edad de 40
años la consideración de joven pescador, al igual que
ocurre en el ámbito de la agricultura.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas por la
Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Peniten-
ciarios, S.A. (SIEPSA) incluidas en los Presupuestos
Generales del Estado para 2004, a 30-6-2004.

Respuesta:

Las inversiones previstas por la Sociedad Estatal de
Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios para el
año 2004 en la provincia de Zaragoza ascienden a
1.546 miles de euros.

Las obligaciones reconocidas a 30 de junio de 2004
ascienden a 2.155 miles de euros. Dicho importe reco-
ge tanto ejecución de inversiones comprometidas con
cargo al presupuesto de este ejercicio como al del ante-
rior.

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009033

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas por la
sociedad estatal Correos y Telégrafos, S.A. incluidas
en los Presupuestos Generales del Estado para 2004, a
30 de junio de 2004.

Respuesta:

Los antecedentes de la cuestión interesada por S.S.,
se refieren a la previsión de inversión de la sociedad
estatal Correos y Telégrafos en la provincia de Zarago-
za durante el año 2004.

En relación con esa inversión, a 30 de junio de 2004,
las obligaciones reconocidas en la provincia de Zara-
goza ascendieron a 1.248.938 euros, con el siguiente
desglose:

• Construcciones: 1.000.803 E
• Mecanización: 8.040 E
• Seguridad: 3.244 E
• Mobiliario: 83.617 E
• Informática: 151.413 E
• Otro inmovilizado: 1.820 E

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009036

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión
9917380020, «Complejo sociocultural estación Norte
Zaragoza», incluido en los Presupuestos Generales del
Estado para 2004, a 30-06-2004.

Respuesta:

En el proyecto de inversión de referencia, que finan-
cia por inversión el Ministerio de Vivienda al 50% en
colaboración con el Ayuntamiento de Zaragoza, se
señala que en el presente ejercicio económico, a fecha

6 de septiembre, se han reconocido obligaciones por
importe de 16.267,75 euros.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009041

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez-Salmones Cabeza, Beatriz (GP).

Asunto: Órgano responsable de la supervisión de la
gestión del uno por ciento cultural en el Ministerio de
Vivienda.

Respuesta:

Tras la entrada en vigor del Real Decreto 553/2004,
de 18 de abril, por el que se reestructuran los Departa-
mentos ministeriales creando el Ministerio de Vivien-
da, y la entrada asimismo en vigor del Real Decreto
562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la
estructura orgánica básica de los Departamentos minis-
teriales; es la Dirección General de Arquitectura y Polí-
tica de Vivienda la que asume la gestión de las compe-
tencias del Departamento en materia de Patrimonio
Arquitectónico, así como las competencias de la ante-
rior Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y
el Urbanismo.

El Real Decreto 1718/2004 de 23 de julio, por el que
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio
de Vivienda contempla que corresponden al mismo, de
acuerdo con el artículo 58.3 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, por el que se desarrolla parcialmente la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, las funciones en relación con las actuaciones
sobre el Patrimonio Arquitectónico, así como, en su
caso, la gestión de los fondos procedentes del uno por
ciento cultural que generen el Departamento y los entes
públicos adscritos (Apartado 1.o) del artículo 5).

Asimismo en su artículo 5.2 indica cuáles son los
órganos directivos con nivel orgánico de Subdirección
General, señalando en su apartado d) que es la Subdi-
rección General de Arquitectura la que asume como
funciones propias las señaladas en los apartados 1.n),
ñ), o), p) y q).

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009042

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez-Salmones Cabeza, Beatriz (GP).

Asunto: Composición de las Comisiones Mixtas Cultu-
ra-Fomento, Cultura-Medio Ambiente y Cultura-
Vivienda, para la gestión del uno por ciento cultural.

Respuesta:

La composición de las Comisiones por las que se
interesa S.S. era la siguiente:

Comisión Mixta Fomento-Cultura:

— Ministra de Fomento.
— Ministra de Cultura.
— Cinco vocales del Ministerio de Cultura.
— Director General de Bellas Artes y Bienes Cul-

turales.
— Subdirector General del Instituto del Patrimonio

Histórico Español.
— Subdirector General de Protección del Patrimo-

nio Histórico.
— Subdirector General de Teatro.
— Vocal Asesor de la Secretaría de Estado de Cul-

tura.
— Cinco Vocales del Ministerio de Fomento.

Comisión Mixta Ministerio de Medio Ambiente-
Cultura:

— Subsecretario de Cultura. 
— Director General de Bellas Artes y Bienes Cul-

turales. 
— Subdirector General del Instituto del Patrimonio

Histórico Español. 
— Subdirector General de Protección del Patrimo-

nio Histórico. 
— Vocal Asesor de la Secretaría de Estado de Cul-

tura.

La Comisión Mixta Cultura-Vivienda no existía.
Actualmente, el Real Decreto 1893/2004, de 10 de

septiembre, regula la composición, funcionamiento y
funciones de la Comisión Interministerial para la coor-
dinación del uno por ciento cultural.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009043

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez-Salmones Cabeza, Beatriz (GP).

Asunto: Cantidad que se prevé que genere el Ministerio
de Vivienda para destinarse al 1% cultural para el año
2005.

Respuesta:

Mientras no se constituyan los entes públicos que
contempla el artículo 5.1.o) del Real Decreto 1718/
2004, de 23 de julio, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica del Ministerio de Vivienda, no será
posible saber la capacidad generadora de los mismos.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Cuestiones que se abordaron en la reunión de
trabajo mantenida por el Director General de Desarro-
llo Rural del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y la Consellera de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación del Gobierno Valenciano acerca de los
Fondos Leader gestionados por dicha Comunidad
Autónoma.

Respuesta:

En la reunión con responsables de la Consejería de
Agricultura, Pesca y Alimentación, se acordó la crea-
ción de una comisión mixta formada por dos funciona-
rios de alto nivel del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y otros dos de la Comunidad Valenciana,
con el fin de facilitar y agilizar la liquidación del saldo
final del período de programación 1994-1999, así como
de resolver con la mayor celeridad, las incidencias que
vayan surgiendo para el actual período de programa-
ción 2000-2006 Leader-Plus.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009050

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Obras de mejora del regadío desbloqueadas en
la provincia de Castellón.

Respuesta:

En la reunión celebrada en la Consejería de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación del Gobierno Valenciano se
trató de la financiación conjunta de una serie de obras
de mejora y consolidación de regadíos de la Comuni-
dad Valenciana, en el marco de actuaciones conjuntas
del Plan Nacional de Regadíos.

Si bien no está cerrado el acuerdo entre ambas
Administraciones, se tiene conocimiento de la propues-
ta que va a formular la Comunidad Autónoma en rela-
ción con el tema, no figurando actuaciones en la pro-
vincia de Castellón.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009053 y 184/009054

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Proyectos que presentará la Ministra de Medio
Ambiente ante la reunión de la Comisión Europea pre-
vista para después del verano de 2004, al haberse dero-
gado el trasvase de aguas del Ebro.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

• En la reunión celebrada el lunes 20 de septiembre
en Bruselas con el Comisario de Política Regional
señor Barrot, la Ministra de Medio Ambiente presentó
el Programa de Actuaciones Urgentes en las Cuencas
Mediterráneas definido en el Real Decreto-Ley 2/2004,

de 18 de junio, especificando una definición más con-
creta de cada una de dichas actuaciones, presupuestos,
órganos ejecutores y aportación prevista de fondos
europeos.

Sobre este último aspecto, la Ministra de Medio
Ambiente aclaró que la financiación europea aplicable
a las Actuaciones Urgentes será la disponible a raíz de
la retirada de los proyectos del trasvase para los que, en
su momento, se había solicitado ayuda, que nunca
resultó aprobada por la Comisión Europea. Ello signifi-
ca un montante aproximado de 1.300 millones de
euros, de los que alrededor del 40% corresponden a
Fondo de Cohesión y el 60% a FEDER. Este último se
concentrará en los territorios elegibles de las Comuni-
dades Autónomas de Valencia, Murcia y Andalucía por
las que, en su caso, hubiera transcurrido la alternativa
ahora desechada del trasvase.

• En la reunión del 20 de septiembre entre la Minis-
tra de Medio Ambiente y el Comisario de Política
Regional, señor Barrot, se concretó la propuesta espa-
ñola respecto a la aplicación de fondos europeos al Pro-
grama de Actuaciones Urgentes en las Cuencas Medi-
terráneas.

El Ministerio de Medio Ambiente presentará de
forma inmediata la reprogramación de FEDER corres-
pondiente a los Programas Operativos de Andalucía,
Murcia y Comunidad Valenciana, para la inclusión de
estas nuevas actuaciones urgentes, con la correspon-
diente cofinanciación FEDER.

Por lo que se refiere a las solicitudes de ayuda de
Fondo de Cohesión, éstas se presentarán de forma pro-
gresiva y, en todo caso, antes de mayo de 2005, según
el calendario acordado con la Comisión Europea.

Dado que la Comisión ya conoce con suficiente
detalle el conjunto de actuaciones urgentes previstas,
así como la propuesta de aplicación de fondos comuni-
tarios, no se ha considerado preciso, por el momento,
concretar ningún calendario de reuniones posterior.
Conforme el Ministerio de Medio Ambiente aporte la
reprogramación FEDER y las solicitudes de ayuda del
Fondo de Cohesión, se celebrarán, al nivel que en cada
caso se requiera, las reuniones técnicas habituales para
formalizar la aprobación de las ayudas y disposición de
fondos.

Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009056

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Cuestiones abordadas en la reunión celebrada
a mediados del mes de julio de 2004 entre la Ministra
de Medio Ambiente y la Comisaria Europea de Medio
Ambiente para analizar cuestiones relacionadas con la
política del agua.

Respuesta:

En la reunión celebrada en el mes de julio en Bruse-
las con la Comisaria Europea de Medio Ambiente, la
Ministra de Medio Ambiente presentó las líneas de la
nueva gestión hídrica en España y explicó los objetivos
del Programa AGUA (Actuaciones para la Gestión y
Utilización del Agua).

Este Programa reorienta la política del agua confor-
me a criterios y normas de la Unión Europea, con obje-
to de garantizar más equidad, eficiencia y sostenibili-
dad en el uso de este recurso limitado, mejorar su
calidad y aprovechar las últimas tecnologías disponi-
bles y más respetuosas con el medio ambiente.

Las líneas básicas de este Programa son las siguien-
tes:

• Reforma de los Organismos de Cuenca.
• Creación de bancos públicos para reasignar dere-

chos históricos con criterios de equidad, eficiencia y
sostenibilidad.

• Establecimiento de tarifas del agua acordes con
los costes reales de obtención y tratamiento, modula-
das en función del uso.

• Mejora de la calidad del agua y reducción de la
contaminación que afecta a aguas superficiales y subte-
rráneas.

• Regeneración ambiental del dominio público
hidráulico y marítimo y de los ecosistemas asociados a
los mismos.

• Desarrollo de actuaciones de mejora de la gestión
y del suministro de agua de calidad, acordes con las
necesidades existentes y, en particular las dirigidas a:

1. Optimización de las infraestructuras de almace-
namiento y distribución existentes.

2. Depuración y reutilización.
3. Desalación.

El Programa AGUA se llevará a cabo en toda Espa-
ña y es de implantación modular. Sus actuaciones se
desarrollarán de forma independiente, lo que permitirá
obtener resultados de forma gradual; las soluciones
previstas tienen carácter flexible y permiten adaptarse a
cambios en las necesidades o en las prioridades de cada
cuenca.

Este Programa se implantará con carácter inmediato
en los territorios asociados al litoral mediterráneo

(Cuencas Hidrográficas del Sur, Segura, Júcar, Ebro y
Cuencas Internas de Cataluña).

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009062 a 184/009073 y 184/009075

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Viviendas destinadas al alquiler que construi-
rán, subvencionarán o promoverán en distintos pueblos
de la provincia de Soria.

Respuesta:

El Gobierno de la Nación, en el marco de la nueva
política de vivienda tiene previsto financiar 180.000
actuaciones anuales.

En este sentido, las actuaciones que el Gobierno
promueva para el desarrollo de esta nueva política de
vivienda y que se establezcan en planes y programas
anuales, serán previamente concertadas con las distin-
tas Comunidades Autónomas, y posteriormente se for-
malizarán mediante convenios a suscribir entre el
Ministerio de Vivienda y las Comunidades Autónomas,
tal como se ha venido haciendo hasta el momento. Son,
por tanto, las Comunidades Autónomas, a las que les
compete definir en base a sus prioridades, la distribu-
ción territorial de los objetivos y modalidades de actua-
ción que se fijen en los convenios.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009076

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).
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Asunto: Previsiones acerca de la realización de la
segunda descentralización para conseguir que algunas
competencias de las Comunidades Autónomas gestio-
nadas por los Ayuntamientos sean cedidas a los mismos.

Respuesta:

El Gobierno ha puesto en marcha la Comisión para
la elaboración del Libro Blanco sobre la Reforma del
Gobierno Local, siendo el marco adecuado de iniciati-
vas y propuestas para hacer efectivo el fortalecimiento
del principio de subsidiariedad y de la democracia
local.

También cabe señalar que en el marco del respeto
pleno al reparto constitucional y estatutario de compe-
tencias, la futura Conferencia Sectorial para Asuntos
Locales parece el marco idóneo para abordar, en un
contexto de cooperación y diálogo, la cuestión que se
plantea en la pregunta.

Igualmente se considera que la prevista reforma de
los Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autó-
nomas (o de algunas de ellas) constituye una oportuni-
dad única para que las propias CC.AA. desarrollen en
el marco de los mismos previsiones descentralizadoras
que materialicen los Pactos Locales Autonómicos,
ofreciendo una visión completa e integrada de las rela-
ciones y el reparto de responsabilidades entre los nive-
les subestatales de gobierno.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009077 y 184/009078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Medidas previstas por el Gobierno para abor-
dar el problema de financiación de las corporaciones
locales por la gestión de competencias que pertenecen
al Estado o a las Comunidades Autónomas, y previsión
de modificación del sistema de financiación local.

Respuesta:

Mediante la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, se
aprobó una reforma de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales que, en el ámbito tributario, entró en vigor
el 1 de enero de 2003, y, en el ámbito financiero, lo
hizo el 1 de enero de este año 2004.

Actualmente resulta prematuro hacer valoraciones
del sistema de financiación en vigor, debido a que el año
2004 es el primero de aplicación del nuevo modelo.

Por otra parte, las entidades locales, con arreglo al
artículo 137 de la Constitución, tienen autonomía para
la gestión de sus respectivos intereses. Esta autonomía
tiene una doble vertiente.

Por el lado del gasto, aquéllas tienen capacidad para
adoptar las decisiones que consideren más adecuadas
para el ejercicio de sus competencias, lo que conlleva,
asimismo, la asunción de las consecuencias derivadas
de tales decisiones.

Por el lado del ingreso, las entidades locales, en el
marco jurídico de general aplicación a las Haciendas
Locales, pueden definir los elementos configuradores
de los tributos locales dentro de los límites establecidos
en el Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Asimismo, el citado principio de autonomía va
acompañado del de suficiencia financiera que lo posi-
bilita. También éste se reconoce en la Constitución,
que, en su artículo 142, la hace depender de los tributos
propios de las entidades locales, de la participación en
los tributos del Estado y en los de las Comunidades
Autónomas.

Mientras que las dos primeras modalidades de
recursos ya se han definido por el legislador estatal, y
se vienen aplicando, con las reformas aprobadas, desde
la entrada en vigor del texto inicial de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales (Ley 39/1988, de 28 de
diciembre), no ha ocurrido lo mismo con la participa-
ción en tributos de las Comunidades Autónomas.

No obstante lo anterior, el Gobierno va a abordar a
través del Libro Blanco sobre la Reforma del Gobierno
Local en España, el actual marco competencial de los
municipios y su problemática, analizando en profundi-
dad el sistema de financiación local y se plantea hacer-
lo, además, considerando las Haciendas Locales como
una pieza del sistema de financiación pública, inescin-
dible del modelo de financiación de las Comunidades
Autónomas, y, por lo tanto, con una visión integrada
del modelo de financiación territorial.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORES: Pastor Julián, Ana María, y Pan Vázquez,
María Dolores (GP).

Asunto: Previsiones acerca del coste económico del
control del futuro carné por puntos.

Respuesta:

Se señala que el control de pérdida de los puntos
asignados a un conductor se hará informáticamente
cuando se hayan cometido infracciones graves o muy
graves, que afecten a la seguridad vial. La comunica-
ción al conductor infractor de la pérdida de puntos se
realizará en la misma notificación de la sanción que
haya adquirido firmeza en vía administrativa.

Así pues, los Agentes de la Agrupación de Tráfico
de la Guardia Civil, como hasta ahora vienen haciendo,
denunciarán estas infracciones para su posterior trami-
tación por las Jefaturas Provinciales de Tráfico. Por su,
parte, servicios de Tráfico de las Comunidades Autóno-
mas de Cataluña y País Vasco, así como los ayunta-
mientos, comunicarán, vía informática, al Registro de
Conductores e Infractores de la Dirección General de
Tráfico, las infracciones muy graves y graves cometi-
das en su ámbito que detraigan puntos, para su anota-
ción. Por tanto la aplicación de esta medida no requiere
un aumento de los citados agentes para su puesta en
marcha.

No obstante, el Anteproyecto de Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 2005, ha incluido el
aumento de 250 nuevos agentes para la Agrupación de
Tráfico de la Guardia Civil, medida ésta que se enmar-
ca en la política de aumento de personal de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado que el Ministerio
del Interior ha puesto en marcha.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Pastor Julián, Ana María, y Pan Vázquez,
María Dolores (GP).

Asunto: Casas cuartel de la Guardia Civil que se prevén
arreglar en la provincia de Pontevedra en el año 2005.

Respuesta:

Con cargo al Convenio existente entre el Ministerio
del Interior y la Comunidad Autónoma de Galicia, la

Comandancia de Pontevedra contará con 65.782,25 E,
sin que se puedan detallar los acuartelamientos afecta-
dos, toda vez que las reparaciones se realizan conforme
surge la necesidad de los arreglos.

Asimismo, se efectuará un abono de 62.630,64 E
para el pago de la certificación final por la construcción
del nuevo acuartelamiento de La Estrada.

Por último se señala que se han iniciado los estudios
para la construcción de la nueva Comandancia de Pon-
tevedra, con una inversión aproximada de 5.844.747,76
euros.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009083

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Pastor Julián, Ana María, y Pan Vázquez,
María Dolores (GP).

Asunto: Previsiones acerca del crecimiento de las plan-
tillas de la Guardia Civil en la provincia de Pontevedra
para el año 2005.

Respuesta:

La totalidad del Catálogo de Puestos de Trabajo
asignado a la Dirección General de la Guardia Civil se
encuentra distribuido.

No obstante, con el previsible aumento de dotacio-
nes de dicho catálogo, en el estudio para su distribu-
ción se incluiría la posibilidad de aumentar las dotacio-
nes en la provincia de Pontevedra.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009084

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Pastor Julián, Ana María, y Pan Vázquez,
María Dolores (GP).
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Asunto: Previsiones acerca del crecimiento de las plan-
tillas del Cuerpo Superior de Policía en la provincia de
Pontevedra para el año 2005.

Respuesta:

Durante el próximo año 2005 jurarán el cargo nue-
vas promociones de funcionarios de nuevo ingreso,
tanto de la Escala Básica como de la Ejecutiva y, a tra-
vés de la convocatoria de los pertinentes concursos
generales, se tratará de ir cubriendo las vacantes exis-
tentes en todas las plantillas del Cuerpo Nacional de
Policía y se ofertarán, tras los necesarios estudios,
aquellas vacantes cuya cobertura se estime más nece-
saria.

Por ello, no se puede precisar con tanta antelación
cuántas vacantes de las distintas plantillas de la provin-
cia de Pontevedra se ofertarán en los distintos concur-
sos generales a lo largo de 2005.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Pastor Julián, Ana María, y Pan Vázquez,
María Dolores (GP).

Asunto: Traslado del Delegado Nacional del Plan de
Drogas al Ministerio de Sanidad y Consumo y autori-
dad que ostentará la representación española a nivel
internacional en dichos temas.

Respuesta:

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1555/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la
estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y
Consumo, la representación española en materia de
drogas corresponde al Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, a través de la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas (DGPNSD).

Tal extremo se encuentra reflejado concretamente
en el artículo 13 del citado Real Decreto, donde en su
apartado 2 se establece que corresponden a la DGPNSD
las siguientes funciones:

f) Servir como órgano estatal de comunicación con
el Observatorio Europeo de la Droga y las Toxicoma-

nías en el ejercicio por éste de las competencias que
tiene reconocidas en la normativa comunitaria

i) Coordinar la posición nacional, participando en
las reuniones de los organismos internacionales corres-
pondientes, e intervenir en la aplicación de los acuer-
dos que se deriven de aquéllas y, en especial, de las que
se desarrollen en el marco de la cooperación en el seno
de la Unión Europea, en materia de drogas, ejerciendo
la coordinación general entre las unidades de los distin-
tos departamentos ministeriales, que lleven a cabo
actuaciones en tales campos, sin perjuicio de las atribu-
ciones que éstos tengan reconocidas y de la unidad de
representación y actuación del Estado en el exterior,
atribuida al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coo-
peración.

j) Dirigir, impulsar y coordinar la cooperación
internacional en materia de drogas con otros países.

k) Impulsar y coordinar las relaciones bilaterales
del Plan Nacional sobre Drogas en esta materia.

En lo que se refiere a las cuestiones directamente
relacionadas con la lucha contra el tráfico de drogas, la
posición española en el ámbito internacional deberá
establecerse en coordinación con la Secretaría de Esta-
do de Seguridad, a la que según, el Real Decreto
1599/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la
estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, le
corresponde la dirección, impulso y coordinación de
las actuaciones del departamento en materia de tráfico
de drogas, blanqueo de capitales relacionado con dicho
tráfico y delitos conexos, disponiendo de dos órganos
con rango de subdirección general con atribuciones
específicas en materia de lucha contra el tráfico de dro-
gas. Dichos organismos son el Gabinete de Análisis y
Prospectiva sobre Tráfico de Drogas, Blanqueo de
Capitales y Delitos Conexos, y el Gabinete de Actua-
ción Concertada sobre Tráfico de Drogas, Blanqueo de
Capitales y Delitos Con,exos, los cuales ejercen fun-
ciones específicas en el ámbito de la lucha contra las
organizaciones de traficantes de drogas.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Pastor Julián, Ana María, y Pan Vázquez,
María Dolores (GP).
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Asunto: Previsiones acerca del mantenimiento de los
efectivos y unidades del Ministerio de Defensa en la
provincia de Pontevedra.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa tiene previsto mantener
sus unidades y efectivos actuales en la provincia de
Pontevedra.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009105

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Lasquetty Blanc, Francisco Javier
(GP).

Asunto: Personas que tomaron parte en las medidas de
emergencia adoptadas por el Museo Nacional del
Prado, ante el incendio declarado el día 15-7-2004 en
la calle de La Alameda de Madrid.

Respuesta:

Los equipos y sistemas que aseguran el funciona-
miento de las instalaciones y sistema de seguridad físi-
ca necesarios para posibilitar el desalojo del Museo
Nacional del Prado en caso de emergencia funcionaron
correctamente y se adoptaron las medidas necesarias
para evitar la entrada de humo al Museo. Se procedió
por parte del personal de seguridad al cierre de la puer-
ta de Murillo (situada a unos 300 metros en diagonal
con el edificio siniestrado) y se tomaron las medidas
oportunas para la reanudación de la actividad una vez
repuesto el suministro eléctrico.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009112 a 184/009115

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Lasquetty Blanc, Francisco Javier
(GP).

Asunto: Diversas cuestiones sobre si se puso en marcha
algún tipo de emergencia para evitar daños a la colec-
ción del Museo Thyssen-Bornemisza cuando se produ-
jo el incendio en la calle Alameda.

Respuesta:

La gestión de cualquier plan de emergencia en rela-
ción con el Museo Thyssen-Bornemisza no es compe-
tencia del Ministerio de Cultura, por no tratarse de un
museo de titularidad pública.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009133

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Coste económico de la no aplicación de la Ley
Orgánica de Calidad de la Educación (LOCE) en Casti-
lla y León.

Respuesta:

La Ley Orgánica de Calidad de la Educación care-
cía de memoria económica y, en consecuencia, de pre-
visión presupuestaria de aplicación. Al no existir la
referencia que pudiera permitir comparar parámetros
económicos de costes de aplicación, no es posible
hacer la previsión que solicita Su Señoría.

Por otra parte, no es del todo correcto hablar de la
«no aplicación de la LOCE», dado que, durante este
curso escolar y el siguiente se seguirá aplicando la
mencionada Ley Orgánica en todo lo que ha entrado ya
en vigor, pues el Real Decreto 1318/2004, de 28 de
mayo, por el que se modifica el Real Decreto 827/2003,
de 27 de junio, por el que se establece el calendario de
aplicación de la nueva ordenación del sistema educati-
vo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, sólo aplaza en
su aplicación algunos aspectos cuya implantación esta-
ba prevista en el anterior calendario escolar.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009164 a 184/009172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Mujeres que tuvieron acceso a un empleo en
Cádiz desde el año 1996.

Respuesta:

En anexo adjunto, se reflejan los contratos de traba-
jo formalizados con mujeres en la provincia de Cádiz
desde el año 1996.

ANEXO
(Ref.: 184/009164 a 184/009172)

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009173 a 184/009181

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Proyectos de Escuelas Taller y Casas de Oficio
desarrollados en la provincia de Cádiz desde el año
1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. En anexo se remite la relación de proyectos de
Escuelas Taller y Casas de Oficios desarrollados en la
provincia de Cádiz, desde el 1 de enero de 1996 al 31
de diciembre de 2003. Los datos que figuran en la rela-
ción que se adjunta son: tipo de proyecto, denomina-
ción, localidad, entidad promotora, fechas de inicio y
fin, número de alumnos, y subvención en euros según
lo establecido en la resolución.

En lo que se refiere al año 2004, la gestión de estos
programas corresponde a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, al haberle sido traspasada por Real Decreto
467/2003, de 25 de abril.

2. En relación a los porcentajes de inserción laboral
de los alumnos que han participado en los proyectos de
Escuelas Taller y Casas de Oficios, dado que dicha
inserción se mide durante los doce meses posteriores a
la finalización de los mismos, los datos disponibles,
corresponden a los años 1996, 1997, 1998, 1999, 2000
y 2001, siendo los siguientes:

• Proyectos finalizados en 1996: 45,19%.
• Proyectos finalizados en 1997: 43,19%.
• Proyectos finalizados en 1998: 45,13%.
• Proyectos finalizados en 1999: 47,70%.
• Proyectos finalizados en 2000: 77,23%.
• Proyectos finalizados en 2001: 59,41%.
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184/009182 a 184/009190

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Contratos laborales formalizados en Cádiz
desde el año 1996.

Respuesta:

En anexo adjunto, se reflejan los contratos de traba-
jo realizados en la provincia de Cádiz desde el año
1996.

ANEXO
(Ref.: 184/009182 a 184/009190)

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009217

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Financiación destinada a la transformación del
antiguo Banco de España en Soria.

Respuesta:

El edificio de la antigua sede del Banco de España
en Soria, está previsto que sea objeto de obras de reha-
bilitación para su adecuación para oficinas de servicios
de la Administración General del Estado.

El coste final de dichas obras será el que resulte del
correspondiente proyecto, actualmente en fase de ela-
boración, y de la adjudicación y posterior realización,
habiéndose estimado una cifra de 3,8 millones de
euros.

Las citadas obras de rehabilitación serán realizadas
por la Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de
Patrimonio, S.A. (SEGIPSA), empresa pública depen-
diente del Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General de Patrimonio del Estado, que
cuenta con la correspondiente partida en su capítulo de
inversiones.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009235 y 184/009236

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Medidas de control para que los chalecos
reflectantes que deben llevar los conductores en sus
vehículos cumplan la normativa de seguridad y aque-
llos comercializados en España y que no la cumplen.

Respuesta:

El estudio al que hace referencia Su Señoría fue pre-
sentado ante la opinión pública conjuntamente por el
Instituto Nacional del Consumo, la Dirección General
de Tráfico y el RACE para dar la mayor divulgación a
la información para prevenir los riesgos generados por
los defectos de seguridad detectados en dicho estudio.

Se señala que las competencias de control e inspec-
ción en materia de consumo corresponden a las Comu-
nidades Autónomas, que han retirado, según la infor-
mación disponible, más de 6.200 unidades defectuosas.

El papel de la Administración del Estado, además
del preventivo, a través de la divulgación de la informa-
ción, se ha concretado en la gestión de la red de alerta
—se han tramitado 4 alertas— y la cooperación con las
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funcio-
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nes, favoreciendo la realización de actuaciones coor-
dinadas y prestando el apoyo técnico y material reque-
rido.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009290

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Medidas ante el drama humanitario que se está
viviendo en Darfur (Sudán).

Respuesta:

El Gobierno de España sigue con suma preocupa-
ción la evolución de los acontecimientos en la región
sudanesa de Darfur. Las dimensiones de la catástrofe
humanitaria ocasionadas por el éxodo masivo de refu-
giados hacia zonas seguras han hecho necesaria la
movilización masiva de la Comunidad Internacional.

En el ámbito humanitario, el Gobierno español es
consciente de la atención preferente que esta crisis
tiene en la Comunidad Internacional y desea contribuir
solidariamente junto con el resto de la sociedad civil
española a paliar los efectos de la misma. España ha
contribuido con más de 2 millones de euros.

El Gobierno español, respondiendo a las demandas
concretas de la reunión de alto nivel de donantes para
la crisis humanitaria en Darfur, ha donado al Programa
Mundial de Alimentos 900.000 € en dos aportaciones.
Una primera de 500.00 € en el mes de mayo y otra en
el mes de julio de 400.000 €. Con ellas se presta apoyo
a las acciones que este organismo está llevando a cabo
en la región, principalmente con la compra de aceite
vegetal y legumbres.

A ello hay que añadir las ayudas destinadas a través
de ONGs que han sido distribuidas de la siguiente
manera:

— Cruz Roja Española ha recibido un total de
780.386 €. Esta cantidad se desglosa en las siguientes
acciones:

• Organización logística general, junto con la
Media Luna Sudanesa, de dos campos de desplazados
internos cercanos a la ciudad de Al Fashir, capital del
distrito administrativo de Darfur Norte. Se trata de los

campos de Kassab y Abu Shok, en los que la Agencia
Española de Cooperación Internacional (AECI) contri-
buye con una financiación de 338.000 €.

• Además, esta organización dispone sobre el terre-
no de dos delegados bajo mando del Comité Interna-
cional de 1a Cruz Roja, cuya financiación corre a cargo
de la AECI por un importe de 60.656 € y 61.730 € res-
pectivamente. Ambos se encuentran en la localidad de
Al Fashir realizando principalmente labores de coordi-
nación.

— A todo ello se deben añadir los 320.000 € conce-
didos en el marco de la estrategia plurianual de la coo-
peración para el desarrollo de proyectos en esta área
geográfica específica y para esta crisis.

— Médicos sin Fronteras España trabaja en los
campos de Zam Zam y Abu Shok, fundamentalmente
en apoyo a las necesidades nutricionales de la pobla-
ción. En los últimos días, se ha comenzado la tramita-
ción de una subvención de 300.000 €.

— Intermón-Oxfam trabaja en un proyecto de segu-
ridad alimentaria con los refugiados sudaneses en
Chad, en los campos de refugiados de Toulom, Farcha-
na y Kounongo, para lo que ha solicitado financiación
AECI (200.000 €).

En total, la respuesta en Ayuda Humanitaria y de
Emergencia asciende hasta la fecha a 2.180.386 euros.

En el ámbito político, nuestro país ha trasladado
mensajes firmes al Gobierno de Sudán para que facilite
las labores humanitarias de las Agencias y Organiza-
ciones para el desarrollo que trabajan en la región e
impida cualquier acción violenta de las milicias que
han provocado la muerte y éxodo de cientos de miles
de personas en esa zona. Las últimas noticias referen-
tes a las medidas adoptadas por el Gobierno de Sudán
para facilitar la acción sobre el terreno de las agencias
humanitarias serían, de concretarse, un paso positivo.

Por otra parte, España está trabajando en todas las
instancias internacionales relevantes para contribuir a
resolver políticamente el conflicto y restablecer la paz
y la seguridad en los territorios que componen la región
de Darfur.

En particular, España apoya de manera decidida las
medidas adoptadas por la Unión Europea en el marco
de la Política Exterior y de Seguridad Común para
enviar una misión de observación a la zona dentro del
Mecanismo de Vigilancia del Alto al Fuego firmado en
Addis Abeba el pasado 28 de mayo entre el Gobierno
de Sudán y la Unión Africana.

De forma paralela, España sigue muy de cerca el
desarrollo de esta crisis desde su puesto de Miembro
No Permanente del Consejo de Seguridad, y muy espe-
cialmente durante el período en el que asume su Presi-
dencia. El Consejo de Seguridad habrá de abordar esta
cuestión en profundidad a la luz de la Resolución 1556
de 30 de julio.
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Como muestra de la implicación de España en la
resolución de esta crisis, el Ministro de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación ha viajado a Sudán, acompa-
ñado por la Secretaria de Estado de Cooperación, los
días 17 y 18 de septiembre.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009297

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Incidencia en el sector exportador de España
de la propuesta del Comisario europeo Pascal Lamy de
eliminación total de subsidios a la exportación de pro-
ductos agrícolas.

Respuesta:

El pasado 1 de agosto los miembros de la Organiza-
ción Mundial del Comercio (OMC) alcanzaron un
acuerdo para fijar el marco de negociación que permita
continuar avanzando en el programa fijado en Doha
(noviembre 2001).

En cuanto a agricultura se refiere, y concretamente
a las subvenciones a la exportación, el compromiso
asumido por todos los miembros de la OMC, incluida
la UE, es aceptar la eliminación de las subvenciones a
la exportación en una fecha a determinar, siempre y
cuando se asuman compromisos similares para todas
las formas de apoyo a la exportación que utilizan otros
miembros de la misma organización.

Respecto al efecto sobre las exportaciones agrícolas
españolas de este compromiso, se señalan los siguien-
tes aspectos:

• El compromiso es eliminar las restituciones a la
exportación, siempre y cuando el resultado final global
sea equilibrado y los demás miembros también elimi-
nen sus subvenciones equivalentes. En cualquier caso,
no se ha establecido una fecha determinada, cuestión
que habrá que negociar. En el Acuerdo de Agricultura
de la Ronda Uruguay, la aplicación de los compromi-
sos asumidos en todos los capítulos se realizó escalo-
nadamente, a lo largo de un período de tiempo, lo que
permite amortiguar y, en definitiva, absorber los impac-
tos que se puedan producir.

• Las restituciones a la exportación han venido per-
diendo importancia en el contexto de la Política Agrí-
cola Común.

No hay que olvidar que el objetivo de este instru-
mento es compensar la diferencia entre el precio comu-
nitario de un determinado producto y el precio interna-
cional (este último normalmente inferior).

Las reformas de la política agrícola común de 1992
y la contenida en la Agenda 2000, han tenido como
objetivo, entre otros, mejorar la competitividad del sec-
tor agrario comunitario en el contexto internacional,
para lo cual, junto con otras medidas, se han venido
aprobando descensos de los precios comunitarios que
permiten la regulación de los principales sectores agra-
rios en la UE.

La reforma de julio de 2003 ha abundado en tal
orientación y profundizado en el objetivo de conseguir
una producción más orientada al mercado, lo que ten-
drá como consecuencia que los precios comunitarios se
aproximen a los internacionales.

Es evidente que este proceso se llevará a cabo a lo
largo de un período de tiempo, que debe permitir acom-
pasar la aplicación de las últimas reformas de la Políti-
ca Agrícola Común con la eliminación de las restitu-
ciones.

En todo caso, el compromiso de la UE está condi-
cionado a que se traten de igual modo todas las formas
de apoyo a la exportación, por lo que el posible impac-
to negativo para las exportaciones agrícolas españolas
de la eliminación de las subvenciones a la exportación
queda eliminado, al desaparecer todas las distorsiones
provocadas por las otras formas de apoyo a la exporta-
ción, que la UE no utiliza, pero sí algunos de sus prin-
cipales competidores, como Estados Unidos, Japón,
Australia o Canadá.

• Se recuerda que el 75-80% de las exportaciones
españolas se dirigen hacia los mercados comunitarios,
destinos para los que no se fijan restituciones a la
exportación, por aplicarse los principios que regulan el
funcionamiento del mercado interior. Desde la última
ampliación de la UE, este efecto se hace aún más paten-
te, al haberse eliminado las restituciones a las exporta-
ciones que tenían como destino los países de la amplia-
ción.

Madrid, 1 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009298

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Cumplimiento de la legislación comunitaria
relativa a la comercialización del mantillo.

Respuesta:

La regulación de las características, envasado, eti-
quetado y demás requisitos para la comercialización
del «compost», está contemplada en la legislación
española sobre Fertilizantes y Afines (Real Decreto
72/1988, de 5 de febrero, modificado por el Real
Decreto 877/1991, de 31 de mayo, y Orden de 28 de
mayo de 1998).

El compost está considerado como «enmienda
orgánica» y se exige para su comercialización que esté
previamente inscrito en el Registro de Fertilizantes y
Afines del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación.

En las citadas disposiciones se contempla tanto la
comercialización en forma envasada como a granel, por
lo que no es obligatorio que el compost, como la mayo-
ría de productos fertilizantes, se venda envasado.

Lo anterior no exime de la identificación de los pro-
ductos, que será en forma de etiqueta, en el caso de los
envasados o mediante las marcas identificativas y
demás especificaciones que deben figurar en los docu-
mentos de acompañamiento a la comercialización de
estos productos (Anejo VI de la Orden Ministerial de
28 de mayo de 1998 sobre Fertilizantes y Afines).

En este sentido, se encuentra muy avanzada la ela-
boración de una nueva legislación española sobre pro-
ductos fertilizantes, que incluirá cuatro tipos distintos
de compost, en función de las materias primas utiliza-
das y de su proceso de elaboración, y recogerá disposi-
ciones de identificación y etiquetado, tanto para los
productos envasados como para los que se comerciali-
zan a granel.

Por otra parte, los servicios de inspección de las
Comunidades Autónomas que tienen la competencia
del control de calidad agroalimentaria, son los encarga-
dos de vigilar el cumplimiento de la normativa.

Hasta la fecha, no existe constancia de que esté en
vigor alguna normativa comunitaria específica que
regule la comercialización de este producto.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009300

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Disminución del precio de compra del tabaco
a los agricultores.

Respuesta:

Con fecha 30 de junio de 2004, CETARSA firmó
con las agrupaciones de agricultores los contratos de
cultivo de tabaco para la campaña 2004, donde se
determina el procedimiento de fijación de precios para
esa cosecha. Estos contratos, a su vez, recogen en sus
anexos rangos de tablas de precios por calidades y cla-
ses de tabaco.

El rango inferior y superior de las horquillas de pre-
cios han experimentado una disminución, con la finali-
dad de recuperar la pérdida de competitividad que el
precio del tabaco español ha sufrido en las últimas dos
campañas, y que ha producido una menor compra de
tabaco por parte de los operadores del mercado.

Esta pérdida de competitividad del tabaco español
se debe, principalmente, al incremento del precio del
tabaco en 2002 pagado al agricultor —no justificada
por razones económicas— y que para la variedad Virgi-
nia experimentó una subida en este período del 42,3%,
y a la revalorización que ha experimentando el euro
sobre el dólar en igual período.

El precio de la campaña 2004 no se conocerá hasta
la compra total del tabaco que dependerá, fundamen-
talmente, de la calidad del tabaco de la cosecha.

Se señala que el precio comercial pagado por
CETARSA representa, aproximadamente, un 20% de
los ingresos totales que percibe el agricultor.

Tanto la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, como el Presidente de la SEPI han sido informa-
dos sobre la política de preciosque CETARSA va a
seguir en la campaña 2004.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009301

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Postura del Gobierno en relación con la solici-
tud del sindicato Unión de Pequeños Agricultores
(UPA) de que en la cuota láctea exista una gestión
única y uniforme a escala nacional para evitar una polí-
tica diferente en cada Comunidad Autónoma.

Respuesta:

El sistema de gestión de la cuota láctea en España
está regulado por el Real Decreto 347/2003, de 21 de
marzo.

Por tanto, existe ya una norma de ámbito estatal que
permite coordinar actuaciones sobre la gestión de la
cuota en todo el territorio nacional, de forma que se
mantenga el carácter unitario que debe tener la gestión
de la cantidad global garantizada para España, pero sin
vaciar de contenido las competencias que, en materia
de agricultura y ganadería, tienen otorgadas a título
exclusivo las distintas Comunidades Autónomas.

No obstante, en función de las circunstancias que en
cada momento se perciban, el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación podrá adoptar las disposicio-
nes que estime oportunas en permanente diálogo con
las Comunidades Autónomas y con las organizaciones
representativas del propio sector.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009314

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca del esfuerzo de los Servi-
cios Sociales Penitenciarios en el año 2005.

Respuesta:

Potenciar los Servicios Sociales Penitenciarios para
que constituyan un instrumento válido y eficaz de la
inserción social, no es sólo una declaración de inten-
ciones, sino una obligación de la Institución Peniten-
ciaria para cumplir con el mandato constitucional que
tiene impuesto. Para todo lo cual se pretende:

1. Adecuación de las plantillas, tanto de los Depar-
tamentos de Trabajo Social, existentes en todos los cen-
tros penitenciarios, como de los Servicios Sociales
Penitenciarios Externos.

2. Elaboración de un nuevo marco normativo que,
desde la modificación de los procedimientos de actua-
ción hasta la próxima aprobación de un Real Decreto
que regulará el cumplimiento de la pena de localiza-
ción permanente, sirva para que los Servicios Sociales
Penitenciarios sean el Servicio Público que facilite y
favorezca la reinserción social de los internos y el
apoyo necesario a sus familiares.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009316

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Nuevos procedimientos previstos para incre-
mentar el grado de colaboración del Ministerio del
Interior con las Policías Autonómicas del País Vasco y
Cataluña en la ejecución de acciones públicas contra el
blanqueo de capitales.

Respuesta:

Los Mossos d’Ésquadra y la Ertzainza están presen-
tes en la Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias y en su Comité
Ejecutivo; órganos superiores en la materia y en los que
se analizan los temas de interés relacionados con la pre-
vención del blanqueo de capitales y se fijan las líneas
maestras de actuación y coordinación.

Ambos Cuerpos policiales autonómicos tienen
representación igualmente en el Servicio Ejecutivo de
la Comisión y en el Comité Permanente, recibiendo
información sobre las modalidades de ilícitos penales
relacionadas con el tráfico de capitales.

La garantía de colaboración del Cuerpo Nacional de
Policía (CNP) con la Ertzainza es efectiva con la firma
del Protocolo de Coordinación y Comunicación del
País Vasco para aquellas actuaciones o demandas de
información que requieren un tratamiento conjunto.

En la Comunidad Autónoma de Cataluña, por acuer-
do de la Junta de Seguridad del pasado 14 de julio, se
estableció que en 2005 quedarían integrados agentes de



CONGRESO 28 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 94

433

los Mossos en los grupos de investigación de delin-
cuencia organizada (UDYCO), bajo dirección del CNP.

Finalmente se señala que, paralelamente al desplie-
gue en la Comunidad Autónoma de Cataluña de su
Policía Autonómica, se prevé la firma de un Protocolo
de Coordinación del que ya existe en el País Vasco.

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009317

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Actuaciones previstas frente a los supuestos de
huelgas de hambre llevadas a cabo por internos en cen-
tros penitenciarios.

Respuesta:

En los supuestos de las huelgas de hambre, una vez
comunicada por el interno, pasará a ser intervenida por
los servicios médicos del centro, que efectuará el segui-
miento oportuno, no teniendo previsto la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias realizar modifi-
cación alguna en el protocolo de seguimiento clínico
que ya existe.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009324

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Supuestos en los que se está estudiando la
posibilidad de que los reclusos cumplan en su domici-
lio la pena impuesta.

Respuesta:

En la actualidad existen dos programas en los que
se prevé el cumplimiento de la pena en el propio domi-
cilio por parte de los internos dependientes de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias a través de
los denominados medios de control telemático:

• El programa de control telemático de internos cla-
sificados en tercer grado (o casos asimilados en base a
lo establecido en el artículo 100.2 del Reglamento
Penitenciario), de acuerdo con las previsiones conteni-
das en el artículo 86.4 del Reglamento Penitenciario
aprobado por el Real Decreto 190/1996, de 9 de febre-
ro, desarrollado por la Instrucción 13/2001 y que lleva
aplicándose desde finales del año 2001. En aplicación
del citado artículo, y tal como desarrolla la señalada
Instrucción, aquellos internos clasificados en tercer
grado que hayan demostrado su clara capacidad para
ello, podrán pernoctar fuera del establecimiento siem-
pre que acepten el control de su presencia fuera del
centro mediante dispositivos telemáticos, justificándo-
se este régimen de vida en la existencia de circunstan-
cias específicas de índole personal, familiar, sanitaria,
laboral, de tratamiento u otras análogas que así lo
requieran. Aparte de este criterio fundamental, de que
los internos hayan demostrado poseer una capacidad de
autorresponsabilidad que permita otorgarles el grado
de confianza sobre el que descansa el programa, se tie-
nen en cuenta otros factores, como que su actividad
delictiva no haya sido objeto de especial alarma social
y que disponga de una situación estable en los ámbitos
laboral, sociofamiliar y personal.

• El cumplimiento de la pena leve de localización
permanente, creada por la Ley Orgánica 15/2003, de 25
de noviembre, y que entró en vigor el pasado día 1 de
octubre. En su propia Exposición de Motivos se señala
que se basa en la aplicación de nuevas medidas que
proporciona el desarrollo de la tecnología, siendo su
contenido precisamente el cumplimiento en el domici-
lio de pena privativa de libertad impuesta.

El Real Decreto 1599/2004, de 2 de julio, que desa-
rrolla la estructura orgánica del Ministerio del Interior,
en su artículo 9.1 e) señala expresamente como función
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias
la coordinación y seguimiento de la citada pena.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009325

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas para garantizar la permanente actua-
lización de la página «web» de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias, especialmente en lo que se
refiere a estadísticas sobre la población reclusa.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que se está remitiendo por correo
electrónico al administrador de la «web» la versión
electrónica de la estadística de población reclusa una
vez que se edita, salvo imprevistos, todos los viernes de
cada semana.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009333 y 184/009334

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Previsiones acerca de apoyar la candidatura de
Castellón como sede del mercado de emisiones deriva-
do del Protocolo de Kioto, y plazo de presentación de
candidaturas.

Respuesta:

La Comisión Europea no ha abierto ningún plazo de
candidaturas para el establecimiento del Registro Inde-
pendiente de Transacciones Comunitario. La Comi-
sión, mediante una decisión interna, ha decidido que la
sede física de este Registro Independiente sea Luxem-
burgo, debido a que en este país se encuentra la base de
datos central de la Comisión Europea que facilita el sis-
tema operacional necesario para establecer un registro
de esta categoría. Todo ello, a fecha actual, imposibilita
que Castellón presente su candidatura.

La Comisión, por tanto, va a ser la encargada de lle-
var y establecer el Registro Independiente en Luxem-
burgo, y ha contratado a la empresa belga Trasys con-
forme a los procedimientos de contratación externa
establecidos, para el mantenimiento del software tal

como se informó en junio en la reunión del grupo de
trabajo III del Comité de Cambio Climático.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009342

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Comercialización y etiquetado de los produc-
tos modificados genéticamente.

Respuesta:

La UE se ha dotado de una nueva batería normativa,
sustentada en la mejor evidencia científica y que asegu-
re una evaluación de excelencia y una gestión transpa-
rente. Los nuevos reglamentos aseguran la evaluación
caso por caso como condición previa a la primera
comercialización, la evaluación centralizada en la
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA),
y la extensión de las obligaciones de evaluación, eti-
quetado y trazabilidad a toda la cadena alimentaria,
incluyendo los alimentos para animales.

Las principales disposiciones que integran el citado
conjunto de normas, en vigor en toda la UE para las
empresas de alimentación potencialmente utilizadoras
de organismos modificados genéticamente (OMG) o
derivados, son las siguientes:

— Directiva 2001/18/CE de 12 de marzo de 2001,
sobre la liberación intencional en el medio ambiente de
organismos modificados genéticamente y por la que se
deroga la Directiva 90/220/CEE del Consejo (DO L
106 del 17/04/01).

— Reglamento 1829/03 de 22 de septiembre de
2003, sobre alimentos y piensos modificados genética-
mente (DO L 268 del 18/10/03). Las obligaciones de
etiquetado derivadas del Reglamento 1829/03 serán
exigibles a partir del 18 de abril de 2004 (artículo 49),
salvo para aquellos productos cuyo proceso de fabrica-
ción haya comenzado antes de tal fecha (artículo 46.2).

— Reglamento 1830/03 de 22 de septiembre de
2003, relativo a la trazabilidad y al etiquetado de orga-
nismos modificados genéticamente y a la trazabilidad
de los alimentos y piensos producidos a partir de éstos,
y por el que se modifica la Directiva 2001/18/CE
(DO L 268 del 18/10/03).
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En función de las normas anteriores y, más concre-
tamente del Reglamento 1829/03, se contemplan dos
umbrales de presencia accidental o técnicamente inevi-
table («contaminación adventicia») de OMG, que se
han establecido teniendo en cuenta la realidad de los,
mercados, la globalización de los intercambios comer-
ciales, las obligaciones logísticas y la posible disemi-
nación en el medio ambiente y, por supuesto que, aun
en cantidades «traza», se trata de OMGs con evalua-
ción favorable:

1. Un umbral de presencia accidental o técnicamen-
te inevitable, por encima del cual el etiquetado es obli-
gatorio (0,9%).

2. Un umbral para ciertos OMG que superaron una
evaluación de riesgo favorable pero que, a causa de la
moratoria, no llegaron a ver plasmada dicha evaluación
en la autorización administrativa correspondiente
(0,5% durante tres años, en el transcurso de los cuales
han de regularizar su situación).

Al amparo de la normativa mencionada, los OMG
autorizados en la Unión Europea para alimentación, y
que por lo tanto pueden distribuirse en los puntos de
venta, (con umbral del 0,9% por encima del cual el eti-
quetado es obligatorio), son los siguientes:

Soja GTS 40/3/2 Monsanto
Maíz Bt 176 Syngenta
Aceite colza TOPAS 19/2 AgrEvo
Aceite colza MSI/RF2 Plant Genetic Systems
Aceite colza MSI/RF1 Plant Genetic Systems
Aceite colza GT 73 Monsanto
Maíz MON 810 Monsanto
Maíz T25 AgrEvo
Maíz Btl 1 Novartis
Maíz MON 809 Pioneer
Aceite colza FalconGS40/90 Hoeschst/AgrEvo
Aceite colza Liberador L62 Hoeschst/AgrEvo
Aceite colza MS8/RF3 Plant Genetic Systems
Algodón 1445 Monsanto
Algodón 531 Monsanto

Por su parte, los OMG con dictamen científico favo-
rable y todavía no autorizados en la Unión Europea son
los siguientes:

Maíz GA 21 Monsanto
Maíz NK 603 Monsanto
Maíz MON 863 Monsanto
Maíz MON863xMON810 Monsanto
Maíz 1507 Pioneer
Maíz Mais Gard/RoundupReady Monsanto
Soja Liberty Link Soybean AgrEvo
Azúcar de remolacha 
RoundupReady Sugar Beet Monsanto

En consecuencia, cualquiera de las modificaciones
genéticas enumeradas, los productos alimenticios y ali-
mentarios que consisten, o contienen, o derivan de tales
modificaciones, pueden circular libremente por el
Espacio Económico Europeo, por cuanto que se ajus-
tan a la normativa armonizada que les resulta directa-
mente aplicable.

A diferencia de lo que puede darse con la cuantifi-
cación de las hectáreas de cultivo, no se lleva a cabo
una cuantificación análoga de los productos alimenti-
cios o alimentarios elaborados a partir de ingredien-
tes biotecnológicos, así como tampoco una enumera-
ción de los mismos. De acuerdo con la normativa que
entró en vigor el pasado mes de abril, se está confi-
gurando en la Comisión Europea un Registro Centra-
lizado de modificaciones genéticas, pero en modo
alguno de productos o ingredientes de obtención bio-
tecnológica.

Por ello, no es posible citar una relación de produc-
tos alimenticios a la venta que consistan en/ contengan/
deriven de OMGs. El fundamento de tal proceder se
cifra en que es la evaluación favorable y la autorización
subsiguiente el hecho determinante, sobre lo cual sólo
cabe añadir un control de mercado.

La utilización de alimentos o ingredientes biotecno-
lógicos no se sustrae al principio oferta-demanda. Con
carácter general en los mercados comunitarios, la per-
cepción subjetiva de los riesgos frente a la biotecnolo-
gía alimentaria por parte de los consumidores, sigue
siendo elevada. Los mercados españoles no son excep-
ción, y ante la escasa receptividad de los consumidores
ante los «alimentos transgénicos», la industria alimen-
taria restringe al máximo la incorporación de ingre-
dientes GM a sus productos, lo que explica que, en la
actualidad, apenas se encuentren presentes en el mer-
cado.

No obstante, en las actuales condiciones de Merca-
do único, nada impide, más que motivos estrictamente
comerciales, que puedan aparecer en un futuro. A esos
efectos, los mecanismos de control previstos para veri-
ficar que estos productos cumplen la normativa vigente
son los mismos que se están empleando actualmente
para velar por el correcto etiquetado de los alimentos
comercializados en nuestro país, constatando la ade-
cuada correspondencia entre la información obligatoria
del etiquetado y la composición del alimento de que se
trate.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009347

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Asunto: Medidas a aplicar para la plena integración de
la mujer que trabaja en el campo.

Respuesta:

La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación
presentó, en la Comisión de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación del Congreso de los Diputados, el pasado 20
de mayo, las líneas de actuación del Departamento en
los próximos años, indicando que se pondrán en mar-
cha, en colaboración con otros departamentos del
Gobierno y con las Comunidades Autónomas, y traba-
jando conjuntamente con los colectivos que se ocupan
de esta problemática.

En este sentido y dada la heterogeneidad de los
agentes implicados, con los que se hace preciso traba-
jar conjuntamente, se encuentran en estudio las medi-
das, así como la dotación económica con desglose por
ministerios y anualidades.

Por lo que respecta al plazo de aplicación, el objeti-
vo del Gobierno es el de poner en marcha las distintas
actuaciones a lo largo de la legislatura.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Muñoz Uriol, Ángeles (GP).

Asunto: Previsiones de actuación respecto al Servicio
Integrado de Vigilancia Exterior (SIVE).

Respuesta:

Las previsiones de actuación respecto al Servicio
Integral de Vigilancia Exterior en la actualidad se cen-
tran en la culminación de los despliegues en las costas

orientales del archipiélago canario y del sur peninsular,
tanto en estaciones fijas como con unidades móviles de
vigilancia, así como en la potenciación de las unidades
de interceptación, con la dotación de los medios pre-
cisos.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009373

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Propuestas del Gobierno a la Comisión Euro-
pea para que se mantengan las ayudas a la acuicultura
después del año 2006.

Respuesta:

La Comisión ha presentado, con fecha 14 de julio
de 2004, la Propuesta de Reglamento del Consejo sobre
el Fondo Europeo para la Pesca, 2007-2013. Dada la
fecha en que ha sido distribuido el documento, se está
procediendo a su análisis. En este sentido, se está tra-
bajando conjuntamente con las Comunidades Autóno-
mas y organizaciones del sector acuícola con el fin de
elaborar una propuesta consensuada. Igualmente, se ha
contactado con diversos Estados miembros con el obje-
to de constituir una plataforma de países en defensa de
los fondos de pesca y acuicultura. Entre los países con-
tactados se encuentran Francia, Polonia, Países Bálti-
cos, Finlandia, países del Mediterráneo, Portugal e
Irlanda.

En este sentido, se analizaron las siguientes líneas
de la mencionada propuesta:

— Mantener ante la Comisión la necesidad de
seguir apoyando, con la misma intensidad que en la
actualidad, el desarrollo económico de la acuicultura,
mediante la financiación de empresas acuícolas renta-
bles sin distinción de dimensión.

— Resaltar la necesidad de que la Comisión desa-
rrolle una política comercial con respecto a la acuicul-
tura, incluyendo las medidas de ayuda adecuadas.

— Apoyar la importancia que tienen las medidas
relativas a la calidad de los productos acuícolas, inclu-
yendo el etiquetado de los mismos.
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— Reconocer el interés de apostar por un apoyo
importante a las acciones de promoción de los produc-
tos acuícolas, destacando entre ellas las campañas
transnacionales.

— Apostar decididamente por la innovación tecno-
lógica en el sector acuícola.

Finalmente, se destaca la propuesta realizada por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a las
Comunidades Autónomas en el sentido de desarrollar
un plan estratégico de acuicultura en el que se estime la
evolución de la producción acuícola en un horizonte
temporal de medio y largo plazo.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009379

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Patrullas de la Guardia Civil adscritas al Servi-
cio Unipersonal de Vigilancia de Autovías (SUVA)
operativas en la red de autovías de la provincia de
Málaga.

Respuesta:

1. El número de vehículos patrullas SUVA adscritos
al Subsector de Tráfico de Málaga es de 18. Comenza-
ron a operar el 1 de marzo de 2004, interrumpiéndose el
servicio el día 18 del citado mes hasta el 23 de julio
pasado, reanudándose el 24 de julio hasta la actualidad.

2. Se presta en las autovías AP-7, A-7, A-45, A-92
y A-359.

3. El número de servicios efectuados es el si-
guiente:

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009403

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Precio aproximado por metro cuadrado de las
viviendas prometidas que corresponden a la provincia
de Cádiz.

Respuesta:

Según el artículo 7 del Real Decreto 1/2002, de 11
de enero, sobre actuaciones protegidas en materia de
vivienda y suelo del Plan 2002-2005, el precio básico
por metro cuadrado útil fijado a nivel nacional, servirá
a efectos de la determinación de los precios máximos
de las viviendas acogidas al Real Decreto citado. Las
Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y
Melilla podrán, según su propia normativa, fijar las
cuantías máximas de dichos precios de venta para cada
una de las localidades o ámbitos interurbanos de su
territorio. Las Comunidades Autónomas no fijan pre-
cios aproximados a nivel de provincia. En consecuen-
cia, no parece que la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía haya podido establecer los precios «aproximados»
que van a tener las viviendas, sean éstas las prometidas
o las previamente programadas, que corresponden a la
provincia de Cádiz, ni para ninguna otra de las provin-
cias de su territorio.

En el caso concreto de Andalucía, la normativa más
reciente sobre precios máximos de venta es el Decreto
763/2004, de 27 de julio.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009408

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Inmigrantes en Almería a los que se les denegó
el permiso de residencia entre los años 1996 y 2003.
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Respuesta:

El número de denegaciones de solicitud de permiso
de residencia en la provincia de Almería desde el año
1996 hasta 2003 es de 67.421.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009409

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Inmigrantes en Granada a los que se les dene-
gó el permiso de residencia entre los años 1996 y 2003.

Respuesta:

El número de denegaciones de solicitud de permiso
de residencia en la provincia de Granada desde el año
1996 hasta 2003 es de 10.766.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009410

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Inmigrantes en Jaén a los que se les denegó el
permiso de residencia entre los años 1996 y 2003.

Respuesta:

El número de denegaciones de solicitud de permiso
de residencia en la provincia de Jaén desde el año 2000
hasta 2003 es de 818, no existiendo constancia de las
denegaciones recaídas entre 1996 y 1999.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009412

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Inmigrantes en Córdoba a los que se les dene-
gó el permiso de residencia entre los años 1996 y 2003.

Respuesta:

El número de denegaciones de solicitud de permiso
de residencia en la provincia de Córdoba desde el año
1966 hasta 2003 es de 394.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009413

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Inmigrantes en Málaga a los que se les denegó
el permiso de residencia entre los años 1996 y 2003.

Respuesta:

El número de denegaciones de solicitud de permiso
de residencia en la provincia de Málaga desde el año
1996 hasta 2003 es de 297.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009415

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Inmigrantes en Huelva a los que se les denegó
el permiso de residencia entre los años 1996 y 2003.

Respuesta:

El número de denegaciones de solicitud de permiso
de residencia en la provincia de Huelva desde el aflo
1996 hasta 2003 es de 6.753.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009424 a 184/009431

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de inmigrantes en las provincias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía desde 1996 hasta
la fecha.

Respuesta:

Las cifras de ciudadanos extranjeros con tarjeta o
autorización de residencia en vigor en las provincias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, desde el 31 de
diciembre de 1996 hasta el 30 de junio de 2004, se
señalan en anexo adjunto. 

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Almería

Granada

Jaén
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Córdoba

Sevilla

Málaga

Cádiz

Huelva

184/009440

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Inmuebles de la Administración Periférica del
Estado en la provincia de Cádiz que no están siendo
utilizados o se prevé que dejen de estarlo.
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Respuesta:

En el momento actual, no se tiene constancia de que
existan bienes inmuebles afectados a la Administración
Periférica del Estado en la provincia de Cádiz, que no
estén siendo utilizados o se prevea dejen de estarlo en
un futuro próximo.

En el supuesto de que los diferentes Departamentos
ministeriales u Organismos Públicos con inmuebles
afectados o adscritos comunicaran al Ministerio de
Economía y Hacienda que los mismos han dejado de
ser necesarios para el cumplimiento de sus fines, se
procedería al estudio de alternativas que permitan opti-
mizar su aprovechamiento con destino a otros servicios
o usos públicos, y, en su defecto, a su cesión, explota-
ción o enajenación de acuerdo con lo dispuesto en la
legislación patrimonial.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009441

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Asociaciones juveniles en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía beneficiarias de ayudas con cargo a
la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

Respuesta:

Se adjunta anexo con las entidades subvencionadas
y los importes concedidos con cargo a la convocatoria
del IRPF en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Madrid, 5 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO



CONGRESO 28 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 94

442



CONGRESO 28 DE OCTUBRE DE2004.—SERIE D. NÚM. 94

443

184/009443

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Ayudas recibidas por el sector olivarero en la
Comunidad Autónoma de Andalucía desde el año 1996.

Respuesta:

Los pagos efectuados desde 1996 con cargo a fon-
dos procedentes del FEOGA Garantía, en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se indican a continuación. 

AYUDAS AL SECTOR OLIVARERO 
EN LA C.A. DE ANDALUCÍA

Importe Importe
Año mill. ptas. 000 €

1996 57.966
1997 131.800
1998 111.184
1999 135.363
2000 119.977
2001 117.664
2002 991.906
2003 857.887
2004(ene-junio) 51.685

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Arenas Bocanegra, Javier, y Báñez García,
María Fátima (GP).

Asunto: Previsiones acerca de establecer líneas prefe-
renciales de crédito para financiar la reposición o repa-
raciones de bienes o instalaciones afectadas por el
incendio ocurrido en las provincias de Huelva y Sevilla.

Respuesta:

El Consejo de Ministros, en su reunión del pasado
día 17 de septiembre, aprobó un Real Decreto-Ley por

el que se adoptan una serie de medidas urgentes para
reparar los daños causados por las inundaciones y los
incendios producidos en los últimos meses en las
Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña, Anda-
lucía, Navarra y Comunidad Valenciana.

El Real Decreto-Ley incluye una amplia línea de
créditos preferenciales para reparar todas las instala-
ciones que hayan resultado dañadas como consecuen-
cia de incendios e inundaciones, y se incrementa su
dotación respecto a anteriores normas de la misma
naturaleza. Dicha línea de crédito está dotada con vein-
te millones de euros, y el tipo de interés de cesión por
el ICO a las entidades financieras será del 1,50 por
ciento TAE, con un margen máximo de intermediación
para éstas del 0,5 por ciento.

En consecuencia, el tipo final máximo para el pres-
tatario será del 2,00 por ciento TAE.

Madrid, 4 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009791

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Arenas Bocanegra, Javier y Báñez García,
María Fátima (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre la necesidad del
establecimiento de algún tipo de indemnización a los
afectados por el incendio ocurrido en las provincias de
Huelva y Sevilla.

Respuesta:

Con fecha 17 de septiembre, el Gobierno ha aproba-
do el Real Decreto-Ley 6/2004, de medidas urgentes
destinadas a reparar los daños causados, entre otros,
por los incendios producidos durante los meses de julio
y agosto en las provincias de Huelva y Sevilla.

En dicha norma quedan establecidas una serie de
ayudas a conceder por daños personales, artículo 9, en
el que se determina que, en caso de fallecimiento o de
incapacidad absoluta permanente, la Administración
General del Estado (Ministerio del Interior), puede
conceder a los beneficiarios que en dicho artículo se
detallan una ayuda por importe de 18.000 €, y de ayu-
das para la reparación de los daños producidos en el
continente de la vivienda (artículo 10) en el supuesto
de que los mismos superen el 20% de su valor, hasta un
máximo de 24.000 €, de los que el 50% correrían, asi-
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mismo, a cargo de la Administración General del Esta-
do (Ministerio del Interior).

Madrid, 11 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010025

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Previsiones en relación con la derogación del
Real Decreto por el que se regula el Título de Especia-
lización Didáctica.

Respuesta:

1. Sí, conlleva el retraso en la aplicación del Real
Decreto referido.

2. El Gobierno quiere modificar en el plazo más
breve posible el proceso de formación del profesorado
de Educación Secundaria, que le capacite para desem-
peñar la formación docente de acuerdo a la titulación
universitaria correspondiente.

3. El Gobierno piensa elaborar un nuevo sistema de
capacitación del profesorado de Secundaria.

4. El Gobierno desea contar con el parecer de todas
las organizaciones representativas.

5. El Gobierno, a través del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, siempre responde a los requerimientos
de cualquier afectado por las disposiciones legales en
curso. En este caso, la respuesta podrá darse cuando se
hayan diseñado las líneas de trabajo para reformar el
CAP de acuerdo con las Comunidades Autónomas y
cuantos deseen implicarse en este proceso de reforma.

6. Si, como manifiesta el documento para el debate
«una educación de calidad para todos y ante todos»,
recientemente presentado.

Madrid, 7 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010409

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Fecha prevista para aprobar la normativa que
desarrolla la cláusula social para los contratos celebra-
dos por los Ministerios de Presidencia y de Administra-
ciones Públicas.

Respuesta:

El término «cláusula social» es un término acuñado
en Derecho internacional que implica la adopción de
normas que, sobre la base de los Convenios de la Orga-
nización Internacional del Trabajo, garanticen a los tra-
bajadores derechos como el de sindicación y negocia-
ción colectiva, se prohíba la utilización de trabajos
infantiles o forzosos, así como la existencia de cual-
quier tipo de discriminación.

La legislación laboral española, desde el propio
texto constitucional, garantiza esta normativa.

Los contratos celebrados de acuerdo a su normativa
por las Administraciones Públicas, y no sólo por los
Ministerios de la Presidencia y de Administraciones
Públicas, al regirse por las fuentes del derecho laboral,
no hacen sino trasladar a dicho ámbito la normativa
general laboral y, de aprobarse algún tipo de desarrollo
de la «cláusula social», se aplicaría de manera automá-
tica a los contratos realizados por las Administraciones
Públicas.

Por otra parte, en el aspecto que se incluye en la
referida cláusula de lucha contra la discriminación, hay
que señalar que se está elaborando un Real Decreto
para fomentar el acceso al empleo público de las perso-
nas con discapacidad.

Asimismo, se informa que diversos ministerios han
dictado órdenes ministeriales por las que se aprueban
las instrucciones sobre el establecimiento de criterios
de preferencia en la adjudicación de contratos sobre la
base de la integración de las personas con discapaci-
dad en las plantillas de las empresas licitadoras.
Dichas instrucciones tienen como finalidad la incorpo-
ración de los criterios establecidos en la disposición
adicional octava del texto refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los pliegos
de cláusulas administrativas particulares que rijan los
procedimientos de adjudicación de contratos mediante
concurso.

Con la misma finalidad que otros departamentos
ministeriales, el Ministerio de la Presidencia, en aplica-
ción de la citada disposición adicional octava, viene
incorporando a los pliegos de cláusulas administrativas
particulares una cláusula que establece la preferencia
para la adjudicación a favor de empresas que tengan en
su plantilla un número de trabajadoras o trabajadores
con discapacidad no inferior al 2 por 100 de la misma,
siempre y cuando previamente se haya producido una
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igualdad entre dos o más licitadores desde el punto de
vista de los criterios objetivos que sirven de base para
la adjudicación.

Madrid, 11 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010792

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas para paliar las graves pérdidas sufri-
das por la Comunidad Valenciana con ocasión de las
lluvias torrenciales de los primeros días del mes de sep-
tiembre de 2004.

Respuesta:

Con fecha 17 de septiembre, el Gobierno ha aproba-
do el Real Decreto-Ley 6/2004, de medidas urgentes
para reparar los daños producidos, entre otros, por las
inundaciones que afectaron a diversas comarcas de la
Comunidad Valenciana en la primera quincena del mes
de septiembre.

Madrid, 13 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

185/000165

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Información que ofreció Televisión Española
(TVE) los días 26 y 27-6-2004 sobre el relevo en la
cúpula militar.

Madrid, 14 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué información ofreció TVE los días 26 y 27
de junio en torno al relevo en la cúpula militar?

Los telediarios de TVE de los días 26 y 27 de junio
ofrecieron un total de dos minutos de información
sobre el relevo de la cúpula militar, con testimonios
del Ministro de Defensa, José Bono y del ex Jefe del
Estado Mayor del Ejército, Teniente General Alejan-
dre, uno de los oficiales afectados por el relevo. Hubo
también información en los telediarios del día 25
(fecha en la que se decidió el relevo) y del día 28, con
testimonios de José Bono, José Blanco y Ángel Ace-
bes. En total, la información sobre el relevo de la cúpu-
la militar ocupó en los telediarios un total de 12 minu-
tos y 27 segundos.
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